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México, Distrito Federal, a veinticinco de octubre de dos mil once.

: V I S T O  para resolverá juicio agrario número 350/93, que corresponde al 

expediente administrativo 1304. relativo a lia  solicitud de Dotación de Tierras, 

promovida por un grupo de campesinos del poblado denominado "LAS DELICIAS'', 

.ubicado en el Municipio de Teapa, Estado de Tabasco, en cumplimiento a las 

: ejecutorias de ampare siguiei tes: treinta y ¿no de julio de dos mil siete, dictada por 

el Juzgado Décimo Primero le Oistrito, cpn residencia an México, Distrito Federal.

: dentro del Toca número 863 2006, promovido por MIGUEL ARMANDO SALAZAR 

; PÉREZ, en contra de la sent inda emitida por este Tribunal Superior el veinticinco 

de mayo de dos mil seis, al resolver al juicio agrario al rubro citado; la ejecutoria de 

Mamparo dictada por el Juzgado Tareero de Distrito, el diez de marzo de dos mH 

.ocho dentro del Toca numero' B75/2007-VI y sus acumulados, 898/2007-VI, 
,;899/2007-VI, 901/2007-VI, 9CB/2007-V1, 903/2007-VI 904/2007-Vi. 908/2007-VI, 

;'909/2007-Vl, 910/2007-VI, 911/2007-VI y 912/2007-VL promovidos por CESAR 

AUGUSTO ALCOCER QUINTAL y OTROS, y la ejecutoria de amparó dictada por 

el Juzgado Primero de Distrito jen el Estado de Tabasco, de veinte de febrero de 

dos mil nueve, dentro áel Toca; de Amparo número 947/2007-1-1, promovido por 

RIGEL DEL CARMEN BALBOA MARGALLI, también en contra de la sentencia 

emitida por este Organo colegiado en el juicio agrario que nos ocupa, señalada 

.precedentemente; y I

R E S U L T A N D O :

PRIMERO.- Con el objatalde conocer los orígenes y desarrollo de la acción 

de Dotación de Tierras que nos ocupa, es necesario' precisar los siguientes 

antecedentes y constancias procesales:

Mediante escrito de veintinueve de abril de mil novecientos ochenta y seis, 

un giupo de campesinos que manifestaron radicar en el ejido "LAS DELICIAS*, 

ranchería José María Morolos, ubicado en el Municipio de Teapa. Estado de 

Tabasco. se dirigió al Gobernador en el Estado solicitando tiernas por concepto de 

dotadión pára satisfacer sus necesidades agrícolas.

i
SEGUNDO.- Turnada la solicitud a la Comisión Agraria Mixta del Estado, 

ésta instauró el expediente respectivo, el treinta y uno ¿TBávp-de-mihriSvécieñtos 

ochenta y ocho, asignándole el número 1304. La solicitud de referencia fue 

pubiidada en el Periódico Oficial de la entidad ̂ federativa de que se trata, el tres de 

septiembre del año antes mencionado.

TERCERO.- En asamblea general de solicitantes, celebrada el siete de 

septiembre de mil novecientos ochenta y ocho, se eligieron a CANDELARIO

y JESUS MANUEL LOPEZ 

y Vocal, respectivamente, del Comité 

Ejecutivo /  Local los nombramientos

i
JIMENEZ TRINIDAD, LUCIO JIMENEZ GONZALEZ 

ZAMUDIO, como Presidente, Secretario 

Particular Ejecutivo, expidiendo el 

correspondientes a los antes mencionados.

CUARTO.- Por oficio número 7052 de veintiséis de agosto de mil 

novecientos ochenta y ocho, la Comisión! Agraria Mixta del Estado, instruyo a 

Humberto Pérez, para practicar las diligencia/ censales, quien rindió su informe e! 

diez de septiembre del mismo año, expresando que en el ejido radican treinta y dos 

individuos considerados con capacidad en materia agraria por la junta censal

/  \
QUINTO.- Para realizar los trabajos técnicos e informativos a que se refiere 

el articulo 286 de la Ley Federal de Reforma Agraria, fue comisionado José Aristi 

Baños Jiménez, por oficios 8610 j  8869 de dieciocho de noviembre y seis de 

diciembre de mil novecientos ocfjénta y ocho, nuien rindió informe el nueve de 

diciembre, del mismo año, al qué anexa plañe informativo del radio legal de 

afectación del poblado -solicitante, señalando que dentro del mismo se localizan 

diecisiete ejidos definitivos así como los predios rústicos de los que se indican sus 

nombres, los de sus propietarios, las extensiones ae que constan, las calidades de 

sus terrenos y su clasificación y el tipo de explotación a que se dedican.
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concluyéndose que no rebasan el límite de la pequeña propiedad. Señala el 

comisionado en su informe, que los trabajos técnicos e informativos los realizó en la 

ranchería de '’José María Morelos*. Municipio de Teapa. Estado de Tabasco, y que 

la mayoría de los solicitantes radican en ta ciudad de^Teapa y que el diecisiete de 

junio ile mil novecientos ochenta y ocho, Nelson Nares Alfonso fue designado por la 

Comisión Agraria Mixta para investigar la capacidad de los solicitantes.

> «Siendo-oportuoo resaltar en el presente' apartado y de manera literal, el 

informe del comisionado precitado; lo anterior, con la finalidad de determinar los 

nombres de los predios investigados dentro del radio legal, nombres de tos 

propietarios de los mismos y las condiciones de explotación en que fueron 

encontrados todos y cada uno de los inmuebles a que hace referencia el propio 
comisionado.

"... VIAS DE COMUNICACION.- Lo: 
cuerna actualmente, es por vía terrestre.

s/médlios de comunicación con que

CONDICIONES CLIMATOLOGICAS, • Est i reglón pertenece a la zona
húmi da, misma que predomina en 
temp aratura media anual, durante

fundamentalmente tropical “ A" lluviosas y 
casi todo el! Estado caracterizado por la 
todo jel año,’fluctúa de los 16° C-22°C. Con alfi Jnas precipitaciones fluviales 
(s ic) en el año, siendo las máximas en oti >ño < ebido a las Influencias de los 
ciclones tropicales.

t n r  a i  17ACION DEL GRUPO GES‘ La mayoría del grupo gestor
se encuentra ubicado en la Ciudad de Teqi 
17 de jun io  de 19BS, se rindió un informe p 
en donde manifiesta en una acta la desi 
“ LASÍDEUCIAS", no existe.

pa; cabe mencionar que con fech& 
>e\ C. NELSON NAREZ ALFONSO, 
igración del grupc y el poblado

consideradas como agostadero 
ladera, con porciones inundables 

embargo son utilizados para la

6.- Predio “ INNOMINADO” , 
MARÍA RESENDIZ, con superficie 
alemán, grazna de estrella cerc/di 
corazón, apto para la ganadería.

7.- Predio “ INNOMINADO" propiedad de AURA DEL C. MENDEZ, con 
superficie de 15-68-69 Has., cultivadas qon zacate alemán y cercadas en su 
totalidad con alambre de púas.

8.- Predio “ INNOMINADO” ! pn 
con superficie de 15-00-00 Has., cqltiv 
su tonalidad con alambre de púas.

(piedad de ANGELICA HERNANDEZ, 
adas con zacate alemán, cercadas en

tiedad de CRJSTELL MARÍA Y ANA 
•30-45 Has., cultivado con pastura 

cfen alambre de púas y postes de

. 9.- Predio “ INNOMINADO" 
con superficie de 148-31-33 Has., 
zacate alemán y pastura natural c6 
ganadería.

ipiedad de CARLOS A. CANO CONDE, 
^Itivadas con pastura grama de estrella, 

ando además con instalaciones para \z

10 y 11.- Predios “ LilS  LIBIAS" Y ANA MARÍA“ , propiedad de! 
Gobierno del Estado, ocupadas por 11 Secretaría de Desarrollo como Centre" 
de Estudios Ecológicos con supi rficie de 80-00-00 y 40-00-00 Has., 
respectivamente las cuales/se encuc ntran cultivadas a base de maquinaría 
con plantación de naraniá, plátano, coco, zapote, pan de sopa, castañas, 
mangos y árboles que /Hieden serví ‘ como postería como son chipilines, 
cocobites y zapote desagüe, así misn o se encuentra una fracción cultivada 
con pastizales grama'estrella, corral ;s, manga y pileta para el manejo de 
ganado de engorda,/Se encuentra coi struida una casa de manipostería que 
la utilizan como bodega para insumos del vivero que se encuentra cerca de! 
área (solicitado por el poblado “ José Illa. Morelos“  Ampliación).

i 12.- Predio INNOMINADO, 
TORRES, con superficie de 41-94-76.< 
cercadas en su totalidad con 3 hilos 
mejor aprovechamiento de las prader

propiedad de RAMON HERNANDEZ 
4 0 Has., cultivadas con zacate alemán, 
i le alambre de púas, divisiones para el 

y postería de la región.

13.- Predio “ INNOMINADO 
SALAZAR, CON SUPERFICIE DE 200- 
con {plátano enano gigante y valery 
selección del mismo.

I

. CALIDAD DE LAS TIERRAS- 
aptas para la explotación agrícola y /ga  
debido a que son terrenos bajos 
explotación ganadera.

TRABAJOS TOPOGRÁFICOS.- Losl trabajos topográficos consistieron 
en el/deslinde de 3 poligonales carradas; qn donde se utilizó un aparato marca 
"Rossbach”  de un minuto de aproximación y para medir la distancia una cinta 
de 50, metros. /

TRABAJOS DE GABINETE.- Consistieron en los cálculos de las 
poligonales .levantadas Vque son propiedad de los CC. Polígono 1, proptedac* 
de la C. MÁRÍA ESTHER GONZALEZ DE OLA1Z, con superficie de 26-22-61 
Has.,. Polígono II, propiedad de la C. OLGA HERNANDEZ DE ESTIBALET y 
ALFONSO GÍONZAL£Z DIAZ, con superficie de 165-44-04 Has., (amparadas eoo 
documentos que ^continuación se describen), haciendo úna superficie total 
de 210-20-21 H as/de agostadero de buena calidad, propiedad del C. GERMAN 
GARCIA R., no se deslindaron porque hay cultivo de plátano y otro predio de 
agostadero der mala calidad y elaboración del radio de 7 kilómetros de 
afectación legal.

DESCRIPCION DEL RADIO DE 7 KMS. DE AFECTACION LEGAL.

! “ ...1.- Predio “ EL CHAMIZAL", propiedad de HECTOR DE LA TORRE 
CASTILLO, con superficie de 248-00-00 Has., cultivadas en su totalidad con 
pastura zacate alemán, instalaciones para la ganadería.

2.- Predio "INNOMINADO", propiedad de PEDRO PEDRERO 
FERNÁNDEZ con superficie de 109-00-00 Has., cultivadas con pastura 
natural, zacate alemán aptas para la ganadería.

, 3.- Predio “ INNOMINADO” , propiedad de MANUEL FERNÁNDEZ, con 
Superficie de 150-00-00 Has., cultivadas con pastizales e instalaciones para 
la ganadería.

4. - Predio INNOMINADO” , propiedad de CARLOS FERNÁNDEZ 
QUINTERO, con superficie de 340-00-00 Has., cultivado con pastura alemán, 
grama de estrella y pastura natural, instalaciones para la ganadería.

5. - Predio “ INNOMINADO” , propiedad de ARISTIDÉS PRATS 
SALAZAR, con superficie de 120-00-00 Has., cultivadas de pastura alemán, 
zacate estrella e Instalaciones para la ganadería.

MOFÍET, con superficie de 500-00-00

propiedad de ARISTIDES PRATS 
00-00 Has., cultivadas en su totalidad 

contando con instalaciones para le

14.- Predio “ INNOMINADO, p¡ opiedad de FRANCISCO FERNÁNDEZ
fas., cultivadas una parte con plátano

enano, gigante, valery, instalaciones para la sección del mismo la otra está 
cultivada con zacate grama d^ estrella, alemán, cercada con 2 hilos de 
alambre de púas, postería de corazón, divisiones para e! mejoi 
aprovechamiento de las praderas, instalaciones para el mejor 
aprovechamiento de la ganadería.

15. - Predio “ INNOMINADO” , propiedad de ANGEL ALCOCER, con 
superficie de 60-00-00 Has., cultivadas en - su totalidad- con plátano de 
diferentes variedades.

16. - Predio “ INNOMINADO", propiedad de CARLOS A. SALAS 
VILLANUEVA, con superficie de 124-00-00 Has., cultivadas cor. pastura 
zacate alemán, grama de estrella, cercada con 4 hilos de alambre de púas 
postería de corazón y una parte cultivada con plátano veriery.

17. - Predio “ INNOMINADO1̂  prdnledad de la Universidad Autónoma 
de Chaplngo con superficie dé 56-00\00 Has., utilizadas para realizar 
experimento^ agrícolas forestal y i lanaderí

; 18 .- Predio "INNOMINADO' 
superficie de 21-00-00 Has., cultr 
alemán y pastura natural cercada 
de corazón Utilizadas para la gana ii

propiedad de . DELFILIA GURRIA con 
ida con pastura, grama de estrella, zacate 
con 4 pilos de alambre de púas, postería 
lería.

19.- Predio "INNOMINADO 
con superficie de 10-00-00 Has., c 
su totalidad.

¡ 20.- Predio “ INNOMINADO 
superficie dé 6-00-00 Has., cultiva 
.frutales acotadas en su totalidad.

propiedad de CONSTANTINO CANO R., 
jltivapas con pastura alemán cercadas en

opiedad de VICENTE JAVIER,'con 
ás con pastura zacate alemán y árboles

; 21.- Predio “ INNOMINADO)"! propiedad de CONSTANTINO CANO R„ 
con superficie de 48-00-00. Has., (cultivadas con pastura zacate alemán, 
grama de estrella cercadas cdn 4 nllos de alambre de púas y postería de 
corazón de dedicada a la ganadería.|

, 22.- Predio "INNOMINADO'', I propiedad de GLORIA DEL C. PRATS 
MURILLO, con superficle/de 9-00-00 Has., cultivadas de pastura natural 
intercalados con árboles/ruteles.

23. - Predio "INNOMINADO" im piedad de ULISES BETRAN G. cu
superficie de 18-00-00^ Has., cultivadas con zacate alemán grama de estrell 
cercadas en su totajfdad con 4 hilos le alambre de púas, postería de retoñ 
y corazón. '

24. - Predio "INNOMINADO” , pi opiedad de DELIO BELTRAN GARCI,
con superficie jde  33-21-90 Has., cultivadas en su totalidad con pastui 
zacate alemán,/grama de estrella, panbola, acotadas con 4 hilos de alámb 
de púas, postería de corazón. ”
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: 25.- Predio “ INNOMINADO“ , propiedad de FIDEL BELTRAN GARCIA, 
con superficie de 33-21-90 Has., cultivadas en su totalidad con pastura 
zacate alemán, grama de estrella y pangóla acotada con 4 hilos de alambre 
de púas, postaría de corazón.

. 26.- Predio "INNOMINADO” propiedad de PEDRO RODRIGUEZ, con 
una superficie de 35-00-00 Has., cultivadas con pastura alemán, pángola, 
acotadas en su totalidad con 4 hilos alambre de púas y postería de 
corazón.

27.- PREDIO “ INNOMINADO", propiedad de DIADORIS BRINDIS VDA. 
DE GíUZMÁK), con superficie de 112-89-39 Has. cultivadas con zacate alemán, 
grama de estrella, cercadas en su totalidad con 4 hilos de alambre de púas, 
postería de corazón y de retoño, instalación para el manejo del ganado.

28.- Predio “ INNOMINADO” , propiedad de PEDRO RODRIGUEZ, con 
superfìcie de 72-00-00 Has., cultivadas con pastura zacate alemán, grama de 
estrella, pángola, acotadas en su totalidad con 4 hilos de alambré de púas, 
posteria de corazón y retoño, instalaciones para el mejor manejo de la 
ganadería.

' 29.- Predio “ INNOMINADO” , propiedad de MIGUEL E. PRATS 
MURILLO, con superficie de 76-0R»56 Has., cultivadas con pastura zacate 
alemán, grama de estrella, acotada enteu totalidad con 4 hilos de alambre de 
púas hostería de corazón, instal^cioneé| para el manejo de la ganadería.

30.- Predio “ INNOMINADO", propiedad de JOSÉ SALAZAR, con 
superficie de 127-97-05 Has., rcultivadaá con pastura zacate alemán, grama 
de estrella, pastura natural cercada con*4 hilos de alambre de púas, postería 
de corazón y retoño, utilizada i para la ganadería.

31.- Predio “ INNOMitl 
MURILLO, con superficie de 
grama de estrella, y pastura 
alambre de púas, postería de

NADO", /  propiedad de ROSA MARGARITA 
51-70-0(7 Has., cultivadas con pastura alemán, 

r aturai, cercadas en su totalidad con 4 hilos de 
sorazón y retoño.

. 32.- Predio "INNOMII^ 
superficie de 106-00-00 Has., 
natural, cercadas en su totalic 
corazón y retoño e instalación^!

ADQT, propiedad de AMPARO LUQUE, con 
cultivadas con pastura grama de estrella, y 

con 4 hilos de alambre de púas, postería de 
para el manejo de- la ganadería.

33.- Predio "INNOMII 
superficie de 16-00-00 Has., 
estrella, cercadas en su toi 
retoño y corazón.

O", propiedad de MARIO A. GUZMÁN, -con - 
iiltivadas con pastura zacate aiemán, grama de 

liqad con 4 hilos de alambre de púas postería de

34.- Predio “ INNOMII 
superficie de 55-00-00 Has., 
enano, gigante en su letalidad

iN ID<O", propiedad de MARIO A. GUZMAN, con 
cultivadas con plantación dé plátano valery

35.- P red io /“ INNOMIN 
superficie de 94-0Ó-00 Has., 
enano y gigante. /

O”  propiedad de JOSE ARMENGOL, con 
dultivadas en su totalidad con plátano valery,

36.- Predio "INNONDI 
FERNÁNDEZ, con superficie 
pas tura zacate alemán, pango ; 
alambre y púas, postería de co 
ganado.

NADO", propiedad de JAIME PRIEGO 
de 250-00-00 Has., cultivadas de plátano y 
a grama de estrella, acotadas con 4 hilos de 
•azón, retoño, instalaciones para el manejo de

37. -. Predio “ INNOMINADO", propiedad de RAMON a RMENGOL 
ARMENGOL, con superficie de 160-00-00 Has., cultivas oe plátano Valery y 
pastura zacate alemán grama de estrella, cercadas con 4 hilos de alambre de 
púas, postería de retoño y corazón.

38. - Predio “ INNOMINADb” , propiedad de MARÍA ISABEL P. DE 
GRANIEL, con superficie de 33-81-10 Has., cultivadas en su totalidad de 
plátano valery.

39.- Predio “ INNOMINADO", propiedad de CESAR ALCOCER 
QUINTAL, pon superficie de 83-96-43 Has., cultivadas con plátano valery y 
pasturas zacate alemán, grama de estrella, cerca do con 4 hilos de alambre 
de púas postería de retoño y corazón.

40.- Predio “ INNOMINADO", propiedad de MARIO BILLAN FIERRO 
con superficie de 80-00-00 Has., cultivadas con plátano valery y pasturé: 
zacate alemán, grama de estrella, cercada con 4 hilos de alambre de púas 
pos tería de retoño y corazón.

■ 41.- predio “ INNOMINADO", propiedad de ENRIQUE QUINTERO T., 
con superficie de 25-00-00 Has., cultivadas en su totalidad con plátano valery 
y enano gigante. s —s.

/ 42.- predio “ INNOMINADO", propiedad de LORENZO LEDEZMA, con 
superficie dé 29-00-00 Has., cultivada enl su totalidad con plátano valen' y 
enano gigante. /

; 43.-Predio “ INNOMINAD' >" propiedad de RITA GURRIA DE W., con 
superficie de 25-42-00 Has., cu lt vadas en bu totalidad con plátano valery.

: 44.- Conjunto de pequer as propiedades menores de 1G-00-00 Has., 
las cuales abarcan una superficie de Q5-00-00 Has., que se encuentran 
habitadas por caseríos y totalmente cultivadas de plátano valery.

1 45.- predio “ INNOMINAD 
superficie de 25-00-00 Has., culti 
enano, gigante.

propiedad de LEONEL LEDEZMA con 
rada? en su totalidad con plátano valery y

46.- Predio “ INNOMINADO 
superficie de 96-00-00 Has., cultí^ 
cercsdas con 4 hilos de alar! 
instalaciones para el manejo de la

propiedad de PABLO WADE, con una 
la con zacate alemán, grama dé estrella, 

de púas y postería de corazón, 
janadería.

47.- Conjunto de peefuefiasi propiedades menores de 10-00-00 Has, 
las cuales abarcan una superficie de 34-00-00 Has., que se encuentran 
habitadas por caseríos y totalmentelcultivada de plátano valery.

48. - Predio "INNOMINADO! propiedad de CONSUELO BETRAN 
PADRON con superficie Me 48-00-00 Has., cultivadas de zacate alemán, 
grama de estrella, cercaba con 4 h ips  de alambre de púas y plantación de 
plátano valery.

49. - Predio “ INNOMINADO“ ,! propiedad de PABLO WADE, 
superficie de 10-00-00 Has., cultivadas con plátano valery.

50. - Predio “ INNOMINADO” ! propiedad de ELIO CARBALLO 
CARftALLO, con superficie de 36-00-00 Has., cultivadas con grama de 
estrella, zacate alemán y pastura natural cercada en su totalidad con 4 hilos 
de alambre de púas, postería de retoñoW corazón.

51. - Predio “ INNOMINADO” , propiedad de JOSÉ DEL C. MOLLINEDG 
AGUJLAR, con superficie de 80-00-00 Has., cultivadas una parte con plátano 
valery, enano, gigante y la otra está destinada para la ganadería, cultivadas 
con zacate alemán grama de estrella, acotada con alambre de púas, postería 
de corazón e instalaciones para el manejo del ganado.

52.- predio “ INNOMINADO", propiedad de JOSÉ DEL C. MOLLINEDO 
AGUÍLAR, cpn superficie de 109-00-00 has., cultivadas una parte con plátanc 
valery. enano, gigante y la otra está destinada para la ganadería, cultivadas 
con zacate ¡ alemán, grama de estrella, acotadas con alambre de púas 
postería de retoño y corazón.

53. - Predio “ INNOMINADO", propiedad de JUAN RAMON PULIDO, con 
superficie de 110-25-87 Has., cultivadas de plátano enano gigante y.valery» 
zacate alemán, grama de estrella, y natural, cercada con 4 hilos de alambre 
de púas postería de retoño y corazón instalaciones para el manejo del 
ganado.

54. - Predio “ INNOMINADO” , propiedad de FERNANDO JOSÉ 
ESCALANTE PEREZ, con superficie de 28-75-00 Has., cultivadas con plátano 
valery en su totalidad.

. 55.- Predio "INNOMINA 
CACERES eón superficie de 
zacate alemán cercadas con 4 hi 
y retoño.

56.- Predio “ INNOMINADO” , propiedad de MARÍA OSORIO 
BERMUDEZ, con supeificie de : i -06-34 Has., cultivadas de plátano enano, 
gigante, valery, zacate alemán, grama de istrella, cercada con 4 hilos de 
alambre de púas postería de con zón.

1 57.- Predio “ INNOMINADO” y i 
MOLI.INEDO AGUILAR, con su terficie 
plátano enano, gigante y valery.

58.- Predio "INNOMINATI 
BRINDIS con superficie de 30< 
enano y valery, en su totalidad.

: 59.- Predio "INNOMINAD 
con superficie de 28-04-71 Hai 
enano, gigante y valery.

60.- Predio “ INNOMII 
con .superficie de 30-00-00, 
valery, enano y gigante.

¡edad de RUBEN CONTRERAS 
cultivadas de plátano valery y 
re de púas postería de corazón

(edad de LORENZO GUILLERMO 
te 30-87-40 Has., cultivadas con

rbpiedad de ROSA MARIA CANC 
as., cultivadas con plátanc gigante,

propiedad de los Hermanos LEDEZMA, 
cultivadas en su totalidad con plátano

ropiedad de MARTIN SALAZAR GURRIA, 
cultivadas en su totalidad con plátano

, 61.- Predio "IN
PADRON con superficie 
grama de estrella y pa 
retoño y corazón.

IOMINAD( ", propiedad de CONRADO SALAS 
de 61-00- >0 Has., cultivadas con zacate alemán, 

íto natural, c srcado con alambre de púas, postería de
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' 62.- Pradie/ “ INNOMINADO! propiedad de MANUEL GONZALEZ 
MANTECON, con Superficie de 154-00-00 Has., cultivadas de zacate alemán, 
gigante, cercada con 4 hilos de alambre de púas, posteria de la región, 
cuenta con corral de manejo dimisiones en cuarteles para el mejor 
aprovechamiento de las praderas.

; 63.. Predio "INNOMINADO", W opiedad de ALEJANDRA a SMITIA
QUII'JTERO, con superficie de 177-00-00 Has., cultivadas con zacate alemán, 
gigante, cercado con 4 hitos de alambre de púas, postaría cíe la región, 
instalaciones para el manejo del g a n a d o .\

64.. {Predio "INNOMINADO", propiedad de ODIUA QUINTERO ASMITIa  
con . superficie de 177-00-00 Has., cultivadas con zacate alemán, gigante 
grama de estrella, cercados con 4 hilos de alambre de púas, posteria de 
retoño y corazón, divisiones para el mejor aprovechamiento de las praderas, 
instalaciones para el manejo del ganado.

65. - Predio "INNOMINADO", propiedad de FERNANDO Y ARGELIA 
CANO ALFARO, con superficie de 264-46*50 Has., cultivadas con zacate 
alemán, gigante, grama de estrella, pastura natural, acotadas con 4 hilos de 
alambre de púas, posteria de la región, divisiones para el mejor 
aprovechamiento de las praderas e instalaciones pare el manejo del ganado.

66. - Predio “ INNOMINADO", propiedad de MANUEL FERNÁNDEZ 
MUR1EL, con superficie de 45-00-00 Has., cultivadas con zacate gigante, 
alemán, pastura natural, cercadas con '4 ralos de-alambre de púas, posteria 
de la región, instalaciones para el manejo asi ganado.

76.. Predio "INNOMINADO", propiedad de NESTOR ALFARO M., cor. 
superficie de 21*33-69 Has., cultivabas en su totalidad con plátano valery.

67.* Predio "INNOMINADO” , pr >pied 
superficie de 19*00*09 Has., cu ltiva o s  en 
girante y valery.

; 68.- Predio “ NNOMINADO", 
PEDRERO, con superficie de 35-00-0p I 
su totalidad.

69.- Predio "INNOMINADO 
RESENDEZ, con superficie de-12.6-06 3 
gigante, pastura natural, acotadas 
de retoñó y corazón, divisiones p_ 
praderas e instalaciones para el mane

l^d de FRANCISCO LOPEZ A., con 
su totalidad de plátano enano,

sedad de RODOLFO CALZADA 
s., cultivadas de plátano valery en

70.- Predio “ INNOMINADO", pj 
con superficie de 17*96*74 Has., ci 
cercadas con 4 h ilos de alambre de

propiedad de FERNANDO CANO 
1 /las., cultivadas con zacate alemán, 

hilos de alambre de púas, posteria 
el mejor aprovechamiento de las 

del ganado.

opiedad de GEOSAIN VELÁZQUE2 V.. 
! vadas con zacate, grama de estrella, 

, posteria de la región.

71.* Predio "INNOMINADA 
superficie de 50*00-00 Has., cultivadas 
estrella, cercadas con 4 hilos Joe ala 
instalaciones para el manejo dpi ganado

F ropiedad de LUIS ROMERO Ĝ , con 
con zacate alemán, gigante, grama de 
nbre de púas, postaría de la región,

72.- Predio "INNOMINADO’ 
LORÓÑO, con superficie de 43*04*15 
gigante, grama de estrella, cercadas 
posteria de la región eon/divisiones pai

propiedad de JOSE HERNANDEZ 
Has., cultivadas con zacate alemán 
con 4 hilos de alambre de púas, 

a ei mejor manejo de la ganadería.

73.* Predio’INNÓMINADO", pro 
con superficie de 2W66-74 Has., cui 
grama de estrelia, cercadas con 4 hílo^
región.

íiedad de HORACIO LUQUE VILLAR, 
ivadas con zacate alemán, gigante 

de alambre de púas, posteria de la

74. * predio "INNOMINADO” , probfedad de FRANCISCO FERNÁNDEZ, 
con superficie de 66*90-00 Has., cultivadas con zacate alemán, grama de 
estrella, pastura natural, cercadas con n hilos de alambre de púas, posteria 
de la región, con divisiones para el mejor aprovechamiento de las praderas e 
instalaciones para el manejo del ganadcl

75. - Predio “ INNOMINADO", propiedad de VICTOR MANUEL DIAZ 
DIAZ, con superficie de 57-35-00 Has., cultivadas con grama, estrella, zacate 
alemán, privilegio, cercadas con 4 hilos de alambre de púas, posteríe de la 
región, divisiones para ei mejor aprovechamiento de las praderas e 
instalaciones para el maneje del ganado. \

76. - Predio “ INNOMINADO" propieda^de ELENA Y JORGE ALBERTO
ALFARO, con superficie de 58-76-47 Has., cultivadas en su totalidad con 
plátano enano, gigante y valery. •

■ 77.- Predio “ INNOMINADO” , propiedad de los Hermanos CANO 
BRINDIS, con superficie de 40-30-70 Has., cultivadas en su totalidad con 
plátano valery y enano gigante.

78.- Predio “ INNOMINADO“

ALFARO, con superficie de 21-33-69 
plátano, valery, enano y gigante

¡9 ^a s .

, 80.* Predio "INNOMINADO* 
BRINDIS, con superficie de 17*92 
plátano enano, gigante y valery.

- 81.* predio “ INNOMINADO" 
con superficie de 49-75-00 Has., 
gigante en su totalidad.

02.- Predio “ INNOMINADO", 
R1ES7RA con superficie de 123-0C 
plátano valery y enano gigante 
mismo.

83.* Predio "INNOMII 
BALBOA, con superficie de 
plàtano enano gigante y vali 
mamposterià.

84.* Predio "INNO! ¡NADO" 
SUAREZ Y HNAS., con supe lele de 
de ptátano en distintas v ¡edades, 
mismo, asi como la constru :»ón de

85.* Predio “ INNOMINADO 
FERNÁNDEZ, con superficie de 141 
ganadera, cultivadas cor/ plátano val 
cultivada con zacate jangua, alema i, 
de alambre de púas y posteria de la

propiedad de RAMON Y LORENZO CANO 
95 Mas., cultivadas en su totalidad con

propiedad de DORA MARIA MARTINEZ, 
Hivadas con plátano valery y enano

»ropiedad de PABLO EDUARDO PRATS 
>0 Has., cultivadas en su totalidad con 
m instalaciones para la selección del

propiedad de AUCE MARCALLE DE 
0 Has., cultivadas en su totalidad de 

encuentra constituida una casa de

propiedad de BEATRIZ PEDRERO 
i >0-00-00 Has., cultivadas en su totalidad 

instalaciones para la selección del 
'iviendas.

propiedad de HECTOR PEDRERO 
9-03 Hasn para ia producción agrícola y 

il 3-ry una parte y la restante se encuentra 
grama, estrella, cercadas con 4 hilos 

región.

ibre86.- Predio rústico Sin Noni 
superficie de 51-00-00 Has., cultiva 
construida una casa-habitación de n

propiedad de HORACIO LUQUE, con 
idas de plátano valery, se encuentra 

ampostería.

87. * Predio rústico Sin Nombre, propiedad de LORENZO MOLLINEDO 
-PRATS, con superficie de 26-00-00 I las., cultivadas con plátano valery ♦

88. * Predio rústico Sin Nombre, propiedad de GERMAN GARCÍA 
QUINTERO, con superficie de 26-00 *00 Has., cultivadas con plátano valery, 
se encuentra construida una casa-habitación de manipostería.

. 89.- Predio "INNOMINADO" ¿ropiedad de EUGENIO SANCHEZ DEL
AGlfrLA, con superficie de 90-00-00\Has., cultivadas con plátano enano, 
gigante, valery y una parte y la otra bon zacate alemán grama estrella, 
divisiones para ei mejor aprovechamiento de las praderas, instalaciones 
para el manejo dei ganado cercadas con 4 hilos de alambre de púas y 
posteria de retoño y corazón.

9U.* Predio “ INNOMINADO” , propiedad de JORGE MACIAS SALAS, 
con superficie superficie de 68-00-00 Has., cultivadas con zacate alemán, 
grama estrella, jaragua, devisiones para el mejor aprovechamiento de las 
praderas, instalaciones para el manejo del ganado cercadas con 4 h ilos de 
alambre de púas, postaría de retoño y corazón.

91.- Predio “ INNOMINADO’Vprapiedad de JOSÉ ORDAZ SALGADO, 
con superficie de 94-00-00 Has., cultivadas de zacate alemán, grama estrella, 
jaragua, pastura natural, divisiones para el mejor aprovechamiento de las 
praderas, instalaciones para el manejo pel ganado, cercadas con 4 hilos de 
alambre de púas, con posteria dà retoñ^ y corazón, se encuentra construida 
una casa habitación de mamposi eria.

92. - Predio "INNOMINADI r 
con superficie de 32-00-00 Ha4- 
cercada con 3 hilos de alambre

93. - Predio "INNOMINATI 
superficie de 280-00-00 Has., < 
enano gigante y otra con zacate
4 hilos de alambre de púas, post 
mejor aprovechamiento de las 
aprovechamiento de las pradera: 
se encuentra construida casa*h¡

, propiedad de CARLOS MACIAS BALBOA, 
cultivadas con zacate alemán y jaragua 
púps y posteria de la región.

propiedad de PABLO PEREZ, con 
adas una fracción con plátano valery, 
án, grama estreHa, jaragua, cercada con 

iría de retoño y corazón, divisiones para el 
praderas e instalaciones para el mejor 
e instalaciones para ei manejo del ganado, 
itación de mampostería.

propiedad de JORGE ALBERTO # 

cultivadas en su totalidad con

94. - Predio "INNOMIN 
QUINTERO con superficie de 
plátano enano y gigante, valery 
estrella, zacate alemán, divisioni 
praderas e instalaciones para el i 
alambre de púas, posteria de cor 
casa habitación de mampostería.

95. - Conjunto de ríequeñ« 
cultivadas en su totalidad con 
encuentran caseríos de/cada une 
una superficie de 97-75^00 Has.

propiedad de CARLOS FERNÁNDEZ 
)-00-t)0 Has., cultivadas una fracción con 

la otra con pastizales de jaragua, grama 
5 para el mejor aprovechamiento de las 

(anejo del ganado, cercadas con A hilos de 
ton y retoño, se encuentra construida una

propiedades menores de 10-00-00 Has. 
Plátano de la variedad valery, donde se 
de los pequeños propietarios abarcando
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96. - Predio 7*NNOMINADb’\  propiedad de JOSÉ CARRILLO D
OPORTO con superficie de 20-0&-00 Has., cultivadas con zacate alemán, 
grama estrella, cercadas con 3 hilos de alambre de púas, con postaría de 
retoño y corazón. / |

l
97. - Predio "INNOMINADO*!, propiedad de PABLO BALBOA F\, cor: 

superficie de 29-40-00 Has., cultivadas con zacate alemán, jaragua, grsrr.E: 
estrella, cercadas con 3 hilos delalambre de púas, postería de retoño y 
corazón se encuentra construida una casa-habitación de mampostean.

98. - Predio “ INNOMINADO” A propiedad de JOSÉ RICARDO LÓPEZ 
AGUjLAR, con superficie de 105-69JS3 Has., cultivadas con zacate jaragua. 
grama estrella, zacate alemán, con dimisiones para eJ mejor aprovechamier-tu 
de las pradéras, instalaciones para e l manejo de la ganadería, cercadas con 
ü hilos de alambre de púas, posterík de retoño y corazón, se encuentra, 
construida una casa-habitación de manipostería.

99. - Predio rústico Sin Nombre, propiedad de ENRIQUE ZEPEDA Wl. 
con superficie de 22-00-00 Has., cultivadas con zacate alemán, jaragua 
cercadas con 3 hilos de alambre de púas, y postería de retoño y corazón.

100. - Predio rústico Sin Nombre, propiedad de CECILIO RAMON 
PEDRERO MAZARIEGO, con superficie de 57-50-00 Has., cultivadas en su 
totalidad con zacate alemán, jaragua, grama estrella, con divisiones para el 
mejor aprovechamiento de praderas e instalaciones pare el manejo de ia 
gsrií.dería, cercadas con a hilos de alambre de púas y postería ele i» región.

; 101.- Predio “ INNOMINADO” , propiedad de JOSÉ FRANCISCO 
MOLÜNEDO, superficie de 276-00-00 Has., cultivadas con zacate alemán, 
estrella, jaragua, divisiones para el mejor aprovechamiento de las praderas, 
instalaciones para el manejo del ganfedo cercadas con 3 hilos de alambre de 
púas,, postería de retoño y corazónl\ s e  encuentra construida una casa- 
habitación de manipostería (bodega

102.- Predio “ INNOMINADO}', proi 
superficie de 48-00-00 Has., cultivadas 
estrella, con instalaciones para ef mane 
hilos de alambre de púas, postería de la

•iedad de ANSELMO LOMARTE, con 
on pastura alemán, jaragua, grama 

»o de la ganadería, cercadas con A 
r ígión.

103,- Predio “ INNOMINATI 
PEREZ, con superficie de 52-OT 
zacate alemán, privilegio, d iv is ión 
praderas, instalaciones para el rr 
alambre de púas, con postería i 
casa-habitación de manipostería.

O” , propiedad de HEBERTO BAUTISTA 
>-00 Has., cultivadas con grama estrella, 
íes para el mejor aprovechamiento de las 
anejo/del ganado, cercadas con 3 hilos de 

la región, se encuentra construida une

104.- Conjunto de pequei tas/propiedades menor de 10-00-00 Hac., 
cultivadas con zacate jaragua, alt mán y grama estrella natural, acotadas en 
su totalidad con 3 hilos de ais more de púas, postería de la región se 
encuentra construido un caserío c e cada uno de ios propietarios.

105.r Predio rústico Sin 
GARCIA, con superficie de 
jaragua, instalaciones para el 
hilos de alambre de púas y portel

lombre, propiedad de PABLO EDUARDO 
, LOO Has., cultivadas con grama estrella, 
il nejo de de la ganadería y cercada con 3 

■ de la región.

106. - Predio rústico Sin NÓmbre, propiedad de FRANCISCO RABELO
CUPIDO, con superficie dé 21-00f-00 Has., cultivadas con pastizales aptos 
para la ganadería cercadas en siq totalidad con alambre de púas y postería 
de la región. /

/  l
107. - Predio nlNNOMINADClk propiedad de GOBIERNO DEL ESTADO,

Secretaría de Pesca, Aon superfici^ de 120-00-00 Has., reserva para Fomento 
Pesquero. /

108. - Predio “ INNOMINÁDOj’, propiedad de JESUS GURRIA PULIDO, 
con superficie de 125-00-00 Has., Icultivadas con zacate alemán, pangóla, 
jaragua, con divisiones para el mejor aprovechamiento de las praderas s 
instalaciones para ei manejo del ganado cercadas con 3 hilos de alambre de 
púas y postería de retoño y corazón se encuentra construida una casa- 
habitación de manipostería.

109. - Predio “ INNOMINADO” , propiedad de LUIS E, GURRIA PULIDO, 
con superficie de 16-00-00 Has., cultivadas de pastizal cercadas en su 
totalidad con alambre de púas y postería de la región.

110. - Predio "INNOMINADO", propiedad de JUAN VICENTE GALAN, 
con superficie de 8-00-00 Has., dedicadas a la agricultura.

111-- Predio “ INNOMINADO” , propiedad de GEOVA GURRIA PULIDO, 
con superficie de 29-00-00 Has., cultivadas con zacate alemán, jaragua, 
instalaciones para el manejo del ganado cercadas con 3 hilos de alambre ríe 
púas y postería de ia regiórv

112.- Predio "INNOMINADO" y propiedad de GEOVA GURRIA PULIDO, 
con superficie de 40-00-00 Has., cultivadas con grama estrella, zacate

alemán, jaragua, divisiones para el mejor aprovechamiento de las praderas, 
corrales, mangas cercas con 3 hiló© de alambre de púas, postería de retoño 
y corazón y se encuentra construijOauna casa-habitación de manipostería.

113.- Predio Rústico, Sin Nombre, propiedad de EDUARDO PULIDO 
GURRIA, con superficie de 24-09 00 Has., destinadas a la agricultura.

114.- Predio rústico Sin 
VALENCIA, con superficie de 4!:< 
grama estretla jaragua con divispoi 
praderas, cercadas con 3 hilos 
corazón.

hombre, propiedad de RAMON RODRIGUEZ 
,-79^50 Has., cultivadas con zacate alemán, 

para el mejor aprovechamiento de las 
de /alambre de púas, postería de retoñe y

115- Predio "INNOMINADA )"/ propiedad de ALFREDO RODRIGUEZ M.,
con superficie de 106-49-81 H. 
estrella, divisiones para el mejor \ 
con 3 hilos de alambre de pú3S,y 
construida una casa-habitación^ 
ganado.

cultivadas con zacate alemán, grama 
íprovechamiento de las praderas, cercadas 

•steria de retoño y  corazón, se encuentra 
isi como instalaciones para ei manejo de

116.- Predio "INNOMINADO” , propiedad de ESPERANZA VALENCIA
VDA. DE R., con superficie 
grama, estrella, jaragua, cer 
de retoño y corazón, instale 
3 hilos de alambre de púi 
una casa-habitación de ms

42-T6-53 Has., cultivadas con sacate alemán, 
das pon 4 hilos de alambre de púas, postería 

iones para el manejo del ganado, acotadas can 
postena de la región se encuentra construida 

posterís

117.-Predío "INNOMINADO” , Propiedad de CARLOS ARMANDO CANO 
CONDE, con superficie de 70-00-QD Has., cultivadas con zacate alemán, 
jaragua, grama de remolino, divisiones para el mejor Aprovechamiento de las 
praderas, instalaciones para el man yo del ganado, cercadas con 4 hilos de 
alambre de púas, postería de la región, una casa-habitación de mamposteas.

propiedad de SANTIAGO MOLLINEDC 
00 Has., cultivadas con zacate alemán, 
itural, divisiones pare ei manejo de 

ganado, cercadas con 3 hilos de alambre de púas, postería de retoño y 
corazón, la construcción de una casalhabitacíón.

118.- Predio'"INNOMINADO” , 
VALENCIA, con superficie de 140-00 
grama estrella, jaragua, pastura

119. - Predio “ INNOMlNADO"l propiedad de JOSÉ RIVERA, cor. 
superficie de 45-00-00 Has., cultivadas con zacate alemán, privilegio, 
jaragua, divisiones para el mejor aprovechamiento de las praderas cercadas 
con 3 hilos de alambre de púas, postería de la región, instalaciones para el 
manejo del ganado, construido una casa habitación con materiales de la 
región.

120. - Predio rústico Sin Nombre, propiedad dé ALFREDO SOBERANO 
SOSA, con superficie de 29-00-00 Has., cultivadas con zacate gigante, grama 
estrella, y pastura natural, dedicadas a la ganadería; acotadas con alambre 
de púas, y postería de la región.

121. - Predio'TNNOfWINADO" propiedad de AVELIWO HERNANDEZ 
PEREZ, con superficie de 30-00-00 Has. cultivadas con, grama estrella, 
jaragua y remolino cercada con alambre de púa*s, posteria, de retoño, pileta 
pozo y corral para el manejo del ganado se encuentra construida una casa 
con material de la región.

122. - Predio rústico Sin Nombre, propiedad de HECTOR CUSTODIO 
A., con superficie de 11-30-40 Has., con zacate alemán, grama estrella, 
pastura natural, cercada en su totalidad se encuentra construida una casa' 
con material de la región.

123.« Predio “ INNOMINAj 
BASTAR, con superficie de 217-7] 
remolino, jaragua, gigante, zai 
aprovechamiento de las pradera; 
cercadas con 4 hilos de alambrn de 
encuentra construida una casa-t abita.

124.- Predio "INNOMINjAI 
VALENCIA, con superficie de 
grama de estrella, remolino, 
debidamente establecidas, cei 
instalaciones para el manejo del

.ropiedad de ¡GREGORIO MERINO 
¡-66 Háfs., cultivadas con grama de estrellé:, 

ián con divisiones para el mejor 
aciones para el manejo del ganado, 

fas, postería de retoño y corazón, se 
n de manipostería.

áte

. lDO"J propiedad de JESUS MOLLINEDG 
140-00-00 Has., cultivadas con pastura de 

iua, zacate alemán, con divisiones 
con alambre de púas de 4 hilos, 

garlado, postería de la región.

jara
ricada

125. - Predio rústico Sin Nombre, propiedad de ROBERTO GONZALEZ 
CORNELIO, con superficie de 28M&0-00 Has., cultivado-de zacate merquerón, 
grama de estrella, corral, pileta* pozo, cercada con 3 hilos de alambre de. 
púas, postería de retoño construida una casa-habitación de material de la 
región.

126. - Predio rústico s/n Nbmbre, propiedad de FRANCISCO Y JOSc 
LAZARO V., con superficie efe 21139-76 Has., cultivadas con zacate laiwan, 
grama de estrella, cercada/con B hilos de alambre de púas, postería de
retoño y corazón, corral ú j  manejo, pileta se encuentra construida una cas£ 
con material de la re g ió n ./

/  >
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127.-Predio “ INNÓMINADO1 
D., con superficie de 21^*39-76 Has. 
cercadas con 3 hilos yole alambre 
construida una casa pon material

propiedad de FAUSTINO H. GONZALEZ 
cultivadas con zacate merquerón taiwan, 

<Üe púas, postería dé retoño, se encuentra 
c¿e la- región.

128. * Predio^INNOMINADO propiedad de JO£E TRiNiDAD PRIEGO, 
con superficie de/eO-OO-OO Has., cultivadas con zacéte gigante, merquerón 
taiwan, con divisiones para el mejor aprovechamiento de las praderas, 
instalaciones para el manejo de ganado, cercada con1 3 hilos de alambre de 
púas posteria de retoño y corazón. I

129. - Predio "INNOMINADO” , propiedad de LUIS 'SALAZAR, con 
superficie de 500-00-00 Has., cultivadas con zacate gigante, merquerón, 
taiwan, grama de estrella, pastura natural, divisiones para el mejor 
aprovechamiento de las praderas, instalaciones para el manejo de ganado 
de gran escala, cercadas con 3 hilos ae alambre de púas, postéría de retoño 
y corazón, se encuentra construida una casa habitación, existe una parte 
que la dedica a la agricultura, siembra de maíz.

130. - Predio “ INNOMINADO” , propiedad de TRINIDAD PEREZ 
PALOMEQUE, con superficie de 42-00-00 Has., cultivadas con grama de 
estrella y pastura natural, cercadas con alambre de púas y posteria de 
retoño, se encuentra construida una pileta corral de manejo y una casa- 
habitación con material de la región.

131. - Predio "INNOMINADO", propiedad , de los HERMANOS 
8ARBERI0S con superficie de 54-23-72 Has., cultivadas de .‘zacate estrella y 
pastura natural, pastura gigante dedicada a la cría de bovinos acotadas con 
4 hilos de alambre de púas y postería de la región.

132. - Predio “ INNOMINADO", propiedad de. CARLOS ENRIQUE 
SOLORZANO con superficie de 52-00-00 Has., cultivadas con zacate gigante, 
grama de estrella y pastura natural, dedicadas a la cr¡a de boylnos acotadas 
con 3 hilos de alambre de púas y postería de la región.' !

133. - Predio "INNOMINADO” , propiedad de MANUEL GARCÍA PÉREZ, 
con superficie de 26-10-00 Has., cultivadas con zacate merquerón grama de 
estrella y pastura natural, dedicada a la cría de bovinos, acotadas con 3 hilos 
de alambre de púas y postería de retoño.

134. - Predio “ INNOMINADO", /  propiedad de JOSÉ MARÍA Y 
FILADELFO, VALENCIA DE LA CRUZ; con superficie de .17-0B-20 Has., 
dedicadas a la agricultura; maiz, frijol, arroz y siembra de árboles frutales.

135. - Predio “ INNOMINADOf/propiedad de ROSA NELLY MENDEZ 
TORRES, con superficie de 200-00f00 Has., cultivadas con zacate gigante, 
merquerón, taiwan, grama de estrelle y pastura natural, dedicada a la cría de 
bovinos, con divisiones para el mejor aprovechamiento de las praderas 
instalaciones para el manejo de ganado; cercadas con 4 hilos de alambre de 
púas, postería de retoño y cora^pn, se encuentra construida una casa 
habitación de manipostería.

136.- Predio “ INNOMINj 
superficie de 50-00-00 Has., cul 
engorda de ganado bovino, 
ganado, cercado con 4 hilos d4 alai

propiedad de OSCAR PRIEGO, con 
< das con pastizales dedicados a la cría y 
>s con Instalaciones p a ri el manejo de 

dnbre de púas y postería de la región.

137.- Predio “ INNOMINADO \  propiedad de ALFONSO;MORALES, con 
superficie de 100-00-00 H a s i cultiv adas de zacate gigante, estrella de áfrica,
pastura natural^ divisiones ypara el 
instalaciones para el manejo de gs i 
púas, postería de la regiói

138.- Polígono 
propietarios menor

mejor aprovechamiento de las praderas, 
nado acotadas cori 3 hilos de alambre de

I.- con superficie de 66-06-15 Has,, ocupado por 
ís de 10-0 0-00 Has., dedicados a la Agricultura y

Ganadería y acotado entre si con 4 hilos de alambre dé púas.

139.- Predio rústico “ INI 
NAVARRO, con superficie de 60-0{l- 
de alambre de púas, dedicados a

IJOMINADO", propiedad iiel C. ELADIO 
00 Has., se encontró acotado con 3 hilos 
explotación Agropecuaria.

140.- Predio rústico “ INNOMINADO", propiedad del C. JOSÉ LUIS
ROSADO Y LILIA TORRES L., coi. 
acotado con hilos de alambre 
Agropecuaria.

superficie de 50-00-00 Has., se encontró 
de púas, dedicados a la explotación

V
141. - Polígono No. II.- con superficie de 17-00-00 Has., ocupado por 3 

propietarios menores de 10-00-00-Has., dedicad? a la Agricultura y 
Ganadería y acotado entre sí con 4 hilos de alambre de púas!.

142. - Predio rústico “ INNOMINADO” , propiedad del C. TRINIDAD 
PEREZ PALOMEQUE, con superficie de 46-21-44 Has., se encontró acotado 
con 3 hilos de alambre de púas, dedicados a la explotación Agropecuaria.

143. - Predio rustico "INNOMINADO", propiedad; del C. ANGEL 
TORRES con superficie de 16-88*79 Has., se encontró acotado con 3 Itrios 
de alambre de púas, dedicados a la explotación Agropecuaria.

144. - Predio rústico "INNOMINADO", propiedad del C. CESAR 
CORNEUO PEREZ, con superficie dé 9-40-65, Has., se encontró acotado con 
3 hilos de alambre de púas, dedicados a la explotación Agropecuaria.

145. - Predio rústico “ INN 5MÍNADO") propiedad de! C. TRINIDAD 
PEREZ PALOMEQUE, con superficie de 18-60-00 Has., se encontró acotado 
con 3 hilos de alambre de púas, dei iicados a Ja explotación Agropecuaria.

146. - Predio rústico “ INNOMINADO", propiedad de la C. LILIA 
TORRES LOPEZ, con superficie de B0-60-56 Has., se encontró acotado con 3 
hilos de alambre de púas, dedicadoá a la explotación Agropecuaria.

147. - Predio rústico "IMNOftj 
LOPEZ BAUTISTA, con superficie (
3 hilos de alambre de púas, dedicadd

148. - Polígono No. III.- con : 
15 propietarios menores de 10-00 
Ganadería y acotado entre si con 4Á

149.- Predio rústico 
CASTRO LO P EZ con superficie, 
hilos de alambre de púas, dedil

-  - !> -  SEXTO.- La Comisión 

mil novecientos ochenta y 

considerar pue dentro del rj 

existen predios afectables

O", propiedad de1, C. ROBERTO 
iO-OO Has., se encontró acotado con 

explotación Agropecuaria.

jperficie de 79-88-60 Has., ocupado por 
0 Has dedicados a Id Agricultura y 
is de alambre dé púas.:

JUNADO", propiedad del C. RUBEN 
50-60 Has., se encontró acotado cor, 2 

explotación Agropecuaria....".

:a, en sesión de primero de diciembre de 

bó dictamen en sentido negativo, por 

ilómetros del ejido "LAS DELICIAS", nc

SÉPTIMO.- El Gobernador del Estado de Tabasco, no emitió mandamiento 

alguno, no obstante pue le fue turnado el expediente de pue se trata.

OCTAVO.- El Delegado en el Estado de Tabasoo, de la Sécretaria de la 

Reforma Agraria, mediante oficio 6265 leí dieciocho de septiembre de mil 

novecientos noventa, turnó el expediente all Cuerpo Consultivo Agrario, anexando 

informe reglamentario y opinión, en sentido Inegativo, en los miarnos términos del 

dictamen de la Comisión Agraria Mixta y porno satisfacer tos extremos del articulo 

195 de la Ley Federal de Reforma Agraria. Asimismo, solicitó al Presidente. 

Municipal de Teapa, Tabasco.* expidiera opnstancia sobre la existencia o 

inexistencia del poblado denominado "LAS DELICIAS", perteneciente a ese 

Municipio, por lo que el veintidós de octubre de mil novecientos noventa y dos, el 

Secretario Municipal del Ayuntamiento de Teapa, expidió certificación en la pue se 

asienta lo siguiente: "...que el poblado denominado “ LAS DELICIAS", ubicado 

en esta Municipalidad, cuenta con servicios municipales y se encuentra 
situado como una sección del ejido “ José María Morolos y Pavón...” .

NOVENO.- El Cuerpo Consultivo Agrario, en sesión plenaria de trece de 

enero de mil novecientos noventa y tres, aprobó dictamen en sentido negativo, 
asentando en el resolutivo segundo, que sp^niega la acción de Dotación de Tiernas 

por falta de capacidad jurídica del núcley'gesftx.

I \  ;
DÉCIMO.- Por auto de diecirjtieve de abril de mil novecientos noventa y 

tres, se tuvo por radicado el presente expediente en este Tribunal Superior Agrario, 

registrándose bajo el número 350/9 3: habiendo notificado a les interesados y 

comunicado a la Procuraduría Agraria /
i

na/DECjMO PRIMERO.' Este T ibunaí Superior, dictó sentencia en el juicio 

agrario que nos ocupa, el veinticinco oe meyo de dos mil seis, en cumplimiento a la 

ejecutoria de amparo número D.A. 416/^003-5465. de diecinueve de mayo de dos 

mil cuatro, dictada por e! Décima Tercer Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa de! Tercer Circuito, can residencia en México, .Distrito Federal, 

promovido por los integrantes def Comité Particular Ejecutivo, del poblado 

denominado "LAS DELICIAS", upicado en el Municipio de Teapa, Estado de 

Tabasco, cuyo acto reclamado fue la sentencia de catorce de marzo de dos mil 

tres, dictada por este órgano colegiado mediante la cual se negó la dotación de 

tierras al núcleo agrario solicitante, por i alta de predios afectables dentro del radio 

legal de afectación de la accij&n dotatoria de tiernas, resolviendo lo siguiente:
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“ ...PRIMERO.- 
por campesinos del 
Municipio de Teapa,

procedente la vía de Dotación de Tierras promovida 
poblado denominado LAS DELICIAS/-ubicado eri' 2! 
Biado de Tabascfci. • <

SEGUNDO.yes de dotarse y sé dota al núcleo agrario que nos ocupa, 
de una superñcie/totai de 2,074-31-2© (dos mil setenta y  cuatro hectáreas, 
treinta y un á re a / veintiséis céntiárea/, a tomarse de ios predios que señaló
el comisionado/JOSÉ ARISTI BAÑOS 
diciembre de mil novecientos ochenta 
150-00-00 (ciento-cincuenta hectáreas) 
y ocho áreas, ochenta y nueve centi;

JIMÉNEZ, en su informe de nueve de 
f ocho, con los números siguientes: 3.- 
7.-15-68-89 (quince hectáreas sesenta 
¡as); 6.- 15-00-00 (quince hectáreas);

13.- 200-00-00 (doscientas hectáreas);! 23.« 16-00-00 (dieciocho hectáreas); 
33.- 16-00-00 (dieciséis hectáreas); 36.- 250-00-00 (doscientas cincuenta 
hectáreas); 43«- 25-42-00 (veinticinco hectáreas, cuarenta y dos áreas); 45.-
25- 00-00 (veinticinco hectáreas); 8.- 48-Qp-00 (cuarenta y ocho hectáreas); 49.- 
10-00-00 (diez hectáreas); 50.- 36-00-00 (treinta y ocho hectáreas); 56.- 31-08- 
34 (treinta y un hectáreas, ocho área^, treinta y cuatro centiáreas); 61.- 
61-00-00 (sesenta y una hectáreas); 64.-M77-Q0-Q0 ^ciento setenta y siete 
hectáreas); 66.- 45-00-00 (cuarenta y cinco hectáreas!; 67.- 19-00-00 
(diecinueve hectáreas); 68.- 35-00-00 (treinta y cinco hectáreas); 71.- 50-00-00 
(cincuenta hectáreas); 73.- 27-66-74 (veintisiete hectáreas: sesenta y seis 
áreas, setenta y cuatro centiáreas); 74.- 66-90-00 (sesenta y seis hectáreas, 
noventa áreas); 83.- 27-32-00 (veintisiete hectáreas, treinta y dos áreas); 87.-
26- 00-00 (veintiséis hectáreas); 86.- 26-00-00 (veintiséis hectáreas); 92.- 32-00- 
00 (treinta y dos hectáreas); 106.« 21-00-00 (veintiuna hectáreas); 110.- 6-00-00 
(ocho hectáreas); 112.- 48-00-00 (cuarenta y ocho hectáreas); 124.- 140-00-00 
(ciento cuarenta hectáreas); 125.- 28-00-00 (veintiocho hectáreas); 140.- 50-00- 
00 (cincuenta hectáreas); 142.- 46-21-44 (cuarenta y seis hectáreas, veintiuna 
áreas, cuarenta y cuatro centiáreas); 145.- 18-60-00 (dieciocho hectáreas, 
sesenta áreas) y 149.- 21-50-60 (veintiuna hectáreas, cincuenta áreas, 
sesenta centiáreas); todos ellos afectables, de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 204 de la Ley Federal oe Reforma Agraria, icomo terrenos 
baldíos, propiedad de la N ac ión /

Así mismo, resultan /afectablesl los predios señalados con los 
numerales 14, propiedad de FRANCISCO FERNÁNDEZ MORET, una superficie 
de 100-00-00 (cien hectáreas) de agostadero de buena ca lid a / asi como del 
número 129, propiedad de FRj kNCISCO DE SALAZAR GURRÍA; una superficie 
de 157-91-25 (ciento cincue ita y siete hectáreas, noventa y un áreas, 
veinticinco centiáreas) de ag estadera! de buena calijdad, respetándoles a 
ambos propietarios una super icie de »00-00-00 (cuatrocientas hectáreas) de 
la misma calidad de tierras; i r  anterior, en términos <Je lo dispuesto por el 
artículo 250, aplicable a contrario sensu, de la Ley Federal de Reforma Agraria, 
por rebasar los límites permitidlos para la pequeña propiedad inafectable. La 
superficie anterior, deberá localizarse conforme al plano proyecto que obra en 
autos y destinarse para beneficíe a ios treinta y dos campesinas capacitados, 
cuyos nombres quedaron señalados en el considerando Cuarto de la presente 
resolución, reservándose las suoérficíes necesarias para constituir la zona 
urbana del poblado, parcela escolar, unidad agrícola industrial para la mujer y 
la unidad productiva para el desarrollo integral de la juventud,:de acuerdo con 
los artículos 90,101 y 103 de la Ley federal de Reforma (Agraria.

TERCERO.- Con copia certificada de la presente . resolución, 
notifíquese al Décimo Tercer TribunaAColegiado en Materia Administrativa del 
Primer Circuito, con residenaa en México, Distrito Federal; lo anterior a efecto 

.de hacer de su conocimiento el cumplimiento que este órgano Colegiado ha 
dado a la ejecutoria de mérito.

CUARTO.- Publíqpense los punéps resolutivos de esta-sentencia en ei 
Boletín Judicial Agrario/ e inscríbanse en el Registro Agrario Nacional, para 
que expida los certificados de derechos correspondientes.

QUINTO.- Inscríbase en el Registro Público de la Propiedad y del
Comercio, correspondiente y publíquese 
para los efectos a que haya lugar.

en el Diario Oficial de la Federación

SEXTO.- Notifíquese a los interej; 
Gobernador del Estado de Tabasco, y a 
en su oportunidad, archívese el expedienté

ados y comuniqúese por oficio al 
a Procuraduría Agraria; ejecútese y 
como asunto concluido...".

DÉCIMO SEGUNDO.- En contra de la resolución señalad,« con antelación, 

mediante escrito recibido en la Oficialía ce Partes corriún de .los Juzgados de 

Distrito en Materia Administrativa en ei Distrito Federal, el veintiocho de agosto de 

dos mil seis, MIGUEL ARMANDO SOLAZAR PÉREZ, ostentándose como 

poseedor con justo titulo y como causahabiente de RITA GURFÜA BELTRÁN DE

WADE solicitó el amparo de la Justicia Federal, señalando como actos
1

reclamados los siguientes:

"...Acuerdo de notificación de fec.ha 2P de junjq.de  ̂ZO.Qfijjnismo que 
con despacho~riÚrñerb~S-35(J793-fCre-TecepcvoFvadO-el 23 de junio de 2006 a las 
13:35 horas en el Tribunal Unitario Agrario Distrito 29, y que me fue

notificado el 07 de agosto de 2006, derivado del Juicio Agrario 350/93, que 
corresponde al expediente 1304, relativo a la solicitud de dotación de t ie r ra  
promovida por el supuesto poblado "Las Delicias,,1 del Municipio de Teapa, 
Tabasco y su resolución de fecha veinticinco de mayo del año 200|, dictada 
por los Magistrados que integran el-H. Tribunal Superior Agrario...” .

De la demanda de garantis^ señalaáa en el punto que precede, toco 

conocer al Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Administrativa, con 

residencia en México. Distrito Federal, conformándose bajo e! número 863/2006, 

mismo que fue resuelto por ejecutoria de treiiíta y uno de julio de dos mil siete, 

concediendo el Amparo y Protección de la justic ia  Federal al quejoso, por las 
consideraciones y para el efecto c je  se tran/cribe literalmente:

"...Conveniente rea lizarla  pre/is ión de ios... antecedentes... 1) El 
treinta de junio de dos mil cuatro, ¿e requirió la historia c> antecedentes 
regístrales de los ciento cuarenta y  nueve predios en controversia... Con 
base en los antecedentes reseñados, el veinticinco de mayo de dos mil seis, 
el Tribunal Superior Agrario, procedió a em itir sentencia en donde resolvió 
procedente la dotación de tierras a favor de los solicitantes, afectando 
diversos predios, entre e llos /e l\ identificado con él numeral ‘‘43", con 
superficie de 25-42-00 hectápeas.y A ju ic io de este juzgador de amparo 
resulta manifiesta la violación a la garantía de audiencia en perjuicio del 
accionante de la vía constitucionai, por lo que es operante en el caso 
concreto la suplencia de Le deficiencia de la queja, en virtud de no haberse 
demostrado que haya sjao llamado\al ju ic io agrario que culminó con la 
determinación de a fect/r el predio qW por esta vía se defiende... De uns 
(sic) análisis conjunto/de la reseña dé acciones realizadas para localizar a 
los interesados, come/ de la razón actuarial... se adquiere la convicción de la 
ilegalidad en la acti/ación del Tribunal! Unitario Agrario del. Distrito 29. En 
efecto, no se acredita en forma alguna que ei personal comisionado para 
lograr la notificación del proveído de once de marzo de dós mil cinco, se 
haya constitu ido/en la heredad señalada como "Predio numero (43). Rita 
Gurría de W.; /innominado', superficie 25-42-00 hectáreas, colindantes: 
Lorenzo Ledezma Beltrán, César Alcoa Leonel lledezma y Pablo Wade 
(ahora Manuel Fernández Priego) y con jin to  de pequeños propietarios"... A 
mayor Abundamiento, debe ponderarse yue ios encargados de las oficinas 
regístrales de Jalapa y Teapa, no manil estarorr que el predio en cuestión 
careciera de antecedentes, a lo que hiciera referencia fue a la imposibilidad 
para dar cumplimiento a cabalidad con lo que se las requirió dados sus 
deficiencias técnicas. En lo que a identificación deí predio se refiere, se 
destaca que los peritajes fueron coïncidantes en asentar que el predio que 
defiende el quejoso, se encuentra dent ó del radio de afectación de siete 
kilómetros; lo que se destaca por lo di:tam inado tanto por el perito de la 
responsable (folio 147 de autos), el del ( uejoso (folio 249), como ei oficial... 
En abono a lo anterior, el accionante d é la  vía constitucional ofrece come 
prueba las documentales públicas consistentes en copia certificada de la 
escritura pública dos mil novecientos setenta y siete, así como de la historia 
registral emitida por ei Registro Público de ia Propiedad y bel Comercio de 
Jalapa, Tabasco; constancias a las que se les otorga valor probatorio pleno, 
en términos de lo dispuesto en el artículo 202 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado en forma supletoria a este sumaría 
Constitucional, conforme a lo que dispone el numeral 2 de la Ley de la 
Materia; documentales de las que se advierte en forma inconcusa que Miguel 
Armando Salazar Pérez adquirió por sucesión testamentaria de Rita Gurría 
Viuda de Wade, el predio denominado "La Elva" el veintiuno de mayo de mil 
novecientos ochenta y siete. En consecuencia, se concluye la existencia de 
identidad entre el predio cuya propiedad acredita ei quejoso y el afectado 
por la Resolución del Tribunal Superior Agrario, de’ manera que resulta 
fundado lo alegado en la demanda de garantías y suficiente para otorgar el 
amparo solicitado. Por lo tanto, los efectos del amparo deben retrotraerse a 
la primera diligencia que no fu^m ^tificada , esto es, el acuerdo de 
cumplimiento de ejecutoria dictado/el treifata de junio de dos mil cuatro (sic)* 
por el que determinó requerir a los propietarios y/o poseedores de los 
predios ubicados dentro del rapio de afectación, únicamente en lo que
concierne al aquí quejoso come 
Wade y una vez desahogado el 
derecho corresponda".

causahabiente de Rita Gupría Beltrán de 
procedimiento dicte lia resolución que en

Ahora bien, mediante el diversd oficio 4294.III, la Secretaría del 
Juzgado Decimoprimero de D is tilo  en platería Administrativta en el Distrito 
Federal, notificó ef auto de veirücuatrp de agosto del añoíen curso, que 
aclaró la sentencia en el sentido /oe que: "...Eñ la parte final del

:¡a de mérito se ordena lo sjguíente... "Por 
lo tanto, los efectos del amparo Idehen retrotraerse a la primera diligencia 
que no fue notificada, esto es, ¿l acuerdo de cumplimiento de ejecutoria 
dictado el treinta de junio de d W  mil cuatro (sic) por el ique determinó 
requerir a los propietarios poseedores de los predios ubicados dentro dei 
radio de afectación, únicamente en lo que concierne al aquí quejoso, come 
causahabiente de Rita Gurría Berrán de Wade y una vez .desahogado el 
procedimiento dicte resolución que en derecho corresponda." En ese orden 
de ideas, el efecto de ia sentencia ae amparo dictado (sic) en el ju icio en que 
se actúa, es para que el.TribW al 4uperior..Agrario. dentro .del ju ic io  agrario
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350/93, reponga eLprocedimi 
cumplimiento de ejecutoría Aacuei 
treinta de junio de dos mil cuatro, 
luego requerir en esos mismos téi 
como causahabiente de Rita Gur 
anterior, dictar la resolución que en

partir de. la notificación deLacuerdo de 
4do del Magistrado Instructor) dictado el 

lo que implica dejaría si:n efectos, paré:' 
friminos a Miguel Armando SaJazar Pérez, 

ia Bfeltrán Wade, y una vez hecho lo 
derecho proceda..."

En estricto Cumplimiento a

(sic)* debe decir (Acue/do del Magistrado Instructor) dictado el treinta de 
junio de dos mil cua tro /.".

los lineamientos emanados del fallo
i

constitucional señalado en el punto qué precede, por acuerdo plenario de once de 

octubre de dos miKsíete. este Tribunal Superior dejó parcialmente sin efectos Jo 

actuado en el juicio agrario'350/93, que corresponde al administrativo 1304, 

ambos relativos a la dotación de tienasial poblado que nos ocufra, a partir de la 

notificación del acuerdo emitido por «I Magistrado Instructor de treinta de 

junio de dos mil cuatro, que culminó con la sentencia de fecha veinticinco de 

mayo de dos mil seis, ùnicamente por lo quff se refiere a la superficie defendida 

por el quejoso, ordenando turnar los autos al Magistrado Ponènte, asi ramo el 

original de la ejecutoria de mérito, para que siguiendo los lineamientos de la

misma, en su oportunidad, formulara el proyecto de sentencia correspondiente y 

lo sometiera a la aprobación del pleno de este órgano colegiado“ en esta tesitura, 

por acuerdo de Magistrado Instructor de veinticinco de octubre de dos mil siete, se 

ordenó lo siguiente:

"...PRIMERO.' con fundamento en lo dispuesto p o r los artículos RG

abril de mil novecientos ochenta y siete, pasada ante la fe del LIC. JOSÉ 
RICARDO LÓPEZ AGUILAR Notario Público Número uno, de la Ciudad 
de Teapa, Tabasco, documental con la .que el suscrito quejoso acredita 
ser propietario de pleno derecho del predio denominado "LA ELVA", 
con  superficie de 25-67-72 Has., ubicado en la Ranchería Ignacio López 
Rayón dei Municipio de Teapa, Tabasco. ¡

2. - DOCUMENTAL PÚBLÍc a .- Consistente en Original de la
historia registral del predio "LA  EL VA", ubicado en la Ranchería Ignacio 
López Rayón del Municipio de peapa, Tarasco, de fecha veintidós de 
agosto de dos mil cinco, ex tedida por] e l Registro Público de la 
Propiedad y der Comercio de 1« Ciudad de Teapa, Tabasco, Licenciado 
Agustín Mayo Cruz y con ia cua el suscrito acredita que el predio de m i 
propiedad siempre ha estado er manos particulares desde el año mil 
novecientos treinta y nueve. j

3. - DOCUMENTAL PÜBL ICA.- Consistente en copia 'certificada 
del Acta de Defunción número 175 que/se encuentra inscrita! en el libro 
01 del año de mil novecientos ochenta y seis, en la foja 4437 levantada 
por el oficial 01 del Registro Civil p . REGINA MÉNDEZ GURRÍA de 
Teapa, Tabasco, de quien en vida llevara el nombre de RITA GURRÍA 
VIUDA DE WADE, de fecha veintidós de diciembre de m il novecientos 
ochenta y seis, con la cual se acredita que la hoy extinta, nunca tuvo 
conocimiento del procedimiento instaurado por la solicitud d¿l supuesto 
poblado "LAS DELICIAS"*

4.- DOCUMENTAL PUBLIC 
Plano Informativo del radio de 7h 
Ie ampliación de tierras al poblafí 
Teapa, Tabasco; elaborado por

Consistente en copia asimple del 
u, de la supuesta afectación legal de 

'LAS DELICIAS” , del Municipio de 
»misión Agraria Mixta, documental

con la que comprueba que en ninguno de los predios visibles en él; hay 
una representación realmente en su extensión.

Las documentales púkflieas 
apartados 1, 2, 3 y 4 de este escrito! 
expedidas por el Juzgad/ Décinr 
Administrativa del D istrito Federal, 
ofrecidos como pruebas ante diel 
tramitación del Juicio de Amparo núi 
Juzgado, el cual concedió el ámpai 
suscrito como quejosos.

le se ofrecen como pruebas en las 
se exhiben en copias ¿edificadas 
Primero de Oistrito «n Materia 
que dichos documentos fueron 

autoridad dle Amparo en la 
ro 863/2006, del índice de ese H. 

de la Justicia de .'a Unión al

Con las pruebas ofrecidas se acredita que el suscrito'es legitimo 
propietario del predio que poseo y que tengo la posesión'del mismo 
desde muchos años antes de la entracia en vigor de la ley de Terrenos 
Baldíos y Nacionales, Demasías y Excedencias y por lo tanto, no puede 
considerarse terreno nacional ni pequera propiedad...".

Por acuerdo-de nueve de enero de dos mil ocho, dietado-oor el Magistrado 

instructor, se tuvieron por recibidas las probanzas y alegatos del promovente 

MIGUEL ARMANDO SALAZAR PÉREZ, miañas que serán valoradas en términos 

de ley . en la parte considerativa de la presente resolución. ?

Acuerdo por el cual, el Órgano de Conwil Constitucional, en similar 

de fecha diez de abril de dos mil ocho, tuvo por totalmente cumplida Is 

ejecutoria de mérito. 1

DECIMO TERCERO.- Ahora bien, en contra de la sentencia dotatoria de 

veinticinco de mayo de dos mil seis, dictada por este órgano colegiado. CESAR 

L. 'G'JS- "  ALCOCER QUINTAL y OTROS.; ocurrieron a interponer amparo 
indirecto, ante el Juzgado Tercero de Disidió en el Estado de Tabasco, 

conformándose bajo ei número 875/2007-VI y sus acumulados, 898/2007-Vl, 

699/2007-V1, 901/2007-VI, 902/2007-VI, 903/2007-VI 904/2007-'/!. 908/2007-VI. 

909/2007-V i, 910/2007-Vi. 911 /2007/vt\y 912/2007-VI, dictándose ejecutoría el 

diez de marzo de dos mil ocho, en el sentido de sobreseer el juicio de ampare 

número 875/2007-VI, por lo que hs *  a los actos reclamados fior los quejosos

3ÁNCHEZÍ CESAR ,AUGUSTO ALCOCER 

GURRÍA CANO, única y exclusivamente por

BEATRIZ ELENA DE SALAZAR 

QUINTAL y FRANCISCO EDUARDC

números 34, 39 y 105: y amparando

se mencionarán, respecto a los predi js siguientes:

cuanto se refiere a los predios idei tificadqs én la sentencia redamada con los

y protegiendo a los quejosos que en seguida

“ ...CESAR AUGUSTO 
SOLEDAD GURRÍA CANO y

a l : i
ANK

1ER QUINTAL (predio 6JJj_ LLUVIA 
,/LAURA GURRIA CAÑÓ (predio 110):
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FRANCISCO EDUARDO GURRÍA CANO (predio 106); ODILIA DEL CARMEN 
QUITERO GUTIERRÉZ y DARVELID ASMÍÍIÁ QUINTERO (predio 64); L id '-  
DEL CARMEN DE SALAZAR GU/ RÍA (PREDIO 129); BEATRIZ ELENA DE 
SALAZAR SÁNCHEZ (predio 45) J v  ANUEL FERNÁNDEZ MORET (PREDIO 3); 
FERNANDO FERNÁNDEZ DÚ&, apoderado legal de la sucesión de 
FRANCISCO FERNÁNDEZ MORE'T (predio 14); LORENZO GUILLERMO 
MOLLINEDO AGUILAR (predyb 87 Y 88); MANUEL RAFAEL FERNÁNDEZ 
PRIEGO y ARTURO BERNARDINO IPRATS FERNÁNDEZ (predio 46, 48, 49 Y 
50); ESTELA LEAL PRATS,/o ESTELA LEAL AVALA VIUDÁ DE PRATS. O 
ESTELA LEAL AVALA por su propio derecho y en su carácter de albacea de 
la sucesión de su extinto esposo, ARÍSTIDES PRATS SALAZAR, o 
ARÍSTIDES DEL ROSARIO PRATS SALAZAR, O ARISTIDES DEL ROSARIO 
PRATS DE SALAZAR (pnédio 13); y UAIME PRIEGO FERNÁNDEZ (predio 36); 
en contra de los a c to / reclamados al Tribunal Superior Agrario y otras 
autoridades en los té^rnínos precisados en el último considerando de esta 
resolución...’’.

Entre las^ónsideraciones toretes para la concesión del amparo de la 

Justicia Federal, a los quejosos prenombrados, destacan las siguientes:

'.‘...en la especie, la responsable violó las garantías de audiencia y 
debido proceso legal de los impetrantes, al haber emitido uri acto que tiende 
a privarlos de un derecho, sin haber seguido en su contra un ju ic io en el que 
se respetaran las formalidades del procedimiento. Lo anterior es asi, toda 
vez que en el ju ic io de donde emergen los actos reclamados, a diferencia de 
lo aducido por las responsables, no existe constancia fehaciente de que los 
quejosos hayan sido llamados al procedimiento,! con las formalidades 
debidas; es decir, que previamente a i\ acto privativo contenido en la 
sentencia de veinticinco de mayo de dos mil seis, se les ,haya emplazado 
legalmente... aun cuando las autoridades responsables al rendir su informe 
justificado sostienen que su actuar se apegó a la normatividad aplicable, ello 
no ocurrió así, ya que omitieron llamar a los quejosos al procedimiento cié 
origen con las formalidades debidas; lo anterior, no obstante que el Tribunal 
Superior Agrario, argumente que los quejosos fueron emplazados por medio 
de la notificación del acuerdo de once de marzo de dos m? cinco dictado y 
notificado por el Tribunal Unitario del Distrito veintisiete, en cumplimiento al 
despacho solicitado al respecto... En consecuencia, es inconcuso que las 
responsables omitieron emplazar a juicio a los quejosos, ya que el sólo 
requerimiento de las documentales... no es suficiente para considerar que 
se respetaron las garantías de audiencia y debido procese legal de los 
quejosos, ya que dicho requerimjefíf&sfio puede sustitu ir a la notificación del

cuencias; en virtud de que estas 
itar los bredios en cuestión, por dotación de 
población tercero perjudicado; tal y como 

¡clamada/..” Motivo por el cual se concedió el 
ícia Federal "...a  fin de qué el Tribunal Superior 

efectos la sentencia diciada el veinticinco de

inicio del procedimiento y 
últimas, eran precisamente ¡ 
tierras a favor del núcleo 
aconteció en la sentencia 
amparo y protección de la Jus| 
Agrario, responsable deje s 
mayo de dos mil seis dentri 
únicamente por lo que a la 
(síc) números: 3, 13, 14, 36, 
se refiere, y proceda a llam! 
QUINTAL (predio 61), LLÜ' 
GURRiA CANO (predio 110); 
106); ODILIA DEL CARMEN 
QUINTERO (predio 64); UCIA 
129); BEATRIZ ELENA DE 
FERNANDO MORET (predio 
legal de la sucesión de Fl 
LORENZO GUILLERMO M

del ju icio agrario 350/1993 dé los de su indice, 
¡ctacipn sobre los predios identificados con lo 

8, 49, 50, 61, 64, 87, 88, 106, 110 y 129\ 
quejosos CESAR lAUGUSTO ALCOCER 

OLEDAD GURRiA CANO y ANA LAURA 
NCISCO EDUARDO GURRÍA; CANO (predio 

NTERO GUTIÉRREZ y DARVELIO ASMITIA 
EL CARMEN DE SALAZAR GURRÍA (predio 

iALAZAR SÁNCHEZ (predio 45); MANUEL 
FERNANDO FERNÁNDEZ DÍAZ, apoderado 
CISCO FERNÁNDEZ! MORET (predio 14); 
DO AGUILAR (predios 87 y 86); MANUEL 

felEtíp y ARTURO BERNARDINO PRATS 
50); ESTELA LEAL PRATS, o ESTELA 

>RATS,\ o ESTEAL LEAL AVALA, por su propio 
Albacea de la sucesión oe su extinto esposo, 

LR, o ARÍSTIDES DEL ROSARIO PRATS SALAZAR, 
ARÍSTIDES DEL RSOÉARIO PRATS DE SALAZAR (predio 13); y JAIME 

PRIEGO FERNÁNDEZ /predio 36);\en candad de tercerps interesados, a 
efecto de que éstos estén en aptitud de probar" lo que a su interés convenga, 
cumpliendo con to d a / /  cada una dé las formalidades1 legales para ello; y en 
su oportunidad, coi/ plenitud de jurisd icción, resuelva lo que en derecho 
proceda, concesión’ que debe hace "se extensiva a ios actos de ejecución 
atribuidos al Tribyhal Unitario Agrai lo del Distrito Veintinueve y al Actuario 

en su calidar de autoridades ejecutoras, pues el 
actos inconstituc ionales también importa violación de 

i del amparo..” , p j

RAFAEL FERNANDEZ 
FERNÁNDEZ (predios 46, 
LEAL AYALA VIUDA DE 
derecho y en su carácteij 
ARÍSTIDES PRATS SAI

de su adscripcj 
cumplimiento 
garantías en perjuicio del impetrante

En estricto cumplimiento a la e ¡ecutoria de méritq, este Tribunal Superior, 

or acuerdo plenario de diez de juni) de dos mil ocho, dejó ..parcialmente sin 

fectos la sentencia dictada el veinticnco de mayo de dos mil seis, únicamente 

rar lo que corresponde a la afectación sobre los predjos identificados con los

Limeros 3, 13, 14, 36, 45, 46, 48. 449, 50, 61, 64, 87, 88,'106, 110 y 129 que 

efienden los quejosos, ordenando tuínar al Magistrado ponente copia certificada 

el acuerdo de mérito, asi como de irresolución de amparo-a la que se está

Cando cumplimiento, el expediente del juicio agrario y administrativo referidos, 

para que siguiendo los lineamientos de la misma, en su oportunidad formulara e¡ 

proyecto de sentencia correspondiente y lo sometiera a la aprobación del pleno de 

este órgano colegiado; en esa tesitura, por acuerdo de Magistrado Instructor de 

veinticuatro de junio de dos mil ocho, se ordenó lo siguiente:

.ÚNICO.- En-estricto cumplimiento a la ejecutoría de amparo que 
nos ocupa, notifiquese a los quejosos el presente acuerdo, ert los domicilios 
que señalaron en su demanda de amparo, a efepto de1 hacer de su 
conocimiento que de conformidad con IO\ dispuesto por eí artículo 304. 
último párrafo de la Ley Federal de R^formd Agraria, cuentan con un plazo

irtir do la notificación del presente 
este 1 ríbunal Superior, por sí o por 
aporta ' las pruebas y alegatos de su 
de los/ documentos que acrediten la 

andidos, para así esta fen posibilidad 
proceda y dar cabal cumplimiento a la 
dichqs domicilios son ¿os siguientes:

de 45 dias naturales, contados a p 
acuerdo, para que comparezcan ante 
conducto de su representante legal, a 
intención, así como copia certificada 
titularidad de los predios por ellos de 
de dictar la resolución que en derecho 
ejecutoria de amparo que nos ocupa;
CESAR AUGUSTO ALCOCER QUINTAL, señaló la Avenida Paseo ~Tabasco
No. 506; Colonia Centro, VHlahermosf, 
este Tribunal Superior Agrario, por 
notificarse al prenombrado, tanto en el 
despacho correspondiente que se renj 
Distrito 29, con sede en la Ciudad de 
como en los estrados de este órgano

asco, así como los estrados de 
le el presente acuerdo deberá 
leílio apuntado, pór conducto del 
al Tribunal Unitario Agrario del 

Hahermosa, Estado de Tabasco, así 
legiado.

ALICIA DEL CARMEN DE SAlÁZAR GURRÍA; BEATRIZ ELENA DE 
SALAZAR SÁNCHEZ; LLUVIA SOLEDAD GURRÍA CANO, Y ANA LAURA 
GURRiA CANO; LORENZO GUILLERMO MOLLINEDO AGUILAR y 
FRANCISCO EDUARDO GURRÍA CANol en el domicilio ubicado en la casa 
marcada con el núméro 44 de la /calle Abasólo No. 260, Colonia Residencial 
Mar Bella, Tepepan, Delegación Xochimilco, México, Distrito Federal, por 
conducto del Áctuario adscrito a este Tribunal Superior.

Y a MANUEL FERNÁNDEZ MORET; FERNANDO FERNÁNDEZ DÍAZ, 
apoderado legal de la sucesión a bienes de FRANCISCO FERNÁNDEZ 
MORET; MANUEL RAFAEL/ÉERNÁNDEZ PRIEGO y ARTURO BERNARDINO 
PRATS FERNÁNDEZ; ESTELA LEAL PRÁTS FERNÁNDEZ ó ESTELA LEAL 
AYALA VIUDA DE PR AT^o ESTELA LEAL AYALA, por su propio derecho y 
como albacea de la sucesión de su extinto esposo ARÍSTIDES PRATS 
SALAZAR o ATISTÍDES DEL ROSARIO PRATS SALAZAR o ARÍSTIDES DEL 
ROSARIO PRATS DB* SALAZAR; ODILIA DEL i CARMEN QUINTERO 
GUTIÉRREZ Y DARVELIO ASMITÍA (QUINTERO y JAIME PRIEGO 
FERNÁNDEZ, en el domicilio ubicado en la calle de Nuevo León número 192, 
departamento 6, segundo piso, Colonia Hipódromo Condesa, Delegación 
Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, por(conducto del Actuario adscrito s 
este órgano colegiado.

Apercibiéndolos que deberán señalar o ratificar domicilio tanto en le 
sede de este Tribunal Superior, como eri la sed^ del Tribunal Unitario 
Agrario del Distrito 29, con residencia en la ¿iudad'de Villa-hermosa, Estado 
de Tabasco, ya que de no hacerlo así todas vas notificaciones se les harán 
en los estrados de ambos tribunales; lo anterior, toda vez que en los autos 
del ju ic io  agrario no obran los domicilios de los\C|uejqsos.

Con copia certificada del presente acuerdo, ^notifiquese ai Juzgado 
Tercero de Distrito en el Estado de Tabasco, a efecto ¡úe hacer de su 
conocimiento las diligencias que este Órgano Colegiadoestá llevando a 
cabo, en Cumplimiento a la Ejecutoria de mérito.

i ‘ ¡
A virtud del acuerdo señalado precedentemente, todos y cada uno de ios 

’ quejosos nombrados en el propio acuerdo, ocurrieron ante este órgano colegiado a 

ofrecer los antecedentes regístrales, escrituras de propiedad privada y los alegatos 

de su intención, ordenando este órgano colegiado dar vista de- los mismos a los 
integrantes del Comité Particular Ejecutivo para que manifestaran lo que a su 

derecho e interés correspondiera, y en-su caso, ofrecieran las pruebas y alegatos de 

su intención, lo cual llevaron a cabo .mediarte siete escritos presentados por los 

citados integrantes del Comité Particular Ejecutivo del poblado :que nos ocupa, 

recibidos ante la oficialía de partes, pe este Tribunal Superior, el cuatro de 

noviembre de dos mil ocho, motivo por el cual, ppr acuerdo de Magistrado Instructor 

de la misma fecha, se ordenó lo siguiente:

“ ...Vista la cuenta que anteved 
escritos de CANDELARIO JIMÉNEZ TRIN!

se tienen por presentados ios 
AD, LUCIO JIMÉNEZ GONZÁLEZ ye r e m o s  a e  v m i v u c u w u u  » # ifv ic i*c ¿ . i i k i d i l ' a v j , l u v i v  u-r

MIGUEL DE LA CRUZ JIMÉNEZ, en du ¿arácter de Presidente, Secretario 
Vocal del Comité Particular E jecutivq/tgrario del poblado al rubro citado.
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mediante los cuales objetan las pruebas ofrecidas por CÉSAR AUGUSTO 
ALCOCER; LORENZO GUILLERMO MOLLINERO AGUILAR; FERNANDO 
FERNÁNDEZ DÍAZ; BEATRIZ ELENA/ 3E SALAZAR SÁNCHEZ, ODIUA DEL 
CARMEN QUINTERO GUTIÉRREZ y DP RVEUO AZMlTlA QUINTERO; MANUEL 
FERNÁNDEZ PRIEGO y ARTURO/E ERNARDINO PRATS FERNÁNDEZ y 
MANUEL FERNÁNDEZ MORET. Y err re laclón con las pruebas que ofrecen en 
los escritos de referencia, las señal; idas con los incisos -A) y B) no es 
procedente tenerlas por admitidas, en atención a que los extremos que 
pretenden acreditar con las rnism; is, ya se encuentran debidamente 
acreditados, en virtud que ya fueron ap >rtadas dichas documentales por parte 
de tos quejosos en e l'ju ic io  oonstltt eíonaf, obrando en autos en copias 
debidamente certificadas, y en/su cas o, las mismas ¡serán valoradas en el 
momento procesal oportuno. En relaciá n con las confesionales señaladas con 
la letra C), a cargo de los quejosos an iba citados, la$( mismas se tienen por 
admitidas, asi como también la pninba pericial topográfica a cargo del 
Ingeniero OMAR ALAMILLA PÉREZ, mi: imas que se desahogaron al tenor del 
cuestionario que al efecto aporten los | romoventes, debiendo girar despacho 
al Tribunal Unitario Agrario del Distrito 29, para que ep auxilio de las labores 
de este tribunal, ordene su desahogo, señalando para tal efecto día y hora; 
debiéndose notificar a los quejosos prenombrados, con copia certificada del 
presente acuerdo, en los domicilios respectivos que señalaron cada uno de 
ellos en sus escritos de ofrecimientos pe pruebas, sito en; CESAR AUGUSTO 
ALCOCER QUINTAL, señaló la Calle de Culiacán número 17, Sexto Pise, 
Colonia Hipódromo Condesa, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06140, 
México, Distrito Federal, así como a sus apoderados légales, para o ir y recibir 
notificaciones a los Licenciados EDISON MATEOS PAYRÓ, MARIO MIRANDO 
VICENTE y RODRIGO ROSALES ROBLES, y en la Cjudad de Villahermosa, 
Tabasco, la Calle Sáenz número 130, Colonia Centro, así como ios estrados de 
este Tribunal Superior Agrario. LORENZO yUlLLERMOj MOLLINERO AGUILAR 
y BEATRIZ ELENA DE SALAZAR SÁNCHEZ^señalaroníla casa marcad« con el 
número 44, de la Calle Abasólo número 26fr, Colonia Residencial Marbella, 
Tepepan, Delegación Xochimilco, México, Distrito Federal, FERNANDO 
FERNÁNDEZ DÍAZ, apoderado legal de la sucesión a-bienes de FRANCISCO 
FERNÁNDEZ MORET, así como MANUEL FERNÁNDEZ PRIEGO, ODILIA DEL 
CARMEN QUINTERO GUTIÉRREZ, D ARVE LIO AZMITIA QUINTERO, ARTURO 
BERNARDINO PRATS FERNÁNDEZ y MANUEL FERNÁNDEZ MORET, 
señalaron la calle de Nuevo León número 192, Departamento G, Segundo Piso, 
Colonia Hipódromo Condesa, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito 
Federal, apercibiéndolos que deberán señalar o ratificar domicilio tanto en la 
sede de este Tribunal Superior, como en la sede del Tribunai'Unitario Agrario 
del Distrito 29, con residencia en la Ciudad de Villahermosa, Estado de 
Tabasco, ya que de no hacerlo asi, todas las notificaciones, inclu idas las de 
carácter persona!, se les harán en ios estrados de ambos tribunales; lo 
anterior, para que a su vez designen perito de su intención y se desahogue la 
prueba confesional a su cargo. Por lo que respecta a la presuncional en su 
doble aspecto, la misma se tiene por desahogada dada su propia y especial 
naturaleza.- Notifiques« por estrados el presente acuerdo a los integrantes del 
Comité Particular Ejecutivo Agrario,/bel poblado al rubro citado, por así 
haberlo solicitado en su escrito de ofrecimiento de pruebas. Finalmente, con 
fundamento en el artículo 195 de la/Ley Agraria, agregúense a los autos los 
escritos de referencia.» Notifiquese por estrados y lis tesé...” .

Una vez que el Tribunal Uniiario Agraio del Distrito 29,! con sede en (a 

Ciudad de Villahermosa. Estado de 1 abasco, riesahogó todas y cada una de las

de mérito, por acuerdo dé cinco de abrii de 

e Tribunal Superior Agrario, mismo que por 

.ada anualidad, lo tuvo por debidamente

probanzas ordenadas en el despacho 

dos mil once, ordenó su remisión a e: 

acuerdo de veinte de mayo de la

diligenciado y .ordenó turnarlo al Magfetradi 

correspondiente en el dictado de la resouciój

Ponente para su estudio y análisis 

que en derecho proceda.

Las probanzas contenidas y desahogadas en el despacho'de mérito, serán 

debidamente analizadas y valoradas por este órgano colegiado en la parte 
considerativa de la presente resolución/

DÉCIMO CUARTO.- Asimismo, ep contra del tallo dotatorio dictado por este 

Tribuna! Superior el veinticinco dé mayo c e dos mil seis, en el juicio agrario que nos 

ocupa, RIGEL DEL CARMEN/BALBOA N ARGALLI. ocurrió a injerponer. amparo 

indirecto, ante el Juzgado Primero ce Distrito en el Estado de Tabasco. 

conformándose bajo el número 947/20C7-Í-1, dictándose ejecutoria el veinte de 

febrero de dos mil nueve, en el sentido jde conceder la protección de la Justicia 

Federal, amparando y* protegiendo a Id quejosa.prenombrada, para el efecto 

medular siguiente: }

“ ...deje sin efectos la sentencia dictada el veinticinco de mayo de 
dos mil seis, dentro del ju ic io  agrario 3SÚ/1993, de su índice.únicamente por 
lo que a la afectación sobre el predio ¡Pjentificado con el número óchente y

tres se refiere, y proceda a llamar a la aóuí quejosa, a efecto de que éste en 
aptitud de probar lo que a su interés convenga, cumpliendo con todas y 
cada una de las formalidades legales para ello; y qn su oportunidad, con 
plenitud de jurisd icción, resuelva lo que en derecho procede; concesión que 
se hace extensiva a los actos de ejecución atribuidos al Tribunal Unitario 
Agrario del Distrito Veintinueve y Actuario de su adscripción, con sede en 
esta Ciudad en su calidad de Autoridades ejecutoras, pues el cumplimiento 
de actos inconstitucionales también importa violación cíe garantías en 
perjuicio de la impetrante de amparo; hecho que sea, remita capia 
certificada de constancias relativas que asi lo acredite;...".

En estricto cumplimiento a la ejecutoria de mérito, este Tribunal 

Superior, por acuerdo plenario de siete de abril de dos in\\ nueve, dejó 

parcialmente sin efectos la sentencia dictada el veinticinco de mayo de dos 
mil seis, únicamente por lo que corresponde a la afectación sobre el predio 

de la quejosa, identificado con el número 80. ordenando turnar al Magistrado 

Ponente copia certificada del acuerdo de mérito, asi como de la resolución 

de amparo a ia que se está dando cumplimiento, el expediente del juicio 

agrario y administrativo referidos, para que siguiendo los lincamientos de la

misma, en su oportunidad formulara el proyecto de sentencia 

correspondiente y lo sometiera ¿ la s probación del pleno de este órgano 

colegiado; en esa tesitura, por acuerdo dictado el veintitrés de abril de dos 

mil nueve, el Magistrado Instructor ordenó lo siguiente:

‘'...UNICO.- En es tr ic to  cum plim ien to  a la e jecu toria  de am paro 
que nos ocupa, no tifiquese A la quejosa el presante acuerdo, en el 
do m ic ilio  que señaló en su demanda de amparo, a efecto de hacer de 
su conocim ien to  que de conform idad con lo d ispuesto  po r el artícu lo  

. 304, ú ltim o párrafo de la Ley zeóe¡ra\ de R eform a!Agraria , cuenta con 
un plazo de 45 días natura les contados a pa rtir de la no tificac ión  del 
presente acuerdo, para que com parezca ante esté T ribuna l S uperior, 
por si o po r conducto  de su re| recentante legal, a aporta r las pruebas y 
a legatos de su in tención , asi com o copia certificada de ios 
docum entos que acred iten la titu la ridad  del predio p o r ella defend ido, 
para así estar en pos ib ilidad  iffle d ic ta r la reso luc ión  que en derecho 
proceda y  dar cabal cum plim ien to  a la ejecutoria de am paro que nos 
ocupa; d icho  dom ic ilio  es el ¿¡guíente: Calle Quintana Roo núm ero 93, 
fracc ionam iento  G ua da lup e /q m la  Ciudad de V illaherm osa, Estado de 
Tabasco, po r conducto  j& e  su autorizado legal para ta l efecto, 
L icenciado MARTÍN DE JESÚS HERNÁNDEZ LEON, po r con duc to  de! 
despacho correspondiente que se rem ita al Tribuna l U nitario A gra rio  
del D is trito  29, co n  sede en la lc iu d a d  de V illaherm osa, Estado de 
Tabasco, aperc ib iéndola  que deberá señalar o ra tifica r d o m ic ilio  tan to  
en la sede de este T ribuna l Superior, com o en la sede del T ribuna l 
U nitario A gra rio  óey  D is trito  29) con residencia en la C iudad de 
V illaherm osa, Estado de Tabasco,\ya que de no hacerlo así, todas las 
no tificac iones se Je harán en loa  estrados- de am bos trib una le s ; lo 
anterior, toda  v¿z que en los a^tos  del ju ic io  agrario no obra el 
d o m ic ilio  de la quejosa.

Con copia certificada del i presente acuerdo, no tifiquese  al 
Juzgado Prim ero de D istrito  en el Estado de Tabasco, a e fecto  de hacer 
de su conocim ien to  las d ilige nc ias  que este Órgano C oleg iado esté 
Jlov/anrir» a cabo. f>n C um nlim iento a lé E jecutoria de m é rito ...” .

Ahora bien, por acuerdo complementario del Magistrado Instructor, de 

veintitrés de abril de dos mil nueve, se ordenó lo siguiente:

"...UNICO.' En estricto cumplimiento a la ejecutoria.de amparo que 
nos ocupa, notifiquese a la quejosa el presente acuerdo, en el dom icilio que 
señaló en su demanda de amparo, a efecto de hacer de su conocimiento que 
de conformidad con lo  dispuesto por el artículo 304, último [párrafo de la Ley 
Federal de Reforma Agraria, cuenta son un plazo de 45 dias naturales, 
contados a partir de la notificación del presente acuerdo, para que 
comparezca ante este Tribunal Superior, por sí o por conducto de su 
representante legal, a aportar las pruebas y alegatos de su intención, así 
como copia certificada de los documentos que acrediten iat titularidad del 
predio por ella defendido, para asi estar en posibilidad de dictar is 
resolución que en derecho proceda'y dar cabal cumplimiento a la ejecutoria 
de amparo que nos ocupa; dicho/dom icilio es el siguiente; Calle Quintana 
Roo número 98, fraccionamiento Guadalupe, en la Ciüdad dé Villahermosa, 
Estado de Tabasco, por conducto de su autorizado legal para tal efecto. 
Licenciado MARTÍN DE JESÚS HERNÁNDEZ LEÓN, por'1 conducto de! 
despacho correspondiente que pe remita al Tribunal Unitario Agrario del 
Distrito 29, con sede en la Ciudad de Villahermosa! Estado de Tabasco, 
apercibiéndola que deberá señalar o ratificar domicilio tanto en ta sede de
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este Tribunal Superior, como en\la síede del Tribunal Unitario Agrario del 
D istrito 29, con residencia en la Coidafd de Villahermosa, Estado de Tabasco, 
ya que de no hacerlo asi, todas las notificaciones se le harán en los estrados 
de ambos tribunales; lo anterior, tod^l vez que en los autos dol ju ic io agrario 
no obra el domicilio de ia quejosa. '

Con copia certificada del pásente acuerdo, notifíquese al Juzgadc 
Primero de Distrito en el Estado wáe Tabasco, a efecto de hacer de su 
conocimiento las diligencias que éste Órgano Colegiado está llevando 
cabo, en Cumplimiento a la Ejecutora de mérito...".

De igual manera, por acuerno \de Magistrado Instructor de veintiuno de 

mayo de dos mil nueve, se ordenó:

..Vista la cuenta que ¿ntecéde, téngase por recibido el oficio de 
referencia, mediante el cual, el/Secretario de Acuerdos del tribuna l Unitario 
Agrario del Distrito 29, en atendión al despacho DA/19/09, informa lo siguiente: 
"...que este Unitario se encuéntre impedido para proveer lo solicitado, toda 
vez que de la redacción del resolutivo segundo de la sentencia dictada por ese 
Tribunal de Alzada, de fecha veinticinco de mayo de ¡dos mil seis, a que se 
hace referencia en el punWprimero del acuerdo de fecha veintitrés de abril del 
año en curso, se observé, que se hace referencia a que es ;de dotarse y se 
dota al núcleo agrario aj'rubro anotado] de una superficie de ,2,074-31 -26 (dos 
mil setenta y cuatro hectáreas, treinta! y un áreas, vjeintiséis eentiáreas), a 
tomarse en cuenta de los predios que se mencionan en el mismo; en la 
ejecutoria de amparo indirecto número! 947/2007-1-1, del índice del Juzgado 
primero de Distrito en el Estado de Tabasco, de fecha veinte de febrero de lar 
anualidad corriente, dejó parcialmente sin efectos la sentencia a que se hizo 
referencia en lineas anteriores, únicar tente por .lo que cbrresponde a la 
afectación sobre el predio número ochsnta y tres (83) de la quejosa RIGcL 
DEL CARMEN BALBOA MARGALLl; s i l  embargo en el punto tercero de! 
acuerdo mencionado en líneas antecedentes, se hace mención a un predio 
identificado con el número ochenta (80 , y en la sentencia recurrida, en su 
resolutivo segundo, no se hace referencia a ningún predio con esa 
numeración...Por lo anterior, se hace iW ^sario  que el Tribuna! Superior 
Agrario, aclare el número del predio a que se refiere la ejecutoria de amparo 
indirecto 947/2007-1-1..."; al respecto, dei punto único del acuerdo de fecha 
veintitrés de abril de dos mil nueve, del cual derivó el despacho en comento, 
se desprende que, en estricto cumplimiento a la ejecutoria ds amparo ciíacis, 
se ordenó girar despacho al Tribunal Unitario Agrario del Distrito 29, con sede 
en Villahermosa Tabasco, a fin de que éste, en auxilio a \a¡i labores de este 
Tribunal Superior, notifique a la quejosa RIGEL DEL CARMEN BALBOA 
MARGALLl, que cuenta con un plazo de cuarenta y c^ico días naturales para 
ofrecer pruebas y formular alegatos que a su derecho convenga, en e! 
domicilio señalado por ésta, ubicado en la ciudad de VHIahermosar Tabascc. 
ya sea personalmente o por conducto de su apoderado Martín de Jesús 
Hernández León; en virtud de lo anterior,^ una vez analizadas las diligencias 
ordenadas en el despacho DA/19/09, este Órgano Colegiado considera que 
aun cuando el Unitario oficiante solicita laraciaraeión djei número del predio a 
que se refiere la ejecutoria que se cumpiienen«^, no existe impedimento alguno 
para que el Tribunal Unitario en cuestiótt ordené y lleve a cabo la 
diligenciación de la notificación ordenada en al despacho citado, por lo que 
con copia certificada del presente auto, GÍRSE OFICIO al Tribunal Unitario 
Agrario del Distrito 29, a fin de reiterarleque debe dar debido cumplimiento a 
lo ordenado en el proveído de veintit és de abril de dos mil nueve, y en 
consecuencia ai despacho DA/19/09 q le de este se derivó. 'No obstante lo 
anterior, se hace la aclaración de q i e tanto el resolutivo segundo de la 
sentencia pronunciada por este Tribural Superior el veinticinco de mayo de 
dos mil seis, transcrito en el proveído de veintitrés dé abril rte dos mil seis, 
como la ejecutoría pronunciada por ti Juzgado Primero de Distrito en el 
Estado de Tabasco, en el ju icio de g irantias 947/2007-1-1, que concedió al 
amparo a la quejosa Rige! del Carme i Balboa Margaíli, y a la cual se está 
dando cumplimiento, se refieren al prei lio raentiflcado con el húmero ochenta 
y tres (83). Finalmente, con copia c mineada del presente auto, GÍRESE 
OFICIO al Juzgado de Distrito citado, a/fin de hacer de su conocimiento el
cumplimiento que se continúa dando a 
estrados y lístese...".

Ahora bien, el Órgano de 

cumplimenta, mediante acuerdo de y 

determinó que:

i  ejecutoria de mérito. Notifíquese por

tro] Constitucional, cuya ejecutoria se 

ntisiete de mayo de dos mil nueve.

“ ...Por oficio SSA/750/09 de vei 
autoridad responsable Secretaria Gene i 
Agrario... remitió las constancias relav 
de mérito, de las cuales se advierte qi 
dos mil nueve, dictado en e / juicio 
parcialmente sin efectos la sentencia, 
mil seis, únicamente por lo fi(ue corres 
de la aquí quejosa, identificado con 
Magistrado Ponente de dicho Tribunal, 
mencionado, de la resolución de amp; 
administrativo de los que derivó el

ii iticuatro  de abril del presente año, la 
ral de Acuerdos del Tribunal Superior 
ivas al cumplfipiento de la sentencia 

[iie en el proveído de siete de abril de 
igrario 350/1993, de su índice, dejó 

< tetada el veinticinco ilé mayo de dos 
sonde a la afectación! sobre el predio 
el número 601, ordenando turnar al 
copla certificada deí acuerdo antes 

y el expediente de( ju ic io agrario y 
reclamado, para qúe siguiendo (os

•ato 
I actp

üneamientos de la misma, en su oportunidad, formulara el proyecto de 
sentencia correspondiente; así como que mediante acuerdo,de veintitrés de 
abril de dos mil nueve, requirió a la aquí quejosa para que dentro del plazo 
de cuarenta y cinco días naturales, comparezca ante dicho Tribunal Agrario 
por si o por conducto de su representante legal, a; aportar las pruebas y 
alegatos de su intención y diversas constancias que acrediten la titularidad 
del predio por ella defendido. Sin embárgo, no obstante que de las 
constancias de mérito se advierte que el Tribunal responsable dejó 
parcialmente sin efectos (a sentencia dictada el veinticinco de mayo de dos 
mil seis, ello fue únicamente por lo que corresponde p la afectación sobre el 
predio identificado con el número 80 y no respectó del predio de la aquí 
quejosa identificado con.el número 83, tal como se refiere en la sentencia 
dictada en los presentes autos, motivo por el cual no es procedente declarar 
cumplida la ejecutoria que concedió el amparo a la1 citada quejosa, al no 
existir identidad entre el predio respecto del euál quedó parcialmente 
insubsistente ia sentencia dictada en el ju ic io  agrario de: origen y aquél 
precisado en la ejecutoria de amparo.

requiérasele a la citada autoridad responsable TRIBUNAL SUPERIOR 
AGRARIO, residente en México, Distrito Federal, el cumplimiento del fallo 
protector, esto es, para el efecto de que la autoridad antes mencionada, deje 
sin efectos la sentencia dictada el veinticinco de mavo de idos mili seis, dentro da
juicio agrario 350/1993. de su indice 
el predio identificado con el número oí

licamente por lo que a la afectación sobre 
*nta v tres se refiere, y proceda a llamar

a la aquí quejosa, a efecto de qui 
interés convenga, cumpliendo coi 
legales para ello; y en su oportunidad, 
lo que en derecho proceda

iste en aptitud de probar lo que a 
las y cada una de las formalidades 
con plenitud de jurisd icción, resuelva

En cumplimiento a la ejecutoria de mérito.'por acuerdo plenario de nueve 

de junio de dos mil nueve, este órgano cplegiado emitió acuerdo complementario, 

en los términos literales siguientes:

“ ...PRIMERO.- Se declaré sin efectos el resolutivo primero del 
acuerdo pronunciado el siete di abril de dos mil nueve;, los acuerdos 
dictados por él Magistrado Instructor de fechas veintitrés de abril y veintiuno 
de mayo, ambos de dos mil nueve, en el ju icio agrario 350/93, relativo a 
dotación de tierras al poblado “ Utyp DELICIAS", Municipio de Teapa, Estado 
de Tabasco.

SEGUNDO.- Se deja pacéialftnente sin efectos la sentencia de fecha 
veinticinco de mayo de dos mil seis, pronunciada por ei Tribunal Superior 
Agrario, en el ju ic io agrario 350/93 que corresponde ál Administrativo 1304, 
relativos a dotación de tierras al poolado "LAS DELICIAS", Municipio Teapa, 
Estado de Tabasco, únicamente por re que se refiere a la afectación sobre ei 
predio identificado con ei número 9¡3 que defiende la quejosa RIGEL DEL 
CARMEN BALBOA MARGALLl.

TERCERO.- Túrnese al Magistrado Ponente cop ia1 certificada del 
presente acuerdo y d e \ proveído de cuenta, para su conocimiento y efectos 
legales correspondientes.

CUARTO.- Notifíquese por oficio al Juzgado Primero de Distrito en el 
Estado de Tabasco, a fin de acreditar el cumplimiento que el Tribunal 
Superior Agrario, está dando el requerimiento formulado por al oficio de 
cuenta...'1. \

En esta tesitura, el Magistrado Instructor, por acuerdo del dieciséis de 

junio de dos mil nueve, ordenó: \  - ■

“ ...ÚNICO.- En estricto cumplimiento a la ejecutorial de amparo que 
nos ocupa, notifíquese a la quejosa ei presente^acuetdo, en. el dom icilio que 
señaló en su demanda de amparo, a efecto de hacer -de su conocimiento que 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 304, último párrafo de la Lay 
Federal de Reforma Agraria, cuenta con un plazo de 45, días naturales, 
contados a partir de lá notificación del presente acuerdo, para que 
comparezca ante este Tribunal Superior, por sí cj por conducto de su 
representante legal, a aportar las pruebas y alegatos de su Intención, asi 
como copia certificada de los documentos que acrediten ta titularidad del 
predio por ella defendido (predio número 83), para asi estar en posibilidad de 
dictar la resoluefón que en derecho proceda y dar cabal cumplimiento a la 
ejecutoria de amparo que nos ocupa; dicho domicilio es el. siguiente: Calle 
Quintana Roo número 98, fraccionamiento Guadalupe, ¿h la Ciudad de-: 
Villahermosa, Estado de Tabasco, por conducto de su autorizado legal para 
tal efecto. Licenciado MARTÍN DE JESÚS HERNÁNDEZ LEÓN, por conducto 
del despacho correspondiente que se remíta al Tribunal Unitario Agrario deí 
D istrito 29, con sede en ia Ciudad de Villahermosa, Estado de Tabascc, 
■apercibiéndola que deberá señalar o ratificar domicilio tanto en la sede de 
este Tribuna! Superior, como en la sede/ dpi Tribunal Unitario Aprario del
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Distrito 29, con residencia en la Ciudad úé VÍllahermosa, Estado de Tabasco, 
ya qoe de no hacerlo así, todas las notificaciones se le, harán en los estrados 
de ambos tribunales; lo anterior, toda vez oue en los autos dól ju ic io  agrario 
no obra el dom icilio de la quejosa.

Con copia certificada del presfenlfe acuerdo, notifiquese al Juzgado 
Primero de Distrito en el Estado de Tabasco, a efecto de hacer de su 
conocimiento las diligencias que este /Órgano Colegiado está llevando s 
cabo, en Cumplimiento a la Ejecutoria de m érito...”

En cumplimiento al acuerdo séñalado precedentemente, por escrito

presentado ante este órgano colegiado 

DEL CARMEN BALBOA MARGALLI, 

de su intención, en los términos literales

.1 trece de julio de dos rr.il nueve, RIGEL 

unió a interponer las pruebas y alegatos 

»iguientes:

“ ...1.* Escritura Pública/núm ero 316 (trescientos dieciséis), 
Volumen VI (seis romano), de fecha diecinueve de mayo de dos mil tres, 
pasada ante la fe del Licenciado JOSÉ CENOBIO TOMÁS BONILLA 
HERNÁNDEZ, Notario Sustituto que actúa en el protocolo de la Notaría 
Pública Número Treinta y Cuatro, de I —
FÉLIX JORGE DAVID GONZALEZ, cor 
Centro, Tabasco, de la cual anexo cop 
Notario Público. (Anexo 1)/

2.- Pago del Impuesto Predial del presente año, expedido por la 
Dirección de Finanzas/ del Municipio de Teapa, Tabasco, mismo que 
anexo al presente (Anexo 2).

la que es Titular el Licenciado 
adscripción en el Municipio de 

o^ia debidamente certlvicada ame

3.' Constancia de fecha 7 de 
catastro de la Ciudad de Teapa, Taban 
datos que constan y obran en la oficina 
con superficie de 240,999.99 m2, 
Hidalgo de esa Ciudad. (Anexo 3).

julio del 2009, expedida por el 
co, mediante el cual; señala los 
respecto del predio ‘‘San Juan” 

picado en la ¡Ranchería Migue!

4. - Historia Registra! emitida por el Licenciado AGUSTÍN MAYO
CRUZ, Registrador Público de la Propladad y del Comercie, extendida 
con fecha 23 (veintitrés) de junio del seio 2009 (dos mil nueve), en la 
Ciudad de Jalapa, Tabasco, misma qua, anexo en original al presente. 
(Anexo 4). V

5. * Fotografías del predio "San Juan" que muestran los cultivos 
existentes. (Anexo 5).

Probanzas las anteriores, que mediante acuerdo de Magistrado Instructor 

de catorce de julio de dos mil nueve, se tuvieron por admitidas y desahogadas 

dada su propia y especial naturaleza, asi como los alegatos correspondientes, 

mismos que serán valorados en términos de ley en la parte considerativa de la 

presente resolución.

Ahora bien, una vez que e! TribunaT^U^ltario Agrario del . Distrito 29, con 

sede en la Ciudad de Villahermosa, Estado aje Tabasco. diligenció en sus 

términos el despacho DA/41/08, por acuerdo de cinco de abril de dos mil once, 

ordenó remitirlo a este Tribunal Superior, /conjuntamente con todas tes 

actuaciones procesales, que lo comporte, para/el efecto de que se procediera al

análisis de las pruebas desahogadas, e 

determinar si el mismo se encontraba d1

En esa tesitura, una vez que 

análisis de las actuaciones y probanz; 

por acuerdo de veinte de' mayo de dos^mil)

sí cocho de las citadas actuaciones, para 

lid?'y totalmente diligenciado.

Magistrado Instructor llevó a cabo el 

lesahogadas en el despacho de mérito, 

.once, señaló:

"...A l efecto, de la revisiq^t de los autos que componen ei despacho 
que nos ocupa, se advierte qud se encuentra debidamente diligenciado y 
que en relación a las pruebas periciales topográficas aportadas por las 
partes desahogadas por el propio Tribunal Unitario, las mismas resulten 
acordes y no son contradictorias; motivo por el cual, agréguense a ios autos 
del ju icio agrario que nos ocupa, para ios efectos legales que en derecho 
corresponda.

Notifiquese por estrados y cúm plale..."; y

C O N S I D E R A N D O :

PRIMERO.- Este tribunal Superior e 

presénte asunto, de/conformidad con lo

competente para conocer y resolver 

dispuesto por los artículos Tercero

Transitorio del decreto>por el que se reformó 

de los Estados Unidos Mexicanos, publicado 

seis de enero de. mil novecientos noventa 

Agraria; 1o. 9o. Fracción VIII y Cuarto Transita 

los Tribunales Agrarios.

articulo 27 de la Constitución Política 

in el Diario Oficial de la Federación, e! 

y dos; Tercero Transitorio de la Ley 

•rio, Fracción II, de la Ley Orgánica de

SEGUNDO.- La presente resolución se dicta en cumplimiento a las 

ejecutorias de amparo siguientes: treinta y uno de julio de dos mü siete, dictada por 

el Juzgado Décimo Primero de Distrito, coi 1 residencia en México, Distrito Federal, 

dentro del Toca número 863/2006, promo> ido por MIGUEL ARMANDO SALAZAR 

PÉREZ, en contra de la sentencia emitida por este Tribunal Superior el veinticinco 

de mayo de dos mil seis, al resolver el juiciotegrario al rubro citado; la ejecutoria de 

amparo dictada por el Juzgado Tercero de Distrito, el diez de marzo de dos mil 

ocho, dentro dél Toca número 875/2007-VI y sus acumulados, 898/2007-VI, 

899/2007-VI, 901/2007-VI. 902/2007-VI, 903/2007-VI 904/200'M/l, 908/2007-VI, 

909/2007-VI, 910/2007-VI, 911/2007-Vi y 912/2007-VI, promovidos por CESAR. 
AUGUSTO ALCOCER QUINTAL y OTROS, y la ejecutoria de amparo dictaos dor 

el Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Tabasco, de veinte de febrero de 

dos mil nueve, dentro del Toca de Amparo número 947/2007-M, promovido por 

RIGEL DEL CARMEN BALBOA MARGALLI, también en contrarié la sentencia 

emitida por este órgano colegiado en el agrario que nos ocupa, señalada 

precedentemente; debiendo señalar que tocas las ejecutorias de amparo 

señaladas, fueron concedidas a los quejosos precitados, fundamentalmente para

el efecto de concederles la garantía d 

ellos defendidos.

audiencia, respecto de los predios por

En este tenor, tal como quedó »eñaladó en los resultandos de Is presente 

resolución, a cada uno de los quejosos en/ los juicios constitucionales cuyas 

ejecutorias se cumplimentan, les fu 3 respetada su garantís de audiencia, 

llamándolos al juicio agrario que nos ocupa/ para que ofrecieran las probanzas y 

alegatos de su intención, mismas que /serán valoradas, en términos de lo 

dispuesto por el articulo 189 de la Lqy Agraria y 202 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles de Aplicación supletoria a la Ley de la Materia.

En este orden de ideas, t  tribunal Superior abordará el análisis y 

valoración de las probanzas aport por los quejosos en cumplimiento a le 

garantía de audiencia concedida los fallos constitucionales, de manera 

cronológica, en el orden en ef que los tips fueron otorgados.

Por lo anteriopr en el presente ce 

articulo 76 de la Ley/de Amparo, que establéc

tiene aplicaoión lo-dispuesto por el

“ ...Las sentencias que se pronur¿den en los juicios de amparo sóle se 
ocuparan de los individuos particulares c de las personas morales, privadas u 
oficiales que lo hubiesen solicitado, lim it indose a ampararlos y protegerlos, si 
procediere, en el caso especial sobre el fue verse la demanda, sin hacer una 
declaración general respecto de la Ley o , teto que lo motivare...“ .

Bajo esta tesitura, en la presente sentencia únicamente nos ocuparemos de 

analizar y estudiar las cuestiones relacionadas con los predios defendidos por los 

quejosos en las ejecutorias de amparo quesee cumplimentan, por lo que 1a 

sentencia dotatoria de veinticinco de mayo de dos mil seis, dictada por este Tribunal 

Superior, en el juicio agrario que nos ocupa, queda ¡ntocada y firme respecto de 

todo aquello que no fue materia de estudio constitucional; es decir, respecto de los 

predios indicados en el resultando décimo primero de la presente‘resolución, siendo 

los siguientes: 1,2, 4. 5, 6, 7. 8. 9, 10, 11, 15.16. 17, 18, 19, 20, 21. 22. 23, 24  ̂25,

26. 27. 28, 29, 30. 31. 32. 33, 34. 35. 37, 38. 39, 40. 41,42. 44, 47, 51, 52, 53. 54,

55. 56, 57. 58, 59. 60, 62, 63, 65, 66. 67, 68, 69. 70, 71. 72, 73, 74, 75. 76, 77, 78.

79. 80, 61, 82, 84, 85. 86. 89, 90, 91, 92*. 93, 94, 95. 96, 97, 98, £9, 100, 101, 102.

103 104, 105, 107. 108, 109, 111, 112, 113, 114, 115, 116, 11?, 118, 119, 120, 

121. 122, 123, 124, 125, 126, 127, 128, 1 3 $ ^ 1 ,  132, 133, 13-1, 135, 136, 137,
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138. 139, 140. 141, 142, 143, 144, 145,/l46, W  148 y 149; mismos que se 

señalan en el resolutivo segundo de la semencia dAtatoria precitada.

Previo al análisis y estudio de lo¡ 

de amparo que se cumplimentan, resullb 

250 y 251 de la Ley Federal de Reformg 

debe contener un predio de propiedad 

inafectable, al establecer

“ ...ARTICULO 249.- Son in; 
ampliación o creación de nuevos 
propiedades que están en explotad* 
siguientes:

lincamientos marcados por las ejecutorías 

pertinènte señalar que los artículos 249, 

Agraria, establecen las cáracteristlcas que 

particular, para ser considerado como

i^feptabies por concepto de dotación, 
•ntros de población, las pequeñas 
y que no exceden de las superficies

I.- Cien hectáreas de riego o'humedad de primera: o las que resulten 
de otras clases de tierra, de acuafcloja las equivalencias establecidas en el 
artículo siguiente:

II. - hasta ciento hectáreas, dedicadas a) cultivo de algodón si reciben 
riego de avenida fluvial o por qjstema qe bombeo

III. - Hasta trescientas/hectáreas jen explotación, cuando se destinen al 
cultivo de plátano, caña da/azúcar, cale, henequén, hule, cocotero; vid, olivo, 
quina, vainilla, cacao o árboles frutales; I

IV. - La superficie que no exceda de la necesaria pare mantener hasta 
quinientas cabezas de^ganado mayor o su equivalencia de ganado menor, de 
acuerdo con el artículo 27 ConstitucíonaR259;...

ARTÍCULO ' 250.- La superficie que deba considerarse como 
inafectable, se determinará computando por una hectárea de riego, dos de 
temporal, cuatro de agostadero de bueria calidad y ocho de monte o de 
agostadero en terrenos áridos. Cuando las fincas Agrícolas « que se refieren 
las fracciones I, II y III, del artículo anterior, estén constituidas por terrenos de 
diferentes calidades, la determinación dé la superficie inaféctable se hará 
sumando las diferentes fracciones de acuerno con está equivalencia.

’ la cahdarí <ARTÍCULO 251.- Para conservar la cafídad de inafectable, la propiedad 
agrícola o ganadera, no podrá permanecer sin explotación por más de dos 
años consecutivos, a menos que existan causas de fuerza mayor que lo 
Impidan transitoriamente, ya sea en forma parcial o total, lo dispuesto en este 
artículo no impide la aplicación, en su caso, de la Ley de Tierras ociosas y 
demás leyes relativas...".

De una sana interpretación, de los numerales iprecedentemente 

mencionados, se colige que. para que un predio rústico de propiedad particular sea 

considerado como inafectable, debe contar, como máximo, con 'jna superficie de 
100-00-00 (cien hectáreas) de riego, o en su caso, con 150-00-00 .(ciento cincuenta 

hectáreas) de riego, dedicadas al cultivo de algodón, y hasta 300-00-00 (trescientas.^ 

hectáreas) de riego, cuando se destinen al cultivo de plátano, cañé de azúcar, café, 

henequén, hule, cocotero, vid, olivo, quina, vainilla, cacao o árboles frutales, y para 

los predios dedicados a la explotación, el irhjte lo constituye la superficie que no 

exceda de la necesaria para mantener has a quinientas cabezas de ganado mayor 

o su equivalente en menor, de acuerdo co i lo establecido en el articulo 259, de la 

Ley Federal de Reforma Agraria; de ijual forma, de dichos numerales,! se 

desprende que, 100-00-00 (cien hectáreas)/de riego, equivalen a 200-00-00 

(doscientas hectáreas) de temporal, a 100-^0-00 (cuatrocientas hectáreas) de 

agostadero de buena calidad y a BOO-OO-C 3 (Ochocientas hectáreas) de agostadero 

de mala calidad o cerril. Por otro lado, si tolige tambiéh, que dichos predios, no 

deben permanecer inexplotados por má9|de dos años consecutivos, salvo que 

exista causa de fuerza mayor que justifique picha inexplotación.

ni adquisición por prescripción o infoi 
destinarse, en la extensión estrictamente 
público y  para las obras o servicios públí 
o de tos Municipios.

ción de dominio, y sólo podrán 
indispensable, par? fines de interés 

'ios  de la Federación, de los Estados

Queda prohibida la colonización d \ propiedades privadas.:.’ ’.

En las relacionadas condiciones y tomando en consideración lo antes 

referido, se procede a realizar el análisis y estudio de las constancias que integran 

el expediente dotatorio en cuestión, es dec|r, los trabajos técnicos e informativos 

practicados por el comisionado JOSÉ ARISTA. BAÑOS JIMÉNEZ, quien rindiera su 

informe el nueve de diciembre de mil novecientas ochenta y ocho y que quedaron 

literalmente transcritos en los resultandos de la presente resolución, mismos que 

serán adminiculados con los antecedentes regístrales o títulos de propiedad, y en su 

caso, con los certificados de inafectabilidad correspondientes, aportados por, sus 

propietarios; lo anterior, con el objeto de determinar si los predios defendidos por los 

quejosos en los juicios de garantías que se cumplimentan y que se localizaron
1 i

dentro del radio legal de afectación del poblado gestor, son afectables o 
inafectables.

En esta tesitura, de los trabajos técnicos e Informativos que rindiera el 

comisionado JOSÉ ARISTI BAÑOS JIMÉNEZ, en su informe de nueve de diciembre 

de mil novecientos ochenta y ocho, se/íoñobe que por lo que respecta a la calidad 

de tierras de la que se componen lós predios comprendidos en el radio legal de 

afectación del núcleo gestor, el comisionado/manifestó que se consideraban como 

agostadero, aptos para la explotación tantoyagricola como ganadera, con porciones

inundables iodo el año, debido a 

Tribunal Superior arriba a la convi 

de buena calidad, y por lo tanto,

i que sory terrenos bajos; motivo por el cual, éste 

✓ loción qs que se trata de terrenos de agostadero 

de conformidad con lo dispuesto por los artículos 

249, 250 y 241 de la Ley Federal de Reforma Agraria, mismos que quedaron 

literalmente transcritos en párrafos precedentes, los propietarios pueden tener hasta 

400 (cuatrocientas hectáreas) como pequeña propiedad inafectable.

En las relacionadas condiciones, el articulo 251 de la referida Ley Federal 

de Reforma Agraria, preceptúa que para conservar la calidad de inafectable, la 

propiedad agrícola o ganadera, no podrá\permanecer sin explotación por más de 

dos años consecutivos, a menos que existan causas de fuerza mayor que lo 

impidan transitoriamente, ya sea en forma parcial o total.

Luego entonces. esíe^Trlbunal SupeVior, procede a la transcripción literal de

en los juicios de garantías cuyas 

el radio legal de afectación del ejido 

superficie, nombre cel propietario, las 
inexplotación en las que fueron

los predios, defendidos /por los quejosos 

ejecutorias se cumplimentan, localizados er 

solicitante, señalando e(. nombre del predio, 

condiciones de explotación o en su ca: 

encontrados por el Comisionado JOSÉ ARIS H BAÑOS JIMÉNEZ' en su informe de 

nueve de diciembre de mil novecientos ochenta y ocho, y en seguida, también de 

manera litera), los datos relativos a los jantecedentes regístrales ó títulos de 

propiedad que los protegen y que fueran/aportados por los propios quejosos al 

otorgarles este ..Tribunal Superior Agrario la garantía de audiencia que se les 

concedió a virtud de los juicios de amparo que ya se señalaron; lo cual se lleva a 

cabo, en los términos siguientes: \

Ahora bien, el articulo 204 de ] 

le siguiente:

i Lev Federal de Reforma Agraria, establece

“ ...Artículo 204.- Las | 
de los Municipios, serán afe? 
nuevos centros de poblado

Los terrenos baldíos, nacionales 
pertenecientes a la federación se destín; 
establecer nuevos centros de población 
-No podrán ser objeto pe colonización, en;

•piedades 
bles para

de la Federación, de los Estados o 
dotar o ampliar ejidos o para crear

y, en general, los terrenos rústicos 
isjrén a construir y ampliar ejidos ¡ o a 

•jidal de conformidad con esta Ley. 
Ajenación o título oneroso o gratuito,

PREDIO No. 43.- Como se señaló en el Resultando Décimo Tercero 

del presente fallo y respecto del predio en comento, el comisionado JOSE 
ARISTI BAÑOS JIMÉNEZ, en su informe de nueve de diciembre de mil 

novecientos ochenta y ocho, lo refirió como " .. ." ‘INNOMINADO", propiedad 

de RITA GURRIA DE W. con superfìcie de 25-42-00 - hectáreas, 
(veinticinco hectáreas, cuarenta y dos áreas), cultivadas en su totalidad

con plátano valery...".
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Ahora bien, en la sentencia dictada \ o r  este Tribuna! Superior 

Agrario, de veinticinco de mayo de dos rnil seis, en la parte considerativa, se 

indicó que no obstante que su propietaria prenombrada había siob notificada 

mediante edictos para acudir ai procedimiento a ofrecer lasj pruebas y 

alegatos de su intención, respecto a la atada heredad, no'había comparecido 

3 aportar copias certificadas de las esci ituras de pi opiedad correspondientes 

c la historia registral del predio en eom ¡nto. para acreditar que se trataba de 

un predio de propiedad particular: riotivo pot/ el cual, se afectó como 

Terrenos Baldíos, Propiedad de la Nac ón, en términos de lo dispuesto por el 

artículo 204, de la Ley Federal de Refot na A la ria .

Sin embargo, como se señaló en 

presente resolución, en contra de la r 

de dos mil seis, y respecto dei citado \ 

PÉREZ, en su carácter de poseedor j  

RITA GURRlA BELTRÁN DE \NÁ 

amparo, misma que quedó radjóada 

Distrito en Materia. Administq 

863/2006, quien dictó ejeo 

resolviendo amparar y proteger <

resultando Décimo Segundo de la 

sentencia de veinticinco de mayo 

io, MIGUEL ARMANDO SALAZAR 

isto titulo y como causahabiente de ( 

currió a interponer cemanda de 

el Juzgado Décimo Primero de 
(Distrito Federal, baje el número 

de marzo de dos mil siete, 

so, para el efecto toral de que el

tribunal responsable (T.S.A.), dejara insubsistente parcialmente el fallo 

combatido y procediera k  otorgarle la garan ia de audiencia, únicamente por 

lo que se refiere ai predio por él defendido, i

En cumplimiento a dicha ejecutoria d< 

Agrario, por acuerdo plenario de once de

amparo, este Tribunal Superior 

íctubre de dos m ilsiete, dejó

parcialmente sin efectos, la sentencia preceda, recaída en el juicio agrario 

que nos ocupa, únicamente por lo que se refiere a la superficie defendida 

por MIGUEL ARMANDO SALAZAR PÉREZ, como causahabiente de RITA 

GURRÍA BELTRÁN WADE.

El Magistrado instructor, por acuerdo de veinticinco de octubre de dos 

mil siete, ordenó:

"...Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 30 de la Ley 
de Amparo, 186 de la Ley Agraria, y 304 de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, notrfiquese el acuerdo de Magistrado Instructor, de treinta ds 
junio de dos mil cuatro, al quejoso MIGUEL ARMANDO; SALAZAR 
PÉREZ, en el domicilio que señaló en su demanda de garantías EN 
México, Distrito Federal, siendo el ubi03Eto en la calle de Nuevo León 
Número 192, Departamento 6, Segundo 'P iso, Colonia Hipódromo 
Condesa, Delegación Cuauhtémoc, Cpdigo Postal 06170, haciéndote de 
su conocimiento que cuenta con un pla2o pe cuarenta y .cinco dias 
naturales para que comparezca ante este Tribunal Superior, z ofrecer 
las pruebas y alegatos de su intención y acreditar la propiedad del 
predio que defiende y su historia registral, por lo menos desde la fecha 
de la solicitud de dotación de tierras'del grupo gestop misma que data 
del tres de septiembre de mil novecientos ochenta y pcho, en virtud de 
que dicho predio pudiera resultar afectabl¿ para la:acción agraria a! 
rubro indicada. Por otro Jado, deberá señalar o ratificar el domicilio para 
oír y recib ir notificaciones, tanto en la seoe de este prgano’ colegiado, 
como en el dom icilio que señaló en su demanda de garantías, sito en la 
calle independencia Número 121, Coldnia Centro, en la Ciudad de 
Viliahermosa, Estado de Tabasco, ya/que  de no hacerlo, todas ías 
notificaciones se le seguirán haciendof in  los domicilios antes anotados, 
según corresponda...". j

Acuerdo por. el cual, el.Órgaiicj de Control Constitución^', en similar

de fecha diez de abril de dos mil/ocho, tuvo por totalmente cumplida ls
/

ejecutoria de mérito. /

En cumplimiento al citado acuerdo, el quejoso eh el juicio 

constitucional, MIGUEL ARMANDO SALAZAR PÉREZ, por escrito recibido 

en la Oficialía de Partes de este órgano colegiado, el tres de eneró de dos mil

ocho, en su carácter de causahabiente de RITA GURRÍA BELTRÁN DE 

WADE, ocurrió a manifestarlo siguiente:

"...Que en cumplimiento a lo ordenado por resolución de fecha 
veinticinco de octubre del año dos mil siete, dictada por ese H. Tribunal 
Agrario en cumplimiento a ia ejecutoria dictada por el Juzgado Décimo 
Primero de Distrito del Distrito Federal en. Materia. Administrativa, al 
resolver eí ju ic io de Amparo Número 863/2006, promovido por el 
suscrito en contra de la sentencia emitida por este K. Tribunal Agrario e! 
veinticinco de mayo del año dos mil seis, vengo a través de éste escrito 
a ofrecer como pruebas que acreditan la propiedad del predio que 
defiendo y su historia registra! respecto al predio rústico denominado 
"LA ELVA", ubicado en la Ranchería Ignacio López Rayón del Municipio 
de Teapa, Tabasco con una superficie de 25-67-72 Has.

Al efecto me permito exhibir las siguientes pruebas:

1.* DOCUMENTAL PÚBLICA- Consistente en copia certificada de 
la escritura pública número 2,977, Volumen LXV1I, de fecha veintisiete de 
abril de mil novecientos ochenta y siete, pasada ante la  fe dei L)C. JOSÉ 
RICARDO LÓPEZ AGUILAR Notado Público Número uno, dfe la Ciudad 
de Teapa, Tabasco, documental con la que el suscrito quejoso acredita 
ser propietario de pleno derecho del predio denominado “ LA ELVA” , 
con superficie de 25-67-72 Has., ubicado en la Ranchería Ignacio López 
Rayón del Municipio de Teapa, Tabasco.

2.- DOCUMENTAL PÚBLICA- Consistente Original de la 
historia registral del predio “ LA ELVA", ubicado en la Ranchería Ignacio 
López Rayón dei Municipio de Teapa, Tabasco, de fecha veintidós de 
agosto de dos mil cinco, expedida por el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio de la Ciudad de Teapa, Tabasco, Licenciado 
Agustín Mayo Cruz y con ia cual el suscrito acredita que el predio de mi 
propiedad siempre ha estado en manpe desarticulares desde el año mil 
novecientos treinta y nueve.

3.». DOCUMENTAL PÚBLICA» Consistènte en- copia'-certificada 
del Acta de Defunción número 175 que se enei entra inscrita en el libro 
01 del año de mil novecientos oche ita y seis, i :n la foja 4437 levantada 
por el oficial 01 del Registro Civil C. REGI!» A MÉNDEZ GURRÍA de 
Teapa, Tabasco, de quien en vida Elevara el nombre; de RITA GURRÍA 
VIUDA DE WADE, de fecha veintidós de dicialmbre de mil novecientos 
ochenta y seis, con la cual se acredita que m hoy extinta, nunca tuvo 
conocimiento del procedimiento instaurado qor la sofióitud del supuesto 
poblado "LAS DELICIAS".

4.» DOCUMENTAL PÚBLICA- 
Plano Informativo del radio de 7km., 
la ampliación de tierras al poblado 
Teapa, Tabasco; elaborado por Ja C< 
con la que comprueba que en ningur 
una representación realmente definid

Consistente en! copia simple de) 
de 14 supuesta afectación legal de 

DEUC1AS” ( del Municipio de 
mjsión Agraria Mixta, documental 

e los predios;vislble» en él, hay 
en su extensión.

Las documentales públicas qi 
apartados 1, 2, 3 y 4 de este escrito, 
expedidas por el Juzgado Décimo 
Administrativa del Distrito Federal, y¡ 
ofrecidos como pruebas ante dichi 
tramitación del Juicio de Amparo núnru 
Juzgado, el cual concedió el ampai 
suscrito como quejosos.

se ofrecen como pruebas en las 
;e exhiben en copias certificadas 

rimero de Distrito .en Materia 
que dichos documentos fueron 

autoridad de Amparo en ls 
863/2006, del indice de ese H. 

de la Justicia de la Unión al

Con las pruebas ofrecidas se acredita que el suscrito es legitimo 
propietario del predio que poseo y que tengo la posesión, del mismo 
desde muchos años antes de la entrada en vigor de ia ley de Terrenos 
Baldíos y Nacionales, Demasías y Excedencias y por lo tanto, no puede 
considerarse terreno nacional ni pequeña propiedad...” .

Motive por el cual, el órgano d^ Control Constitucional tuvo por 

cumplida la ejecutoria de mérito, por acuerdo de diez de abril de dos mil 

ocho. \

Pues bien, valoradas que son porleste Tribunal Superior Agrario, las 

precitadas probanzas, en términos de lo dispuesto por el articulo 189 de la 

Ley Agraria y .202 del Código Federal de Procedimientos! Civiles, se advierte 

aue si bien es cierto, en (a diversa sentencia de veinticinco de mayo dedos 

mil seis, se afectó el predio en comento, no obstante haberse encontrado 

debidamente explotado, en términos de lo dispuesto por el articulo 204 de la 

Ley Federal de Reforma Agraria, es decir, como Terrenos Baldíos Propiedad 

de la nación; sin embargo, no menos cierto es, que de la escritura pública de 
propiedad exhibida en copia certificada, asi como de la historia registral 

ofrecidas por MIGUEL ARMANDO SALAZAR PÉREZ, se acredita la 

propiedad del predio denominado "LA ELVA", con superficie ce 25-67-72
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(veinticinco hectáreas, sesenta y siete 'pareas, setenta y dos cerntiáreas); lo 

anterior, con la escritura pública ffítoaero 2,997, Volumen, LXVJI, de fecha 

veintisiete de abril de mil novecientos Ochenta y siete, asi coma que dicho 

predio, tiene una historia registra desda al año de mil novecientos treinta y 

nueve: es decir, que salió del dorr inio de Ja Nación desde la citada anualidad 

a través del título debida y legalm $nte e&edido por autoridad competente, y 

con cuarenta y siete años de anti lación b la solicitud de dotación de tienas 

del núcleo agrario que nos ocupa. |

En las relatadas condiciones, a/ haberse acreditado con la escritura 

pública en comento. debidament| inscrita en el Registro Público de la 

Propiedad y del Comercio respectiv^yque se trata de un predio de propiedad 

particular; que el mismo fue encontrado debidamente explotado por su 

propietario y que no rebasa los -iimitás de la pequeña propiedad de 400-00-00 
(cuatrocientas hectáreas) de agosjecUro de buena calidad, resulta indubitable 

que deviene inafectable, en térníínos de lo dispuesto por los artículos 249,

250 y 251 de la Ley Federal de'Refwma Agraria, ya transcritos y analizados 

precedentemente. ¡ \

Sin que pase inadvertido para este Tribunal Superior Agrario, que la

identidad del predio en /comento, qt ©dó debidamente acreditada ante el 
/  - 

Tribunal de amparo, cbn el desahoiie de la prueba pericial; en materia

topográfica, tal como áe advierte del considerando sexto de la ejecutoria de

trece de marzo de dos mil siete, recaída en el juicio de garantios 863/2006,
misma que ahora se cumplimenta; apreciación que se hace, en términos de

lo dispuesto por los artículos 88 y 202 Jet Código Federal de Procedimientos

Civiles de aplicación supletoria en Mate ia Agraria. *

Anora bien, cerne se señaló en el resultando décimo tercero del presente 

fallo, también, en contra de la sentencia Rotatoria de veinticinco de mayo de dos mil 

seis, dictada por este órgano colegiado. t^ESAR AUGUSTO ALCOCER QUINTAL y 

OTROS, ocurrieron a interponer amparos-indirecto, ante el Juzgado Tercero de 

Distrito en el Estado de Tabasco, conformándose bajo el número 875/2007-VI y 
sus acumulados. 898/2007-VI, 899/2007-VI, 901/2007-VI, 902/2Q07-VI, 903/2007- 

VI 904/2007-VI, 908/2007-VI. 909/2007-VI, 910/2007-VI, 911/2007-VI y 912/2007- 

VI, dictándose ejecutoria el diez de marzo de dos mil ocho, en el sentido de 
sobreseer el juicio de amparo número 675/2007-vi, por io que hace a los actps 

reclamados por los quejosos BEATRIZ ELENA DE SALAZAR SÁNCHEZ, CESAR

AUGUSTO ALCOCER QUINTAL y FRANCISCO EDUARDO GURRÍA CANO.
■ I

única y exclusivamente por cuanto se refiere .a los predios identificados enj la 

sentencia reclamada con los números 34rGS y 105: y amparando y protegiendo a 

los quejosos que en seguida se menclorpráni respecto a los predios siguientes:

“ ...CESAR AUGUSTO ALO 
SOLEDAD GURRÍA CANO y ANA 
FRANCISCO EDUARDO GURRÍA C, 
QUITERO GUT1ERRÉZ y D ARVE LIO 
DEL CARMEN DE SALAZAR GUR 
SALAZAR SÁNCHEZ (predio 45); MAI 
FERNANDO FERNÁNDEZ DÍAZ, 
FRANCISCO FERNÁNDEZ MORETT 
MOLLINEDO AGUILAR (predio 87 
PRIEGO y ARTURO BERNARDINO 
50); ESTELA LEAL PRATS, o ESTEl 
ESTELA LEAL AYALA por su propioy 
la sucesión de su extinto espj 
ARISTIDES DEL ROSARIO PRATI 
PRATS DE SALAZAR (predio 13); 
en contra de los actos reclami

¡QUINTAL (predii- 61); LLUVIA 
GURRIA CANC (predio 11Û); 

dio 106); ODILIA DEL CARMEN 
ASMlfrlA QUINTERO (predio 64); LICIA 

DIO 129), BEATRIZ ELENA DE 
FERNÁNDEZ MOP£T (PREDIO 3); 

rado legal de le. sucesión cíe
<(íredlo 14); LORENZO GUILLERMO 

8); MANUEL RAFAEL FERNÁNDEZ 
,TS FERNÁNDEZ (predio 46, 48, 49 Y 

LEAL AYALA VIUDA DE PRATS. IO 
recho y en su carácter de albacea de 

ARÍSTIDES PRATS SALAZAR, o 
_  ,R, O ARISTIDES DEL ROSARIO 
IE PRIEGO FERNÁNDEZ (predio 36); 

Idos al Tribunal Superior Agrario y otras 
en el último considerando de esta

predios que defienden en/el presente juicii 

términos de lo dispuesto por el artículo 18S 

Federal de Procedimientos Civiles de Aplica 

en relación con el Infórme de nueve de dic 

ocho, rendido por efcomisionádo JOSÉ ARi: i

agrario, lo cual se iieva a cabo, en 

de la Ley Agraria y 202 del Código 

:ión Supletoria a la Ley de la Materia.

íembre de mil novecientos ochenta 'yr
TI BAÑOS JIMÉNEZ:

3.- Predio "INNOMINADO", pro| 
(nombre correcto del propietario, CARLOS 
con superficie de 150-00-00 Has., cultivad; 
para la ganadería

'diedad de MANUEL FERNÁNDEZ
MANUEL FERNÁNDEZ QUINTERO), 
las con pastizales e instalaciones

Este predio fue afectado por la sentí ncia dotatoria de veinticinco de mayo 

de dos mil seis, dictada por este Tribunal Superior, toda vez que si bien es cierto, 

fue encontrado debidamente explotado, dé acuerdo a lo asentado por el 

comisionado JOSÉ aristi BAÑOS JIMÉNEZ, en su informe de nieve de diciembre 
de mil novecientos ochenta y ocho, no menos cierto es que no obraban en autos, 

coplas certificadas de las escrituras de propiedad correspondientes o la historia 

registra! del predio en comento para acreditar que se tratara ,de un predio de 

propiedad particular en virtud de lo cual, este Tribunal Sup-nnor arribó a la 

convicción de que se trataba de terrenos baldios propiedad de la Nación, ta: como lo 

establecen los artículos 3'., fracción I y 4o. de la Ley de Terrenos Baldios. 

Nacionales y Demasías, afectándolo como tales, en términos de lo dispuesto por el 

articulo 204 de la Ley Federal de Reformá Agraria, ya transcrito al inició del 
presente considerando. I  \  I

No obstante, como ya se señs ló, la Ejecutoria recaída en el juicio de 

garantías número 875/2007 y sus acum jlados, Amparó a MANUEL FERNÁNDEZ 

MORET Y/O MORET, mismo que en cumplimiento a su garantía de audiencia, 

exhibió copia certificada de la escritura publica número.2091, de quince de 

noviembre de mil novecientos sesenta, inscrita en el Registro Público de la 

Propiedad de Jalapa. Tabasco, bajo el r|úmefo 203, folio 679 a 681, volumen 36.

Antecedente: Escritura PúbllcalNo/527, inscrita el doce de marzo de 

ngll novecientos cincuenta y cinco, extracto 60, folio 133 del libro mayor, 

volumen 5,143-00-00 (ciento cuarenTaiy/íres hectáreas).

Motivo por el cual, este órgafio colegiado considera que al haberse i 

encontrado debidamente explotado por su propietario, quién acreditó su 

titularidad, y que el mismo no rpbafa los limites de la pequeña propiedad

(400 hectáreas de agostadero' de truena calidad), resulta inafectable, en

dio “  fW N
SALAZAR, CON SUPER>ICIE DE 
con -plátano enano gigante y va 
selección del mismo.

términos de lo dispuesto por Ip's artic jlos 249, 250 y 251 de la Ley Federal de 

Reforma Agraria, ya transcrjtbs y analizados precedentemente.

13.- Predio “ INNOMINA10 " , propiedad de ARISTIDES PRATS
¡00-00-00 Has., cultivadas en su totalidad 
ery, contando con instalaciones pars' is

autoridades en los términos precisado 
resolución...". /  .

En esta tesitura, se procede a anajizar las probanzas aportadas por los 

quejosos en los juicios de aj-nparo que han jquedado precitados respecto de los

Este predio fue afectado por a sentencia dotatoria de veinticinco de mayo 

de dos mil seis, dictada por este Tribunal Superior, toda vez que si bien es cieiíto. 

fue encontrado debidamente explorado, de acuerdo a lo asentado por el 

comisionado JOSÉ ARISTI BAÑOS JIMÉNEZ, en su informe de nueve de diciembre 

de mil novecientos ochenta y ocho, no rájenos cierto es que no obstante haber sido 

debidamente notificado el poseedor, no apartó copias certificadas de las escrituras
• i

de propiedad correspondientes o la historia registra! del predio en comento para 

acreditar que se trata de un predio de propiedad particular; en virtud de lo cual, este 

Tribunal Superior arribó a la convicción de que se trataba de terrenos baldios 

propiedad de la Nación, tal como lo establece los artículos 3°., fracción I y 4°. de lia 

Ley de Terrenos Baldíos, Nacionales y Demasías, y en consecuencia, afectable iei 

predio de que se trata, en términos de lo dispuesto por el artículo 204 de la Ley 

Federal de Reforma Agraria.
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No obstante, a virtud de la Ejecutoria" de amparo número 875/2007-Vl 

y acumulados, ya transcritos precedentemente, y en cumplimiento a su 

garantía de audiencia, la sucesiór/de AfelSTEDES PRATS SALAZAR, ocurrió 

ante este Tribunal Superior, a ofrecer yopia certificada de las escrituras 

públicas de propiedad número 2q43, volumen 23, de veintiuno de julio de mil

otario Público Número B, de 

a de la escritura pública 1279, 

mil novecientos cincuenta y siete,

novecientos sesenta, ante la \fe del 

Vltlahermosa Tabasco, y copia certificada 

volumen 15, de dieciocho de noviembre de r 

pasada ante la fé del Notario Piíblico fs úmero 8; documentales con las 

cuales, a consideración de este Tribunal Superior, así como del informe del 

comisionado prenombrado, resultan aptas/ y suficientes para determinar que 

la citada heredad, al haberse encontrado debidamente explotada por su 

propietario, quién acreditó la titulancrad/de la misma, y al no rebasar los 

limites de la pequeña propiedad ( cuatrocientas hectáreas de agostadero de 

buena calidad ), resulta inafectable, Jén términos de lo dispuesto por los

artículos 249, 250 y 251 de la Ley fep  

y analizados precedentemente.

I de Reforma Agraria, ya transcritos

36.- Predjc "INNOMINADO", propiedad de JAIME PRIEGO 
FERNÁNDEZ, can superficie de >50-00-00 Has., cultivadas de plátano y 
pastura zacate alemán, pangóla grim a de estrella, acotadas con cuatro hilos 
de alambre y púas, postería de corazón, retoño, instalaciones para el maneje 
de ganado.

Este predio fue afectado por la sentencia dotatoria dictada por este 

Tribupal Superior el veinticinco de m< yo de dos mil seis, toda vez que si bien, fue 

encontrado debidamente explotado, ae acuerdo a lo asentado por el comisionado 

JOSÉ ARlSTl BAÑOS JIMÉNEZ, enlsu informe de nueve de diciembre de mil 

novecientos ochenta y ocho, no menos cierto es que no obstante haber sido 

debidamente notificado e! poseedor, no aportó copias certificadas de las escrituras 

de propiedad correspondientes o la historia registral del predio en comento para 

acretí.tar que se trataba de un predio de propiedad particular en virtud de lo cual, 

este Tribunal Superior arribó a la convicción de que se trataba de témenos baldíos 

propiedad de la Nación, tal como lo establecen los artículos 3e., fracción I y 4°. de la 

Ley de Terrenos Baldíos, Nacionales y Demasías, y, en consecuencia, se afectó,¡en 

términos de lo dispuesto por el artículo 204 de la Ley Federal de Reforma Agrana, 

ya transcrito al inicio del presente considerando.

14.- Predio “ INNOMINADO, probiedad de FRANCISCO FERNANDEZ 
MORET, con superficie de 500-00-00 Has., cultivadas una parte con plátano 
enano, gigante, valery, instalaciones para la sección del mismo la otra está 
cultivada con zacate grama de estrella, alemán, cercada con 2 hilos de 
alambre de púas, postería de corazón, divisiones para el mejor 
aprovechamiento de Áas praderas, \ instalaciones para el mejor 
aprovechamiento dé la Ganadería. I

Este predio fue^fectado por la sentencia dotatoria de veinticinco de mayo 

de dos mil seis, al considerar que si bien, se encontró debidamente explotado por 

su propietario, también lo es que rebasaba los limites permitidos para la pequeña 

propiedad inafectable, es decir, 400-00-00 (cuatrocientas hectáreas), de 

agostadero de buena calidad, ya que el predi 5, a decir del comisionado, contaba 

con una superficie de 500-00-00 (quinientas iect$reas), excediendo el limite en 

una superficie de 100-00-0CL (cien hectáreas)! por lo que resultaban afectables, 

con fundamento en lo dispuesto por el articulo ̂ 50 de la Ley Federal de Reforma 

Agraria, aplicable a contrario sensu, respetando srsu propietario una superficie de 

400-00-00 (cuatrocientas hectáreas), de agostadero de buena calidad.

Sin embargo, de las copias certificadas de las escrituras públicas de 

propiedad, aportadas por FERNANDO FERNÁNDEZ DÍAZ, por su propio 

derecho y como apoderado legal de la sucesión de FRANCISCO 
FERNÁNDEZ MORET, en cumplimiento a la garantía de audiencia otorgada, 

a virtud de la ejecutoria de amparo que se cumplimenta, acredita que dicho 

predio se compone de una superficie total de 262-00-00 (doscientas sesenta 

y dos hectáreas) y no de 500-00-00 (qyinjentas hectáreas) como lo adujo 

dicho comisionado, siendo tales escrituras las siguientes:

Escritura pública número 213135, volumen 39, de nuevede octubre dq

mil novecientos sesenta y tres, pai ada ante la ie  del Notario Público Número 

2, de Villahejmnosa Tabasco; así como la escritura pública número v4254, 

volumen CXkXIV, de seis de mayJde mil novecientos noventa y uno, pasada 

ante ia fe del Notario Público Núnero 21, «e Víllahermosa Tabasco; ambas 

escrituras, respecto de los predio; “EL JvlAJAHUAL" y “EL COCO O SAN 

ANTONIO", mismas que tienen valor probatorio pleno, en términos de lo 

dispuesto por los artículos 189 de la Ley Agraria y 202 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles; motivo por sí cual, este Tribunal Superior, arriba a la 

convicción de que al haberse aá-editado que se trata de un predio de 

propiedad particular; que se/encontró debidamente explotado por su 
propietario, y que no rebasa/os límites de la pequeña propiedad, es decir, 

cuatrocientas hectáreas deyégostadero de buena calidad, resulta inafectable, 

en términos de lo dispuesto por los artículos 249, 250 y 251 de la Ley Federal 

de Reforma Agraria, ya transcritos y analizados precedentemente.

Sin embargo, como ya quedó asentado, el apoderado legal de JAIME 

PRIEGO FERNÁNDEZ, en uso de su garantía de audiencia, concedida ,por 

este órgano colegiado, a virtud de la ejecutoria de amparo que; se 

cumplimenta, ofreció copia debidamente certificada, tanto de la escritura 

pública de propiedad, certificado de^\inafectabilídad, como de los 

antecedentes regístrales, por el Registro Publico de la Propiedad y de 

comercio, del predio que nos ocupa.y de los que destacan (os siguientes:

Escritura pública número 9J362, volumen 242, de diecisiete1 de 

septiembre de 2001, ante la fe / del Notario Público Número 2, de 

Víllahermosa Tabasco; la que contiene ad 

copropiedad otorgada por SERGIO PRIEGO

ALICIA DEL SOCORRO NOGUElRí

<74Escritura pública número 7 

de dOs mil seis, ante la fe del Notáii 

Tabasco; inscrita en el Registro Pi l 

Jalapa, Tabasco, bajo el número 42' 

.del libro de duplicados, volumen 62.

smás de la disolución' de 

FERNÁNDEZ y su esposa

y JAIME PRIEGO FERNÁNDEZ.

volumen 184, de veintiocho de junio 

io Público Número 26, de Víllahermosa 

blico/de la Propiedad de la Ciudad de 

de/libro general, folios del 2359 al 2361

Cuenta con certificado de^hafectabilidad agrícola, No. M2295 del 

veintinueve de abril de mil novectentc s cincuenta y tres, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el ajáince d 3 enero de mil novecientos cincuenta y 

cuatro, aportado en Copia d^Didamene certificada, amparando una superficie 

de '47-20-60 (ciento cuarenta y s ete hectáreas, veinte áreas, sesenta 

ceniiareas). /
/

ANTECEDENTE: Escritura púdica número 1128, inscrito el veintiséis 
de junio de mil novecientos noventi y dos, como extracto número 146, 
afectando el predio 514. folio 17, volur ten 3

ANTECEDENTE Más remoto: escritura pública número 30, inscrita el

veint-.séis de diciembre de mil novecientos treinta, predio 1284, folio 45 del 
libro Mayor volumen 6.

V
Luego entonces, al haberse encontrado dicho predio debidamente 

explotado por su propietario, quién acreditó su titularidad, y que no rebasa los 

limites de ia pequeña propiedad, es decir, cuatrocientas hectáreas cíe 

agostadero de buena calidad, deviene inconcuso que resulta inafectable, en
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términos de lo dispuesto por los artículos 249. 250 y 251 de la Ley Federal de 

Reforma Agraria, ya transcritos y analizados precedentemente.

45.- Predio "INNOMINADO", propiedad de LEONEL LEDEZMA con 
superficie dé 25-00-00 Has., cultivadas en su totalidad con plátano valen/ y 
enano, gigante.

Respecto al citado predio, la sentenaígfsdotatoria de veinticinco de mayo 

je  dos mil seis, dictada por este órgano colegiado! consideró que si bien es cierto, 

fue encontrado debidamente explotado, /de acuerdo a lo asentado por el 

comisionado JOSÉ ARISTI BAÑOS JIMÉNHZ, en su informe de nueve de diciembre 

de mil novecientos ochenta y ocho, no meros cierta es que no obstante haber sido 

debidamente notificado el poseedor, no ap>rtó copps certificadas de las escrituras 

de piopiedad correspondientes o la histor a registral. del predio en comento para 

acreditar que se trata de un predio de propiedad particular; en virtud de lo cual, este 

Tribunal Superior arribó a la convicción < e q d  se trataba de terrenos baldios 

propiedad de la Nación, tal como lo estableé

Ley cíe Terrenos Baldios. Nacionales y Demasías, afectándolo, en términos de io

en los artículos 3°., fracción I y 4°.’ de la

d i

dispuesto por el articulo 204 de la Ley Fedqi 

inicio :del presente considerando.
ral de Reforma Agraria, ya transcrito ai

ejj^ló, a virtud del juicio de garantías 

EATRIZ ELENA DE SALAZAR

No obstante, como ya se sel 

875/2007-VI y acumulados, amparj/ a E

SÁNCHEZ Y OTROS, causahabiente de LEONEL LEDEZMA, quién aportó 

ante este Tribunal Superior, copias cerificadas de la Escritura pública

enero de mil novecientos novenianúmero 5738, volumen 108, d^dieciséis de

y seis, ante la fe del Notario Público Número 2, de leapa, Tabasco; cuyo
primer testimonio fue inscrito ante el Regis 

Comé.Tcio, oe dicha Entidad, el treinta y u
:ro Público de la Propiedad y del 

io de enero de mil novecientos
cincuenta y seis, bajo el número 48, folios 240 a 243, volumen 72, quedando 

afectado e! predio No. 13727, folio 166, volurrl^n 48.
i \

Luego entonces, al haber quedado acreditado que. la heredad en 

comento fue encontrada debidamente explotada por su propietario, quién a 

su vez probó la titularidad de la misma, y que no rebasa los límites de la

pequeña propiedad inafectable, es decir, cuatrocientas hectáreas de
i

agostadero de buena calidad, resulta inconcuso que deviene inafectable, en 

términos de lo dispuesto por los artículos 249, 250 y 251 de la Ley Federal de 

Reforma Agraria, ya transcritos y analizados precedentemente.

PREDIOS '46, 48, 4$ Y 50.- Respecto de estos predios, el comisionado

JOSÉ'ARISTI BAÑOS JIMÉNEZ, señaló en su informe de nueve de diciembre cíe
I

mil novecientos ochenta y ocho, lo siguiente: I

garantía de audiencia otorgaba a los Quejosos MANUEL RAFAEL FERNÁNDEZ 

PRIEGO y ARTURO BERJ^ARDINO f}r aTS FERNANDEZ, en su carácter 0e 

causahabientes de los n^|(ibrados en los predios de que se trata, a virtud de las 

ejeciáorias de amparo/ que se currulimentan, aportaron ante éste órgano

colegado, escrituras publicas de prop 

siendo tas siguientes: v

Escritura Pública Número 783£ 

mayo de mil novecientos noventa y 

Número 2. en Teapa, Tabasco, inscrita 

de diecinueve de junio de mil noveciei 
volumen 74.

edad, en copia debidamente certificada,

volumen CXLVIII, de veintidós de 

ocho, ante la fe del Notario Público 

?n el Registro Público de la Propiedad 

qtos noventa y ocho, bajo el No.:S7 i,

ANTECEDENTE: Escritura Pública Número 648. de 8 de abril de mil 

novecientos ochenta y nueve, inscrito en él Registro Público de la Propiedad 

el nueve de junio de mil novecientos ochenta y nueve, Libro General de 

Entradas, Folios 1162 al 1182 del Libro de Duplicados, Volumen 65.

Escritura Pública Número 8151, volumen CXLI, de diecinueve de 

mayo del dos mil, ante la fe del Notario Público Número 27, inscrita ¡en ei 

Registro Público de la Propiedad, el veintiocho de agosto del dos mil bajo el 

número 1894, Folios 3588 al 3590, volumen 76.

ANTECEDENTE: Escritura Pública Número 404, volumen III, de dos 

de febrero de mil novecientos sesenta^síéte, inscrito en el Registro Público 

de ta Propiedad , el veintiuno de aoril de mil novecientos sesenta y siete, 

inscrito en el Registro Público de Impropiedad, el veintiuno de abril de 1967.' 

bajo el número 61, a folios 155 a 169, volumen 43. •

Escritura Pública Número 

mayo del dos mil, ante la fe del 

Registro Público de la-Propiedad, 

bajo él número 1892 del Libro Gé 

Duplicados, Vol. 76.

8153, vplumen CXLIII, de diecinueve de 

Notario Público Número 27, inscrita en el 

si veintiocho de agosto del dos mil, inscrito 

neral,/a folios 3581 al 35583 del Libro de

ANTECEDENTE: Escritura Publica Número 2448. Volumen XXIX, de 

dieciséis de agosto de mil novecientos setenta y uno, ante la fe del Notario 

Público Número 5, inscrito en /en Registro Público de la Propiedad el 

veintiocho de septiembre de mjr novecientos setenta y uno, bajo el número 

202, a folios 669 a 670 del libra de extractos, volumen 47, afectando el predio 

número 6649 a folios 28 del (libro Mayor, volumen 19.

46.- Predio ‘MNNOMINADt^spropiedad de PABLO WADE, con una 
superficie de 96-00-00 Has., cultrvadayon zacate alemán, grama de estrella,
cercadas con 4 hilos de al 
instalaciones para el manejo de

im bre\de púas 
la ganadería.

y postaría de corazón,

46.- ;Predio "INNOMINADO", propiedad de CONSUELO BETRAN 
PADRON con superfìcie de 41 -00-00 /Has., cultivadas de zacate alemán, 
grama de estrella, cercada con 4 hilo^f de alambre de púas y  plantación de 
plátano valery.

49.- Predio "INNOMlNAbOmj  propiedad de PABLO WADE, con 
superficie de 10-00-00 Has., cultivadas con plátano valery.

. 50.- Predio "INNOMINATO", propiedad de ELIO ‘CARBALLG 
CARESALLO, con superficie de V&-00-00 Has., cultivadas con grama de 
estrella, zacate alemán y pastura f \aturai cercada en su totalidad con 4 nilo? 
de alambre de púas, posteria de neroño y corazón.

Los predios citados, al igqal que los anterioras, también fueron afectados 

por la sentencia de veinticinco/de mayo de dos mil seis, en términos de lo 

dispuesto por el articulo 204 de/a Ley Federal de reforma Agraria, es decir, como 

terrenos baldios propiedad de la Nación; sin embargo, en cumplimiento a la

Escritura Pública' Número 4648, volumen CXLVIII. de veinte de 

septiembre de mil novecientos noventa y uno. ante la fe del Notario Público 

Número 21, inscrita >en el Registro Pijiblico de la Propiedad, el catorce de 

febrero de mil novecientos noventa y dos, inscrito bajo el No. 87 deUibrc 

general, folios 338 a 342, volumen 68. ¡

ANTECEDENTE: Escritura Piblica Número 5747. de dos de.
septiembre de mil novecientos ochenta, 

Número 2. en el Estado de Tabasco, 

Propiedad el diecinueve de febrero de 1 

a 411 volumen 57.

pasada ante la fe del Notario Público 

nscrito en el Registro Público de la 

981, bajo el número 10-3, a folios 408

Escritura Pública Número 4648, volumen CXLVIII, de veinte de 

septiembre de mil novecientos noventa y uno, ante la fe del Notario Público 

Número 21, inscrita en el Registro Público de la Propiedad, el catorce de 

febrero de rriil novecientos noventa y dos, inscrito bajo el No. 87 del libro 

general, folios 342, volumen 68.
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ANTECEDENTE: Escritura Pública Número 804, de cinco de julio d» 

mil novecientos noventa, ante la fe del Notario Público Numen) 2. inscrito er 

e¡ Registro Público de (a Propiedad ei veintitrés de julio de mil novecientos 

noventa, bajo el número 372, folios 1431 a 1434, libro de duplicados, 

volumen 66.

1 ANTECEDENTE: Escritura Pública Número 35, de cuatro de junio de 

marzo de mil novecientos ochenta y spis, arue la fe del Notario Público 

Número 2, inscrito en el Registro Público de ib Propiedad, el veintisiete de 

junio de mil novecientos ochenta y cuatro, oajo el número 244, del libro 

general, folios 793 a 795 del libro de du( ticadps, volumen 60.

Escritura Pública Número/4648, >olumen CXLVIII, de veinte de

septiembre de mil novecientos no 

Número 21, inscrita en-el Registe Públicc 

lebrero de mil novecientos novent i y dos.

■enta y urjo, ante la fe del Notario Público 

de la Propiedad, el catorce de

Escritura Publica Número 6813, volumen CXVIII, de diez de enero de 

mil novecientos ochenta y tres, ante lar fe del Notario Público Número *13, 

inscrita en el Registro Público de fa Pro >iedad, el trece de septiembre de mil 

novecientos ochenta y tres, inscrito bz ¡o el número 334 del libro genéral, 

folios 1002 al 1005, del libro de duplicad >s, volumen 59.

ANTECEDENTE: Escritura Pública Número 1206, de dieciocho de 

enero de mil novecientos noventa y uno. ante la fe del Notario Público 

Número 2, inscrito en el Registro Ptrblico'de la Propiedad, en Teapa Tabasco, 

el veinticinco de febrero de mil novecientos noventa y uno, bajo el número 

146, folios 653 al 656 dei libro de duplicados, volumen 67.

Escritura Pública NúmertVW648. volumen CXLVIII, de veinte de 

septiembre de mil novecientos noventa y uno. ante la fe del Notario Público 

Número 21, inscrita en el Reofetro Público de la Propiedad, el catorce de 

febrero de mil novecientos reventa y dos bajo el número 87, folios 338 al 

342, volumen 68.

ANTECEDENTE1: Escritura PC Dlica Número 519 , de diez de marzo ¡de 

mi! novecientos ochenta *y ocho, ant< la fe del Notario Público Numero i  8, 
inscrito en el Registro Público de 3 Propiedad, el seis'de julio de hriil 

novecientos ochenta y ocho, bajo el f  limero 188, del libro general de, folios 

884 ¿ 987 del libro de duplicados, volumen 74. j

Escritura Pública Número 4a46. volumen CXLVIII. de veinte de 

septiembre de mil novecientos noventa y uno. ante ia fe del Notario Público 

Número 21. inscrita en el Registro Públirode la Propiedad, el siete de febrero 

de mil novecientos noventa y dos, bajo el número 67, del libro general, folios 

338 -2! 342, volumen 68.

ANTECEDENTE: Escritura Pública Número 180 de cuatro de junio de 

mil novecientos ochenta y seis, pasada ante la fe del Notario Público Número 

2. inscrito en el Registro Público de la Propiedad de Jalapa, Tabasco, e! 

veinticinco de junio de mir novecientos ochenta y ocho, bajo e! número 19*'. 
del libro general de, folios 974 a 976, volumen 62.

Escritura Pública Número 4648. volumen CXLVIII. de veinte de 

septiembre de mil novecientos noventa y uno^ante la fe del Notario Públicc 

Numero 21, inscrita en el Registro Público/fleMa Propiedad, el catorce de

febrero de mil novecientos noventa y do£. ba 

general, folios 338 al 342. volumen 68.

o el numero 87, del libro

: ANTECEDENTE: Escritura Pút*li 

veintidós de febrero de mil Novecientos 

Público por receptoría, inscrito bajo el nú

tica Número 393, volumen V; de 

¡esenta y tres, ante la fe del Notario 

nero 51, folio 89, volumen 39.

Escritura Pyfirfica Número 699, 

mil novecientos ochenta y nueve, ante la 

nueve de noviembre de mil novecientc s 

número 516, folios 2349 al 2352, volumei

plum en XIX, de ocho de agosto de 

fe del Notario Público Número ifi, el 

ochenta y nueve, inscrito bajo el 
65.

ANTECEDENTE: Escritura Pciblilica Número 874, de once de 

septiembre de mil novecientos setenta y nueve, ante la fe del Notario Público 

número 1, Teapa, Tabasco, inscrito en e Registro Público de la Propiedad, el 

ocho de enero de mil novecientos ochenta, bajo el número 3, del libro 

general, folios 6 19, volumen 56.

i
Escritura Pública Número 95Ó4, volumen CLXIV, de dieciséis de 

marzo del dos mil uno, pasada ante ja fe del Notario Público Númeij>'2?. 

inscrita en el Registro Público de la Propiedad, el nueve de agosto del dos mil 

uno, bajo el número 425, folios 2166 al 2173, volumen 77.

. ANTECEDENTE: Escritura Pública Número 9504, volumen CLXIV. |
i

Luego entonces, al haber sido encontrados debidamente explotados por 

sus propietarios los citados predios, quienes acreditaron su titularidad con las 

escritoras de propiedad precitadas, y que los rnjsmos no rebasan el limité de la 

pequeña propiedad, es decir, cuatrocientas h/ctáreas de agostadero de ¡buena 

calidad, resulta indubitable que devienen ¡nafefctables.len términos de lo dispuesto 

por los artículos 249. 25• y 251 de la Le^ Feüerpl de Reforma Agrana, ya 

transcritos y analizados precedentemente.

pn>l61.- Predio "INNOMINADO 
PADRON con superficie de 61-00-00 Has 
grama de estrella y  pasto natural, cercado 
retoño y corazón.

ipledbd de CONRADO SALAS 
cultivadas con zacate ademán, 

con alambre de púas, posterir de
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Este predio también fue afectado potóla sentehcia dotatoria de veinticinco 

de mayo de dos mil seis, como terreno^/baldíos propiedad de la Nación, er. 

términos de lo dispuesto por el articulo 204 d i la Ley Federal de Reforma Agrana, 

ya transcrito al inicio del presente consiaeranalo; sin embargo. CESAR AUGUSTO 

ALCOCER QUINTAL, quejoso en e/ju icio de garantías cuyas ejecutorias se 

cumplimentan, haciendo uso de la garantía de audiencia otorgada, acudió ante este 

órgano colegiado y aportó en copia debidamente certificada, las escrituras de 

propiedad siguientes: /  l

Escritura Pública Numero 11230, de quince de enero de 2004, bajo el 

No. C32 de 2004, bajo el No.032 del Libro Gene!

ANTECEDENTE: Escritura Pública Número 277, inscrita el dieciocho 

de octubre de mil novecientos sesenta y uno, extracto 155.

Luego entonces, al haberse acreditado que el predio en comento se 

encontró debidamente explotado por su propietario, quién ademas probó su 

titularidad con las escrituras precitadas, y que ét mismo no rebasa las 

cuatrocientas hectáreas de agostadero de buena caiibed, deviene inconcuso 

que resulta inafectable, en términos de lo dispuesto por los artículos 249, 250 

y 251 de la Ley Federal de Reforma Agraria, ya transcritos y analizados 

precedentementé !

64.» Predio "INNOMINADO", propiedad de ODILIA QUINTERO ASMnV. 
con superficie de 177-00-00 Has., cultivadas con zacate alemán, giganu- 
grpma de estrella, cercados con 4 hilos de alambre de púas; poseería es«. 
retoño y corazón, divisiones para el mejor aprovechamiento de tas pradufi:*, 
instalaciones para el manejo del ganado.

Respecto al predio que nos ocupa, cabe decir que ál igual que los 

anteriores, también fue afectado por la sentencia dotatoria de veinticinco de mayo 

de dos mil seis, en virtud de que no o ta n te  haberse encontrado debidamente 

explotado, no obraban constancias de e¿criluras de propiedad o de antecedentes 

regístrales, por lo que se afectó, en tém inos ae lo dispuesto por e*l articulo 204 de 

la Ley Federal de Reforma Agraria, es lecir, como terrenos baldíos propiedad de 

la nación; no obstante, en cumplimient* a la 

este órgano colegiado, con base en la ijecutdi 

sus propietarios ODILIA DEL CARMEN QU
A2MITIA QUINTERO, acudieron a ofrscer/las probanzas siguientes, en copia 

debidamente certificada:

Pública Número 6139 de véintiuno de abril de 1971, y escritura pública 

número 111 de veintinueveroe enero de mil novecientos cincuenta y, inscritas 

en el Registro Público de le Propiedad y de Comercio. Teapa, Tabasco.

Luego entonces, al haberse encontrado el citado predio debidamente 

explotado por su propietario, quién acreditó la titularidad del mismo, y que 

éste no rebasa el límite de la pequeña propiedad inafectable, es decir, 

cuatrocientas hectáreas de agostadero de boena calidad, resulta indubitable 

que deviene inafectable, en términos de lo depuesto por los artículos 249, 

250 y 251 de la Ley Federal de Reforma Agraria^ya transcritos y analizados 

precedentemente.

87. - Predio rústico Sin Nombre, propiedad de LORENZO MOLUNEDC 
-PRATS, con superficie de 26-00-00 Has., cultivadas con plátano valery.

88. - Predio rustico sin nombre, propiedad de GERMAN GARCIA
QUINTERO, con superficie de 26-00-00 Has., cultivadas con plátano valen«, 
se encuentra construida una casa-habitación de manipostería. |

Ambos predios, al igual que los anteriores, fueron afectados por la 

sentencia dotatoria de veinticinco de mayo de dos mil seis, dictada por este 

Tribunal Superior, en virtud de que no obstante haberse encontrado debidamente 

explotados por el comisionado JOSÉ ARISTI BAÑOS JIMÉNEZ, en autos no 

obraban escrituras de propiedad o antecedentes regístrales de los mismos, por lo 

aue se afectaron, come terrenos baldías, propiedad de la nación, en términos de 

lo dispuesto por el articulo 204 de la Ley Federal de Reforma Agraria.

Sin embargo, en cumplimiento a su garantía de audiencia, otorgada por 

este órgano colegiado a virtud de las ejecutorias de amparo que se cumplimentan, 

LORENZO GUILLERMO MOLLINE DO AGlilLAR, ocurrió a aportar copia 

certificada de las esrituras de propiedí d siguientes:

jarantía de audiencia otorgada por 

ría de amparo que se cumplimenta. 

ERO GUTIÉRREZ y DARVELIO

PREDIO 87.- Escritura Pública 

oe 1972. y reinscrito el 26 de agosto 

entradas, Jalapa, Tabasco,

Número 6323, inscrita el seis de enero 

le 1988, bajo el número 5 del libro de

Escritura Pública Número 2§4B8, Notario Público Número 13. 

Villahermosa, Tabasco, inscrita en Jalapa, Tabasco, el veintinueve de febrero 

de dos mil seis, bajo el número 105, eel Libro General de entradas, s folios 

752 a 755 del libro de duplicados, volpme i 82.

Antecedentes regístrales n^ás rerrjjtos:

Escritura Pública Númejfc 2243 dé dieciocho de noviembre de 1976 v 

Escritura Pública Número 842 de veintiocho de julio de 1973. y Escritura

PREDIO No. 88.- Escritura Pú] 

de noviembre de 1986. bajo el 

antecedente lo es la Escritura Pi 

marzo de 1984, bajo el número 101 del

iica Número 1099, inscrita el veintidós 

émero 516 del libro general, cuyo 

Número 2123 inscrita el veinte de 
ibro general, Jalapa. Tabasco.

Luego entonces, al hacerse acreditado que los citados predios fueron 

encontrados por el comisionado debidamente explotados por su propietario., 

quién a su vez probó la .titularidad de los mismos y que éstos no rebasan el 

límite de 400-00-00^/hectáreas de agostadero de buena calidad, resulta 

indubitable que devienen inafectables, en términos de lo dispuesto por los 

artículos 249,250 y 251 de la Ley Federare Reforma Agraria, ya transcritos 
y analizados precedentemente.
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106.- Predio rústico Sin Nombre, p i^ ie d a d  de FRANCISCO RABELC 
CUPIDO, con superficie de 21*00-00 Has., cultivadas con pastizales aptos 
para la ganadería cercabas en su totalidad con alambre de púas y postena 
de la región.

Este predio también fue afectado por la sentencia dotatoria de veinticinco 

de mayo de dos mil seis, dictada por este Tribunal Superior, en'virtud de que rio 

obstante haber sido encontrado debidamente explotado por el comisionado JOSE 

ARISTI BAÑOS JIMENEZ, no obraban en autos del juicio agrario que nos ocupa, 

escrituras de propiedad o antecedentes regístrales, ppr Jo que se afectó en 

términos de lo dispuesto por el artículo 204 de la Ley Federal de Reforma Agraria, 
es oecir, como terrenos baldíos propiedad de la nación.

Sin embargo, su real propietario, FRANCISCO EDUARDO GUIRRIA 

CANO, en cumplimiento a su garantía de audiencia otorgada por este órgano 

colegiado, a virtud de las ejecutorias de amparo que se cumplimentan, ocurrió a 

ofrecer copia debidamente certificada de la Escritura Pública Número 200, inscrita 

ei treinta de mayo de mil novecientos noventa y\inco , en el Registro Público de la 

Propiedad y del Comercio, bajo el númeto de fe lio 227 del libro mayor, volumen

44. por lo que al haberse encontrado d 

quién a su vez probó la titularidad del 

pequeña propiedad, es decir, cuatrocic 

calidad, deviene inconcuso que resute 

por los artículos 249, 250 y 251 de 

transcritos y analizados precedentement;

:bidamejnte explotado por su propietario, 

nismo, y que no rebása los limites de la 

ntas héctáreas de agostadero de buena 

inafectable, en términos de lo dispuesto 

a Ley Federal ele Reforma Agraria, ya

110.- Predio "INNOMINADO", 
con superficie de 8-00-00 Has., dedic

Al igual que los anteriores-/es ti 

dotatoria de veinticinco de maycy de 

Superior, toda vez que no obstó te  hal 

por el comisionado JOSE ARISTI B. 

propiedad o antecedentes regístrales 

terrenos baldíos propiedad/de la Nac¡t>i 

articulo 204 de la Ley Fecj/ral de reform;

propiedad de JUAN VICENTE GALAN, 
das a la agricultura.

:e predio fue afectado por la sentencia 

los mil seis, dictada por este Tribunal 

il terse encontrado debidamente explotado 

¡AÑOS JIMENEZ, no obraban título de 

leí mismo, por lo que se afectó como 

in, en términos de lo dispuesto por el 

Agraria.

No obstante/en cumplimiento i 

este Tribunal Superior, a -virtud de 

cumplimentan, LLUVIA SOLEDAD y AN

su garantía de audiencia otorgada por 

las ejecutorias de amparo que se 

LAURA, de apellidos GURRiA CANO,

comparecieron a ofrecer copias debidamente certificadas de las documentales 

que las acreditan como propietarias de tacho predio, y no así a JUAN VICENTE 

GALAN, como lo afirmó-el comisionado prenombrado en su informe, siendo tales 

documentales las siguientes:

Escritura Pública Número 30, inscrita en el Registro Público de la
i

Propiedad y del comercio de TEPA, TABASCO. el tres de noviembre de mil 

novecientos noventa y seis, cuyo primer testimonio, data del ocho de mayo 

de mil novecientos setenta y tres.

Luego entonces, al haber sido encontrado dicho predio debidamente 
explotado por su propietario, quién a su vez probó la titularidad del mismo.

asi como que no rebasa los limites de la pequeña propiedad ( cuatrocientas 

hectáreas de agostadero de buena calidad ), resulta indubitable que deviene

inafectable, en términos de (o dispuesto por los artículos 249, 250 y 251 de la 

Ley Federal de Reforma Agraria, ya transcritos y analizados 

precedentemente. \  (

129.- Predio “ INNOMINADO", propiedad de LUIS SALAZAR (Nombre 
correcto: LUIS FRANCISCO DE SALAZAR GURRIA), con superficie de 500-00- 
00 Has., cultivadas con zacate gigante, mi rquerón, tahjvan, grama de estrella, 
pastura natural, divisiones para ai mejon aprovechamiento de ias praderas, 
instalaciones para el manejo de ganado oe gran escala, cercadas con 3Íhilos 
de alambre de púas, postaría de retoño jy 
una casa habitación, existe una parte que 
de maíz.

>razón, se encuentra construida 
dedica a la agricultura, siembra

Este predio, no obstante haber sido encontrado debidamente explotado,

, fue afectado por la sentencia dotatonayO 5 veinticinco de mayo de dos mil seis, 

dictada por este Tribunal Superior, en/ér ñiños de lo dispuesto por el articulo 250 

de la Ley Federal de Reforma Agrana, ¡ iplicabte a contrario sensu, en virtud de 

que el citado comisionado refirió qué con: taba de-557-91-25 (quinientas cincuenta 

y siete hectáreas, noventa y una/areas, /einticinco centiáreas), es decir, excedía 
los limites de la pequeña-propiedad ¡nafisctable en 157-91-25 (ciento cincuenta y 

siete hectáreas, noventa y uñó áreas, vei iticinco centiáreas), respecto de las 400- 

00-00 (cuatrocientas hectáreas) de agos'adero de buena calidad a las qué tenia 

derecho; motivo por el cu^L se le respetó ^sta última superficie.

No obstante, ¿r\ uso de su garantía de audiencia, concedida por este 

órgano colegiado, a/virtud de las ejecutarías de amparo que se cumplimentan, 

LUIS FRANCISCO DE SALAZAR GURRÍA, compareció a aportar tas copias 

certificadas siguientes: escritura pública número 60, volumen 10 de diecisiete de 

abril de mil novecientos ochenta y nueva tirada ante la fe del Notarlo Público 

Número 2. en Teapa, Tabasco, adscrita por disolución de copropiedad con 

superficie de 278*95*62-50 ( doscientas setenta y ocho hectáreas, noventa y cinco 

áreas, sesenta y dos centiáreas, cincuenta m(liáreas ). inscrito bajo el número 62, 

folio 229 a 235, volumen 65, de fecha cuatro ofejnayo de mil novecientos setenta 

y nueve.

Luego entonces, al haber acreditado el prenombrado, contrario a lo 

señalado por el comisionado, que su predio únicamente cuenta con1 dicha 

superficie, probando además ¡a titularidad del mismo; que se encontró 

debidamente explotado y que éste no rebasa los limites de la pequeña prqpiedad 
¡nafectable ( cuatrocientas hectáreas de agostadero de buena calidad ). resulta 

indubitable que deviene inafectable, en términos de lo dispuesto por los artículos 
249. 250 y 251 de la Ley Federal de Reforma Agraria.

i

A mayor abundamiento, respecto de'Te inafectabilidad: de los predios 

señalados en párrafos precedentes, en loa térmW s apuntados, y tal como se

señaló en el resultando DÉCIMO TERC 

acuerdo de Magistrado Instructor, de fechi
:RO dé la presente resolución; por 

cuatro pe noviembre de dos mil ocho.

se ordenó girar despacho al Tribunal Unta rio Agrario del Distrito 29, con sede en 

la Ciudad de Villahermosa, Estado de Tí basco/ a efecto de que se llevaban a 

cabo las probanzas que en el mismo se mencionan, aportadas por los integrantes 

del Comité Particular Ejecutivo del p< bladé que nos ocupa, y una; vez 

desahogadas, se tuvieron por recepcionai Jas yen acuerdo de veinte de mayo de 

dos mil once, dictado por el propio magistr ido instructor probanzas de las que se 

procede a su valoración, en términos de lo dispuesto por el articulo 189 de la Ley 

Agraria.

En ias relacionadas condicíonaé. y teniendo a la vista ei despacho de 

mérito, se advierte que a fojas 44 aÁ3; 126 a 130 y -157 a 159 , obran las 

actuaciones relativas a las audiencias de )nce de febrero, quince de abril y ¡doce 

de mayo, todas de dos mil nuev^/ efectuadas y desahogadas ante el Tribunal
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Unitario Agrario precitado; actuaciones qu s corresponden a la prueba confesional, 

ofrecida por los integrantes de/Comité F articular Ejecutivo del poblado que nos 

ocupa, a cargo de los quejosos en los jjic ios de amparo, cuyas ejecutorias se 

cumplimentan, de nombfes: CESAF AUGUSTO ALCOCER QUINTAL, 

FERNANDO FERNANDEZ DIAZ. MARTIN DARVEUO AZMFIA QUINTERO, 

MANUEL RAFAEL FERNANDEZ PRIE 30, ARTURO BERNAFIDINO PRa TS 

FERNANDEZ. MANUEL RAFAEL FERNANDEZ MORETT. BEATRIZ ELENA DE 

SALAZAR SANCHEZ. LORENZO GUILLERMO MOLLINEDO AGUILAR, ODILIA 

DEL CARMEN QUINTERO GUTIERREZ,’Quienes a la posición señalada icomo 

primera, en el sentido de que diga el absolvente si es cierto como lo es, que se 

ostenta como propietario de un predio rustico ubicado en el Municipio de Teapa 

Tabasco, todos contestaron que si era cierto, y respecto dé las posiciones de la 

dos a la diez, contestaron no ser cierto; luego entonces, este Tribunal Superior, 

considera que la citada prueba confesional, no depara perjuicio a los absoNentes 

prenombrados, en virtud de que ésta sólo surte efecto en lo que perjudica al que 

la hace, y no en lo que lo beneficia, porque para que esto tenga valor, el 

absolvente debe demostrarlo; tiene aplicación al caso, ia jurisprudencia 

pronunciada por la Tercera Sala de la Suprema Corte de justicia de la Nación, 

consultable en la Séptima Época del Semanario Judicial de la Federación, 

Volumen 90 Cuarta Parte. Página 63. cuyo rubro y texto son del tenor ¡literal 
siguiente;

'’ ...PRUEBA CONFESIONAL, VALOR DE L A  Tratándose de la prueba 
confesional, sólo tiene valor probatorio pleno lo que el confesante admite en 
su perjuicio, pero no en lo que le beneficia, pues para que esto tenga valor 
necesita ser demostrado...” .

Ahora bienv a-f^as de la 204 a la J224 del excediente conformado a través 

del despacho DlA./41/OB, asi como de la foja 1 (sic), a la 6 (sic), obran las_prú§bas 

periciales en matenVtópográfica, rendidas por el perno JULIO CESAR CASTILLO 

CASTILLO, nombrado por los quejosos cuyas ejecutorias de amparo se 

cumplimentan y que fuera ofrecido ante si Tribunal d  quo, asi como el rendido por 

el Ingeniero ÁNGEL CARLOS ALBOR! !S RINCÓN, adscrito al Tribunal Unitario 

Agrano del Distrito 29, con sede en V lia Hermosa, Tabasco, mismo que fuera 

nombrado en rebeldía del núcleo agmrio que/ nos ocupa, respectivamente, y 

valorados que son por este órgano colegiado/en términos de lo dispuesto jpor el 

articulo 189 de la Ley Agraria y 129 y 202 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, se advierte que ambos peritos Fueron coincidentes en la localización y 

ubicación de todos y cada uno de los predios analizados en ios párrafos que 

preceden, además de que también fueioi i acordes en señalar qus de conformidad 

con las escrituras de propiedad y anfece lentes regístrales aportados a los ¡autos, 

asi como en los levantamientos iopogiáficos respectivos, dieaa localización y 

ubicación, concuerda técnicamente con os datos y croquis desprendidos de las
s,, . /  . \

citadas escrituras, y que todo? los predios fueron encontrados explotados por sus 

titulares, aunado a que ¿te las medicio tes correspondientes, ninguno de ellos 

rebasa los limites de la pequeña ptop edad, de acuerdo a la calidad de sus 

terrenos, clasificación y tipo de explotac ¡ón (400-00-00 de agostadero de jbuena 

calidad), anexando dichos peritos a : us dictámenes respectivos, los planos 
correspondientes en los que sustentaron sus conclusiones técnicas; motivo por el 

cual, este Tribunal Superior arriba a la dbnvícción de otorgarles valor probatorio 

pleno, en términos de los dispositivos legales precitados, teniendo aplicación al 

efecto, le tesis de rubro y texto siguiente;

“ PRUEBA PERICIAL. VALORACIÓN.- De acuerdo con el articulo 211 
del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la 
Ley de Amparo, en términos de su articulo 2o, la valoración de la prueba 
pericial queda al prudente arbitrio del juzgador, quién tomando en cuenta 
las demás constancias y las razones técnicas expresadas por los peritos 
debe inclinarse por aquél o aquellos peritajes que le merezcan mayor 
convicción. Segunde Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, Páginas 379, 
ju lio  de 1994, Amparo en revisión 77/92; Unanimidad de votos; Ponente:

Gustavo Calvillo Rangel; Secretario Mario Machorro Castillo’'.

Ahora bien, por último, tal como quedó asentadd en el resultando décimo 

cuarto de la presente resolución, la ejecutoría de amparo número 947/2007-I- I 

dictada el veinte de febrero de dos mil nueve, por el Juzgado Primero de Distrito 

en el Estado de Tabasco, también otorgó el amparo de la Justicia Federal a la 

quejosa RIGEL DEL CARMEN BALBOA MARGALLI, para el refecto toral de 

otorgarle garantía de audiencia en el juicio agpañc^gue nos ocupa, respecto del 

predio por ella defendido y que el comlsiqpáde JOSéV r iSTI BAÑOS JIMÉNEZ, 

en su informe de nueve de diciembre de mil novecientos ochenta y ocho, señalara 

literalmente lo siguiente: I

83.- Predio "INNOMINADO", 
BALBOA, con superficie de 27-32-01 
plátano enano gigante y valery, se 
mamposteria.

jrop iedad/de ALICE MARCALLE DE 
Has., cultivadas en cu totalidad de 
encuentra constituida une cesa de

/Respecto del predio en comento, tal^omo se señaló en el resultando 

Décimo Tercero de la presente resolucjifn, el comisionado JOSÉ ARISTI

BAÑOS JIMÉNEZ, en su informe de 

ochenta y ocho, lo refirió como 

MARCALLE DE BALBOA, con superficie

■e de diciembre de mil novecientos 

DMÍNADO“, propiedad de ALICE 

de 27-32-00 (veintisiete hectáreas,

treinta y dos áreas), cultivadas ecf su te Calidad con plátano enano gigante 

(sic) encontrándose construida upa casa de mamposteria.

Ahora bien, en la ’ Sentencia d ctada por este Tribunal Superior 

Agrario, de veinticinco de mayo de dos rr if seis, en la parte considerativa se 

indicó que no obstante qué su propietaria prenombrada habia sido notificada 

mediante edictos para/acudir al procedimiento a ofrecer las pruebas y 

alegatos de su intención., respecto a la cljada heredad, no había comparecido 

a aportar copias certificadas de sus escri uras de propiedad corruspondientes 

o la historia registral del predio en comeito, para acreditar que se trataba de 

un predio de propiedad particular; motive^por el cual, se afectó como terrenos 

baldíos Propiedad de la Nación, en térmVios de lo dispuesto por el articülo 

204. de lá Ley Federal de Reforma Agraria.

No obstante, en cumplimiento a la garantía de audiencia otorgada, 
RIGEL DEL CARMEN BALBOA MARGALLI, como quedó señalado en el 

resultando Décimo Cuarto del presente fallo, ocurrió ante este órgano 

colegiado a exhibir en copia debidamente certificada, la escritura pública de 

propiedad y la historia registral siguientes: .

Escritura Pública número 316 (trescientos dieciséis), 
Volumen VI (seis romano), de fecha diecinueve de mayo de dos mil tres, 
pasada ante la fe del Licenciado JOSÉ CENOBIO TOMÁS BONILLA 
HERNÁNDEZ, Notario Sustituto que actúa en el protocolo de la Notaría 
Pública Número Treinta y Cuatro, de la que es Titular el Licenciado 
FÉLIX JORGE DAVID GONZALEZ, con adscripción en el Municipio de 
Centro, Tabasco, de la cual anexo copia debidamente certificada ante 
Notario Público. (Anexo 1).

2.- Historia Registral emitida por eUJcenciado AGUSTÍN MAYO 
CRUZ, Registrador Público de la Propiedad y\del Comercio, extendida 
con fecha 23 (veintitrés) de junio def ano 20(70 (dos mil nueve), en ia 
Ciudad de Jalapa, Tabasco, misma que anexe en original al presente. 
(Anexo 4)...” .

Luego entonces, si bien es cierta que el/ citado comisionado en su 

informe relativo, adujó que dicho predio (número ¿3), resultaba ser propiedad 

de ALICE MARCALLE DE BALBOA, rifa menjós cierto es, que la quejosa 

RIGEL DEL CARMEN BALBOA MARGALLI. en el juicio de garantías 

947/2007-1-1. ya precitado, acreditó ame e/órgano de control constitucional, 

ser la titular del citado predio, aderyáy'de que con la prueba pericial en
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materia topográfica desahogada anté/fel propio tribunal de amparo, probó 

también la ubicación y localización^del mismo; motivo por el cual, este
Tribunal Superior arriba a la 

debidamente explotada la citad? 

asi como que la prenombrada 

mismo no rebasa los limites^ 

Hectáreas de agostadero t

’icción de que al haberse: encontrado 

redad por el comisionado prenombrado; 
:a ser la titular del citado predio y que el 

equeña propiedad inafectable (400-00-00 

calidad), resulta inafectable, en términos

de lo dispuesto por los artículos 24B, 250 y 251 de la Ley Federa-de Reforma 

Agraria, ya analizados/al principio del presente considerando. '

No pasa inadvertido para < 

del Comité Particular Ejecutivo de 11

i este Tribunal superior, que loi integrantes 

I poblado que nos ocupa, mediante escritos 

de diversas fechas, han venido rdanifestando como alegatos de su parte, que 

los predios precitados deben afectarse para la acción agraria que nos ocupa, 

en términos de lo dispuesto por e articulo 204 de la Ley Federal de Reforma 

Agraria, es decir, como terrenos ir id io s  propiedad de la Nación, al no estar 

acreditada en autos la manera en qüe salieron del dominio de la misma; sin 

embargo, este órgano colegiado considera inatendibles tales alegaciones, en
i

virtud que los integrantes del citado comité, no aportaron documenta.ción 
alguna para soportar dichas afirmaciones, mientras que .por el contrario, los 

propietarios de los mismos, si probaron la manera en que sus predios 

salieron del dominio de la Nación, a través de las escrituras públicas ole 

propiedad y antecedentes regístrales, ya valorados en -a! presente 

considerando.

Por lo expuesto y fundado y con apoyo además en ia fracción XIX del 

articulo 27 de la Constitución Política de /fos Estados Unidos Mexicanos; los

artículos -189 de la Ley Agraria; l e, 7o y la fi 

Orgánica de los Tribunales Agrarios, es de nn

icción II, del cuarto transitorio de la Ley 

solverse y se

R E S U 5 - V E:

PRIMERO.* Queda subsistente <■ intocada la sentencia dotatoria de 

veinticinco de mayo de dos mil seis, dicadá por este Tribunal superior en e! 

ju ic io agrario que nos ocupa, respecto du todo aquello que no fue materia de 

estudio constitucional; es decir, rsspeito de los predios indicados en e 

resultando décimo primero de la presenté 

2, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 15, 16, 17, 18, M  

30, 31, 32, 33, 34, 35, 37, 38, 39, 40, 4y42 ,

resolución, siendo los siguientes:'i, 

20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 25, 

44, 47,51, 52, 53, 54, 55, 56, 57.58,59, 

t J  72, 23, 74, 75,76, 77,78,79, 80, 81, 82,8« ,, 0 9 ,  í W, i V, '  «•« * «"i • — i ,

4, 95, 96,>97, 98, 99, 100, 101, 102, 103, 104, 105, 107, 

114, 115! 116, 117, 118, 119, 120, 121, 122, 123, 124,

60, 62, 63, 65, 66, 67, 68, 69, 70, 7 

85,86, 89, 90,91, 92, 93, 94 

.108, 109, U 1, 112, 113, 114 
125, 126, 127.128,130,131, 13^133, 134, i b ,  136,137, 138, 139, 140, 141, 14 

143, 144, 145, 146, 147, 148 y/l49 ; lo anterior, con base en lo fundado en 

considerando segundo del presente fallo.

SEGUNDO.- Resultan inafectables para la acción agraria que nos 

ocupa, ¡os predios propiedad de los quejos >s en los ju icios constitucionales 

cuyas ejecutorias se cumplimentan, siendo los siguientes: 43, 3,13,14, 36, 45,

46, 48, 49, 50, 61, 64, 87, 88, 106,110,129 y 6^, en términos de lo dispuesto por

ios artículos 249, 250 y 251 de la Ley Federa de Reforma Agraria; lo anterior, 

con base en lo fundado y motivado en la parte considerativa de la presente 

resolución. I

TERCERO.* Con copia certificada de la presente resolución, notrfiquese a 

los quejosos en los juicios constitucionales cuyas ejecutorias se cumplimentan, en 

ios domicilios que señalaron para tal efecto, y que quedaron referidos^ en los 

resultandos décimo segundo, décimo tercero y décimo cuarto de la presente

resolución; y a ios integrantes del Comité Particular Ejecutivo del poblado de que se 

trata, en los estrados de este Tribunal Superior Agrario, por asi haberlo solicitado en
f

su escrito de cuatro de noviembre de dos mil ocho, por conducto de sus autorizados 

legales para tal efecto, nombrados en dicho escrito.
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COI CUMPLIMIENTO DE EJECUTORIA 

JUICIO AGRARIO No.: 350/93 
POBLADO; "LAS DEUCIAS” 
MUNICIPIO; TEAPA 
ESTADO; TABASCQv.
ACCION; DOTACION DE TIERRLS

■' MAGISTRADO PONENTE; UC. LUIS ÁNGEL LÓPEZ ESCUTA 
. SECRETARIO: UC. JOSÉ LUIS GALÁN DÍAZ ( \

! i
México, Distrito Federal, a veinticinco de mayé de dos mil seis.

V I S T O  para resolver el j ticio agrario nijmero 350/93, que corresponde al 

:  expediente administrativo 1304, i alativo a la solicitud de Dotación de Tierras, 

promovida por un grupo de campe: inos del poblado denominado1 "LAS DELICIAS", 

ubicado en el Municipio de Teapa, Estado de Jabasco, en »cumplimiento a la 

ejecutoría dictada por el Dèci no .Tercer Tribunal Colegiado en Materia 

con residencia en México, 'Distrito Federal, al 

ro D.A. 416/2003^5465, el diecinueve de ;mayo 

IDELARIO JIMÉNEZ.TRINIDAD, LUCID 

LA CRUZ JFMÉNEZ en su carácter de

Abministrativa del Primer Circuito 

resolver el juicio de amparo núme 

Je dos mil cuatro, promovido po]

Jim é n e z  Go n zá lez  y miguei

Presidente. Secretario y Vocal, respectivamente, del Comité'Particular Ejecutivo 

del poblado antes mencionado, en centra de la sentencia de-catorce de marzo de 

clos mil tres, dictada por esté Tribunal Superior; y

i S U L T A N D O ;  ■

PRIMERO.- El catorce db marzo de dos mil tres, en el juicio agrario 

señalado al rubro, este Tribunal Supenor Agrario dictó sentencia, resolviendo 

procedente la acción de dotación de tierras promovida ;por -campesinos del 

poblado denominado "LAS DELICIAS“, ubicado en el Municipio de Teapa, Estadc 

de Tabasco, negando la citada acción por fai^a de predios afectables dentro%de su 

radio lega!.

SEGUNDO.- En contra de la resolución señalada con antelación, 

mediante escrito de tres deijGlio de dos mil Ves. CANDELARIO JIMÉNEZ 

TRINIDAD. LUCIO JIMÉNEZ^ONZÁLEZ.y MIGUEL DE LA CRUZ JIMÉNEZ, en 

su carácter de Presidente, Secretario y  Vocal del Comité Particular Ejecutivo, de la 

acción agraria al rubro citada, demandaron el amparo y protección de la» Justicia 

Federal, tocando conocer del mismo al Décimo Tercer Tribunal Colegiado en 

Materia Administrativa del Primer Circuito, con residencia en México.¡ Distrito 

Federal,'conformándose el Toca D.A.416/2003i5465. mismo O'.e fuera ¡resuelto 
por ejecutoria de diecinueve de mayo de dos mil cuatro, resolviendo conceder el 

Amparo y Protección de la Justicia Federal a los quejosos, fundando dicha 

concesión, medularmenté en las argumentaciones jurídicas siguientes:'

"...De lo transcrito, se apr 
que se inspeccionaron un total 
fluctúan de una hectárea a quiniei 
los predios de presunta afectaciór 
se encontraron totalmente explot u 
pequeña propiedad inafectable, p >i 
250 y 251 de la Ley Federal de Ref >i 
los trabajos que contiene la transn 
de la sentencia, debía negarse la dpi

¡a ftue la autoridad responsable sostiene 
tentó cuarenta y nueve predios que 
¡cetáreas, erjtre los que se encuentran 
alados por \ps solicitantes,Jlos cuales 

¡dds, sin que rébasarán los lim ites de la 
r o que con apoyo¡en los artículosi249, 
it ta Agraria, resolvió que de acuerdo con 
opción realizad^ en el resultando noveno 
it ición de tierras solicitada.

Sin embargo, de esa manii 
Tribunal responsable llegó a esa 
249,.250 y 251 de la Ley Federal 
otros, la historia o antecedentes 
ios títulos que los protegen pai 
precisa además, cual es la extensí 
pequeña propiedad rnafectabte 
condiciones que debe observar elj 
propiedad como inafectable; pu< 
inmuebles inspeccionados se en 
insuficiente para estimar que n< 
deberá demostrarse en qué c< 
detentan los propietarios; omisi<

tación no se aprecia de qué manera «! 
inclusión, en términos de los articuics 
Reforma Agraria, pues no seriase- entre 
los predios inspeccionados, así come 
considerarlos bomo inafectabies; nc 

n de la superficie que corresponde < 
relación con ; tales inmuebles, izs 

opíetario para seguir conservando ec; 
la sola afirmación, de que los bienes 

leátran en explotación por sus dueños es 
pueden ser material de dotación, porque
nsisten ios derechos inafectables qut. 
es que, dejan en estado de indefensión £ 

la parte quejosa al desconocer si/efecovamente, los predios inspeccionados 
se encuentran protegidos con tftqlos d^ inafectabilidad. I

En las relatadas condiciones, ante la evidente violación de ia garantía 
de furidamentación y motivación tutelada por el ártículo 16 de )¿ 
Constitución Política de los Estados Uniops Mexicanos, procede conceder el 
amparo y protección de la Justicia Federal, para el efecto\de que el Tribunal 
Superior Agrario deje insubsistente la sentencia del oatórce de marzo del 
dos mil tres, dictada en el / ju ic io agrario 350/93, y icón plenitud de 
jurisd icción, fundando y motivando su ^determinación • conforme a ios 
lineamientos de esta ejecutoria, resuelva loW ocedente en «derecho, a fin  de 
restituir a la parte quejossy en el goce.\de las garantías individuales 
violadas...".

TERCERO.- En estricto cumplimiénto a loS lineamientoá, emanados del 

fallo constitucional señalado en el antecedente que precede, por acuerdo plenano 

de tres de junio de dos mil cuatro, este Tribunal Superior dejó insubsistente la 

sentencia de catorce de marzo de dos mil tres, relativa al expediente y juicio 
dotatorio al rubro señalado, ordenando turnar los autos del expediente que nos 

ocupa al Magistrado Ponente, pára que siguiendo los lineamientos de la misma.
en su oportunidad, formulara el proyeci 

sometiera a la aprobación del pleno de esfe (

CUARTO.- Al analizar las

je  resolución /Correspondiente y lo 

gano Colegiado. ;
i

/ i incias que conforman i el acerbo

documental del expediente que nos o :upaJ el Magistrado Ponente arribó a ia 

convicción de que tal como lo consideré el Organo de dontrol Constitucional icuya 

ejecutoria se cumplimenta, no obran sn el mismo I? historia o antecedentes 

regístrales de los predios inspección idos por el comisionado; JOSÉ ARISTI

nueve de diciembre de mil /novecientosBAÑOS JIMÉNEZ, en su informe de 

ochenta y ocho, ya que como se apr« ciai respecto los predios/ que localizó 

dentro del radio legal de afectación del i 'Oblado queVias ocupa, el comisionado se 

limitó a referir el nombre de! predio, el rombre del propietario, la superficie que lo

conforma, asi como las condiciones de 

149 (ciento cuarenta y nueve) predios

jlotación en jque fueron Encontrados los 

ubicados en el radio legal del núcleo

agrario gestor; motivo por el cual; mediañte acuerdo de treinta d,é junio de dos mil 

cuatro, el Magistrado Instructor ordenó le siguiente:

"...PRIMERO.- Con fundamenté en lo dispuesto, por los artículos 
186, en relación con el articulo 189,/ambps de la Ley* Agraria, se ordena girar 
despacho al Tribunal Unitario Agrario dej Distrito 29, coh residencia en Villa 
Hermosa, Tabasco, para el efecto pe que requiera al Registro Público de la 
Propiedad, en la entidad de que swtfata, con la finalidad de que le remita a la 
brevedad posible la historia o antecedentes regístrales de todos y cada une 
de los predios señalados en el antecedente cuarto/del presente acuerdo, y 
hecho que sea, los envié a este/Tribunal Superior/paVa estar en posibilidad 
de dictar la sentencia que en/ derecho proceda en cumplimiento de la 
ejecutoria de mérito.

SEGUNDO.- Con copia certificada del\presente acuerdo, notifiquese 
al Décimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito, con residencia en México, Distrito Federal, a efecto de hacer ¡de su 
conocimiento el cumplimiento que este Tribunal Superior esta dando a la 
ejecutoria de mérito...” .
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QUINTO.* Así mismo en virtud que el Tribunal oficiante hizo del 

conocimiento de este Órgano Colegiado que el Registro Público de la Propiedad y 

del Comercio de la citada entidad federativa, se encontraba imposibilitado para 

proporcionar la información ordenada, toda vez que los dato? proporcionados en el 

acuerdo señalado en el resultando inmediato anterior, resultaban insuficientes para 

realizar la búsqueda correspondiente en sus archivos, en alcance al acuerde de! 

Magistrado Instructor señalado en ei resultando precedente, mediante acuerde 
diverso de once de febrero de dos mil cinco, se ordenó lo’siguiente: .

“ ...En tal virtud, únicamente ¿é tiene parcialmente diligenciado ei 
despacho de mérito, ordenándose de\ olver el /mismo al Tribunal Unitario 
Agrario del Distrito 29, toda vez qua ceben tomarse en consideración los 
lineamlentos señalados por la ejecutoria de fecha diecinueve de mayo de 
dos mil cuatro, pronunciada por el IDÓcimo Tercer Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Primer CirauRo, con presidencia en'México, Distrito 
Federal, dentro det Toca D.A. 416/20^3/5465, en dpnde resolvió conceder e!
amparo y protección de la justicia 
esencialmente en que rio obran en el

ederal ja los quejoso?, fundándose 
xpedlehte dei ju ic io  agrario que nos

ocupa la historia o antecedentes regístrales de los predios Inspeccionados
por el comisionado José Aristi Bañe i 
diciembre de mil novecientos ocherl 
cumplir estrictamente con lo ordenad 
se ordena anexar copia certificada d 
Kilómetros de la afectación legal di

Jiménejc, en su informe de nueve de 
y ochq; motivo ppr et cual, a fin de 

en la ejecutoria citada con antelación, 
I plano informativo/del radio de 7 «¡ex:-, 
la Primera ampliación de Tierra?, a!

Poblado, Municipio y Estado al rusro citados, con 'e l objeto de que 
Magistrado Titular provea lo necesario a fin \de requerir a Registrado 
Público de la Propiedad y del Comefrío de JalppaTTabasco, así como a 
Dirección de~CstaSTFó denMühicipiplde Teapa, de la misma Entidad, para 
que dentro de un término perentoria proporcionen informar-inri ..precisa 
sobre los antecedentes regístrales <lejíos ciento‘ se|s predios; indicados er. 
líneas precededlas, pJrá lo cual y en paso dé ser/rreutí^driu, Ulclio"ürganc 
jurisd iccional deberá aplicar, discrecipnálmenté,/los medios de apremio 
previstos por el articulo 59 del supletorio Códlgo.federai de Procedimientos 
Civiles, y una vez que cuente con Lb información/r*equerida se sirva remiíiris 
a la brevedad posible a esta superioridad. Asimismo, para el supuesto de 
que no sea posible obtener dicha información de lás autoridades regístrales 
referidas,'el Magistrado i ifülar cíeperá comisionar personal a su cargo, pare
que proceda a requerir personalmente a / todos y cad¿ une_de los
propietarios vla.poseedores^de lis ^ re d io á  dé los cjue no se cuenta can sus 
antecedentes._.registrales1 mismos que haó quedado descritos en lineas 
precedentes, a fin dé qiié en él término de cinco dias hábHes contados e 
partir del día siguiente de aquél en que sq'realice la: notificación respectiva, 
exhiban ante ei citado Tribunal Unitario Agrario seridas copias certificadas 
de sus respectivas escrituras/públicas de propiedad^ o de los documentes 
que acrediten su posesión, con el apercibimiento que de nc hacerlo dentro 
del término señalado se les aplicará/alguna\ de las medidas de apremio 
previstas por el artículo 59 det supletorio Código Federal de Procedimientos 
Civiles, así como para que manifiesten lo que a qu derecho-e-interés- 
convenga, señalen dpmicilijD para o/r y recibir notificaciones en la Ciudad de 
México Distrito Federal y a ¿te el. T ribunáf Unitario \Agrario del Distrito 29, con 
sede en Villahermosa, Estado de Xabasco, con el apercibimiento que de no 
hacerlo, las notificaciones subsecuentes, aún las personales, se les 
practicarán en los estrados de' los respectivos tribunales, con fundamento 
en lo previsto por el artículq/l73 párrafo último de la Léy Agraria, En tai 
virtud, dígase al Magistrado/del Tribunal Unitario Agrario delÍDistrito 29, que 
deberá informar a esta superioridad en relación al cabal cumplimiento de lo 
ordenado en el despachqreferido; requiriéndole para que dentro del término 
de cinco dias hábiles, contados a partir de la recepción del presente 
proveído, dé cuenta a este Órgano Jurisdiccional, sobre dicho cumplimiento, 
con el apercibimiento aue de no hacerlo así. se le aplicarán las medidas de 
apremio previstas por el artículo 59i d e l  supletorio Código Federal de 
Procedimientos Civiles invocado, ello /á f ih  de que esfá superioridad esté en 
posibilidad de dar cumplimiento a la yecu t íria multic/tada.

Con copia certificada del prósentej proveído, gírese atentó oficio 
Décimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito, para informarle en relación al cumpllmientb que se cpntihúa dando 
a ta ejecutoria en comento. Agregúese a sus autps el ofició de cuenta y 
anexos, para que obren como ¿orresppnda. fortifiqúese por estrados y
lístese..."

/

SEXTO.- Una vez que el Trbunal ¿nrtariq'Agnaj'io del Distrito: 29, con jsede 

en Villahermosa, Tabasco, dio cum; limiento y desahogó el despachó referido en el

resultando pue precede, lo remitió a 

TUA/SA/2317/2005, el dieciocho d( 

este Órgano Colegiado dictó acuei 

los términos siguientes:

este Tribunal Superior, mediante oficio número 
/ i /•

octubre de dos míljcinco; mptivo por el ¡cual.

i el veintiuno de noviembre del mismo año. en

"...En virtud de lo anterior, (túrnese el cuaderno de despacho y sus 
anexos al Magistrado Ponente paraél efecto de que lieye a1 cabo el análisis de? 
citado despachó y sus anexos, con Va finalidad de que determine si tai como 1c 
aduce el Tribunal Unitario Agrario ¿el Distrito 29, se encuentra efectivamente 
diligenciado en sus términos y ere consecuencia, si procedente emitir \z 
sentencia que en derecho proceda, en cumplimiento a\ la ejecutoría 
D.A.416/20Q3-5465, pronunciada ppr el Décimo Tercer/Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del PñmenCU cuito. Con copia /certificada del presente 
proveído, GÍRESE OFICIO al Tribunal Colegiado /erj mención, a fin cié 
informarle el cumplimiento que sé continúa dando a la' ejecutoria de 
referencia. Notifíquese por estraejos y lístase...". ‘

¡ •

SÉPTIMO.- Toda vez-qJe de la remisión del descacho señalado en el 

resultando precedente, se advertía que no se encontraba deptáamonte diligenciado, 

por acuerdo del Magistrado Instructor, de veintiuno de febrero de dos mil seis, se 

ordenó al Tribunal oficiante lo s/guiente:
/

"...Vista la cuenta/que antecede^ se tiene poir-recibido el lofioíc 
ATUA/SA/225/2006 MEDIANTE EL CUAL,,/EL Magistrado ©I Tribunal Unitario 
Agrario de( Distrito 29, idforma a este'Órgano Cológiadjo, lo siguiente: "1) 
Como se informó el diecinueve de eneró del año dos mil seis, respecto de los 
75 (setenta y cinco) predios y sus propietarios que refiere el acuerdo de la 
Superioridad de trece de enero def año dos mil seis, únicamente scm 32 
(treinta y dos) propietarios, a los que se les reiteraría el requerimiento para 
que exhibieran sus escrituras públicas e historia registra!, toda vez que no 
obstante de haber sido notificados en tiempo y forma hastb esa fecha nc 
habían dado cumplimiento; 2) Dé los 32 (treinta y dos) propietarios a requerir, 
a la fecha se han requerido en forma personal y por instructivo, a 25 
(veinticinco), faltando 7 (siete); 3).- De los 25 ’ (veinticinco) propietario? 
requeridos, han cumplido presentándolos documentos que r io s ; acreditan 
como tales 10 (diez) y 1 (uno) manifestó én razón actuárial, no tener, ni haber 
tenido predio alguno de su propiedad Jen esa superficie, faltan ’de cumplir 14 
(catorce); 4) Así se tiene que, faltan pe aportar documentos £1 {(veintiuno) 
propietarios, 14 (catorce) ya requeridas y 7 (siete) ppr requerir^ toda vez que 
no han sido localizados personalmente” , nformes que rem ite )eniatención a 
las diligencias ordenadas en el despa :ho MA/52/04, él cual fue devuelto a ese 
Tribunal Unitario en cumplimiento a lo orde nado er .̂ proveído de-fecha trece de 
enero del año en curso, para su debid i dilii jenciaciorí; y a los cuales anexa las 
constancias respectivas, mencionada: en Eos cuatroJpuntos de só informe. En 
esa Tesitura, con copia certificada d ¡I presente proveído, GÍRESE OFICIO al 

Tribunal Unitario de mérito, a efect» de que continué informando a ■ esta 
superioridad en relación al avance en/ la realización de Ijas diligencias 
restantes, relacionadas con el despac yo mencionado. Ello en r^zón de que en 
el presente asunto se está dando cur iplim iento a la ejecutoría1'dictada por el 
Décimo Tercer Tribunal Colegiado en/ Materia Administrativa del Primer 
Circuito, en el ju ic io de garantías D A  416/2003-5465. Coji copia certificada del 
presente proveído GÍRESE OFICIO; a dicho Tribunal Colegiada fin de 
informarle det cumplimiento que se l  continúa dando a /la ejecutoria de 
referencia. Notifíquese por estrados y lístese...".

• OCTAVO.- Una vez que el.Tribunal, oficiante dio cumplimiento al acuerdo 

señalado en el resultando precedente/remitió a este Tribunal Superior debidamente 

diligenciado el despacho de mérito, &. diecisiete de abril de'dos mil seis, mismo que 

se tuvo como tal. mediante acuerdo/de nueve de mayo pél mismo^año, ordenando 

remitirlo al Magistrado Instructor, conjuntamente con sus anexos, para que.emitiera 

el proyecto de resolución correspondiente y lo sometiera a la aprobación del pleno 

de este Órgano Colegiado.

NOVENO,- Con el objeto de conocer los oxigenes desar/olto de la jacción 

de Dotación de Tierras que nos ocupa, es necesario ^precisar los siguientes 

antecedentes y constancias procesales: 1

Mediante escrito de veintinueve de¿bril de mil novecientos ochenta; y seis, 

un grupo de campesinos que  ̂manifestaron radicar en el éjido “LAS DELICIAS", 

ranchería José María Morelos^ ubícapo en el Municipio de Téapa. Estado de 

Tabasco, se dirigió al Gobernador en-'el Estado solicitando tierras por concepto de 

dotación para satisfacer sus necesidades agrícolas.

DÉCIMO.- Turnada la^olícítud a la Comisión Agraria Miarte del Estaco, ésta 

instauró el expediente respectivo, el treinta y uno de mayo de mil novecientos 

ochenta y ocho, asignándole el número 1304. La solicitud de referencia fue
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publicada en el Periódico Oficial de la entidad federativa de que se trata, el tres de 

septiembre del año antes mencionado:

DÉCIMO PRIMERO.' En asam dI ¡a general deJ solicitantes, celebrada el
' i

siete de septiembre de mil noved< m os ochenta f y ocho, se eligieron a

CANDELARIO JIMENEZ TRINIDAD.
MANUEL LOPEZ ZAMUDIO. co nc

respectivamente, del Comité Particular

nombramientos correspondientes a los i  nt

Ll CIO JIMENEZ GONZALEZ y JESUS
Presidente. Secretario y Vocal,

£j< cutivo. expidiendo el Ejecutivo Local los

;s mencionados.

DÉCIMO SEGUNDO.- Por oficia uimero 7052 de veintiséis de agosto de 

mil novecientos ochenta y ocho, la Cornípión Agraria Mixta del Estado, instruyó a 

Humberto Pérez, para practicar las diligencias censales, quien rindió su informe et 

diez de septiembre del mismo año, expresando quejen el ejido radican treinta y dos 

individuos considerados con capacidad en materia agraria por la junta censal.

. DÉCIMO TERCERO.- Para realizar los trabajos técnicos e informativos a 

que se refiere el articulo 286 de Aa Uey federal de Refomja Agraria, fue 

comisionado José Aristi Baños Jiménez, pór oficio^ 8810 y 8869 de dieciocho de 

noviembre y seis de diciembre de mil novecientos ochenta y ocho, quien rindió 

informe el nueve de diciembre del mismo afta, al qjje anexa plano informativo del 

radie legal de afectación del pobladfí solicitant^,/señalando que dentro del mismo se 

localizan diecisiete ejidos definitivas asi comó\los predios rústico^- de los que se 

indican sus nombres, los de sus propietarios, las extensiones de que constan, las 

calidades de. sus terrenos y su/clasificación y\el ¡tipo de explotación a que se 

dedican, concluyéndose que no rebasarrel límite ae ia pequeña propiedad. Señala 

el comisionado en su informe, aue los .trabajos técnicos e informativos los realizó en 

la ranchería de "José María Mprelqs", Municipio de\fr"eapa. Estado de Tabasco, y 

que la mayoría de los solicitantes radican en la ciudad de Teapa y.que el diecisiete 

de junio de mil novecientos ot^jpnta y ocho, Nelson |Neres Alfonso fue designado 

por la Comisión Agraria Mixta para investigar la capacidaade ios solicitantes.

Siendo oportuno/Tésaltar en el presente apartado y de -manera literal, el

informe del comisionado precitado; lo anterior, con la\ finalidad de determinar los 
•’ \ I

nombres de los predios investigados dentro del ra^io legal, nombres de los

propietarios de los mismos y las condiciones de explotación en que fueron 

encontrados todos y cada uno de los inmuebles a que hace referencia el propio 
comisionado.

“ ... VIAS DE COMUNICACION 
cuenta actualmente, es por via terree

■ Los medios de comunicación con que
. ' ! I  ;

CONDICIONES CLIMATOLOGICAS.- Esta región pertenece a la zona 
fundamentalmente tropical “ A11 Jluéiósas y húmeda, misma quepredomina en 
casi todo el Estado caracterizado po r la temperatura medía ártual, durante 
todo el año, fluctúa de los 18° C 2£?C. con algunas-precipitaciónes fluviales 
(sic) en el año, siendo las máxim as en otoño debido a las influencias de los 
ciclones tropicales. ' 1

LOCALIZACION DEL GRl 'O GESTOR.- La mayoría del grupo gestor
se encuentra ubicado en ta Ciud Id de Teapa, cabe mencionar que con lecha 
17 de junio de 3988, se rindió un rnforme por el C. ijjELSÓN NAREZ ALFONSO, 
en donde manifiesta en una acta la desintegración dé! drupo y el poblado 
“ LAS DELICIAS", no existe.

CALIDAD DE LAS TIERRAS.- Son consideradas como agostadero 
aptas para la explotación agrícola y ganadera, jeon /porciones inundables 
debido a que son terrenos üaj^s y sin embargo son utilizados para Is 
explotación ganadera. /

TRABAJOS TOPOGRÁFieds.- Los trabajosj/topog róñeos consistieron 
en el deslinde de 3 poligonales cerradas; en donde se utilizó un aparato marca 
“Rossbach" de un minuto de aproximación y para/pedir la distancia una cinta 
de 50 metros.

TRABAJOS DE BINETE.- \  Consistieron jen los cálculos de las
poligonales levantadas y que son propiedad de los QC. Polígono I, propiedad

de la C. MARÍA ESTHER GÍONZALEZ t)E  OUÍSZ, con superficie de 26-22-61 
Has., Polígono II, propiedéo de la C. OLG/y HERNÁNDEZ DE ESUBALET y 
ALFONSO GONZALEZ DIA¿ con superficie fe  165-44-04 Has., (amparadas con 
documentos que a continuación se describen), haciendo una superficie total 
de 210-20-21 Has., de agostadero de buenV calidad, propiedad del C. GERMAN 
GARCIA R., no se deslindaron porque hs^cu ltivo  dej plátano y otro predio de 
agostadero de mala calidad y elaboraciop del rapio de 7: Kilómetros de 
afectación legal.

DESCRIPCION DEL RAI^TO DE 7 KMS. DE AFECTACION LEGAL.

•'...1.- Predio "E ttH A M IZ A L ", propiedad f e ¡HECTOR DE LA TORRE 
CASTILLO, con superficie dey48-00-00 Has., cultivadas en su totalidad con 
pastura zacate alemán, instalaciones para la ganadería.

2.- Predio "INNOMINADO", propiedad de PEDRO PEDRERO 
FERNÁNDEZ con superficie de 109-00-00 Has., cultivadas con pastfJíc 
natural, zacate alemán aptas para la ganadería.

3.- Predio "INNOMINADO", propiedad de MANUEL FERNÁNDEZ, con
superficie de 150-00-00 Has., cultiv 
la ganadería.

as con pastizales e instalaciones para

4. - Predio INNOMINADO” ,/ propiedad de /  CARLOS FERNÁNDEZ 
QUINTERO, con superficie de 340-00-00 Has., cultivado con pastura alemán, 
grama de estrella y pastura natural,linsti laciones para la ganadería.

5. - Predio "INNOMINADO", propiedad ¡ de ARISTIDES PRATS 
SALAZAR, con superficie de 120-^0-00 Has., eulti/vadas de pastura alemán, 
zacate e ^ re lla  e instalaciones parala ganadería.

6. - Predio "INNOMINADO” ;  propiedad del CRISTELL MARÍA Y ,ANA
MARÍA RESENDIZ, con superficie I de /86-30-45 Has., cultivado con pastura 
alemán, grama de estrella cercado/con alambre dé pua^ y postes de 
corazón, apto para la ganadería. / ;

7.- Predio "INNOMINADO", propiedad de ÁURA DEL C.-MENDEZ, con 
superficie de 15-68-89 Has., cultivadas con zacate alemán’y cercadas en su 
totalidad con alambre de púas. / '

" 8.- Predio "INNOMINADO” ,/propiedad de ANGELICA HERNANDEZ,
con superficie de 15-00-00 Has., cultivadas con zacate/alemán, cercadas en 
su totalidad con alambre de púas. /  j /

9.- Predio “ INNOMINADO'/ pitppiedad de CARLOS A. CANO CONDE, 
con superficie de 148-31-33 Hasi, cultivadas con pastura grama de estrella, 
zacate alemán y pastura natural/contando aderWás/con instalaciones para ta 
ganadería. / í /

10 y 11.- Predios “ LAS LILIAS" Y A¡)ÍA MARÍA” , propiedad de! 
Gobierno del Estado, ocupadas por la Secretar^ de Desarrollo como Centro 
de Estudios Ecológicos con superficie d ^ l  80-00-00 y 40-0Ó-00 Has., 
respectivamente las cuales se encuentran dJtiVadas a base de maquinaria 
con plantación de naranja, plátano, coco, zapóte, pan de síopa, castañas, 
mangos y árboles que pueden servir comp potetería < como son  chipilinee, 
cocohites y zapote de aguajasi mismo se encuentra una fracción cultivada 
con pastizales grama estrada, corrales, rpangaj y pileta para el manejo de 
ganado de engorda, se encuentra construida uñó casó de manipostería que 
la utilizan como bodega p a c  insumos dpi vivero que se encuentra cerca deí 
área (solicitado por el poblado "José Ma. More los" Ampliación).

12. - Predio INNOMINADO, propiedad |de RAMON HERNANDEZ 
TORRES, con superficie de 41-94-78:40 Has., cultivadas con zacate alemán, 
cercadas en su totalidad don 3 hilos de alambre Ide púas, divisiones para e: 
mejor aprovechamiento de las praderas y postaría)de la región.

13. - Predio "INNOMINADO", propiedad) de ARISTIDES PRATS
SALAZAR, CON SUPERFICIE DÉ 200-00-00 Has., cultivadas-en su totalidad 
con plátano enano gigante /v a le ry , contando pon instalaciones para la 
selección del mismo. ‘ ¡

14.- Predio "INNOMINADO, propiedad de FRANCISCO FERNÁNDEZ 
MORET, con superficie de 500-O0JX3 Has., cultivadas una parte con plátano
enano, gigante, valery, instalaciones para la sección dél mismo ia otra está 
cultivada con zacate grama de estijSHa, alemán, cercada, con 2 hilos de
alambre de púas, posteria de 
aprovechamiento de las praderas, 
aprovechamiento de la ganadería.

corazón, divisiones paja 
' instalaciones para

el
el

mejor
mejor

15.- Predio "INNOMINADO” , pr 
superficie de 60-00-00 Has., cultivad; 
diferentes variedades.

liedad j e  ANGEL ALCOCER,’ con 
en sif totalidad coti I plátanb de
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16. - Predio uINNOMINADO”|  J rop ied id  de CARLOS.' A. SALAS 
VILLANUEVA, con superficie de 124-00-00 Ijias., cultivadas'/con pasturó 
zacate alemán, grama de estrella, cenada con 4 hilos ¡de alambre dejpúas 
postería de corazón y una parte cultivada con plátano veriery. ;

17. - Predio "INNOMINADO", propiedad! de la Universidad Autónoma
de Chapingo con superficie de 56m)0-00 (Has., utilizadas para realizar 
experimentos agrícolas forestal y ganadero. ' /

1B.- Predio "INNOMINADO", üropiadad de DELFltílA GURRIA cor. 
superficie de 21-00~00 Has., cultivada con pastura, grama ¿le estrella, zacate 
alemán y pastura natural cercada can W hilos! de alambre de púas, postería 
de corazón utilizadas para la ganadería.! í ■ /

19. - Predio "INNOMINADO",/probiedací de CONSTANTINO CANO R.,
con. superficie de 10-00-00 Has., cultivadas coh pastura alemán cercadas en 
su totalidad. /  \  i /  j

20. - Predio "INNOMINADO" propiedad de VICENTE-, JAVIER, cor.
superficie de 6-00-00 Has., cultivadas con pastura zacate alemán y árboles 
frutales acotadas en su totalidad./ \  \ !

21. - Predio "INNOMINADO" propiedad de /CONSTANTINO CANO R.,
con superficie de 48-00-00 Hás., cultivadas con pastura zacate alemán, 
grama de estrella cercadas con 4 hilos de\alani¡bre de púas y postaría cié 
corazón de dedicada a la ganadería. \  /

22. - Predio "INNOMINADO", propiedad de\ GLORIA DEL C. PRATS
MURILLO, con superficie de Í9-00-00 Has., Cultivadas de pastura natural 
intercalados con árboles frutales. /  \

23. - Predio "INNOMINADO” propiedad de UUSES BETRAN G. con
superficie de 18-00-00 Has., cultivadas coii zacate alemán grama de estrella 
cercadas en su totalidad con álhilos de alambre púas, postería de-retoño 
y corazón. i

24. - Predio "INNOMINADO", propiedad de DELIO BELTRAN GARCIA, 
con superficie de 33-21-90 Has., cultivadas en* su tdtaltoa'd con pastura 
zacate alemán, grama de estrella, pangóla, acotadas cop 4 hilos de sLambie 
de púas, postería de corazón. /

25. - Predio "INNOMINADO", propiedad de FIDESL BELTRAN GARCIA,
con superficie de 33-21-90 Hds., cultivadas en su totalidad con pastura 
zacate alemán, grama de estrella y pangóla acotada pon 4 hilos \de alambre 
de púas, postería de corazón. /  1

/ • !
26. - Predio 'INNOMINADO" propiedad de P£DRO RODRIGUEZ, cor 

una superficie de 35-00-00 Has., cu tivadas con pastura alemán, pángoia, 
acotadas en su totalidad con 4 hilos de alambre de púas y postería de

27.- PREDIO “ INNOMINADO 
DE GUZMÁN, con superficie de 112-8 )• 
grama de estrella, cercadas en su to 
postería de corazón y de retoño, ¡nst¡

/  .
propiedad ¿e. DIADORIS BRINDIS k/DA. 
-39 Has. cultivadas con zacate alemán, 

¡alidád con 4 hilos de alaijibre de púas, 
ilación pará el manéjo del ¡ganado. !

2B.- Predio “ INNOMINADO", 
superficie de 72-00-00 Has., cultivad^: 
estrella, pángoia, acotadas en su to! 
postería de corazón y retoño, inst^l 
ganadería.

29.- Predio “ INNOMINADO* 
MURILLO, con superficie de 76-08- 
alemán, grama de estrella, acotada 
púas postería de corazón, instalacioi

iropiedad íde PEDRO RODRIGUEZ, con 
; is fo n  pastura zacate alemán, grama de 
Calidad cojh 4 hilos de alambre de púas, 

ilaciones | para el mejor manejo de la

í  propiedad de MIGUEL E. PRATS 
16 Has., cultivadas ro n  pastura zacate 
i su totalidad con 4 hilos de alambre de 
ís para eíl manejo/de la ganadería.

30.- Predio “ INNOMINADO?,! propiedad de/JOSÉ SALAZAR, con 
superficie de 127-97-05 Has., cuítiyaaas con pastura zacate alemán, grama 
de estrella, pastura natural cercada ca|n 4 hilos de alambre de 'púas, postería 
de corazón y retoño, utilizadas pare la ganadería.

31. - Predio "INNOMINADO", W opiedad de ROSA; MARGARITA 
MURILLO, con superficie de 51-70-00 Has., cultivadas con pastura alemán, 
grama de estrella, y pastura natural, cercadas/en su totalidadvcon 4 hilos de 
alambre de púas, postería de corpzón y réjoño..

32. - Predio "INNOMINADO", propWdao de AMPARO LUQUE, con 
superficie de 106-00-00 Has., cultivadas con pastura gram?- de estrella, y 
natural, cercadas en su totalidad con 4 h ilo s W  alambre de púas, postería de

. corazón y retoño e instalaciones para el manejo de la ganadería.

33.- Predio “ INNOMINAI 
superficie de 16-00-00 Has., cu 
estrella, cercadas en su totalid >i 
retoño y corazón.

DO” , propiedad fe  MARIO A. GUZMÁN, con - 
tivadas con pastora zacate alemán, grama de 
id con 4 hilos de alambre de púas postería de

34. - Predio “ INNOMINADO” , propiedad de MARIO A. GUZMÁN, con 
superficie de 55-00-00 Has., .cultivadas con plantación dé plátano ivalery 
enano, gigante en su totalidad.

35. - Predio “ INNOMINADO" propiedad d^ JOSÉ ARMENGOL, con 
superficie de 94-00-00 Hás., cultivadas en su totalidad con plátano valery, 
enaño y gigante.

36. - Predio, ’ INNOMINADO", propiedad de JAIME PRIEGO 
FERNANDEZ, con 'superficie de 250-00-00 Has., cultivadas de plátano y

pastura zacate alemán, pángoia grama de estrella, Acotadas Con 4 ¡hilos de 
alambre y púas, postería de corazón, eetofio, instalaciones pa r, el m'anejo de

pr »piedad/ de RAMON ARMENGOL 
lO-OI Has., cultivas de plátanp Valery y 

cercadas con. 4 hilos de Alambre de[i ella,

dal i

ganado.

37. - Predio “ INNOMINADO"
ARMENGOL, con superficie de 160-1 n 
pastura zacate alemán grama de esti 
púas, postería de retoño y corazón.

38. - Predio "INNOMINADO",
GRANIEL, con superficie de 33-81- 
plátano valery.

39. - Predio "INNOMINADO 
QUINTAL, con superficie de 83-96-43 
pasturas zacate alemán, grama de 
de púas postería de retoño y corazór

40 - Predio “ INNOMINADO"J propiedad de MARIO /felLLAN FIERRO 
con superficie de 80-00-00 Has., ci ftivadas
zacate alemán, grama de estrella, cercada con 4 hilos dé alambre de púas 
postería de retoño y corazón.

bpiedaet de MARÍA' ISABEL P.. DE 
las ., cultivadas en sú totalidad de

i - i
t

propiedad de CESA(* ALCOCER 
Has., cultivadas con plátano valery y 

¡relia, cerca do con 4 hilos de alambre

.41 . -  Predio “ INNOMINAD< 
con superficie de 25-00-00 Has 
y enano gigante.

iropiedaql de ENRIQUE QUINTERO T.t

*

42. - Predio "INNOMINADO", própiedadide LORENZO LEDEZMA, con 
Superficie de 29-00-00 Has., cultivada fn  su tetalj-dad con plátano valen,' 
enano gigante.

43. -Predio “ INNOMINADO” propiedad jjle RITA GURRlA DE W., con 
superficie de 25-42-00 Has., ciiltivadas enku tonalidad con plátano valery.

44. - Conjunto de pequeñas propiedades menores de 10-00-00 ¡Has., 
las cuales abarcan una superficie de 35r{ÍO-bo Has:, que se encuentran 
habitadas por caseríos y totalmente cu ltiva o s  fe  plátano valefy.

45. - Predio "INNOMINADO", prop'íedbdl de LEjDNEL LEDEZMA con
superficie de 25-00-00 H aa, cultivadas Án su\t¿>talidad con plátano valery y 
enano, gigante. / /

I i
46. - Predio/'INNQMiNÁDO"ypr°P'edad^ e PABLO WADE, con una

superficie de 96-0040 Has., cultivada con zacatekalemán, grama de estrella, 
cercadas con 4 hilos de alambre de púa¡s\y posteríá de corazón, 
instalaciones para el manejo de Je ganadería. \ \

47. - Conjunto de pequeñas propiedades meV>res de 10-00-00 Has,
las cuales abarcan una superficie de 34-00-0^ Has., que se'encuentran 
habitadas por caseríos y totalmente cultivada deplátano valery. |

I í
48. - Predio "INNOMINADO", propiedad! de CONSUELO BETRAN

PADRON con superficie de 48-00-00 Has., cultivadas de zacate alemán, 
grama de estrella, censada con 4 hilos de alambl^e de púas y plantación de 
plátano valery. y .

49. - Predio “ INNOMINADO“ , /probiedací/ de PABLO! WADE, icón
superficie de 10-00*00 Has., cultivadas con pláta/io valery. j ¡

50. - Predio "INNOMINADO/’, propiedad de ELlÓ, CARBALLO 
CARBALLO, con superficie de 36/00-00 ¡Hás., cultivadas icón grama de 
estrefia, zacate alemán y pastura natural cirCada en su totalidad con 4 hilos 
de alambre de púas, postería de retoño y corazón.

51. - Predio “ INNOMINADO", propiL/ad de JOSÉ DEI/  C. MOLLINEDO 
AGUILAR, con superficie de 60-00-0 0 Has/Í cultivadas una parte con plátano 
valery, enano, gigante y la otra esti destinada para la ganadería, cultivadas 
con zacate alemán grama de estrelU , acotada con alambré de púas, postería 
de corazón e instalaciones para el m anejo del ganado. /

52. - Predio “ INNOMINADO", /¿ p ie d a d  de JOSÉ/ílEL C. MOLLINEDO 
AGUILAR, con superficie de 109-OO-OOÍHas., cultivadas /m a parle con plátano 
valery. enano, gigante y la otra esté festinada para la' ganadería, cultivadas 
con zacate alemán, grama de esta lla , acotadas ¿on alambre de ¡púas 
postería de retoño y corazón.

eVior
j
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53.- Predio "INNOMINADO", drobiedad de JJÜAN RAMON PULIDO, con 
superficie de 110-25-87 Has., cultivada^ de plátano enano gigante y valery. 
zacaje alemán, grama de estrella, Unatural, cercada cón 4 hilos de alambre 
de púas posteria de retoño y ctofazór\ instalaciones para el manejo del 
ganado.

54.- Predio "INNOMINA
./ .

'7 ^  , propiedad de FERNANDO ^JOSÉ 
ESCALANTE PEREZ, con superficie de 28^5^00 Has., cultivadas con plátano 
valery en su totalidad. ' / \

55. - Predio "INNOMINADO", proptedad de RUBEN CONTRERAS
CACERES con superficie de 29-Ó040 Has.l cultivadas de plátano valery y 
zacate alemán cercadas con 4 biibs de alambre de púas posteria de corazón 
y retoño. ' / \

56. - Predio “ INNOMINADO” , propiedad de MARÍA OSORIO 
BERMUDEZ, con superfìcie d t  E1-0B-34 Has.,\ cultivadas de plátano enano, 
gigante, valery, zacate alemán,/ grama de estrella, cercada con 4 hilos de 
alambre de púas posteria de Corazón.

70.- Predio "INNOMINADO", propiedad de GEOSAIN VELÂZQUEZ V.,

con superficie de 17-96-74 Has., cuiji 
cercadas con 4 hilos de alambre de i

adas con zacate, gracia de estrella, 
, posteria/de la región-

71.- Predio "INNOMINADO’ j  propiedad /de LUIS ROCERO G-, Icón 
superficie de 50-00-00 Has., cu ltivao s  son zacate alemán, gigante, grama de 
estrella, cercadas con 4 hilos.de fiam bre de púas, posteria de la región, 
instalaciones para el manejo del gahadb i

72. - Predio "INNOMINADA 
LOROÑO, con superficie de 43-oJ 
gigante, grama de estrella, cercj 
posteria de la región con divisione!

73. - Predio"INNOMINADO” , 
con superficie de 27-66-74 Has., 
grama de estrella, cercadas con 4 
región.

propiedad de JOSÉ . HERNANDEZ 
Has.J cultivadas* con' zacate alemán 

dás con 4 hilos de alambre de púas, 
(ara el mejor manejo de/la ganadería.

ropiedLd de HORACtc/ LUQUE VILLAR, 
ultrva^as con zacate;' alemán, gigante 
iios de alambre de ppas, posterie de la

57. - Predio “ INNOMINADO" y propiedad de LORENZO GUILLERMO 
MOLLINEDO AGU1LAR, con Superficie de 30-87*40 Has., cultivadas con 
plátano enano, gigante y valery.

58. - Predio "INNOMINADO" propiedad de ROSA MARÍA i CANO
BRINDIS con superficie 30-50-00 Has., cultivadas con plátano gigante, 
enano y valery, en su totalidad. j

l  ; ‘
59. - Predio "INNOMINADO” , propiedad de los Hermanos LEDEZMA,

con superficie de 28-04-7j1 Has., cultivadas en su totalidad con plátano 
enano, gigante y valery. m -

60. - Predio “ INNOMINADO” pnbpietiad de MARTIN SALAZAR GURRIA,
con superficie de 30-00-00 Has., cultivadas en/ su totalidad con plátano 
valery, enano y gigante. / j  ' \

61.- Predio "INNOMINADA' 
PADRON con superficie de 61-1 
grama de estrella y pasto natural, 
retoño y corazón.

pr Dpiedad de CONRADO SALAS 
0 Has., cultivadas con zacate alemán, 

( ercado con alambre de púás(, posteria de
-00* 0'

62. - Predio “ INNOMINADC ", propiedad de MANUEL GONZALEZ 
MANTECON, con superficie de 154 00-00 Has.j cultivadas de zacate alemán, 
gigante, cercada con 4 hilos de ¡tambre dej púas, posteri? de la región, 
cuenta con corral de manejo c^vís/ones jen cuarteles /para el mejor 
aprovechamiento de las praderas.

63. - Predio "INNOMINAt>0"l/prop¡edjad de ALEJANDRA ASMITIA
QUINTERO, con superficie de 177-O0M)0 Has.,¡cultivadas con zacate alemán, 
gigante, cercado con 4 hilos de alambre d? púas, porteria de la región, 
instalaciones para el manejo del ganado. /

/ \  ' 7
64. - Predio "INNOMINADO", irob iedad de ODILI^ QUINTERO ASMITIA 

con- superficie de 177-00-08 Has.,? cultivada? con zpeate alemán, gigante 
grama de estrella, cercados con 4 h ilos de álambre ¡de púas, posteria de 
retoño y corazón, divisiones para el mejor aprovechamiento de las praderas , 
instalaciones para el manejo del ganado. \

65. -_ Predio "INNOMINADO", propiedad de FERNANDO Y ARGELIA 
CANO ALFARO, con superficie pe  264-48-50 j ^ías., cultivadas con zacate 
alemán, gigante, grama de estrella, pastura\natural, acotadas, con 4 hitos de 
alambre de púas, posteria efe la reg ión / divisiones para el mejor 
aprovechamiento dé las praderas e instalaciones para el manejo del ganade.

66. - Predio "INNOMINADO", propiedad de MANUEL FERNÁNDEZ 
MURIEL, con superficie de 45ÍOO-O0 H as/ cultivadas con zacate gigante, 
alemán, pastura natural, cercanas con 4 hilos de alambre de púas, posteria 
de la región, instalaciones parsel manejo7 del ganado.

67. - Predio “ INNOMIN, 
superficie de 19-00-00 Has., 
girante y valery.

68. - Predio “ NNOMfNADGÍ", propiedad j di 
PEDRERO, con superficie di^SS-ÓO-OO Has., cultiyai 
su totalidad.

>0” , propiedad d¿. FRANCISCO LOPEZ A., con 
ultivadas en su tonalidad de plátano enano,

RODOLFO CALZADA 
; de plátano valery en

69.- Predio "INNOMINADO", propiedad, de FERNANDO CANO 
RESENDEZ, con superficie de 126-06-31 Has., cultivadas con zacate alemán, 
gigante, pastura natural, acotadas con 4 hilos de álambre de púas, posteria 
de retoño y corazón, divisiones para ei mejor ^aprovechamiento de Í2S 
praderas e instalaciones para el manejo del ganadol

74.- Predio "INNOMINADO", propiedad de FRANCISCO FERNÁNDEZ, 
con superfìcie de 66-90-00 Has., c ultivadas con zacate alemán, grama de 
estrella, pastura naturai, cercadas :on 4 hilos de alambre de púas, posteria 
de 1a región, con divisiones para el mejor aprovecharrtiento dé las praderas e 
instalaciones para el manejo del ga íado. | /

75.- Predio “ INNOMINADO1 propiedad dp VICTOR MANUEL DIAZ
DIAZ, con superficie de 57-35-00 H is., culiivadas/con grama, estrella, zacate 
alemán, privilegio, cercadas con i  hilos aa alaipbre de púas, posteria de la 
región, divisiones para el meji r aprovechamiento de las praderas 
Instalaciones para el manejo del gpnado. i j

76.- Predio “ INNOMINADO/ propiedád de ELENA Y JORGE ALBERTO 
ALFARO, con superficie de 58-' 
plátano enano, gigante y valery.

i-47 H asy cultivadas en su totalidad con

77.- Predio "INNOMINADO", propiedad de los Hermanos CANG 
BRINDIS, con superficie de 4.0+30-70 FJas.,\cultivadas en su totalidad con 
plátano valery y enano gigante. | /

78.. Predio "INNOMINADO"! propiedad de JORGE ALBERTO 
ALFARO, con superficie de 21-33-69 Has., cultivadas en su totalidad cor, 
plátano, valery, enano y gigante. /

79. - Predio “ INNOMINADO", propiedad! de NESTOR ALFARO M., con 
superficie de 21-33-69 Has., céltfvadas en su totalidad con plátano valery.

/  ■ \
80. - Predio "INNOMINADO", propiedad dp RAMON Y LORENZO CANO 

BRINDIS, con superficie dp4l7-92-95 Has., cultivadas en su totalidad con 
plátano enano, gigante y valery.

81. - Predio “ INNOMINADO” , propiedad de DORA MARÍA MARTINEZ, 
con superficie de 49^5-00 Has., cultivadas con plátano valery y onano 
gigante en su totalidad.

82. - Predio /INNOMINADO", propiedad de PABLO EDUARDO PRATS

RIESTRA con superficie de 123-OO-Oi/ í^as., cultivadas en sii, totalidad icor, 
plátano valery y enano gigante cofi instalaciones para la ¿elección del 
mismo.

83. - Predio "INNOMINADO 
BALBOA, con superficie de 27-32 
plátano enano gigante y valery, 
manipostería.

84. - Predio "INNOMINADÓ 
SUAREZ Y HNAS., con superficie d i 
de plátano en distintas variedad »! 
mismo, así como la construcción dp

85. - Predio “ INNOMINAD01 
FERNÁNDEZ, con superficie de 141 
ganadera, cultivadas con plátano vs 
cultivada con zacate jaragua, alem 
de alambre de púas y posteria de la Aebión.

iro3iedad /de ALICE MÁRCALLE DE 
Has., cultivadas en $ii totalidad de 
encuenda constituida úna casa de

Propiedad de BEATRIZ PEDRERO 
90-fM}-OQ,'Has., cultivabas en su totalidad 

nstay!aciones para la selección del 
viviendas.

propiedad de/HECTOR PEDRERO 
59l03/Has., para la producción agrícola y 
lejfy una parte y la restante se encuentra 

grama, estrella, cercadas.con 4 hilos

86.- Predio rústico Sin Nombre,/propiedad de HORACIO LUQUE, cor- 
superficie de 51-00-00 Has., cultivadas de plátano valery, se encuentra 
construida una casa-habitación de mpr/iposteríá-

87.- Predio rústico Sin Nombp 
-PRATS; con superficie de 26-00-00 I

[propiedad de LORENZO MOLLINEDO 
\ ,  cultivadas con plátano valery.

86.- Predio rústico Sin Ncpíbre, propiedad de GERMAN! GARCIA 
QUINTERO, con superficie de 26-Ot)^00 Hajs., cultivadas con plátano valery, 
se encuentra construida una casa-habitación de manipostería.
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89. - Predio "INNOMINADO1!/propiedad de ÉUGENIO SANCHEZ DEL 
AGUILA, con superficie de 90-O0HM) Has.V cultivadas con plátano enano, 
gigante, valery y una parte y la /o tra cora zacate alemán grama estrella, 
divisiones para el mejor aprovechamiento\de las praderas, Instalaciones 
para el manejo del ganado cercadas con ^  hilos de alambre de púas y 
postería de retoño y corazón.

90. - Predio '‘INNOMINADO", p rop iedadW  JORGE MACIAS SALAS, 
con superficie superficie de 66/pO-OO Has., cultivada^ con zacate alemán, 
grama estrella, jaragua, devisio ie$ para el mejor aprovechamiento de las 
praderas, instalaciones para ei manejo del ganaop cercadas con 4 hilos de 
alambre de púas, postería de reboño y corazón.

■¡
91. - Predio “ INNOMINADO", propiedad de jb s É  ORDAZ SALGADO, 

con superficie de 94-00-00 Has¿ cultivadas de zacate alemánr.grama estrella, 
jaragua, pastura natural, divisfones para el mejor aprovechamiento de las 
praderas, instalaciones para el manejo del ganado, cercadas con 4 hilos de 
alambre de púas, con postería/de retoño y corazón, sé encuentra construida 
una casa habitación de mampOiStería.

92. - Predio "INNOMINADO", propiedad de CARLOS MACIAS BALBOA, 
con superficie de 32-00-00 Has., cultivadas con zacate alemán y jaragua

cercada con 3 hilos de alambre de púas y postería de/a región. ;

93. - Predio "INNOMINADO",) ¿ropiedad de PABLO PEREZ, con 
superficie de 280-00-00 Has., cultivad; s una fracción ¡con plátano valery, 
enarre gigante y otra con zacate alempn, grama estrella, jaragua, cercada con 
4 hilos de alambre de púas, postería de retoño y/corazón, divisiones para el 
mejor aprovechamiento de las prade ras e instalaciones p$ra el mejor 
aprovechamiento de las praderas e Instalaciones pl&ra el manejó del ganado, 
se encuentra construida casa-habUs|c>ó i de manipostería. /

ropiedaü de CARLOS, FERNÁNDEZ 
'0 Has./ cultivadas upa fracción con 
itra conj pastizales de jaragua, grama 
ira el róejor aprovechamiento de las 

ndjo del ganado, ceñadas con 4 hilos de 
alambre de púas, postería de corazón y retoñó, se encuentra construida una 
casa habitación de manipostería.

94.- Predio "INNOMINADO1 
QUINTERO con superficie de 200- )0- 
plátano enano y gigante, valery y 
estrella, zacate alemán, divisiones 
praderas e instalaciones para el m<

ropiedades menores de 10-00-00 Has. 
itano de ¡la variedad valery, donde se 

le los pequeños propietarios abarcando

95. - Conjunto de pequeñas 
cultivadas en su totalidad con p 
encuentran caseríos de cada uno 
una^superficie de 97-75-00 Has.

96. - Predio "ÍNNOMINADpk propiedad Me JOSÉ CARRILLO D
OPORTO con superficie de 20-00-00 Has., Cultivadas con zacate alemán, 
grama estrella, cercadas con 3 ni las de alanébfé de púas, con postería de 
retoño y corazón. j  l j /

97. - Predio "INNOMINADO", propiedad de PABLO BALBOA P., icón 
superficie de 29-40-00 Has., cultivadas eqn pacato alemán, jaragua, grama 
estrella, cercadas con 3 hilos de alambra de púas, postería de retoño y 
corazón se encuentra construida una cafa-habitación dje manipostería.

98. - Predio “ INNOMINADO", p fip iedad de JO&É RICARDO LÓPEZ 
AGUILAR, con superficie de/105-694>3 fias., cultivada^ con ¿acate jaragua, 
grama estrella, zacate alemán, con divisiones para el mejor aprovechamiento 
de tas praderas, instalaciones para el manejo ¡de la ganadería; cercadas con 
4 hilos de alambra de púas, postería deXretpño y corazón, se encuentra 
construida una casa-habitación ¿le manipostería.

I
99.- Predio rústicb Sin Nombre, propr 

con superficie de 22-0o-ífijP Has., cultivadas' 
cercadas con 3 hilos de alambre de púas, y po;

dad de ENRIQUE ZEPEDA M. 
zacate alemán, jaragua 

i de retoño y corazón.

zacate alemán, privilegio, divisiop 
praderas, instalaciones para el n ¡ 
alambre de púas, con postería 
casa-habitación de manipostería,

íes péra el mejpf aprovechamiento de las 
anejo |del ganado, cercadas cop 3 hilos de 
le la (legión, encuentra construida una

100.- Predio rústico Sin Nombre, pro{)iefted de CECILIO RAMON 
PEDRERO MAZARIEGQ. con superficie de 57-50-0&-Has.p cultivadas en su 
totalidad con zacate /álemán, jaragua, grama esbelta, con divisiones para el 
mejor aprovechamiento de praderas e instalaciones para e! manejo de ¡a 
ganadería, cercada's con 4 hilos de alambre de púas y postería de la región.

10*1.- Predio “ INNOMINADO” , propiedad d¿ JOSÉ: FRANCISCO 
MOLLINEDO, /Superficie de 276-00-00 Has., cultivadas con zacate alemán, 
estrella, jaragua, divisiones para el mejor aprovechamiento de las praderas, 
Instalaciones para el manejo del ganado cercadas con 3 hilos de alambre de 
púas, posteria de retoño y corazón, se encuentra construida una casa- 
habitación de manipostería (bodegú

102.- Predio "INNOMINADO!1, propiedad de ANSELMO LOMARTE, con 
superficie de 48-00-00 Has., cultivadas con pastura /alemán, jaragua,, grama 
estrella, con instalaciones para el manejo de la ganadería, cercadas con 4 
hilos de alambre de púas, posteria de la región. - j

104. - Conjunto de peque las propiedades menor de /lO-OO-OO Has., 
cultivadas con zacate jaragua, alumán grama/estrella natural, acotadas en 
su totalidad con 3 hilos de a linb re / de púap, postería pe la región se 
encuentra construido un caserío qe caáa uno dé los propietarios.

105. - Predio rústico Sin lio  ristre, propiedad de/PABLO EDUARDO
GARCIA, con superficie de 44-00 
jaragua, instalaciones para el mari 
hilos de alambre de púas y postería

106.- Predio rústico Sin No¡ 
CUPIDO, con  superfìcie de 21-00i

Has., cultivadas /con grama estrella, 
ijo de de a ganadería y  cercada con 3 
Ue la región. /

re, propiedad de FRANCISCO RASELO 
Has., cditívapas ¡con pastizales aptos 

para la ganadería cercadas en su totalidad con alambre de púas y postena 
de la región.

107. - Predio "ÍNNOMIN/WDO", píppieda^'de GOBIERNO' DEL ESTADO,
Secretaría de Pesca, con superficie de ?20-O0ÍÓü Has., reserv.-; para Fomento 
Pesquero. /

108. - Predio "INNOMJNADO", propiedad de JESUS GURRIA PULIDO,
con superficie de 125-00-00 Has., cultivada^ con zacate alemán, pangóle, 
jaragua, con divisiones pgra et mejor aprovechamiento de ias praderas e 
instalaciones para el manejo del ganadp cercadas con 3 hilos, de alambre de 
púas y postería de ratono y corazói/ se isncuentra construida una case- 
habitación de mampostera. /  \-

109. - Predio “ INNOMINADO’.!', propiedad de LUIS E. GURRIA PULIDO, 
con superficie de 16-00-00 Has./ cultivada^ \ le  pastizal cercadas en s i 
totalidad con alambre óe-púas y postería de laj región.

110. - Predio "INNOMINADO", propiedad de JUAN VICENTE GALAN 
con superficie de B-00-00 Hasy dedicadas a la agricultura.

/  •'
111. - Predio “ INNOMÍNADO” , propiedad de GEOVA GURRIA PULIDO,

con superficie de 29-00-Qu Has., cultivadas i con zabate alemán, jaragua, 
instalaciones para el manejo del ganado cercabas con 3 hilos de alambre d& 
púas y postería de la reglan. '

/
112. - Predio "INNOMINADO" y propiedad de GEOVA GURRIA PULIDO,

con superficie de 48-00-00 Has., cultivadas con grama estrella, zacate 
alemán, jaragua, divisiones para áJ mejor aprovechamiento dé las praderas, 
corrales, mangas cercas con 3 hilos de alambre de púas/postoría de retoño 
y corazón y se encuentra construida una casa-habitációrv'de manipostería.

113. - Predio Rústico, Sfn|N>mbre, propiedad de1 EDUARDO PULIDO 
GURRIA, con superficie de 24-Oojoo Has., destinadas f 'la  agricultura.

114. - Predio rústico Sin ir 
VALENCIA, con superficie de 4! 
grama estrella jaragua con divis 
praderas, cercadas con 3 hilos 
corazón.

I Jonbre, propiedad jlle RAMON RODRIGUEZ 
A•79-63.Has., cultivadas con zacate alemán, 
oríes para el mejor aprovechamiento de las 
d¿ alambre de púas, postería de retoño y

103,- Predio “ INNOMINADO", 
PEREZ, con superficie de 52-Ofl-OO

^propiedad /de HEBERTO BAUTISTA 
., cultivadas con grama estrella.

115- Predio "INNOMINADO)', propiedad de/ALFREDO RODRIGUEZ M., 
con superficie de 106-49-81 Has., cultivadas fon  zacate alemán, grama 
estrella, divisiones para el mejor aprovechamiento de 1as praderas, cercadas 
con 3 hilos de alambre de púas, postería de retoño y corazón; se encuentra 
construida una casa-habitación, íasi como instalaciones para el manejo de 
ganado.

.116.- Predio "INNOMINWJp", propiedad de ESPERANZA VALENCIA 
VDA. DE R., con superficie de ¿2476-53 Has., cültivadas con zacate alemán, 
grama,, estrella, jaragua, cercadaslcon 4 hilos ée alambre de púas, posteria 
de retoño y corazón, Instaiacioneslpara el manejo del ganado, acotadas con 
3 hilos de alambre de púas posteria de la región p e  encuentra construida 
una casa-habitación de mamppstería. ! j

117. -Predio "INNOMINADO", propiedad íde CARLOS ARMANDO CANO 
CONDE, con superficie de rO-00-00. Has., estivadas con zacate alemán, 
jaragua, grama de remolino, divisiones para el/piejor aprovechamiento de lee 
praderas, instalaciones para et manejo del ganado, cercadas con 4 hilos de 
aiambre de púas, postería di  la región, una casa-habitación de manipostería.

118. - Predio "INNOMINADO", propiedad de SANTIAGO MOLLINEDO 
VALENCIA, con superfìciep e  140-00-00 Has.,; cultivadas con zacate alemán, 
grama estrella, jaragua, pastura natural, divisiones, para el manejo de 
ganado, cercadas con 3 /hilos de alan?bre de púas, postería de retóño y 
corazón, la construcción eie una casa-habitación.

119. - Predio “ INNOMINADO", propiedad de JOSÉ' RIVERA, con 
superfìcie de 45-00-00 / Has., cultivadas Con zacate alemán, privilegio,
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jaragua, divisiones paraiel mejor aprovechamiento de las praderas cercadas 
con 3 hilos de alambre íte^úas,/postaría dejla reglón] instalaciones para el 
manejo del ganado, construido una casa habitación con materiales de la 
región.

/' ' ;/ ;
120. - Predio rústico^5¡n Nombre, propiedad de ALFREDO SOBERANO

SOSA, con superficie de 2^-00-00 Has., cultivadas con zacate;gigante, grama 
estrella, y pastura natural, dedicadas a la ganadería, acotadas con alambre 
de púas, y posteria de la/región. !

/
121. - Predio” INNOMINADO" propiedad de AVELINO HERNANDEZ

PEREZ, con superficie de 30-00-00 Has. cultivadas con grama estrella, 
jaragua y remolino cercada con alambre de púas, posteria, de refofic, pileta 
pozo y corral para el manejo delaanado se encuentra construid^ una casa 
con material de la región. ¡ \  /

Jombre, propiedad de HECTOR CUSTODIO 
Has., con zacatje alemán, gramja estrella, 

pastura natural, cercada en su iota idad se encuentra construida una cas ' 
con material de la región. '

A.,
122.- Predio rústico Sin 

con superficie de 11-30-40

123. - Predio “ INNOMINADOl’, propiedad de GREGORIO MERINO 
BASTAR, con superficie de 217-"6-6 5 Has., culturadas con grarna/de estrella, 
remolino, jaragua, gigante, zac ate! alemán con divisiones p^ra el mejor 
aprovechamiento de las pradera i, Instalaciones para el maneja del ganado, 
cercadas con 4 hilos de alambre de púas, porteria de retoño' y corazón, se 
encuentra construida una casa-h ibítación de manipostería, ‘j

124. - Predio "INNOMIN/Cjb” , propiedad de JESUS MOLLINEDO 
VALENCIA, con superficie de 1*0-00-00 Has,, cultivadas /Con pastura de 
grama -de estrella, remolino, Jaragua, zacjate alemán,/ con divisiones 
debidamente establecidas, cercadas con aljambre de |áúas de 4 hilos, 
■instalaciones para el manejo del ganado, posteria de la región.

125. - Predio rústico Sin Nombre, propiedad de ROBERTO GONZALEZ 
CORNELJO, con superficie de 2»-00h)0 Has., cultivado de zacate merquerón, 
grama de estrella, corral, pileta, pepo, cercada con 3' hilos de alambre de 
púas, posteria de retobo consAruida^ una casarhabitqctón de material de la 
región.

126. - Predio rústico Spi Nombre, propiédad de FRANCISCO Y JOSÉ
LAZARO V., con superficie de 21-39-76 Has., cultivadas con zacate Taiwan, 
grama de estrella, cercada con 3 hllds de algebre jde púas, posteria de 
retoño y corazón, corral de manejo, pileta se encuentra construida una tcasa 
con material de la región. /  \  /  1

127. -Predio "INNOMINADO", propiedad ($e FAUSTINO H. GONZALEZ 
D., con superficie de 21-39*76 Has., cultivadas con zacate merquerón taiwan, 
cercadas con 3 hilos de alambre de púas, posterìa de retoño, se encuentra 
construida una casa con material de la- reg

12B.- Predio “ INNOMINADO” , propiedad de JOSÉ TRINIDAD PRIEGO, 
con superficie de 80-00*u0 Has., cultivadas con zacate gigante, merquerón 
taiwan, con divisiones para el mejqr aprovechamiento de las praderas, 
instalaciones para el manejo de ganado, cercadaycon 3 hilos de alambre de 
púas posteria de retoño y'Corazón. ¡  V

/  , •
129. - Predio "INNOMINADb” , propiedad lde LUIS SALAZAR, con 

superfìcie de 500-00-00 Has., c/íltivadas con zaicate gigante, merquerón, 
taiwan, grama de estrella, pástura natural, divisiones para el mejor 
aprovechamiento de las praderas, instalaciones para el manejo de gahado 
de gran escala, cercadas con >3 hilos de alambre de púas, porteria de retoño 
y corazón, se encuentra construida una casa habitación, existe una paite 
que la dedica a la agricultura, siembra de maiz. :

130. - Predio "INNOMINADO", propiedad de TRINIDAD PÉREZ

PALOMEQUE, con superfìcie de 42-00-00 Has., cultivadas con grama de 
estrella y pastura natural, cercadla con alambre «íe púas y ¡postaría de 
retoño, se encuentra construida unti p ileta corral/de manejo y  una casa- 
habitación con material de la regióp. /

/
131.- Predio "(NNOMII 

BARBERIOS con superficie de 5' 
pastura natural, pastura gigante 
4 hilos de alambre de púas y pos

JC", propiedad de los ’ ¡HERMANOS 
l-23- r2 Has., cultivadas de zacate estrella y 

:ada a la cita de bovinos ¡acotadas con

>001", propiedad de CARLOS ENRIQUE 
-00 Has., cultivadas con ¿acate gigante, 

al, Jdedicadasja la cría de bovinos acotadas 
posteria de la/región.

132.- Predio "INNOMIN Al 
SOLORZANO con superficie de í¡ 
grama de estrella y pastura natu 
con 3 hilos de alambre de púas y

' 133.- Predio “ INNOMINADO'/, propiedad) de MANUEL GARCÍA PÉREZ,
con superficie de 28-10-00 Has., cultivadas con zacate mérquerón grama cíe 
estrella y pastura natural, dedicada a la cría de bovinos, acotadas con 3 hilos 
de alambre de púas y posteria de retoño.

. 134.. Predio "INNOMINADO” , propiedad /dé JOSÉ MARÍA Y 
FIIADELFO, VALENCIA DE LAJCRUZ, co n 1 superficie de 17-08-20 Has.. 
dedicadas a ta  agricultura; maíz, rruol, arroz ysiem b/a de árboles frutales.

135. - Predio “ INNOMINADO” , propiedad de ROSA NELLY MENDEZ 
TORRES, con superficie de 20$-0(m )0 Has., cu lpa das  con zacate gigante, 
merquerón, taiwan, grama de estrella y pastura natural,'dedicada a la cría de 
bovinos, con divisiones para/el mejor aprovechamiento de las praderas 
instalaciones para el manejo de ganado; cercadas con 4 hilos de alambre de 
púas, posteria de retoño y corazón, se encuentra construida una casa- 
habitación de manipostería.

136. - Predio "INNOMINADO", \propjjedad de OSCAR ¡ PRIEGO, con 
superficie de 50-00-00 Has.,/cultivadas cory pastizales .'dedicados a la cría y 
engorda de ganado bovino, ovinos con /instalaciones para eí manejo de 
ganado, cercado con 4 hilos de alambreWé púas y posteria derla región.

137. - Predio "INNOMINADO” , propiedad de ALFONSO MORALES, con 
superficie de 100-00-00 Has., cultivadas oe zacate gigante, estrella de áfrica, 
pastura natural, divisiones para el mejor aprovechamiento de las praderas 
instalaciones para el manejo de ganado aeptadas con 3 hilos de alambre ds 
púas, posteria de la región.

138. - Polígono Iflp^ l.- cop superficie 66-08-15 Has., ocupado por 
12 propietarios menores de 10-00-00 Has., abdicados a te Agricultura y 
Ganadería y acotado entre si con 4 hilos de alambre de púas.

/  -
139. - Predio rústico' "INNOMINADO” , propiedad efel C. ELADIO 

NAVARRO, con superficie de 60-00-00 Has., se encontró acotado con 3 hilos 
de alambre de púas, dedicados a la explotación Agropecuaria.

é ¡
140. - Predio rústico "INNOMINADO” , propiedad del.C. JOSÉ LUIS 

ROSADO Y LILIA TORRES L., con superficie de 504)6-00 Has., se encontró
acotado con hilos de alambre de púas, dedicados a^lavexplotación 
Agropecuaria. f \  /

141. - Polígono No. II.- con superficie de 17-OoWHas., ocupado por 3
propietarios menores de 10-00-00-Has., /dfedícado/ a la Agricultura 
Ganadería y acotado entre sí con 4 hilos dejal^mbre púas. \ -

142. - Predio rústico "INNOMINADO/’, prodíedad del- C. TRINIDAD 
P^REZ PALOMEQUE, con superficie de 4B>¿1-44 Has., se encontró; acotado 
con 3 hilos de alambre de púas, dedicado^ g la explotación Agropecuaria.

143. - Predio rustico "INNOMIf 
TORRES con superficie de 16-88-79 Hz 
de alambre de púas, dedicados a la expl

144. - Predio rústico "INNOMI 
CORNELIO PEREZ, con superficie de
.3 hilos de alambre de púas, dedicados

145. - Predio rústico "INNOMI 
PEREZ PALOMEQUE, con superficie i le 
con 3 hilos de alambre de púas, dedica <

146. - Predio rústico "INNOIt II
TORRES LOPEZ, con superficie de 30 6p-55 Hajs., se encontró acotado con 3 
hilos de alambre de púas, dedicados a

147.- Predio rústico "INNOMI 
LOPEZ BAUTISTA, con superficie de 
3 hilos de alambre de púas, dedicad)

fAtyO", propiedad del C¡. ÁNGEL 
se encontró acotado t^on 3 hilos 

itación Agropecuaria.
i

V >0", ¡propiedad de l /C.  CESAR 
40 65 Has., se encontré* acotado con 
laíexplotación Agropecuaria.

í O” , propiedad de! C. TRINIDAD 
78-6O-ÓO Has., se encontró acotado 
i a la ¡explotación Agropecuaria.

',¡ propiedad de la C. ¡LILIA

i expío ación Agi^pecuaria.
'/

4ADO” , propiedad del C. ROBERTO 
6-00-00 ijlas., se/encontró acotado con 
i la explotación Agropecuaria.

148.- Polígono No. III.- con ¿upárficie d¡e 79-$B-£0 Has., ocupado por 
15 propietarios menores de l0-y04)0\ Has dedicados a te Agricultura 
Ganadería y acotado entre si con 4 h ilo^de alaiiptire de púas.

149.- Predio rústico "INNOMII 
CASTRO LOPEZ, con superficie/de 21- 
hilos de alambre de púas, dedicados a la

.DO’’^  propiedad -del C. RUBEN 
[60 Has., se encontró acotado con 3 
xpjotación Agropecuaria....” .

DÉCIMO CUARTO.- LA Comisión ^gíarla fyilxta, en sesión de primero de 

diciembre de mil novecientos ochenta nul^ve, \ aprobó dictamen en sentido 

negativo, por considerar qup dentro d^F radio oe sliete kilómetros del ejido "LAS

DELICIAS", no existen predios afectabjés.
/

DÉCIMO QUINTO.- El Gobernador del Estado de Tabasco. no emitió

mandamiento alguno, no obstanjé-que le fue turnado expediente de que se trata.
i -

^ i
DÉCIMO SEXTO.- El Delegado en el Estado jjJe Tabasco. de la Secretaria
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de la Reforma Agraria, mediante oficio 6265 el dieciocho'ÉJé septiembre de mil 

novecientos noventa, tumó el expedienté Cuerpo Consultivo Agrario, anexando

negativo,yén los mismos', términos del 

no satisfacer los extremas del articulo

informe reglamentario y opinión, en sentido 

dictamen de la Comisión Agraria Mixta/y poi 

195 de la Ley Federal de Reforma Agrá ia. Animismo, solicitó./al Presidente 

Municipal de Teapa, Tabasco, expidiera constancia sobre lai existencia o 

inexistencia del poblado denomina Jo "LÍAS DELICIAS“, perteneciente a 1 ese 

Municipio, por lo que el veintidós de octubre de^ii) novecientos noventa y dos, el 

Secretario Municipal del Ayuntamierro de/Teap^; expidió certificación en la que se 

asienta lo siguiente: "...que el pobhdo penopiinado "LAS DELICIAS", ubicado 

en esta Municipalidad, cuenta con servicios municipales/y se encuentra 

situado como una sección del ejido “ .fosé María Morelos y P^vón...".
i !  1

u /
DÉCIMO SÉPTIMO.- El Cuerno Consultivo Agrario, en ses*ón plenana oe 

trece de enero de mil novecientos noventa y tres, aprobé dictamen en sentido 

negativo, asentando en el resolutivo/sagyindo, que se niega la acción de Dotación

de Tierras por falta de capacidad juribica/del núcleo gesto/.
/  . ■ :

DÉCIMO OCTAVO.- Por ¿uto /d i diecinueve'' de abril de mil novecientos 

noventa y tres, se tuvo por radicado el, present^'expediente en este Tribunal 

Superior Agrario, registrándose ¿ajo 
interesados y comunicado a la procuraduría ̂ grajia, y

¿  número 350/93; habiendo notificado a los

C 0|N S I D BR  AN  D O:
i \
j \

PRIMERO.- Este Tribunal Superior es competente para conocer y resolver 

el presente asunto, de conformidad con lo disouesto por los artículos Tercero 

Transitorio del decreto por el jue s^j/eformó el artíbulo 27 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexic inos,'publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 

seis de enero de mil novecSyío^ noventa y dos;\Tercero Transitorio de la Ley 

Agraria; 1o. 9o. Fracción VIII y/Cuarto Transitorio, Fracción II, de la Ley Orgánica de

los Tribunales Agrarios. |
/  i

/  I . . . ,
SEGUNDO.- ífé preserve resolución se dicta en cumplimiento de la

ejecutoria D.A. 416/20D3-5465. dictada por el Décimo Tercer Tribunal Colegiado en

Materia Administrativa del Prime/ Circuito, e! diecinueve de mayo de dos mil cuatro.

la que amparó y protegió al poblado "LAS DELICIAS", Municipio de yeapa Estado

de Tabasco, en contra de ia resolución del catorce de ryiarzo de dos mil tres, dictada

por este Tribunal Superior, en el excediente al rubro diado, siendo el efecto:

En las relatadas condiciones, ante la/evidente violación de la garantía 
de fundamentación y motivación tutelada por el artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unteos Mexicanos, prpcede conceder el Amparo y 
Protección de la Justicia Federal, para eKefecto de que el Tribunal Superior 
Agrario, deje insubsistente la sentencia del catorce de nrtarzo del dos mil tres, 
dictada en el ju ic io  agrario 350/93, y con plenitud de jurisdicción, fundando y 
motivando su determinación conforme a los lincamientos de asta ejecutoría, 
resuelva lo procedente ery derecho, ú fin de refc^tuir a lñ parte quejosa en el 
goce de las garantías individuales violadas..."

En cumplimiento de ia ejecutoria de mérito, leste órgano colegiado dictó

acuerdo el tres de junio de dos' mil cuatro, e) que dejó insubsistente la sentencia
/ \ .

impugnada, para que siguiendo los lineamientos de la ejecutoria de, amparo, dictara 

otra conforme a derecho precediera. \
i ;

TERCERO.- Ahora bien, tal como quedó asentido en resultandos jde la 

presente resolución, por acuerdo de treiBta de junio de dgsAnil cuati^:, el Magistrado 

instructor ordenó, con fundamento en lo dispuesto porjloL artículos 1̂ 36, en relación 

con el articulo 189, ambos de la Ley/Agraria, giraytíespacho al.Tjibynal Unitario

Agrario del Distrito 29, con residencia jen yillahermosa, Tabasco, psjra iel efecto de
I /  S i

que reqüinera al Registro Público d^ la propiedad y del Comercjo de la citada 

Entidad, con la finalidad de que le 

antecedentes regístrales de todos ) 

predios señalados en el antecedent

refiere ia ejecutoria que se cumplim« nta, 

-sentencia que en derecho procediera ;

qué. el .primero de octubre de dos nil cuatro, retibió respuesta le

General del Registro Público de I;

•que en las oficinas de referencia no 

•localízapión física de ios 149 predios

emitsre a l^ brevedad posib-e, fa historia o 

cada uno fie los ciento cuarenta y nueve 

Cu srto deí propio acuerdo y á los que se

tara asi estar en posibilidad de dictar la
í /

embargo, dicho Tribunal oficiante informó

la Dirección

Prppiedad ŷ  de! Comercio/del Estado de 

Tabasco; refiriendo en eséncia que ro  eta posible Acceder a lo solicitado, en virtud

"...De lo transcrito, se aprecia que la autoridad responsable sostiene 
que se inspeccionaron un tojtal de ciento púareryta y nueve predios que 
fluctúan de una 1-00-00 <una/hectárea) a 50p-00-00 (quinientas hectáreas), 
entre los que se encuentran los predios de présurrta afectación señalados por 
ios solicitantes, los cuales s¿ encontraron totalmente explotados, sin que 
rebasarán los límites de ia pequeña propiedad inafectable, por lo qué con 
apoyo en los artículo 249, 250 y 251 de la Ley Federal de Reforma Agraria, 
resolvió que de acuerdo con los trabajosjj que contiene \a transcripción 
■reálizada en el resultando Noveno de la sentencia, debía negarse la dotación 

' de tierras solicitada. í i > '

Sin embargo, de esa manifestación jno se ap rec ia re  que manera el 
Tribunal responsable llegó a es» conclusión! en términos de tos articule 249, 
250 y 251 de la Ley Federal de Reforma Agraria, pues no señáis entre otros ia 
historia o antecedentes de los predios inspeccionados, ás[ como los títulos 
que los protegen para considerarlos como ¡»afectables;/ no precisa además, 
cual.es la extensión de la superficie que corresponde a fa pequeña propiedad 
inafectable en relación con talés inmuebles, las condiciones que debe 
observar e l propietario para seguir conservando /esa propiedad pomo 
inafectable; pues la sola afirmación, de que jos  bienes inmuebles 
inspeccionados se encuentran en explotación por sus djueños, es insuficiente 
para estimar que no puederv set materia’, de potación, jo rque deberá 
demostrarse en que consisten/ los Wrechos^ inafédables qué detentan ios 
propietarios; omisiones que, idejan\en estado /de indefensión a la ,parte 
quejosa al desconocer si efectivamente, Ibs /predios inspeccionados se 
encuentran protegidos con títulos de ¡nBfectabflitíad. .

aban con cartografía especializada para la 

i señala ia ejecutoría pue se cumplimenta, 

y que en este caso, se debía acudiría) Catastro Municipal,,/¿or ser la oficina que

cuenta con el equipo técnico adecuaos; motivo por él cuat/el Tribunal oficiante, el
A \ /.

cuatro de octubre de dos mil cuatro, acordó cqnjisionar al actuario de su 

adscripción, para que se constituyera! en las oficinas regístrales antes citabas y 

requiriera la contestación a lo sol¡citpdo\en el oficio número TUA/SJv/1193/2004, de 

dos de agosto de dos mil cuatro.

El diecinueve de octubre/de dosWil cuatro, el, Tribunal oficiante tuvo por 

recibido el oficio número SF/DRPyC/675/2004, remitido por el licenciado AGUSTIN 

MAYO CRUZ. Registrador Púplico de la Propiedad yjdel Comercio, de Jalapa, 

Tabasco, en el cual informó/que requería mayor tiempo para - proporcionar la 

información solicitada, ya qué al n o ^ n ta r  ípn los datos regístrales de los ¡49 

predios que señala la ejecutoria de mérito, los^olicitarian.al Catastro del Municipio 

de Teapa, Tabasco. ^

Por otro lado, por oficio número SCM/240/2004 y anexos, el Contador 

Público PABLO JOEL BALBOA SANCHEZ, en fju carádfer di.- subdirector de 

Catastro, del Municipio dé Teapa , Tabasco, manifestó al Tribunal oficiante <jue en 
esas oficinas no contaban con cartografía especializada \pars ubicar predios 

rústicos, ya que la qúe tienen es solo para predios urbanos; no obstante, adjuntó 

copla de movimieritos catastrales de 54 predios que se ubioan dentro del área

mencionada, y en los cuales, se a d e n tra n  asentados los datos relativos a su 

inscnpclón en el Registro Público d^ la Propiedad ydel Comercio, cts la Entidad de 
que se trata.

de eneip de dos mil cinco, el RegistradoAsimismo, por oficio de treínfc 

Público de la Propiedad de Jalapa, fa  lasco, remitió al Tribunal Oficiante los dat< 
regístrales de 28 de los 149 predio 

de todo lo anterior, y con el objeto
a que alude la ejecutoria de rryé/to. En virtù« 

dp no seguir retardando el cumplimiento de li



1 DE DICIEMBRE DE 2018 PERIODICO OFICIAL 31

ejecutoria de mérito, el Magistrado Instructor, dictó nuevo acuerdo el once de 

lebrero de dos mil cinco, ordenan» girar nuevo despacho a) Tribunal oficiante, 

anexando al mismo copia certrficai l¿ del pláno del radío legal de afectación del 

Núcleo. Gestor, para que comisiona p personal a su cargo y procediera a requerir 

• personalmente a todos y cada uncí de los propietarios y poseedores de los 149 

predios, ubicados en el radio legal, cdpia certificada de sus escrituras de propiedad o 

ios antecedentes regístrales correspondientes, lo cual fue/cumpiimentado por el

citado órgano Jurisdiccional, mediante proveído de diez de octubre de doS mil cinco
/  \ \ / ■  ■■

y recepcionado por este Tribunal Superior, el véintiuno de’ noviembre del propio año;
i i

constancias relativas al despacho tie mérito, consistentes en lo siguiente:

1.-153 (ciento cincuenta/y tres) cuadernillos que contienen documentación 

por separado de cada propietario, relatryas a copias certificadas de sus títulos de

propiedad o antecedentes regístrales.

\
2. - 1 (uno) cuademillJ que correspfond^ a doce propietarios que fueron 

notificados por edictos y no aportaron documentación.

3. < 1 (uno) cuadernillo que contiene notificaciones hechas a los órganos de 

representación de los diez ejidos localizados en el radio de afectación del poblado 

que nos ocupa.

4. -. 1 (uno) cuadernillo'que contiene notificaciones practicadas al Comité 

Particular Ejecutivo del poblwfo 'LAS DELICIAS", Munitipio de Teapa, Tabasco, y

5. - Razón actuapíál del Licenciado ABEL FRAÑQ1SCO MAGAÑA, actuario

del Tribunal oficiante,/quien tuvo a su cargo la recopilación de la información
\ ¡

proporcionada y documentos que se remiten.

Asimismo, por acuerdo de \f^intiuno de febrero de dos 'mil seis, leste 

Tribunal Superior ordenó lo siguiente:

“ ...Vista la cuenta que dntécede, se tiene por recibido el dficio 
ATUA/SA/225/2Ó06 MEDIANTE EL Cl AL, EL Magistrado el Tribunal Unitario
Agrario del Distrito 29, informa ** * — ------— C“ *J-  - 5—
Como se informó el diecinueve di 
75 (setenta y cinco) predios y si 
Superioridad de trece de enero 
(treinta y dos) propietarios, a los 
que exhibieran sus escrituras pi 
obstante de haber sido notificai 
habían dado cumplimiento; 2) De 
a la fecha se han requerido e 
(veinticinco), faltando 7 (siete); 
requeridos, han cumplido

este Órgano Colegiado, lo Siguiente: M1) 
er ero del año dos miljseís, respecto de los 

s propietarios que refier? el acuerdo.de la 
año dos mil seis,; tínicamente son 32 

e se les reiteraría el raquérimiento |para 
as e historia regisiral, toda vez que no 
en tiempo y formaj^hasta esa fecha no 
32 (treinta y dos) propietarios a requerir, 

i |  forma personal y por instructivo a 25 
.. d |b ios 25 (veinticinco) propietarios

______   ___ ___ r ___ i____  >ndo! los documenjíis que los acreditan
como tales 10 (diez) y 1 (uno) manifestó |Bn razón actuánal, no tener, ni haber 
tenido predio alguno de su propiepad etp esa superficie, faltan de cumplir 14 
(catorce); 4) Asi se tiene que, faltan dq aportar documentos 21 (veintiuno) 
propietarios, 14 (catorce) ya requíridos y 7 (siete) por requerir, toda vez que 
no han sido localizados personalmente,|, informes/que remltejen atención a 
las diligencias ordenadas en el despacho DA/52/04Í, el cual fue devuelto a ese 
Tribunal Unitario en cumplimiento a jo  ordenado ^n proveído de fecha trece de 
enero del año en curso, para su aebfda dBigenci^ción; y a los cuales anexa las 
constancias respectivas, mencionadas en los cuatro puntos de su informe. En 
esa Tesitura, con copia certificada del pfeseijte proveído, GÍRESE OFICIO a! 

Tribunal Unitario de mérito, a/ efecto que continúe Informando a este 
superioridad en relación al avance\ e'nl la' realización de las diligencias 
restantes, relacionadas con el despacho mencionado. Ello en razón de que en 
el presente -asunto se está dando cumplirpíento a la ejecutoria dictada por e! 
Décimo Tercer Tribunal Colegiado eb /Materia Administrativa del Primer 
Circuito, en el ju icio de garantías D A  41B/2I003-5465. Con copia certificada cie¡ 
presente proveído GÍRESE OFICIO a \  dicho Tribunal Colegiada fin  de 
informarle del cumplimiento que se/ cpqtinúa dando a la- ejecutoria de 
referencia. Notifíquese por é

Una vez que el Tribuníal oficiare dio 

antelación, mediante acuei 

despacho de mérito debidai 

como tal este Órgano Colegi

de

ado./^oi

diecisiete

diligenciado

acuerdo de

individual como colectiva^'que exigen los artículos \,195 y 200 de la Ley Federal de 

Reforma Agraria, en vjríud que con las diligencias censales respectivas, se acreditó 

que existen treinta /d o s  campesinos capacitados- en materia agraria, siendo SUS 

nombres los siguientes: j i

1. - CANDELARIO JIMÉNeÍ  t )riniDA[/'

2. - DOMINGO DE LA CRUZ GARCÍA7
3. - MIGUEL DE LA CRUZJIMHNEZ
4. - MARÍA DEL C. DE LWCRUE^.
5. - J. ANTONIO DIAZ C4 STEUÚANO
6. - FRANCISCO JAVIER DÍAZ /CASTELLANO
7. - LORENO CRUZ LÔP ;Z

8. - JESÚS MANUEL LÔI 'EZjkAMUDIO
9. - JOSÉ ANTONIO MÉNDEZ LÓPEZ
10. - JOSÉ LUIS BADILLO LOPEZ
1 1 SEBASTIAN GUZMANmAREZ 
12.- AGUSTÍN RABELO qijzjuiAN
13. - EMILIO JIMÉNEZ TO^RÉS

14. - AURELIO JIMÉNEZ

15. - VALENTE NAREZ

16. - CRESCENCIO BAL
17. - ELEUTERIO ZAPA'

18. - MANUELA CASTEI

19. - MERCEDES PÉRi

iPEZ
I

IUQIO /

A  RUIZ /
cítate . /  •

l
IS'yJIMÉjdEZ 

MAGAÑA /

iplimiento al acuerdo transcrito con 

abril de dos mil seis, rerriitió el 

¡te Tribunal Superior, teniéndolo 

de rfiayo del mismo año.

CUARTO.- De las ic^fístandas que obran W  autos, se desprende que 

quedan satisfechos los rególsítos de procedibilldad, respecto a la capacidad tanto

20. - LUCIO JIMÉNEZ qONZALE

21. - FRANCISCO JAVER VILLB^ÁS MALDONADO

22. - MANUEL FLORES ARIAS,A \

23. - RUBICEL CORCERO R<DSAP¿

24. - CANDELARIA JIMÉNEZ GÓN

25. - LUIS ROBERTO GONZALEZ ¿lA^

26. - ELiAS DOMÍNGUEZ ACOSTA

27. - AMILCAR DOMÍNGUEZ ACOST 

26.- ÁNGEL DOMINGUEZ ACOSTA

29. - JUAN ANTQn Io  DÍAZ MENDOZA\

30. - LORENZp'GpMEZ GÓMEZ

31. - PEDRQ-éóMEZ GÓMEZ
/  L

32. - NICANOR GONZALEZ REYES

QUINTO.- Ahora bien, la ejecutoria de amparo que se cumplimenta,!refiere 
en una primera consiceración, que este Tribunal Superior ^estuvo en ed fallo 

Impugnado, que de acuerdo a los trabafosUé'cnicos informativos! ¡practicados por el 

comisionado JOSÉ ARISTI BAÑOS JIMENEZ, cuyo informe rindiera el nueve de 

diciembre de mil novecientos ochenta i  ocljo, al que anexó el plano'informatWo del 

radio legal de afectación del poblado solicítente, se inspeccionaron un total dé 149 

predios, que fluctúan de 1-00-00 (unalhectarea) a 500-00-00 '(quinientas hectáreas), 

los cuales se encontraron totalmentr exp/ptados por sus respectivos propietarios, 

sin oue rebasaran los limites de la c equema propiedad inafectable, por lo que con 

apoyó en los artículos 249, 250 y 2 5 1 de/lá Ley Federal de Reforma Agraria, debía 

• negarse la dotación de tierras solicitada/ considerando el Tribunal de Amparo que 

de esa manifestación no se aprecia de que manera este Órgano Colegiado, llegó a 

esa conclusión, en términos de los arycuips antes citados, pues no señaló entre 

otros, la historia o antecedentes de Ics/pretjios inspeccjbnados. así como los títulos 
aue los protegen para considerarlos como inafectables.

Asimismo, la ejecutoria de/lméritq, también aduce que este Tribunal 

Superior, no precisó cual es ia extensión de la/ superficie que corresponde a la 

pequeña propiedad inafectable, ep relación con los . ciento cuarenta y nueve
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inmuebles ubicados en el radio legan de áfectacidn del poblado gestor y  las 

condiciones que debe observar el propietario para seguir conservando esa 

propiedad como inafectable, pues la sola afirmación, de que los bienes inmuebles 

inspeccionados se encuentran en explotación por sus dueflos, es insuficiente para 

estimar que no pueden ser matéria/de dotación, porque debe demostrarse ep que 

consisten los derechos inafectaplp’s que detentar) los propietarios; omisiones que el 

Tribunal de Amparo considera que dejan en estado de indefensión al núcleo aprario 

quejoso, al desconocer si efeátivamente los predios inspeccionados se encuentran 

protegidos con títulos de inafectabilidad (sic).

Al respecto, resolta pertinente señalar que Iqs artículos 249, 250 y 251 de la 

Ley Federal de Reforma Agraria, establecen las características que debe contener 

un predio de propiedad navicular, para ser considerado como inafectable, al 

establecer:

/ '
"...ARTÍCULO 249.- Son Inafectables por concepto de dotación, 

ampliación /o  creación de nuevos centros de población, las pequeñas 
propiedades que están en explotación y que no exceden de las superficies 
siguientes:

/
IU Cien hectáreas de riego o humedad de primera; o las que resulten

de otras clases de berra, de acuerdo a las equivalencias establecidas en el 
articulo siguiente: /  ;

II. - hasta ciento hectárea^, dedicadas a l'cultivo de algodón si reciben
riego de avenida fluvial o por sisteir a de bombeo ¡ !

/ i  ;
III. - Hasta trescientas hectán ¡as en explotación, cuando se destinen el

cultivo de plátano, caña de azúcar, safé, henequén, hule, cocotero, vid, olivo, 
quina, vainilla, cacao o árboles Ifruta les; j  ; 1

IV. - La superficie que r o exceda dé la necesaria para ^an tener pasta
quinientas cabezas de ganado mayor o su equivalencia de ganado menor, de 
acuerdo con el articulo 27 Con rtitucionai 259;... /

i !
ARTÍCULO 250.- La superficie que deba considerarse como 

inafectable, se determinará ci imputando] por una hectárea' de .riego, dos de 
temporal, cuatro de agostadero jde buejna calidad y oqno de monte o de 
agostadero en terrenos áridos Cuando las fincas Agrico/as a que se refieren 
las fracciones I, II y III, del articule anterior, estén construidas por terrenos de 
diferentes calidades, la determinación pe la superficie Inafectable se hará 
sumando las diferentes fracciones de acuerdo con estq'equivalencia.

ARTÍCULO 251.- Para cojhservar Ip calidad de/ínafectable, la propiedad 
agrícola o ganadera, no podiá /Permanecer sin explotación por más de dos 
años consecutivos, a menos que existan causap de fuerza mayor que lo 
impidan transitoriamente, ya sea en forma parcialp  total, lo dispuesto ep este 
articulo no impide ta aplicación, pn su ¿aso, de; la Ley de Tierras ociosas y 
demás leyes relativas...” .

De una sana interpretación, de los numerales precedentemente 

mencionados, se colige que, pera que un predio rústico de propiedad particular sea 

considerado como inafectabl0, debe contar,-como máximo, con ur.a superficie de 

100-00-00 (cíen hectáreas) de riego, o eiVsúicaso, con 150-00-00 (ciento cinfcuenta 

hectáreas) de riego, dedicadas ai cultivo ajgodón, y hasta 300-00-00 (trescientas 

hectáreas) de riego, cuando se destinen al quitivo de plátano, caña de azúcar, café, 

henequén, hule, cocotero, vid. olivo,quina, vainilla, cacao o árboles frutales,;y para 

los predios dedicados a la explotación, el lírrme lo constituye la superficie que no 

exceda de la necesaria para mantener hasta Quinientas cabezas de ganado mayor 

o su equivalente en menor, de'acuerdo con Restablecido en el artículo 259, de la 

Ley Federal de Reforma /Agraria; de igual i fariña, de dichos numerales, se 

desprende que, 100-00rÓ0 (cien hectáreas) \de «ego, equivalen a 200-00-00 

(doscientas hectáreas)' de temporal, a 400-00-00 (cuatrocientas hectáreas) de 

agostadero de buena calidad y a 800-00-00 (ochocientas hectáreas) de agostadero 

de mala calidad {/cerril, Por otro lado, se colige (también, que dichos predios, no' 
deben permanecer inexplotados por más de dos años consecutivos, salvo que 
exista causa gk fuerza mayor que justifique dicha ínexpiotación.

Ahora bien, el articulo 204 de i  Ley Federal de Reforma Agraria, establece

lo siguiente: j /  ]

“ —Articulo 2D4.- Las propl 
de los Municipios, serán afectables 
nuevos centros de población.

iades de Isl Federación, de los/Estados o 
para dotaf o ampliar ejidos o paral crear

Los terrenos baldíos, nacjo 
pertenecientes a la federación se 
establecer nuevos centros de poblé 
No podrán ser objeto de colonizaciqi 
n i. adquisición por prescripción -o 
destinarse, en la extensión estrictahn 
.publico y para las obras o servicio: 
o de ios Municipios.

i tales y, ejn general, los terrenos rústicos 
(festinarán a construir y ampliar ejidos o a 

ción ejídal de conformidad'con esta Ley. 
n, enajenación o titu lo oneroso o gratuito, 
información de dominio,/ y sólo podrán 
ente indispensable, paré fines de interés 

públicbs de la Federación, de ios Estados

Queda prohibida la colonización de propiedades privadas...” .

En las relacionadas condiciones y tomando en consideración lo antes 

-referido y en estricto cumplimiento p los lineamjentos de la ejecutoria de mérito, se 

procede a realizar el análisis y estudio de las coQstancias/qufe integran el expediente 

dotatorio en cuestión, es decir, los trabajos técnicos e informativos practicados por 

el comisionado JOSÉ ARISTI BAÑOS JIMÉNEZ, quien rindiera su informe el nueve 

de diciembre de mil novecientos ochenta y Ocho y que quedaron literalmente 

transcritos resultandos de la presente resoluciórí, /hismos que serán adminibulados 

con los antecedentes regístrales o títulos de propiedad, y en su caso, pon ios 

certificados de inafectabilidad correspondientes,' los cuales este Tribunal Superior se 

allegó, a través del despacho señalado en resultandos del presente fallo, en 

cumplimiento a la ejecutoria Que nos ocupa; lo anterior, con el objeto de determinar 

si los predios que se localizaron dentro -oel radio legal de afectación del ipoblado 

gestor, son afectables o inyectables.

En esta tesitura. |de los trabajos técnicos e informativos que rindiera el 

comisionado JOSÉ AR1STLBAÑ0S JIMÉNEZ, en su informe de nueve de diciembre 

de mil novecientos ochenta y Ocho, se conoce que por lo que respecta a la calidad 

de tierras de la que se componen los predios comprendidos en el radio legal de 

afectación del núcleo gestor, el comisionado manifestó que se consideraban como 

agostadero, aptos para/a explotación tanto agrícola como ganadera, con porciones 
inundables todo el año, debido a que son terrenos bajos; motivo por el cual, éste 

Tribunal Superior airiba a la convicción de que se trata de terrenos de agostadero 

de buena calidad, y por lo tamo, de conformidad con jédispuesto/por los artículos 

249. 250 y 241 de la Ley Federal

literalmente transcritos en párrafos pn , _____,

400 (cuatrocientas hectáreas) como pi qlieña propiedad inafectable. '

En esta Tesitura, el articulo

Agraria, preceptúa que para conset var la aelidad de inafectabja. la propiedad 

agrícola o ganadera, no podrá perm; nei er sin explotación por mas de dos años

consecutivos, a menos que existar 

transitoriamente, ya sea en forma parí i

Reforma Agraria, mismos-, que quedaron 

lentes, los'propietarios pueden tener hasta

be i l referida Ley Federal de Reforma

c< usais de fuerza mayor que io impidan 

total.

' En las relacionadas condicii mas, Jesle Tribunal Sáperior. procede a la 

transcripción literal de los 149 predios, localizados en el radió legal de afectación del 

ejido, solicitante, señalando el nombre del pj-edio, superficie: nombre del propietario, 

I las condiciones de explotación o er su ¡caso, inexplotación en las que fueron 

encontrados por el Comisionado JOSÉ ARjSTI BAÑOS JIMÉNEZ, en su informe de 

nueve de diciembre de mil noveciento > ocjhenta y ocljó. y en segi-da, también de 

manera literal, los datas relativos a\ los antecedentes regístrales ó títulos de 

propiedad que los protegen y que fueras súlicltados/por este Tribunal Superior,len el 

despacho D.A.//04, al Tribunal Unitaria Ajgrario del Distrito 29, con residencia en 

Villahermosa, Tabasco, en cumpl¡mianto\de la ejecutoria de mérito, lo cual se lleva a 

cabo, en los términos siguientes; r

"...1 .- Predio "EL CHAWjlzAL”, propiedad de HECTOR.DE LA TORRE 
LLO, con superfii 

pastura zacate alemán,
CASTILLO,' con superficie de »48-00-05 Has., cultivadas en su totalidad con 

alemán, ¡nstalaciones'pára la ganadería. 1
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Por escritura ¿úblíca niürAeró 1924, inscrito e! 21 de 
abril de mil novecientos seáerita y, como extracto 56, 
afectando el predio húmero 6^49\folio 204 dél libro, mayor 
volumen 19, los señores MIGUEL PERALTA ASCENCIO DE 
PERALTA, adquirieran por compra\ que hicieron a JESÚS 
QUINTERO TAPIA y-HEBERT O T API A W., el predio rústico, 
ubicado en la Ranchería MarianoX Pedrero, de Teapa, 
Tabasco, con superficie de 183-01-35 Has., 47-03-20 Has y 
5-38-65 H a s ..." /

/  ! :
"...I.-P o r escritura pública número 8150, inscrita el 28 

de agosto^e  2000, bajo el número 1893 del libro general de 
entradas/afectando el predio 180,17 folio 204 dél libro mayor 
volumen 65; la señora BEATRIZ FERNÁNQEZ PRIEGO, 
adquijíó por compra que hizo a GLAFIRA TAPÍA DE1 DE LA 
TORRE, el predio rústico, denominado TÍA  VICTORIA IV", 
ubicado en la Ranchería Mariano Pedrero, del Municipio de 
Teapa, Tabasco, con s u p e r ite  de 56-70^56.67 Has. /

II.- Por escritura pública número 404, inscrita ¿i 21 de 
abril de 1967, como extra ito  númerrf 5194 fo lio  228 /del libro 
mayor volumen 16, Ha sdñoh  GLAFIRA TAPIA DE DE LA 
TORRE, adquirió por corftpr^ quejiiz^p a JESÚS QUINTERO 

UNTERÒ, el predio/ rústico, 
i/bicado en la Ranchería 

la./TabasIco, cor. superficie de 170-

TAPIA y HUMBERTO 
denominado “ EL CHAU li 
Mariano Pedrero de Tea|i: 
11-70 Has

.comisionado JOSÉ ARISTI BAÑOS 

diciembre de mil novecientos ot

Respecto al predio que ros ocupa, se advierte/que aún cuando el 

IMÉNÉZ, señaló en sra informe de nueve de 

fíente y ocho, que resultaba propiedad de 

HÉCTOR DE LA TORRE CASTI .LO, resulta indubitable que con las copias 

.certificadas de las escrituras puncas de propiedad ^exhibidas ante el Tribunal 

oficiante, se acredita que el predloldenominado "EL/tHAMIZAL". con superficie 

de 248-00-00 (doscientas cuaterna y ocho hectáreas), a que alude el 

prenombrado comisionado, en/realidajj resulta^'ser propiedad de BEATRIZ 

FERNÁNDEZ PRIEGO, quien afsu vez adquirió el mismo de GLAF-'IRA TAPIA DE 

DE LA TORRE, y esta a su véz, de\ JjESÚS QUINTERO TAPIA y HUMBERTO 

QUINTERO, con escritura mas antigua inscrita en el Registro Público de la

Luego entonces, a f hiberse acreditado con la escritura pública en 

comento, debidamente inscrita \en el Registró Público dé la Propiedad y del 

Comercio, respectivo, que se trata de un pred|o de propiedad particular, que fue 

encontrado debidamente explotado/ por sus propietario^ y que no rebasa los 

limites de la pequeña propiedad íhafectable (400-00-QÓ cuatrocientas hectáreas 

de agostadero de buena calidad), nssulta indubitablepiue deviene'inafectable, en 

términos de lo dispuesto, por los ¿«¡culos 249, 250 y 251 de la Ley Federal de 

Reforma Agraria, ya transcritos, ayprinclpio dei presente considerando. '

3.- Predio "INNOMINADO", propiedad de MANUEL FERNÁNDEZ 
(nombre correcto del propietaria, CARLOS lyiyfkNUEL FERNÁNDEZ QUINTERO), 
con superficie de 150-00-00 (Has., culevadas con pastizales q instalaciones 
para la ganadería.

De acuerdo a las cdnstancias/oblantes en el despacho de mérito, el 

propietario antes señalado fue notificado legaJnpente, el nueve de mayo de dos mil 

cinco, sin que aportara-copeas certificadas a,dlstoria registra! dél predio de su 

propiedad.

I /  lYLuego entonces, respecto al predio que tíos ocupa, cabe decir que si bien 

es cierto fue encontrado debidamente explotado^ de acuerdo a lo .asentado por el 

comisionado JOSÉ ARISUBAÑOS JIMÉNEZ, anjsu informe de nueve de diciembre 

de mil novecientos ochenta y ocho, no menos cieftfe es que no obstante haber sido 

debidamente notificaré el poseedor, no aportó coplas certificadas de las escrituras 

de propiedad correspondientes o la historia registrál del predio en.comento para 
acreditar que sé trata de un predio de propiedad particular/además. Que de los 

informes del Registro Público de la Propiedad y del Comercio, de Taapk, Tabasco, 

tampoco se desprende que se 

que no existen antecedentes 

Tribunal Superior arriba a la 

propiedad de la Nación, tal como

i un predio rusticó de propiedad/ particular y 

jistrsles del mismos en virtud dé lp cual,; este 

>nvic :i

lo es

:ión de que /se trata de terrenos báldios 
/  •,/ i

ablecen los,artículos 3°., fracción I y 4o. 'de la
Propiedad y del Comercio, el veintiuno ele abtfl de mil novecientos sesenta y siete, Ley de Terrenos Baldíos, Nación »les y Demasías,/que a la letra dicen:
y que cuenta con una superficie total; pe 235-43-20 (doscientas :treinta y cinco 

hectáreas, cuarenta y tres/áreas, veinte centiáreas), y no asi las 248-00-00 

(doscientas cuarenta y ocho/hectáreasj) güe adujo dicho funcionario.

/ i /1Ahora bien, dicho/ predio sel enrontró debidamente explotado por su 

propietario, sin que rebasara los límites de la pequeña propiedad inafectable 

(400-00-00 cuatrocientas hectáreas de \  agostadero de buena calidad), 

acreditándose su régimen de propiedad partiqular, por lo que resulta inafectable, 

en términos de lo dispuesto por los ajticulos 249, 250 y 251 de la Ley Federal de 

Reforma Agraria, ya /transcritos dé manera liberal, al principio del presente 

considerando. L ' \

2.- Predio /"INNOMINADO", propiedad de PEDRO PEDRERO 
FERNÁNDEZ con .-superficie de il 09-00-00 Has., cultivadas con pastura 
natural, zacate alemán aptas para lá ganadería.

.“ ...I.- Escritura Pública número 546 inscrita er; fecha 
17 de/febrero de 1968, pasada ante la fe del señor Licenciado 
Mario Brown Peralta, titular de la Notaría Publica número 1 de 
Ciudad de Villahermosa, Tabasco, respecto a una superficie 
de terreno de 16-98-10 (dieciséis hectáreas, noventa y ocho 
áreas, diez centiáreas). í  \  . ,

2. - Escritura Pública número 6161 inscrita en feclja 1°.
de marzo de 1975, pa/sada ante la fe del señor Licenciado 
Carlos Elias Dagdug Martines, titu lar de la Notaría Publica 
número 8, de la Ciudad de Vill; .hermosa,/Tabasco, respecto a 
una superficie de lerreno de 72-60-70 (Setenta y dos 
hectáreas, sesenta arpas, sete ita  centiáreas). /

i ¡: ;
3. - Escritura Pública numerojl507 inscrita en fecha 16 

de agosto de 1984, [asada in te  la¡fe del señor Licenciado 
Domingo Hernández Priego] titu lar de la Notaría^ Pública 
número 16 de Villa hermosa, Tabasco, respectp a una 
superficie de terreno t e 30-08-00 (Treinta hectáreas)...".

/

“ ...Art. 3°; los Terrenoé propiedad dé la Nación que son objeto de le 
presente ley, se considerarán parp sus efectos, divididos én las siguientes 
clases:

I.- Baldíos.

A rt 4°.- Son baldíos los terfrenos de la Nación que no han salido de su 
dominio por titulo legalmente lexjpedido y  que no hari sido deslindados 
medidos...".

En consecuencia, resulta afectable él predio de.que se trata., en términos de 

lo dispuesto por el articulo 204 de b  Ley Fjederal de Reforma Agraria..ya transento 

al inicio del presente considerandos

4.- Predio INNOMINAÓO"\ prppiffdad de CARLOS FERNÁNDEZ 
QUINTERO (nombre conecto dpi propietario, CARLOS MANUEL FERNÁNDEZ 
QUINTERO), con superficie de/340-OO-OlO/Has., cultivado con pastura alemán, 
grama de estrella y pastura natural, instalaciones para la ganadería.

“ ...Escritura pública/ Vnúmero (7,502) siete mil 
quinientos dos volumen númeroy(XCII) Nonagésimo segundo.
De fecha veintiuno deídicie/tibrfede mil novecientos setenta y 
nueve, otorgada en esta/Cludjad\ ante ia fe del Licenciado 
JORGE PEREZNIETq FBfcNÁNjDEZ. Notario Público Número 
Tres, de esta Ciudaa: docume-nto taue contiene la siguiente 
Nota de inscripción^ r̂ .VILLAHteRWiC(SAt TABASCO, á 14 de 
enero de mil novecientos ochenta \ y  MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA. El contrato de compraventa, contenido en la 
escritura pública a/que este testimonio se refiere, presentado 
hoy a las 14.40 horas, fue insdrito bajo eNnúmero 9 del libro 
general de entradas, a folios del 30 al 35 del Libro de 
Duplicado Volumen 56; quedando afectado por dicho 
contrato el predio número 9135 a folio 93 del Libro Mayor 
Volumen 3Q¿ recibo de pago| Número 299630.- el Director 
General del Registro Público Licenciado Alfonso Castillo 
Bocanega/- Firma Ilegible.- El síello del Registro Público...” .
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Luego entónces, al haberse acreditado con la escriture pública en 

comento, debidamente inscrita en el Registro Púbtfco de la Propiedad y del 

Comercio, respectivo, que se trata de un predio dp propiedad particular, queifue 

encontrado debidamente explotado por sus propietarios y que/no rebasa los 

limites de la pequeña propiedad inafectable (400-00-00 cuatrocientas hectáreas 

de agostadero de buena calidad), resulta indubitable que devier/e inafectable, en 
términos de lo dispuesto, por los artículos 249. 250 y 251 de ja  Ley Federal de

Reforma Agraria, ya transcritos, al principicvdel presenté considerando
/ !

5.- Predio “ INNOMINADO", propiedad dè ARJST1DES PRATS 
SALAZAR, con superficie de 120-1^0-00 Has., cultivadas de pastura alemán, 
zacate estrella e instalaciones para la ganadería.

/ ,

“ ...I.- Por Escritura Pública número 358 inscrito el 25 
de septiembre de 1962, como extractó 233, afectando el 
predio número 6210 folio/196 del libro m ayor volumen 17; el 
señor LIC. ARISTIDES JPRATS SALALZAR, adquirió por 
compra que hizo al señora CARLOS A/ CANO WADE, el predio 
rústico denominado “¿SAN ANTONIO EL POPAL", y 
FRACCIÓN SAN ANTONIO", de tyRanchería Hermenegildo 
Galeana, del Municipio de Teapa, Tabasco, con superficie de: 
118-65-40 Has., formado; por la/fusión de dos predios con 
superficie de 18-00-00 Haís. y 100-65-40 Has.

PRIMER PREDIO DE LA FUSIÓN:

Por documento primado inscrito el 8 de febrero de 
1958, bajo el número 324 del libro general de entradas, 
afectando el predio 621Q folio 196, del libro mayor volumen 
17; el señor CARLOS ^¡RMANDO CANO WADE, adquirió por ! 
compra que hizo al /señor ADAN CASANOyA, el predio 
rústico, ubicado en tp Ranchería Hermenegildo Galeana, del 
Municipio de Teapa, Tabasco, con superficie de¡18-00-G0 Has.

SEGUNDO/RREDIO DE LA FUSIÓN.

Por Escritura Pública número 35 inscrito el 9 de enere 
de 1956, como extracto 4, afectando el predio! número 1230 
fo lio  136 del volumen 5; el señor CARLOS ARMANDO CANO 
WADE, adquirió por compra que hizo a la señora MARGARITA 
MERINO VIUDA DE CASANOVA, el predio rústico, ubicado en 
ia Ranchería Hermenegildo Galeana, del Municipio de Teapa, 
Tabascoycon superficie de: 100-65-40 Has...".

Luego entonces, al haberse acreditado con la escritura pública en 

comento./debídamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del 

Comercio, respectivo, que se traa un predio de propiedad particular, que fue 
encontrado debidamente exploto do bor sus propietarios y que ,nó rebasa los 
limites de la pequeña propiedad inafectable (400-00-00 cuatrocientas hectáreas 

de agostadero de buena calidad) nesi Ita indubitable que deviene inafectable, en 

términos de lo dispuesto, por loslartlc utas 249./É50 y 251 de la Léy Federal de 
Reforma Agraria, ya  transcritos, aíjprin ;¡pio del.presente^considerañdo. 1

6.- Predio “ INNOMINADÓ", I propiedad de CRISTEÍ.L MARÍA V ANA 
MARÍA RESENDIZ, con superficle/de 86-30-45 Has., cultivado con pastura 
alemán, grama de estrella cenado con alambre de /púas y postes de 
corazón, apto para la ganadería.

"...Con fecha onfi-e de junio de mil novecientos 
ochenta y cinco, ante Jan fe del Notario /Público No. 19 
(diecinueve) LICENCIADO taÁMÓN HIPÓLITO HERNANDEZ 
AGUAYO, se realizó el/ contrato de coryipraventa bajo la 
escritura pública No. 391, sobre el predio rustico denominado 
“ EL PORVENIR" constante We 86-35-45 ,Has., ubicado en la 
Ranchería Hermenegildo Galeana, del/M unicip io de Teapa, 
Tabasco, y que cuenra con Certificado de Inafectabilidad 
Ganadera No. 529484 /de fetha 09 dé agosto de 1989, con 
inscripción del Certifidado ep el Registro Agrario Nacional.

En la escritura menjeiomacía en el párrafo anterior el 
SR. EFRAÍN RESENÍJEZ MÉDICA, adquiere la propiedad de

referencia, para sus Jnenorés nfótas CRISTHEL y ANA PAULA 
de apellidos RESÉNDEZj BOCANEGA y en el mismo 
documento se constituye jet"usufructo vitalicio a favor del 
suscrito LIC. PEDRO JAVIER RESENDEZ MEDINA.

Con fecha dieciseis de juniodehaño dos mil, ante la fe 1 
del Notario Públiqo No. j 28 (veintiocho) LIC. GULLERMO 
NARVAEZ OSORIO sje elaboro escritura pública 
2J77amparando losslguiéntes aetos\

A).- CONTRATO DÉ COMPRAVENTA.- Únicamente 80- 
00-00 Has., de tefiñea Bananera denominada ÉL PORVENIR, 
propiedad d e /a s  señoritas CRISTHElX y ANA PAULA de 
apellidos REENDEZ BOCANEGA comoy vendedoras y la 
Sociedad Cooperativa de producción Agropecuaria Chapingc 
y Anexos Capital Variable y de responsabilidad limitada, 
COMO COMPRADOR re»rvándose las propietarias una 
superficie de 6-30-45 Has. [sembradas de árboles maderables 
(cedrosy caobas).

B) .- ACTO DE CtíNSTITUCIÓN DE SERVIDUMBRE 
LEGAL DE PASO.- que realiza la Sociedad Cooperativa de 
producción Agropecuaria Chaplngo y Anexos de Capital

/V a ria b le  y de responsabilidad limitada, representada en ese

acto por el Ingeniero HERMILO SUÁREZ ¿DOMÍNGUEZ, en 
carácter de apoderadfTIegal, para acceder al predio* que se 
reservaron las vended ó r» . . /

C) .- CONTFW TO \DE MUTl/o CON GARANTÍA 
HIPOTECARIA.- Que celebran por upa parte él Licenciado 
PEDRO JAVIER RESESIDE2 MEDINA ¿orno la paHe acreedora 
y por la otra parte U Sociedad Cooperativa de Producción 
Agropecuaria Chapinjio y Anexos jae Capital V a ria re  y de 
responsabilidad limito 
INGENIERO HERMILOlsUÁkÉZ DÓMÍNGUEZ, en carácter de 
apoderado legal a quieti se e denominará la parte deudora.

Con fecha veintòcimo de agosto de dos r / i l tres ante 
la fe del Notario P ù b ic i No./ 1B LICENCIADO CARLOS 
ARMANDO HERNÁNDEZ j COMPAÑ, se realizó escritura 
pública No. 3,887 sobre! el acto de CANCELACIÓN DE 
HIPOTECA a favor de la Sociedad Cooperativa de Producción 
Agropecuaria Chapingo W Anexos dé Capital Variable y de 
responsabilidad limitada,usobt^é el predio rústico BANANERO 
con superficie de 8D-00^)0 Has., denominado “ EL 
PORVENIR", ubicado en ja  Ranchería Hermenegildo Galeana, 
del Municipio de Teapa, Tapabco, en la ranchería.

J  \/ :  "  ¡
Asimismo manifieste^ que con fecha seis de ju lio  de 

mil novecientos noventa, ant? ia f  el del Notario ¡Público NO. 2 
(dos) LIC. JULIO CEsAIy REDFÍERO MEDINA, mediante 
escritura Número 610,/adquirí el predio rústico* denominado 
“ RANCHO NUEVO**, ubicado én/la Ranchería Hermenegildo 
Galeana Segunda Secctájn del Municipio de Teapa, Tabasco, 
que consta de u n í fptt novecientos dieciséis metros 
cuadrados (1,916 M2), /e l cual actualmente se us¿i para 
viviendas de trabajadoras de la finca BANANERA 
denominada EL PORVENIR..." !

Luego entonces, a! liáberse acreditado con Ja escritora públicaj en 

comento, debidamente insen) s en el Registro Público de la F'opiedad y del 

Comercio, respectivo, que sé Tata de un predio de propiedad particular, que fue 

encontrado debidamente/explotado por sus propietarios y quemo rebasa los 
limites de la pequeña propiedad inafectable (400-00-00 cuatrocientas hectáreas 
de agostadero de buqria calidad), resulta indubitable que deviene inafectable, en 

términos de lo dispuesto, por los artículos 249, 250 y 251 de la Ley Federal de 

Reforma Agraria, ya transcritos, al principio del presente considerando.

7.- predio “ INNOMINADO", propiedad de AURA DEL C: MENDEZ, con 
superficie/tie 15-68-89 Has., cultivadas con zacate alemán y cercadas en su 
totalidad/eon alambre de púas.

De acuerdo a las constancias obrantes en el despacho de¡ mérito, la 
propietaria antes señalada fus notificada legalmen/é a través be edictos 
publicados los dias siete y doce de septiembre de do^mil cinco, sin qúe aportara 

copias certificadas o historia regî traljdel predio de su/propiedad. >
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Luego entonces, respectóla! predio que nop ocupa, cabe decir que sí bien 

es cierto fue encontrado debidamsnt s explotado, ¿e acuerdo a lo/asentado por e1 

comisionado JOSÉ ARISTI BAÑOS VJ MÉNE2, en £u informe de rjüe^e de diciembre 

de mil novecientos ochenta y ocho, nlo menos cierto es que no,obstante haber sido 

debidamente notificado el poseedor./no aportó cppias certificadas de las escrituras 

de propiedad correspondientes o la historia registral del predio en comento para 

acreditar que se trata de un pred i ap propiedad particular, además que de los 

informes del Registro Público de la Propiedad y .bel Comercio, de Teapa, Tabasco, 

lampoco se desprende que se traie de un predio rústico de propiedad particular y 

que no existen antecedentes regístrales del rjiismo;' en virtud de lo cual,- este 

Tribunal Superior arriba a la convicción de que /se trata de terrenos baldíos 

propiedad de la Nación, tal como lo establece Icjs artículos 3°.. fracción I y 4°.¡de la 

Ley de Terrenos Baldíos, Naciorraies y Demasiase que a la letra dicen:

"...Art. 3o; los Terrenos propiedad'.dé la Nación que sqn objeto de la 
presente ley, se consideraran, para sus» efectos, divididos en las siguientes 
clases:

Baldíos.

Art. 4°.* Son baldíos
dominio por título legalmente,/expedido y qi 
medidos...’’.

los terrenos de la la c ió n  que no han salido de su 
no han sido deslindados ni

En consecuencia, rps^jlta afectable el predio oe que se trata, en términos de

lo dispuesto por el artículo 204 de la Ley Federal de Reforma Agraria, ya transcrito 
.' ' i

al inicio del presente considerando. ;

8.» Predfó "INNOMINADO” , propiedad de ANGÉLICA' HERNÁNDEZ, 
con superfic ie^e  15-00-00 Has., cultivadas con zacate alemán, cercabas en 

• su totalidad^con alambre de púas. . j

De acuerdo a las constancias obrantes ten et despacho de mérito, la 

propietaria antes señalada fue notificada legalrnente a través de edictos 
publicados los dias siete y doce de septiembre de dos mi^cinco, sin que aportara

copias certificadas o historia regístra^el predio de su prc^iedad. ' í

es cierto fue encontrado debidame 

comisionado JOSÉ ARISTI BAÑOS 

de mil novecientos ochenta y ocho

Luego entonces, respecto al predio que nos qcupa, cabe decir ique si-bien

itejexplotada, de/acuerdo a lo asentado por el 

JIMÉNEZ, en sij'informe de nueve de diciembre 

nof menos ciertó es que no obstante haber1 sido

debidamente notificado el poseedo\ rjo aportó copias certificadas de'las escrituras

de propiedad correspondientes o te (listona regtetral del predio eq comento para 

acreditar que se trata de un predio (de propiedad particular, además que de los 

inlormes del Registro Público de la Propiedad yjdel Comercio. de'Teapa, Tabasco, 

tampoco se desprende que se trata de un predio rústico de propiedad particular y 

que no existen.antecedentes regístrales del mismo; en virtud de lo cual, este 

Tribunal Superior arriba a la cor|vlpción de ique se trata /de terrenos baldíos 

■propiedad de la Nación, tal como l¿ establece Itjis artículos 30.. fracción 1 y 4o. de la 

Ley de Terrenos Baldíos. Nacionales yOemasias, que a la letra dicen:

- I \ t
"...Art. 3o; los Terrenos/ propiedad dp la Nación que son objeto de la 

presente ley, se considerarán! para sus efectos, divididos en las siguientes 
clases: . I \ \ ’

1.- Baldíos. / \
Art. 4°.- Son baldíos tos terrenos oe l¿ Nación que no han salido de l _ 

dominio por titulo legalmerate expedido w qUe no han sido deslindados ni 
medidos...” . | V

En consecuencia, resulta afectable el predio de que se trate, en términos de 

lo dispuesto por el artículo 2D4 de la Ley Federal (de RefoFma Agraria, ya transcrito 

al inicio del presente considerando.

9.- Predio "INNOMINADO", propiedad de\CARLOS A. O ANO CONDE, 
con superficie de 148-31-33 Has., cultivadas~con\pastiira grama de estrella, 
zacate alemán y  pastura/íatural contando además con instalaciones para la 
ganadería. \

- /  \

“ ■■■{■■- Por escritura pública número -fWfl, inscrita el 7 
de jun io  de 1974, como extracto .219 afectando el .predio 
número ,3189 folio 111 del libro mayor volunten 12; el señor 
CARLQS ARMANDO CANO WADE. adquirió por adjudicación 
de bienes del EXTINTO ARTURO CANO GONZÁLEZ, et predio 
rústico, ubicado en la Ranchería Hermenegildo Galeana, del 
Municipio de Teapa, Tabasco, con superficie de: 144-30-90 
Has.

/  ,
II.- Por escritura |>ú tlica número 17, inscrita el 2 de 

octubre de 1944, como ectracto 24, afectando el /predio 
número 3189 fo lio  111 di I libro mayor volumen 12; e/ Señor
CANO GONZALEZ, a d q if 
CONSTANTINO CANO, 
JUAN CANO GONZÁLEZ, 
Ranchería Hermenegildo 
Tabasco, correspondiéi m 
constante de: 175-80-90 h ¡

r i i  en copropiedad con el . señor 
tyoi compra que hicieron pl "señor 

»I predio rústico, ubicado en la 
salean^, def Municipio de Teapa, 
jóle aí primero una/ fracción

PREDIO NUMERO 
VOLUMEN 13.

8387 FpLIO 60 DEL ÚBÍRO MAYOR

L- Por escritura publica número 1670, Inscrita el 17 de 
junio de 1974, como extrkbto 21? afectando el predio número 

. 3387 fo lio  60 del libro rrí^ror vdlumen 13; el señor CARLOS 
ARMANDO CANO WAIBE, adquirió por adjudicación 
extrajudicial de bienes I del (EXTINTO ÁRTURO CANO 
GONZÁLEZ, el predio! rustico] ubicado «n la Ranchería 
Hermenegildo GaieanaJdellMunipipio de Teapa, Tabasco, con 
superfìcie de: 00-02-24fl-lasl

II.- Por Documénto Privado inscrito el 3 de febrero de 
1947, afectando el predio 13387 foli.o 60 del libro mayor 
volumen 13; el señor ARTURO CÁNO/G., adquirió por compra 
que hizo a ANDRÉS CRUZ, fel arediío rústico, ubicado en la 
Ranchería Hermenegildo Gafieapa/ de Teapa, Tabasco, con 

. superficie de: 10^9-o7 Has....\

Luego entonces, al (haberse acreditado con la escritura pública en 

comento, debidamente inscrita en el /Registro Público de la Propiedad y' del 

Comercio, respectivo, que se trata de un predio de propiedad particular, que fue 

encontrado debidamente explotado por sus propietarios y que no rebasa os 

limites de la pequeña propiedad/inafectable\(400-00-00 cuatrocientas hectáreas 

de agostadero de buena calidad), resulta indubitable que deviene inafectable, en 

términos de lo dispuesto, por los artículos 249. 250 y 25'l de la -Ley Federal de 

Reforma Agraria, ya transcritos, al principio del presente considerando.

10 y  11.- .'Predios “ LAS LILIAS”  Y, ANA MARÍA” , propiedad del 
Gobierno del Espado, ocupadas por la Secretaría de Desarrollo como Centre 
de Estudios Ecológicos con superficie de 80-00-00 y 40-00-00 Has.: 
respectivamente las cuales se encuentran cultivadas a base de maquinaria 
con plantación de naranja, plátano, coco, zapote, pan de\sopa, castañas, 
mangos y árboles que pueden servir como postería como, son chipilinee, 
cocohites y zapote de agua, así mismo se encuentra una fracción cultivada 
con pastizales grama estrella, corrales, mai/ga y pileta pare el manejo de 
ganado de engorda, se encuentn construid^ una casa de manipostería ique 
la utilizan como bodega para ins jmos del yiverp que se encuentra cerca de!

“ ...Escritura públ 
inscrito en el Registre 
Comercio de Teapa, Tabi is

número 80,595, Volumen 1,840, 
Publicó de la Pro^iedjad < y del 

el/catorce de novierqbre-de mil
novecientos ochenta y :udtro, de la que se desprende lo
siguiente: /

1.- Predio dencrrnnado “ Las Lillas” : ¡ tiene una 
superficie de ciento treinta y dos hectáreas, ochpnta y cinco 
áreas, cero centiáreas, en lia .inteligencia de que/fue afectada 
una superficie para carretera de cuatro hectáreas, setenta 
áreas, y para caminos de dos hectáreas, veinjticinco áreas, 
cincuenta centiáreas.
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2.r Predio den 
superficie de cuarenta 
áreas y quince centiàrea

entinado "Ana Marta"; tiene una 
í jo c h o  hectáreas, sesenta y cinco

El primer testimonio de esta escritura se Inscribió 
bajo el número ciento (sesenta y dos del libro general de 
entradas, a folios quinientos cincuenta y nueve al quinientos 
setenta y uno del libró de duplicados, volumen sesenta, 
quedando afectados los predios nueve mil novecientos 
setenta y cinco y nuewe mil novecientos setenta y seis, a 
fo lios ciento ochenta yf/ciento ochenta y uno dél libro taayor, 
volumen treinta y tres,ten el Registró Público de la Propiedad 
del Estado de Tabasccíi..".

Luego entonces', al haberse acreditado con la escritura públicâ  en 

comento, debidamente inscrits en el Registro Público de la propiedad y del 

Comercio, respectivo, que se tata de un predio de propiedad particular, que fue 

encontrado debidamente explotado /por eus propietarios y que no rebasa los 

límites de la pequeña propiedad irjáfectable (400-00*00 cuatrocientas hectáreas '
de agostadero de buena calidad)/ resulta indubitable que deviene inafectable, en 

•/términos de lo dispuesto, por l̂ rs artículos 249, 250 y 251 de )a Ley Federé) de 
Reforma Agraria, ya transcritos, jal principio del presente considerando.

12.- Predio INNOMINADO, propiedad de RAMON HERNANDEZ 
TORRES, con supecfície de 41-^4-78.40 Has., cultivadas con ¿acate alemán, 
cercadas en su tonalidad con 3 |iilo s  de alambre de púas, divisiones para el 
mejor aprovechamiento de las praderas y posteria de la región.

1).- Escritura Pública Número 1787 (mil setecientos 
ochenta y siete) que amparé ios siguientes predios): |

a) Predio rústico elei ominado "El Triunfo", ubicado en
chería Mariano Pe .................... .....  f “

con superfìcie de 10-004

b) Predio rúst’n 
ubicado en la Ranchiria

c) Predio rùstici 
Pedrero, Municipio d< 
4-40-80 Hectáreas.

la Ranchería Mariano Pedrero, Municipio de Teápa,/Tabasco, 
Q0 fyectár^as. *  j

lenorninado "Fracción/Yucatán",
______  _____  j  Mariano Pedrero, Municipio de
Teapa, Tabasco, con su per icie/de 2-66-00 Hectáreas.

:o ubicado en la Ranc 
Tfeapél, Tabasco, con, superficie de

d) Predio rústico! denominado “ Fracción Yucatán” , 
ubicado en la Rancharte Mariano Pedrero, Municipio de 
Teapa, Tabasco, con silpirficije de 3,000 metros cuadrados.

Inscrita en el 
treinta de octubre de mil 
número 423 (cuatrocii 
trescientos cuarenta 
cincuenta), del Libro di 
quedando afectado por 
(siete mil setecientos 
Libro Mayor Volumen 2.

gistfo Público ,de la Propiedad el 
novecientos setenta y cuatro, bajo el 
ntos! veintitrés), fo lios 1348 (mil 

ocho) a 1350 (mi| trescientos 
Extijactos volumen 50 (cincuenta), 

cho contraté el predio número 7,720 
éinte), fo lio /86 (ochenta y seis) del 

'einljicuatrb).

Luego entonces, al hd>er¿e acreditado con la escritura pública en 

comento, debidamente inscrita en el ijt̂ gistro Público de la Propiedad y del 

Comercio, respectivo, que se trilla de úiji predio de propiedad particular, que fue 

encontrado debidamente expío ado p̂orj sus propietarios y que' no rebasa los 

limites de la pequeña propieda J ináfect̂ ble (400-00-00 cuatrocientas hectáreas

de agostadero de buena calida! 

términos de lo dispuesto, por 
Reforma Agraria, ya transcritos.

i,,,résulta, indubitable que deviene inafectable, ien 

I y  articulcjs1249, 250 y 251 de la;Ley Federal de
al nrinrinió del nresente considerando.

13.- Predio “ INNOMINADO", propiedad de ARISTIDES PRATS 
SALAZAR, CON SUPERFICIE DE 200-00-00 Has., cultivadas en su totalidad 
con plátano enano gigante y valery, contando con instalaciones para la 
selección del mismo,-

(De acuercjíá a las constancias oblantes en el despacito de mérito, el 

propietario antes,«eñalado fue notificado personal y legalmente, Jos dias dieciséis 
y diecisiete de julio de dos mil cinco, sin que aportara copias certificadas o historia

registrai del predio de su propieda

Luego entonces, respecto ¡

comisionado JOSÉ ARISTI BAÑO! > J 

ae mil novecientos ochenta y  oche, 

debidamente notificado el poseede r, 

de propiedad correspondientes o s 
acreditar que se trata de un predj< 

informes del Registro Público de la

predio que nos ocupa, cabe decir que si bien

es cierto fue encontrado debidamente explotado, de aqüendo a lo asentado por el

MÉNEZ, en su informe de nueve de diciembre 

o menos cierta es-que no obstante haber side
i i

no aportó copias {certificadas de jás escrituras 

historia registrai (del predio en comento para 
de propiedad particular, aderas que de los 

ropiedad y del Comercio, de T/eapa, Tabascg,
tampoco se desprende que se trata de un predio rúsjtico de propiedad particular y 

que no existen antecedentes regístrales del mismej; en virtud' de lo cual, este 

Tribunal Superior arriba a la convicción de que sje trata de terrenos baldíos 

propiedad de la Nación, tal como Ip Establece los artiaulos 3% fracción ! y 4o. de la 

Ley de Terrenos Baldios. Nacionales \  Demasías, que b l$ letra dicen:

" ...A r t 3°; los Terrenos/ probiedad de la Ndfción que son objeto de; la 
presente ley, se considerarán/ para sus efectos, divididos en las siguientes 
-ciases: / \ t \

I.- Baldios. /

Art. 4D.- Son baldíos lós terrarios de la piacióq que no han salido de su 
dominio por titulo legalmenjte expedido y qpe no han sido deslindados ni 
medidos...".

En consecuencia, resulta afectablae)/predio de qúe se trata, en términos de 

lo dispuesto por el artículo 2m  de la Ley federal de Refirma Agraria, ya transcrito 

al inicio del presente considerando.

14.- Predio ‘‘INNOMINADO, propiedad de FRANCISCO FERNÁNDEZ 
MORET, con superficie de 500-00-00 Has.A cultivadas juna parte con plátanc 
enano, gigante, valery, instalaciones para la sección ¡del mismo la otra está 
cultivada con zacate grama /de estrella, ademán, cercada con 2 hilos de 
alambre de púas, postería de corazón, divisiones para el mejor 
aprovechamiento de las praderas, instalaciones para el rñeior 
aprovechamiento de la ganadería.

"...Escritura pública número dos mil ochocientos 
treinta y seis, de fecha veintiuno de ju lio  de mí/ novecientos 
setenta y sei^, pasada ante la Fe del Licenciado Ysyambé 
López Falconis Notario Público Número Trece dd esta Ciudad, 
documento que se encuentra inscrito en el Registro Público
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de Teapa, Tabasco,
. novecientos setenta y s 

del Libro General de Er ‘ 
mil ciento ochenta y nu< >' 
Entradas Volumen cinfci 
número mfl seiscientos 
y dos del Libro Mayor V

m fecha tres de agdsto de mil 
bajo el número trescientos c(nco 

tridas  y bajo trescientos a folioq de 
al mil ciento noventa del Libry dé 
nta y dos; afectando el prpdio 
nta y nueve a fo lio  ciento noventa 

men siete.

Registro Público! be la Propiedad.- El acto cor^enido 
en la escritura pública de adjudicaciórj a que se reflejo este 
Testimonio, fue inscrito con esta fecha a las (10) die^ horas, 
bajo el número (172) qpnto setenta y  dos, folios <fsl* (316) 
trescientos diez y seis é¡ (319) tres Cientos diez y nuev,e del 
Libro de Extracto, Volumen (39) treinta y nueve, quedando 
afectado por dicho acto et predio número 1,543 mi! 
quinientos cuarenta y tres, folio (57) cincuenta y siete del 
Libro Mayor, Volumen J7)l siete.’  Tapa, Tab-, a 31/de ju lio  de 
1963.- El encargado tieí Registro Publico de la Propiedad.- G. 
Hernández Liergo.- A máquina; Lie. Gabriel’ Hernández 
Llergo.- El sello de la dñciita del Registro.

NOTA DE RÉGISÍRO".- El acto contenido en 
testimonio, fue inscrito con is ta 'fecha  a lasd iez horas, bajo 
el número 119, folio 2B9 y 290 del Libro de Extractos volumen 
36 treinta y seis, quedando\afpctado por dicho contrato el 
predio número 1,673, fo lio  1S6 del Libro Mayor'volumen 7, 
creándose el nuevo predio número 6,686 seis mil seiscientos 
ochenta y seis, folio/239 doscientos treinta y nueve de* Libro 
Mayor volumen 19 diez y nueye.- Teapa, Tab., agosto :26 de 
mil novecientos sesenta y...". > \

Luego entonces, respecto al pfed¡¿ que nos ocupa, cabe señalar que si 

bien es cierto se encontró debidamente explotado por su propietario, también lo 

es que rebasa los limites permitidos ¡para la\pequena propiedad inafectable.íes 

decir. 400-00-00 (cuatrocientas hectáreas), de agostadero de buena calidad.'y8 

que ei predio cuenta con una superficie de pOO-OO-OO (quinientas hectáreas), 

excediendo el limite en upa superficie de 100-00-00 (cien hectáreas), por lo que 

resultan afectables, con fundamento en lo dispuesto por el articulo 250 de la Ley 

Federal de Reforma Agraria, aplicable a contrario sensu, respetando ai su 

propietario una superficie de 400-00-00 (cuatrocientas hectáreas). '

15.- Predio “ INNOMINADO” , propiedad de ANGEL ALCOCER, bon 
superficie de* 60-00-00 Has., cultivadas en su totalidad ctín plátano de 
diferentes variedades.

A ..L -  Por escritura pública número 10126 inscrita el 6 
de jun io  del 2001, bajo el número 319 j le l  libro general de 
entradas, afectando el predio número 14210 fo lio  147 cjel Ubro 
mayor volumen 50; ét\señor FELIPE/AUGUSTp ALCOCER 
RODRÍGUEZ, adquirfc >por comprq que hizo al j señor 
LJMBERGH IVAN CRUZ ALCOCER, el predio rustico, 
denominado “ LA HUERTiA DE JE ^Ú S /Y  MARÍA” ,] *de la 
Ranchería MARIANO MATAMOROS,'de! Municipio de] Teapa, 
Tabasco, con superficie de 50-65-15 Has.

"II.- Por escritiha publica número 81, inscrita #el 22 de 
ju lio  de 1995, bajo número jiZO' del libro geperal de 
entradas, afectando el bred o número 14203 fo lio  140 de;l libro 
mayor volumen 50; le í señor ; LIMBERGH IV^fil 'CRUZ 
ALCOCER, adquirió por compra ¡que hizo al sefipr CESAR 
AUGUSTO ALCOCER QUINTAL, e!: predio rústico, ábicado en 
la Ranchería MARIANO iWrAMORÍOS del Municipi* de Teapa, 
Tabasco, con superficie ue: 50-85rí5 Has. /

ML- Por escritura íúb liea húmero 13225, inscrita eM7 
de diciembre de 1991, bajo el número 637 del libro general de 
entradas; afectando el predio número 11203 folio 147 del 
libro mayor volumen n f t  el señor CARLOS AUGUSTO 
ALCOCER QUINTAL, adquirió po r compra q0e hizo a PEDRO 
ADIEL FERNÁNDEZ CASTILLA, el| predio rustico, ubicado en 
la Ranchería MARIANO MATAMOROS del Municipio de Teapa, 
Tabasco, con superficie de: ¿)-65*!l5 Has.

IV. - Por escritura pública númer¿ 10313, inscrita el 3 
de jun io  de 1988, bajo el númeró 187 del libro general de 
entradas; afectando eí predio 1920b folio 147 dei volumen 38; 
el señor PEDRO ADIHL FERNÁNDEZ /CASTILLA, adquirió por 
compra que hizo a CESAR ALCOCER QUINTAL, el predio 
rústico, "LA HUERTA DE JESUS'MARÍA” , ubicado en la 
Ranchería MARIANOÍ MATAMOROS de Teapa, Tabasco, con 
superficie de: 50-65-75 Has. A i

V. - Por escritura públioá número 3216, inscrita el 7 de 
enero de 1981, bajo el nyfnero |D4 del librò general de 
entradas; afectándole! predio 6197iVol¡o 25 del libro mayor 
volumen 18; el señeí CESAR AUGUSTO ALCOCER QUINTAL, 
adquirió por compra qué hizo al señor .MARIANO AGUADO 
MALDONADO, el predio rústico, denominado “ LA HUERTA 
DE JESÚS MARÍA", dé là Ranchería (MARIANO MATAMOROS 
de Teapa, Tabasco, superficie de: 50-165-95 Has....’1.

Luego entonces, /al haberse acreditado con la escritura pública en 

comento, debidamente/'inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del 

Comercio, respectiva'que se trata de un prediolde propiedad pai“¡cular, que fue 

encontrado debidamente explotado por sus propietarios y que Ino rebasa los
límites de la pequeña propiedad inafectable (400r0ú-00 cuatrocientas hectáreas 

de agostadero de buena calidad), resulta indubitable que deviene ¡inafectable, (en 
términos de lo dispuesto, por los artículos 249, 250/y 251 de la Leí Federal de 
Reforma Agraria, ya transcritos, al principio del presante consideranglq.

16.- Predio “ INNOMINÁDtíT, propiedad de CARLOS A. SALA 
VILLANUEVA, con superficie pe/124-00-00. Has., cultivadas/con pastura 
zacate alemán, grama de estrella,/cercada con 4 hilos be alambre de púas 
posteria de corazón y una parte cultivada con plátano verlery.

“ ...HISTORIA 
PONDEROSA” , constan 
(ciento veinticuatro hec 
propiedad de CARLOS

ISTRAL dpi Predio Rústico “ LA 
e/de una superficie total de 124r00-13 

as, ceros ¡áreas, trece céntiáfreas), 
BERTO SALA VILLANUEMA:

TESTIMONIO: Pipmero, Segundo en su o/den, de la 
Escritura Pública de compraventa qu¡e contiene, extinción del 
derecho real de usufructo vitalicio, i compraventa de partes 
alícuotas y división de copropiedad; del predio rústico 
denominado “ La Ponderosa” , ubicado eiv la Ranchería 
Ignacio López Rayón/ 2* Sección de esté' Municipio, con 
superficie de: 124-OOJl3 IHas. (ciento!veinticuatro hectáreas, 
cero áreas, trece centiáreas) otorgado en favor del señor 
Carlos Alberto Sala Vnlanyeva. '

INSTRUMENTO NO. / 2294 VOLUMEN 44 FOLIO 
Teapa. Tabásco la 13 de obtubre de 19 84

Luego entonces, al/ haberse acreditado, con la escritura pública <en 

comento, debidamente inscrita en elVRegistro Público de la Propiedad y del 
Comercio, respectivo, que se trata de up/predio de propiedad particular, que fue 

encontrado debidamente explotado pon, sus propietarios y que rio rebasa ¡los 

limites de la pequeña propiedad ¡naféctaole (400-00-00 cuatrocientas hectáreas 

de agostadero de buena qalidad), resulta indubitable que deviene inafectable, en 
términos de lo dispuesto,/por los artículos z49, 250 y 251 de la Ley Federal de 

Reforma Agraria, ya transcritos, al principio dój presente considerando.

17.- Predio “ INh OMINADO", propieda) 
de Chapingo con superficie de 56-00-00 
experimentos agrícolas forestal y ganadero.

de la Universidad Autónoma 
Has., utilizadas para realizar
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"...l.-/Por Escritura Pública número 15, inscrita el 14 
de octubre de 1981, bajo el número 413 del Libiro General de 
Entradas; .afectado el predio número 9953 folio 06 del libro 
mayor yblumen 32; LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE 
CHAPI^ÍGO, adquirió por compra que hizo a través -de su 
representante al señor JUAN C. DE WIT GREEfsiE, el predio

rústico, ubicado en la Ranchería Hermenegildo Galeana del , 
Municipio de Teapa, Tabasco, con superficie de: 60-82-17 
Has.

' \ ' ■ ; 
Pi blica número 100, inscrita el 17 de 

o e (tracto número" 106; afectando el 
olio/54 del Libro Nfáyor volumen 12; él 
IT GREENE, adquirió por compra que 
LIQ AZMfTIA HERNÁNDEZ, el predio 

iANTA CRUZ", ubicado ¿n la 
Idqf Galeana del/ Municipio de Teapa, 

e: 65-82-17 Has.

H.- Por Escritu 
octubre de 1949, coi 
predio número 3154, 
señor JUAN C. DE 
hizo al señor DARVj 
rústico, denominad* 
Ranchería Hermenei 
Tabasco, con superfii

lir.- Por Escrímrti Pública número 69, inscrita el/11 de 
agosto de 1949, como extracto número 60; afectando el 
predio número 3154, teJio 54 del Libro Mayor volumen 12; el 
señor DARVELIO AZMmA HERNÁNDEZ, adquirió pof compra 
que hizo al señor JUAN RODRÍGUEZ1 LANZ, el predió rústico, 
denominado “ SANTAv CRUZ” , ubicado en la /Ranchería 
Hermenegildo Galeanadel Municipio de Teapa, Tabasco, con 
superficie de: 65-82-17}Has.

IV.- Por Escriujrfi Pública número 40, inscrita ei 25 de 
marzo de 1944, como extracto número 11; afectando e lLpredic 
número. 3154, folio 54 Wolumen 1?; el JUAN RODRIGUEZ 
LANZ,- adquirió por compra que: hizo a DON MANUEL 
GREGORIO BRINDIS, \el predio! rústico, denominado 
“ BOLIVIA” , ubicado kn la Ranchería Hermenegildo Galeana 
de Teapa, Tabasco, don superficie dp: 67*82-17 Has...” .

Luego entonces, al íhabersó acreditado con la escritura pública en 

comento, debidamente inscrita en el\Registrá Público de la Propiedad y del 

Comercio, respectivo, que se trata de un predio de propiedad particular, que fue 

encontrado debidamente explotado porN^ús propietarios y quemo rebasa los 
limites de la pequeña propiedad inafectáiíla (400-00-00 cuatrocientas hectáreas 

de agostadero de buena calidad), resulta indubitable que deviene inafectable, en 
términos de lo dispuesto, por los artículos 24̂ ,, 250 y 2$1 de la Ley Federal de 

Reforma Agraria, ya transcritos, al,principio del lósente considerando.

i  "  ■" - VAunado a lo anteijiór, toda vez que esta destinado el predio en comento s 

un campo de investigación y experimentación, por la UNIVERSIDAD AUTONOMA 

DE CHAPINGO, también deviene inafectable, eri términos de lo dispuesto por él 
articulo 249, inciso c) dé la Ley Federal de Reforma Agraria.

18.- Predio "INNOMINADO", propiedad de DELFILIA GURRIA con 
superficie de '21-00-00 Has., cultivada con pastura, grama de estrella, zacate
alemán y pastura natural cercada con 4 hilos de alambre d,e púas, posteria 
de corazón utilizadas para la ganadería. /

£ '  i ' i
"...inscrito  en el Registro Público de la Propiedad y 

del Comercio de Teapa,/Tabjasco, ei doce de febrero de mil 
novecientos ochenta y ¿eis, a folios 225 a 226, del libro de 
duplicados, volumen 62, ségún escritura pública número 
2,667..."

Luego entonces, al haberse acreditado con la escritura pública en 

comento, debidamente'inscrita en Registro Público de la/Propiedad y dél 

Comercio, respectivo, que se trato 1 de uri predio de propiedad particular, que fue 

encontrado debidamente explotare/ ppr sus propietarios y que no rebasa los 
límites de la pequeña propiedad ilrpfJctable (400-00-00 cuatrocientas hectáreas 
de agostadero de buena calidad), ijjesíulta indubitable que deviene inafectable, en 

términos de lo dispuesto, por los ¿Vticulos 249, 250 y 251 de la Ley Federa! de 

Reforma Agraria, ya transcritos, al principio bel presente considerando.

19. - Predio "INNOMINApib", Wopiedad de CONSTANTINO CANO FL,
con superficie de 10-00-00 Has./ cultivadas con pastura alemán cercadas en 
su totalidad. j;

"...Inscrito en el* Registro Público de ia Propiedad y 
del Comercio, de Teapq, Tabasco, ei doce de febrero de mil 
novecientos ochenta h seis, bajo el número 33, de' Libre 
General de Entradas,/folio ciento^ cuarenta y uno, volumen 
36...".

Luego entonces, al maberse acreditado con la escritura pública en 

comento, debidamente inscrita !pn el Registro Rúbüco de la Propiedad y del 

Comercio, respectivo, que se (trata de un predio deNpropiedad particular, que fue 

encontrado debidamente explotado por sus propietarios y que no rebasa los 
limites de la pequeña propiedad iipafectable (4D0-00-0B cuatrocientas hectáreas 
de agostadero de buena calidad),, resulta indubitable qüevdeviene inafectable, en 
términos de io dispuesto, por los artículos 249, 250 y 25T\de la'Ley Federal de 

Reforma Agraria, ya transcritos, al principio del presente considerando.
20. - Predio "INNOWMNADO” ypropiedad de JUAN VICENTE JAVIER, 

con superficie de 6-00-00 Has., cultivadas con pastura zacate alemán y 
árboles frutales acotadas en su totalidad.

/  \
Vj Escritura Privada de 'Compraventa, que ampara el 

predip/ 'rús tico  denominado "DOLORES", ubicado en ia 
Ranchería Hermenegildo Galeana, Municipio de Teapa, 
Tabasco, constante de/una superficie de 2-87-45 hectáreas; 
inscrita en el Registro Público de la/P ropiedad y del 
Comercio, bajo el numero 243, fo lio  /179, del libro/ de 
Entradas. Inscrita el ocho de agosto ¿le mil novecientos 
setenta. j j  /

i j - 1
2) Escritura Pt vacia ¡de Compraventa, que ambara el 

predio rústico ubica Jo en la Ranchería Hermenegildo 
Galeana, M un ic ip io .tj* Teapa, Tabasco, constante jde una 
superficie de 2-87-41 hectáreas; inscrita en el Registro 
Público de la Propiedad, ¿ajo el númtero 295, fo lio /lC 3, del 
libro de Entradas, ir serna el veintinueve de junio de mil 
novecientos setenta.

Luego entonces, al haberse acreditado con la ̂  escritura pública en 

comento, debidamente inscrita p i el Registró Público f ie  la Propiedad y del 

Comercio, respectivo, que se trajp de un predip de propiedad particular, que fue 

encontrado debidamente explotado por sus propietarios y que no rebasa los 

limites de la pequeña propiedad inafectable (ftOO-00-00 cuatrocientas hectáreas 

de agostadero de buena calidad), resulta indubitable que deviene inafectable, en 

términos de lo dispuesto, por ios artículos 24p„.¿50 y 251 de la Ley Federal oe

Reforma Agraria, ya transcritos, al principio dê /presente considerando.
i \  ?

21. - Predio "INNOMINADO" Wopiedad de CONSTANTINO CANO R„ 
con superficie de 48-00j00 Has., cultivadas con pastura "zacate alemán 
grama de estrella cercadas con 4 hijos de alambre de púas y postería de 
corazón de dedicada a la/ganaderia.

“ ...Inscrito en el/Registim Público de la Propiedad y 
del Comercio da Teapa, Tabasco, ¡el doce de febrero de mil 
novecientos ocnenta^ seis, a folios 1229 a 1234, del libro de 
duplicados, volumen 62, según escritura pública 2667...” .

Luego entonce ,̂ /ál haberse acreditado con la escritura pública en 
comento, debidamente ./inscrita en el Registra Público de la Propiedad y üe¡ 
Comercio, respectivo..que se .trata de un predioNde propiedad particular, que fue 

encontrado debidamente explotado por sus; propietarios y que no rebasa líos 

limites de la pequeña propiedad inafectable (400-00-00 cuatrocientas hectáreas 

de agostadero-de buena calidad), resulta indubitable que deviene inafectable, er, 

términos de/lo dispuesto, por ios artículos 249, 250 y 251 de la Ley Federal de 

Reforma Agraria, ya transcritos, al principio del presente considerando.

22. - Predio "INNOMINADOS propiedad/de GLORIA DEL C. PRATS 
MURILLO, con superficie de /9-OOWJO Has., cultivadas de/pastura natural 
intercalados con árboles fru tá is .
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"...I.- Por Escrtura Pública número 13134, inscrito el 
29 de abril de 1992, ta jo  ej número'237 del libro general de 
entradas afectando el predio 12193'folio 131 del Hbro mayor 
volumen 42; el seño- CE&AR AUTUSTO ALCOCER KEMP, 
adquirió por compra quelhlzo a ¡su favor el señor CESAR 
AUGUSTO ALCOCER QUjNTAL, a la señora GLORIA DEL C.
PRATS MURILLO DE SÁNCHEZ, la nuda propiedad , del 
predio rústico denorranaao “ MEXIQUITO", de /la Ranchería 
Hermenegildo Galeana de Teapa, Tabasco^ con /superficie de:
9-00-00 has...". \ j

II. - Por escritura\p¿jblica número 1634. inscrito el 6 de 
marzo de 1962, bajo el número S5 del /Ib ro  general de 
entradas, predio 3651 fono 26 delllibro mayor volumen 15; lz 
señora GLORIA DEL (A PRATS, MURJL'LO DE SÁNCHEZ,

* adquirió por compra queWizo al ¿eñor VÍCTOR GREGORIO 
DÍAZ PÉREZ, el predio/ rustico denominado “ MEXIQUITO", 
ubicado en la Ranchería Hermenegildo Galeana de Teapa,
Tabasco, con superficie de: e-OO-OÓ Has.

III. * Por Escritura Pública numero 2295, inseritc el 12 
de enero de 1979, bqjo el rrúmerp 8 del libro general de 
entradas, afectando elforedio 3651 fpRo 28 del volumen 15; el - 
señor VÍCTOR GREGORIO DÍAZ^ÉREZ, adquirió por compra 
que hizo a los señores ANGÉLANPÉREZ PRIEGO, apoderado 
de OLGA DE LOS SANTOS DÍAZ PÉREZ DE ZAMORANO, 
MORAIMA DÍAZ PÉREZ DE RODRÍGUEZ, YOLANDA DÍAZ 
PÉREZ, y GUADALUPE DÍAZ PÉREZ* y JOSÉ ROBERTO DÍAZ 
PÉREZ, el predio rúsncp denominada “ MEXIQUtTO", ubicado 
en la Ranchería Hermenegildo Galeaza de Teapa, Tabasco, 
con superficie de: 9-ÍÓ-OO Has.

IV. - Según escritura pública número 100, inscrita ei 29 
de abril de 1958,/¿orno extracto 36, afectando el predio 3851 
fo lio  28 de( volumen 15; los señores OL,Ga\ d E LOS SANTOS,

) MORAIMA, YOLANDA, GUADALUPE, VÍCTOR GREGORIO Y
JOSE ROBERTO DÍAZ PÉREZ, adquirieron por DONACIÓN, 
tyecha a su favor pqplos señores VÍCTOR\MANoELD¡AZ DÍAZ 

v y ANGELA/PÉREZ PRIEGO, el predio rústico, ubicado en la
y \ Ranchería Hermenegildo Galeana de Teapa, Tabasco, con
\ )  superficie de: 9-00*00 Has...".

Luego entonces, a! haberse acreditado con\ la escritura pública en 

comento, .debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del 

Comerció, respectivo, que se trata de un predio de propiedad paiticular, que fue 

encontrado debidamente explotado por sus propietarios y que !no rebasa los 
limites de la pequeña propiedad inafectable (400-00-QCÍ cuatrocientas hectáreas 

de agostadero de buena calidad), resulta indubitable^que deviene inafectable, ep 

términos de lo dispuesto', por los artículos 249. 250 y 251 de la Ley1 Federal de 

Reforma Agraria, ya transcritos, al srimcipio del prepente considerando. 1

23.- Predio “ INNOMINAIM 
superficie de 18-00-00 Has., culti’

De acuerdo a las constai 

propietario antes señalado fue m 

de septiembre de dos mil cinco, 

registrai del predio de su propied.

de propiedad correspondientes 

acreditar que se trata de un p 

informes del Registro Público de

"...Art. 3°; los Terreínos propiedad d i  lá Nación que son objeto de la 
presente ley, se considerarán, para sus efetítoi, divididos en las siguientes 
clases: '

I.* Baldíos.
v

ArL 4o.- Son baldíos Jos terrenos de la Naéión que no hr.n salido de su 
dominio por titulo/legalmente expedido y que no han sido deslindados ni 
medidos...". ^

En consfecuencia. resulta afectable el predio de\que se trata, en términos de 
lo dispuesto por el articulo 204 ód l^_ey Federal de Reforma Agraria, ya transcrito
al ínicio del presente considerand ¡ \

24.- Predio "INNOMINJ DO", 
con superficie de 33-21-90 lias., 
zacate alemán, grama de estrella, 
de púas, postería de corazón.

propied^tí de ULISÈS BE'*RAN G. con 
adas con zacate alemán grama de estrellaS U p e m C i e  O©  l O -U U -V U  n a s . ,  v m w v o u o s  w « . .  - - ---------- ----------- T ”  »  ■ .

cercadas en su totalidad con 4 |hflo5 de alambre de púas, postena de retoñe 
y corazón.

icias obrantes en el despacho'de mérito, el 

(ficado legalcnente, por edictos, de siete y doce 

sin que aportara copias certificadas o historie

Luego entonces, respecto él predio qué nos ocupa, cabe decir que si bien 

es cierto fue encontrado debidamente explotado, de acuerdo a lo asentado por el 

comisionado JOSÉ ARISTI BAÑOS JIMÉNEZ, efi su informe de nueve de diciembre 

de mil novecientos ochenta y ocho, np menos cjerto/es que no obstante haber sido 

debidamente notificado el poseedor, no aportó copias certificadas de las escrituras 

o la historia registra! del predio en comento para 

-edio de propiedad particular, además que de loé 

la Propiedad y del Comercio, dé Teapa, Tabasco. 

tampoco se desprende que seltrate de up predíb rústico de propiedad particular y 

que no existen antecedentes registrales\del mismo; en virtud dé lo. cual, este 

Tribunal Superior arriba a lal convicción \de que se trata de terrenos baldios 

propiedad de la Nación, tal como lo éstableoe losiartículos 3o.i fracción I y 4o. de la 

Ley de Terrenos Baldíos, Nacionales y Demaaas, que a la letra dicen:

oropredád de DELIO BELTRAN GARCIA, 
• ultivacjas en su totalidad con pastura 

p ingola, acotadas con 4 hilos de alambre

"...I.- Por esenti 
26 de marzo de 2004, yajo 
entradas, afectando el 
la SOCIEDAD MEF 
AGRÍCOLA INTEGRAL'
ADMINISTFÌADOR UNH 
compra que hizo a FREbDV CANOj ALFARO, el predio rústico, 
ubicado en la Ranchería Hermenegildo galeana,jds\ Municipio 
de Teapa, Tabasco, conpuperfície de: 13-24-14/Has.

ura pública número 12498, inscrita ei 
número 196 del libro general de 

predib 20164 fo lio  108 del volumen 74; 
CANTIL DENOMINADA /"TÉCNICO 
, S.A. DE Q.V., adquirió a través de su
o Horacio  luque  o r a m a s , por

r* u n ’ ai c a s a  ~I ..'..a:___

II.- Por escritura 
de mayo de 2002, bajo 
entradas; afectando el pi 
volumen 74 el señor Fl 
compra que hizo al si 
GONZÁLEZ, el predio 
Hermenegildo Galeana,; 
superficie de: 13-24-14 
predios, de 4-00-00 Ha¿.,

blica núfnero 11110, inserha e! 15 
número, 401 del libro general de 

lio 20116^ fo lio  108 del libre mayor 
iDDY CANO ALFARO, adquirió por 

fiW JESÚS; ARMANDO GOP-JZÁLEZ 
co, ubicado en la Ranchería 
unlcipio\de Teapa, Tabasco, con 

HadL formatfp por la fusión de tres 
4-29-94 Has.,\y 4-94-70 Has.

1. - Por escritora pública número 9950, inscrita el 17 
de abril de 2002, bajo el núrnerqí 297. del Libro General de 
Entradas; afectando/el prediote01Í64 fo&io 108 volumen 74; el 
señor JESÚS ARMANDO GONZÁLEZ pONZÁLEZ, adquirió 
por compra que hizo a JESÚS ARMANDO BELTRÁN GARCÍA 
el predio rústico,/ubicado ep \la  Ranchería Hermenegildo 
Galeana, del Munióipio de Te^p^ Tabasco, con superficie de: 
4-00-00 Has. /

2. - Por escritura pública número 724, inscrita el 20 de 
ju lio  de 1990, majo el número 362 del Libro General de 
Entradas; afectando el pnédio 1178\fo lio  221 del volumen 40, 
el señor JESÚS ARMANDO BELTRAN GARCÍA, adquirió por 
adjudicación de bienes del EXTINTO DÉLIO BELTRÁN 
GARCÍA @1 predio rústico, ubicado en, la Ranchería 
Hermenegildo Gatearía, del Municipio de Teapa, Tabasco, con 
superficie de: 4-00-0*0 Has.
SEGUNDO Y TERCER PREDIO DE LA FUSION.

1. - Por escritura pública número 9950, inscrita el 17
de abril de 2002, bajo el número 297 del Libro 'General de 
Entradas; afectando el predio 20162 folio 106 del lífr/o mayor 
volumen 74; el señor JESÚS ARMANDO GONZÁLEZ 
GONZÁLEZ, adquirió tí6t compra que hizo a MÁRÍA DE 
JESÚS GARCÍA GARDUZA e fracciones del predio/ rústico, 
ubicado en la Ranchería Hermenegildo Galeana, del 
Municipio de Teapa, Tabasco, con superficie de: 4-29-00 Has., 
y 4-94-70 Has. j

2. - Por escriti 
ju lio  de 1990, bajo 
Entradas; afectando 
la señora MARÍA DE 
adjudicación de bi 
GARCÍA el predio 
Hermenegildo Galeai 
superficie de: 29-41-9

ra pública número 724, inscrita el ,70 de 
el número 362 del Libro General de 

predio 11780 ífolio 221 del yolumen 40; 
JESÚS GARCÍA GARDUZA, adquirió por 
nes/ del EXTINTO DELIO BELTRÁN 
rústico, ubicado en la/ Ranchería 
del Municipio de Teapa, Tjabascó, con 

Ha

III.- Por escrifui 
agosto de 1959, como) 
folio 107 del volumen 
adquirió por compra y! 
hermano FIDEL BEL] 
señores PEDRO y H fí

ípúbilca número 165, inscrita el 24 de 
ictracto 171, afectando él predio 6553 
; el señor DÉLIO BELTRÁN GARCÍA, 
¡visión de cqpropiedajd junto con su 
JAN GARCÍA, que hicieron a los 
TOR BELTRAN GARCÍA, el predio .
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rústico, denominado ‘fcí. PALMAR", ubicado en la Ranchería 
Hermenegildo Galeana, del Municipio de Teqpa, Tabasco, con 
superficie de: 33-21 -90 Has....” .

Luego entonces, al haberse acreditado, obn la escritura pública en 

comento, debidamente inscrita en el Registro Publico de la Propiedad y del 
Comercio, respectivo, que se trata de un predio jé, propiedad particular, que fue 
encontrado debidamente explotado por sus pippi t̂arios y que no rebasa los 

límites de la pequeña propiedad Inafeatable (400-00-00 cuatrocientas hectáreas 

de agostadero de buena cdlidad), resulta indubitable'que deviene ¡nafectable, en 

términos de lo dispuesto, por los articulas 250 y, 251 de la Ley Federal de 

Reforma Agraria, ya transcritos, al principio. |̂4l presenté considerardo.

25.- Predio "INN OMINADO", prppiédad de FIDEL BELTRAN GARCIA, 
con superficie de 33-; 1-90 Has., cultivadas en su letalidad con pastura 
zacate alemán, grama (^e s tre lla  y pángoia acotada con 4 hilos de alambre 
de púas, postería de corazón. /

"...I.- Por escritura/'pública número 12498, inscrita el 
26 de marzo de 2004, baje el número 196 del libro\general de 
entradas, afectando el pFedio 20164 fo lio  10B del volumen 74; 
la SOCIEDAD MERCANTIL DENOMINADA; 'TÉCNICO 
AGRÍCOLA INTEGRAL'/', S.A. DE C.V., adquirió a1 través de su 
ADMINISTRADOR UNICO HORACIO LUQUE 0 RAMAS, por 
compra que hizo a FREDDY CANO ALFARO, el predio rústico, 
ubicado en la Ranchería Hermenegildo galeana, bel Municipio 
de Teapa, Tabasco, con superficie de: 13-24-14 Has.

II.- Por escritura 
de mayo de 2002, bajo 
entradas; afectando el p| 
volumen 74 el señor F| 
compra, que hizo al 
GONZÁLEZ, el predi 
Hermenegildo Gatean: 
superficie de: 13-24-^4 
predios, de 4-00-00 Has

pública número ^1110, inscrita eM 5 
el número 401 del libro general de 
¡dio 201164 folió 106 del libro mayor 
DDY CANO AjJARO, adquirió por 
or JESÚS ARMANDO GONZÁLEZ 

ústico, ubicado en la Ranchería 
leí Municipio de¡ Teapa, Tabascc, con 
as., formado por la fusión dp tres 

4-29-94 Has., y 4-94-70 Has. I

1.- Por escritura pública número 9950, iñscrita jel 17 
de abril de 2002, ba o el número 297 idei Libro General de 

ti predio 20164 fo lio  108 volumen ¿74; el 
30 GONZÁLEZ GONZÁLEZ, adquirió 

i a (JESÚS ARMANDO BELTFfÁN GARCÍA, 
j  ricado en la Ranchería Hermenegildo 

Galeana, del Municipp/de Teapa, Tabascrp, con superficie de: 
4-00-00 Has.

Entradas; afectando 
señor JESÚS ARMANQ 
por compra que hizo ; 

predio rústico,

2.- Por escritura pública número 724, inscrita el 20 de 
julio de 1990, bajo m  número 362 del- Libro /General de 
Entradas; afectando predio 11781 fo lio  221 dei‘ volumen 40, 
el señor JESÚS ARICANDO BELTRÁN GARCty/l adquirió por 
adjudicación de b|eres del EXTINTO DELIO BELTRÁN 
GARCÍA, el predip ¡rústico, ubicado &n¡ la Ranchería 
Hermenegildo Galeána, peí Municipio de Teapa, Tabasco, con 
superficie de: 4-00-00 Hds.

SEGUNDO Y TERCER PREDIO DE LA FUSION*

1. - Por escritura pública numere/ 9950:, inscrita el 17 
de abril de 2002Í bajo el número 297 /del Libro General de 
Entradas; afectando el predio 20162 fq lio  106 ¿el libro-mayor 
volumen 74; el Señor JESÚS. ARMANDO; GONZÁLEZ 
GONZÁLEZ, adquirió por Compra que hizo é MARÍA DE 
JESÚS GARCÍA GARDUZA, ¡s fracciones del pinedio rústico, 
ubicado en la Ranchería \  Hermenegildo Galeana, del 
Municipio de Teapa, Tabasco, ^on superficie de: 4-29-00 Has., 
y 4-94-70 Has. ,

2. - Por 4§critura pública número 724, inscrita el 20 de
julio de 1990, bajo el núm erp^62 del Libro General de 
Entradas; afectando el predio 11780.fo lio  221 del volumen 40; 
la señora MARÍA DE JESÚS GÁRCÍA GARDUZA, adquirió por 
adjudicación de bienes d^l EXTINTO DELIO BERTRÁN 
GARCÍA, el predio rústio'o, ubicado en la Ranchería 
Hermenegildo Galeana, del .Municipio de Teapa, Taba&coj con 
superficie de: 29-41-90 Has. \

ni.- Por escritura pública número 165, inscrita el 24 de 
agosto de 1959, como extracto 171, afectando el predio 6553 
fo lio  107 del volumen 19; el señor DELIO BELTRAN GARCÍA 
adquirió por compra y división de copropiedad juntojeon su

hermano FIDEL BELTRAN GARCÍA qúe hicieron a los 
señores PEDRO y HECTOR BELTRÁN^ GARCÍA, él predio 
rústico, denominado “EL PALMAR” , ubicado en la Ranchería 
Hermenegildo Galeana, del\ 
superficie de: 33-21-90 Has

Municipio dé Teapa, Tabanco, con

Comercio, respectivo, que se trata de 

encontrado debidamente explotado

Luego entonces, al riabere« acreditado con la esc t̂uta pública en 

comento, debidamente inserta en el Registro1 Público de la/Propiedad y .del

un predi¿ de propiedad particular, que fue 

dor sus propietarios y que no rebasa ílos 
limites de la pequeña propie< ad ¡nafectable (^DO-OO-OO cuatibcientas hectáreas 

de agostadero de buena calicad), resulta indubitable que dev,iene Inafectable, en 

términos de lo dispuesto, por los arjículos 249- 250 y 251 de la Ley Federal ¡de 

Reforma Agraria, ya transcrito; , al pyncipio del presente considerando. '

26 - Predio "INNOMINADO" propiedad de PED(í?0 RODRIGUEZ, cor. 
una superficie de 35-00*00 Hasj, cultivadas icón pastura alemán, pangóla, 
acotadas en su totalidad con 4 hilos de alambre pe púas y posterra de 
corazón. • \ ’ \ ¡ 1

27. - PREDIO “ INNOMINADO", propiedad de DIADORIS BRINDIS VDA. 
DE GUZA/IÁN, con superficie de ¡112-89-39 Has. ¿ultimadas con zacate alemán, 
grama de estrella, cercadas errjsu totalidad cori,4/hilos de alambre de púas, 
postería de corazón y de retoña instalación para él manejo del ganado.

■ '  - !\ !  ; !
28. - Predio “ INNOMINÁD©” , propiedad PEDRO RODRIGUEZ, cor.

superficie de 72-00-00 Has., cultivadas con pastura 2acate alemán, grama ds 
estrella, pángoia, acotadas en su\totalidad cpri A f ilo s  de alambre de púas, 
postería de corazón y retoño, instalaciones para el mejor maneje de Ja 
ganadería. j \  /

"...Respecto de los predios ̂ ntesy señaladas (26, 27, 28), propiedad 
de PEDRO LADISLAO RODRÍGUEZ PRIEGO, (nombra correcto, de acuerde a 
las escrituras de propiedag) y DIADORIS BRINDIS VIUDA DE GUZMÁN, con 
superficies de 35-00-00* Has., 1^2-89-39 Has, ! y 72-00-00 Has., 
respectivamente, se ofrecieron copía^ certificadas deMas escrituras públicas 
de propiedad números 7,302 y su adición número 7,310, de fecha dieciocho 
de noviembre de mil novecientos noventa, y siete, r e la ja s  a la adjudicación 
por herencia a bienes def finado Ij^ÉDRO LADISLAO RODRÍGUEZ APRIEGO 
asi como copia certificada del /Certificado de Inafeptabilidad Ganadera 
número 385199, expedido el veintidós de mayo de mil novecientos ochenta y 
siete, por el entonces Secretario de la Reforma Agraria, a DIODORIS 
BRINDIS MARÍN, VIUDA DE ¿3UZMÁN, sobre la superficie ; de 112-89-39 
Has..."

\ ,
Luego entonces, al/ haberse acreditado con la escritura pública en 

comento, debidamente ¡nerita en el Registro Público de la Propiedad y del

Comercio, respectivo, que se trata d/bn predio de propiedad particular, que ¡fue 
encontrado debidamente explotado/pon sus propietarios y que rio rebasa los 
limites de la pequeña propiedad inyectable (400-00-00 cuatrocientas hectáreas 

de agostadero de buena calidad), resulta indubitable que deviene inafectable, en 

términos de lo dispuesto, por los afticufos 249, 250 y 251 de la ¿ey Federal de 
Reforma Agraria, ya transcritos, al pincipio del presente considerando. !

, 29.- Predio “ (NNOMINA >
MURILLO, con superficie de 76 0; 
alemán, grama de estrella, acotad; 
púas postería de corazón, insta);

propiedad de MIGÚEL E. PRATS 
¡•56 Has., cultivadas con pastura zacate 
en su totalidad con 4 h iíosde alambre de 

iones para el manejo ¿le ,ia ganadería.

“ ...1.* Por escritur 
27 de junio del 2001, baje 
entradas; afectando el )  i 
libro mayor volumen

pública número 10160', inscrita el 
el número 365 del l ib p  general de 

redio número 18300 |o lio  237 del 
ffce, el señor CESAR AUGUSTO

ALCOCER.QUINTAL, aücuirió por jdonacion que 'h izo  a su 
favor el señor FELIPE AUGUSTO ALCOCER RODRÍGUEZ, el 
predio rustico, denominado “ LA: GUADÁLÚPE", de ta 
Ranchería "HERMENEpUILDO GALEjLANA"/del Municipio de 
Teapa, Tabasco, con superficie de: 76-08-56 Has.

II.- Por escritura pública número 13133, inscrita e! 29 
de abril de 1992, baño el Inúmero 236 ¿del libro general de 
entradas, afectando el preqio 12192 fólro 130 del libro mayor 
volumen 42; el ¿eñorl FELIPE AUGUSTO ALCOCER 
RODRÍGUEZ, adquirjó por\com pra qúe hizo á su favor el
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señor CESAR AUGUSTO ALCOCER/QÌJINTAL reservándose 
este el derecho de usufructo vitalicio, al señor MIGUEL 
ENRIQUE PRATS MURILLolel predio 'rústico,, denominado 
"LA GUADALUPE", lubicado an la'Ranchería HERMENEGILDO 
GALEANA, del Muracipio de Teápa, Tabasco, con superficie 
de 76-08-56 has. i ’

III.- Por escritura pública número 1$, inscrita el 18 de 
febrero de 1977, Jbajo el número 56 déJ libro general de 
entradas, afectando el predio 3230 fo lio  152 del libro mayor 
volumen 12; el señor MIGUEL ENRIQUE IPRATS MURILLO, 
adquirió por compra que hizo al'señor CARLOS ARMENDO 
CON WADE, el predici rústico, ubicado en la Ranchería 
"HERMENEGILDO GALEANA, deK Municipio de Teapa, 
Tabasco, con superficie de 76-08-56 Has..."

Luego entonces, al haberse acreditado con la escritura pública en 

comento, debidamente iiíscrita en el Registro Público (Je la Propiedad y tíel 

Comercio, respectivo, que se trata de un predio de propiedad particular, que fue 

encontrado debidarpénte explotado por sus propietarios y que.no rebasa ios 
limites de la pequeña propiedad irfafàctable (400-00-00 cuatrocientajs hectáreas 

de agostadero de buena calidad), resulta indubitable que deviene ¡hdfectable.ien 
términos de lo dispuesto, por los Èrtici! los 249, 250yy 251 de la L^y Federal ¡de 

Reforma Agraria, ya transcritos, al urincipio del presente considerando.

3 0 .-/Predio “ INNOMINAI 
rñeiertlsuperñcie 'de 127-97-05 Has., c 

de estrella, pastura natura! cercai 
de corazón y retoño, utilizadas

DO"J propiedad de JOSÉ /SALAZAR, con 
iltivadas con pastura zacate alemán, grama 
ida con 4 hilos de alambre de púas, poseería 

riara/la ganadería.

"...I.- Por escritu •; 
de ju lio  de 1970, come

pública número 5068, inscrita el 7 
tracto 180, afectando el predio 

número 1687 folio 230 \  ojúmen 7; el [señor JOSÉ SALAZAR 
SALA, adquirió por con ora que hizo a JOSÉFINA GURRIA 
VIUDA DE SALAZAR, l/e l predio «rústico, denominado 
"DOLORES", ubicado envía Ranchería Ignacio López Rayón, 
del Municipio Teapa, Tabasco, con superficie de: 73-94-80 
HAS.

II.- Por escritura/ pública número 1, inscrita el 17 de 
enero de 1946, como Extracto 5, afectando el predio número 
1687 folio 230 volumen V; la señoría JOSÉFINA GURRIA 
VIUDA DE SALAZAR, adqwríó por Adjudicación del Extinto 
LUIS F. DE SALAZAR CANTORAL* el predio rústico, 
denominado "DOLORES", úbicado ení la Ranchería Ignacio 
López Rayón, del Municipio de Tpapa, Tabasco.1 con 
superficie de: 73-94-80 HAS.

ra pública númeiio 83, inscrita el 9 de 
:omo Extracto 17¿ afectando el predio 
bro mayor volumen 7; el’ señor LUIS 

,R Y \ CANTORAL, ^dquirió por 
la señora DOLORES CANTORAL VIUDA 
Ho /òstico , aenomlrtado "EL ROSARIO", 
ebería de Ignacio j López1 Rayón, del 
Tabasco, cori superficie de: 73-94-80

III. - Por escriti 
septiembre de 1937,
1687 fo lio  230 del l|
FRANCISCO DE S, 
compra que hizo a 
DE SALAZAR, el prei 
ubicado en la Ran 
Municipio de Teapa,
HAS. ^

IV. - Por escritura pública número. 2, inscrita el 9 de 
febrero de 1914,'afectando el predioViúiipero 424 folio 176 
volumen 2; la señora DOLORES CANTORAL VIUDA DE 
SALAZAR, adquirió por adjudicación de bienes del Extinto 
DOCTOR DON JOSÉ DE SALAZAR, el. predio rústico, 
denominado ' “ EL ROSARIO” , ubicado en \la Ranchería de 
Ignacio López Rayón, del Municipio de Teapa, Tabasco, con 
superficie'de: 320-91-10 Has...” .

Luego /entonces, al haberse acreditado con la escritura pública en 

comento, debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio, respectivo, que se trafb de un predio de propiedad partjdular, que fue 

encontrado debidamente explo/aqo por sus propietarios y que fió rebasa Ips 

limites de la pequeña propiedad ¡nafectable (400-00^00 cuatrocientjas hectáreas 

de agostadero de buena calidad), -esulta indubitable que déviene ¡^afectable, en 

términos de lo dispuesto, por os artículos 249, 250 y 251 de la Ley Federal de 

Reforma Agraria, ya transcritos, al principio del presente consideranido.

, 31-- Predio "INNOMINADO", propiedad de ROSA MARGARITA 
MURILLO, con superficie de151 -70-00 Has., cultivadas con pastura alemán, 
grama de estrella, y pastura nbtural, cercadasl en su totalidad con 4 hilos de 
alambre de púas, postarla de corazón y retoño,

. i /
"...I.- Por Escritura pública número 11218, inscrita el 

27 de junio del 2001, trajo el número 365 del übfo general de 
entradas; afectando el predio número 18300 /fo lio  237 del 
libro mayor volumen! 66; el sefiejr CES/VR AUGUSTO 
ALCOCER QUINTAL, adquirió por donación/ que hizc a su 
favór el señor FELIPE AUGUSTO ALCiOCER' RODRÍGUEZ, el 
predio rústico, denominado “ EL MACHETE’', de jla Ranchería 
IGNACIO LÓPEZ RÁYÓnI del Municipio dé Teapa, Tabasco, 
con superficie de: 49-53-31(1-05 Has.

II.- Por escr^ura pública númeró/574, inscrita el 20 de 
ju lio  de 1977, bajo el numero 512 ítlet libro general de 
entradas, afectando el predio 12191 fo lio  129 del libro mayor 
volumen 42; el señar FELIPE AUGUSTO ALCOCER QUINTAL, 
adquirió por comf ra que hizo a su favor el sjeñor CESAR 
AUGUSTO ALCOCI :R QUINTA)*., reservándose este el derecho 
de usufructo vitalii :io, y como Apoderado de REINA BEATRIZ 
ALCOCER RODR GUEZ, el o red jo rústico, denominado
denominado “ EL MACHETE” 
Rayón, del Municipio de Teapaí 
49*53-34-05 Has.

III.- Por espritura pública núi 
de abril de 1992,

de, la Ranchería Ignacio López 
fabasqo, con superficie de:

ero:13132, inscrita el 29 
bajo el /húmero 2B5 del libro general de 

entradas; afectando el pfedio número *12191 folio 129 del 
libro mayor voll¿pfén /42, la señorai REYNA BEATRIZ 
ALCOCER RODRIGUE^; adquirió representada por el señor 
CESAR AUGUSTO ALCOCER QUINTIL, poí; compra al señor a 
la señora ROS A. MARGARITA MURILLO DE PRATS, \¿ nuda 
propiedad del predio rustico denominado “ EL MACHETE” , 
ubicado en la Ranpheria Ignacio López Rayón, del Municipio 
de Teapa, Tabasco, con superficie de: 49-5^-34.05 Has.

IV.- Pop escritura pública número 5^7, inscrita él 9 de 
diciembre dq/1964, como extracto número 1291; afectando el 
predio núrqáro 1688 folio 201 del libro mayor volumen 7; la 
SEÑORA ROSA MARGARITA MURILLO DE \PTRAS, adquirió 
por compra que hizo al señor JOSE D’ SALASAR SAI AS eí
predio rústico denominad 
Ranchería Ignacio Lópe2 
Tabasco, con superficie de

d “ EL MACHETE’', ubicado en la 
Rayón, del Municipio de '?¿apa, 
»9-53-34.5 Has....".

Luego entonces, al haberfi 

comento, debidamente inscrita en 

Comercio, respectivo, que se trata c 

encontrado debidamente explotado

acreditado/ con la escrituré pública en
/ i

Registro Público de la Propiedad y ide1 

un predio tfe propiedad particular, que fue 

)or sus propietarios y qué no rebasa líos 

limites de la pequeña propiedad ináf »ctable (400-00-00 cuatrocientas hectáreas 

de agostadero de buena calidad), reults indubitable que deviene inafectable,;en 

términos de lo dispuesto, por los artículos 249, 250 y 251 de la Ley Federal'de 

Reforma Agraria, ya transcritos, al principio del presente considerando.

32.- Predio "INNOMINADO*!, propiedad de ÁMPARD LUQUE, con 
superficie de 106-00-00 Has., cultivadas con pasturé grama de estrella, y 
natural, cercadas en su totalidad pon 4 hilos de alambre de púas, postería de 
corazón y retoño e instalaciones pare el manejo de la ganadería.

"...I.- Por escritura pública núniero/3967, inscrita el 14 
de febrero del 2005, bajo el número 0S5 /leí libro general de 
entradas, afectando el predio número 20830 folio 74 def libro 
mayor volumen 76; LA SEÑORA MARÍA PLÁCIDA LETINA 
LiZÁRRAGA, adquirió por donación qjáe hizo a su fcvor su 
hijo el señor OSCARjCANTON ZETl^JA, el predio rústico, 
denominado “ LOS REMEDIOS", ubíejado en La Ranchería 
José Maris (VI o re los y Pavón del Muhidipio Teapa, Tcbasco, 
con superficie de: 76-40-66 HAS!

II.- Por escrituija pública número 3922, inscrita, el 7 de 
febrero del 2003, bajp el número 054¡ del libro general de 
entradas, afectando el predio número 2p630 fo lio  74 ciel libro 
mayor volumen 76; I el señor yS C A ^ CANTÓN LETINA, 
adquirió por compra! que hizo a bu fayor la señora MARÍA 
PLACIDA ZETINA LIZÁRRAGA, \Usufiructuaria, al señor 
PABLO ISIDRO WAD&-ACUÑA, el predio rústico, ubicado en 
la Ranchería JOSÉ M AR Íf MORELOS Y PAVÓN, del Municipio 
de Teapa, Tabasco, con superficie de\ 76-40-66 HAS. f
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III.- Por escritura pública numero ¡3761, Inscrita el 6 de 
agosto de 1993, b^jo el número 436 elel libro general de 
entradas, afectando el predio 10652 fo lio  109 del libro mayor 
volumen 36 el señor PABLO ISIDRO WADE ACUÑA, adquirió, 
por compra que' hizo a HORACIO LUQUÍE VILLAR, e> predio 
rústico, ubicado' en la Ranchería de JOSÉ MARÍA MGRELOS 
Y PAVÓN, de^ Municipio de Teapa, Tabásco, con superficie 
de: 76-40-664lAS.

III (sic).- Por escriture pública número 2603, inscrita el 
13 de diciembre de 1985, ¿ajo el numero 508 dél libro general 

.de entradas, afectando el predio¡10652 folio 10j9 volumen 36; 
el señor HORACIO LUQUE VILLAR, adquirió por clompra que 
hizo a ELBA DORIA LUQUE VILLÁR, LA PARTE ÍALÍbuOTA del 
predio rústico, denominado “ GRANADOS", ¿ibicado en la 
Ranchería JOSÉ MARÍA MOREMOS Y PAVÓN' del Municipio 
de Teapa, Tabasco, cop superficie de: 76-40-66 HAS.

: 7 / - '■ i
IV.* Por escritura pública número 78,/ inscrita el 6 de 

agosto de 1951, como Extracto 72, afectando el predio 
número 3770 folio 19o volumen 14; los señóres ELBA DORIA 
LUQUE VILLA Y HORACIO ÜJ¡QUE VILLAR, adquirieron por 
compra un predio rústico,/denominado “ SANTA ROSALIA” , 
ubicado en la RancnenW de! JOSÉ MUIRÍA RftORELQS Y 
PAVÓN, del Municipiojde Teapa, Tabascp, con superficie de:
76-40-66 HAS".

"L- Por escritura/pública; número 3966, inscrita el 14 
de febrero del 2003, afectando el predto número 16542 folio 
229 del libro mayor volumen 59;\ la señora MARÍA PLÁCIDA 
ZETINA LIZÁRRAGA, p íqu irió  por donación que hizc a su 
favor su hijo LIC. OSQAR CANTÓN ZETINA, el predio rústico, 
ubicado en la Rancheria\lgnacio liópfez Rayón, del Municipio 
Teapa, Tabasco, con superficie de:\3/5-59-60 HAS.

II. - Por escritura pública niifmero 7324, inscrita el 13 
de noviembre del « 9 7 , bíSo el mañero 740 del libro general 
de entradas, afectando el predio ,húmero 16542 folio 229 del 
libro mayor volumen 59; W l' séñon LIC. OSCAR CANTÓN 
ZETINA adqu irió /por com pra/que, hizo al señor MARIO 
RAMÓN SALAZAR LUQUE, \cón el \consentim iento de su 
esposa MARGOT/M. LEÓN DE' SALAZAR, el predio rústico, 
ubicado en la R^ichería Ignacio Lope? Rayón, del Municipio 
de Teapa, Tabasco, con supejfflcie de: 35-59*50.71 HAS.

III. - Por Escritura pública número 3237, inscrita el 19
de abril de 1 9 lí \  bajo el/número 130 'del libro general de 
entradas, afectando el predio 10958 folió, 154 dpi libro mayor 
volumen 37 el feñor MARIO RAMÓN DE 5ALA2AR LUQUE Y 
OTROS, adquinó por adjudicación de bienes y División de 
Copropiedad, de la Extinta AMPARO MARÍA LUQUE PRATS O 
AMPARO MARÍA LUQUE VIUDA DE SALAZAR, sóbre el predio 
rústico, ubicado en laí Ranchería de Ignacio t-ópez Rayón, del 
Municipio de Teapa; Tabasco, con superficie de: 106-78-81 
has., correspondió,hdole a este, una Tracción constante de: 
35-59-60.71 HAS. /  ]

IV. - Por /escritura pública, inscrita el 8\de enero de 
1955, como extracto 04, afectando el predio 169p\folio 233 del 
libro mayor volumen 7; la señora AMPARO ÍWÁRÍA LUQUE 
VIUDA DE SALAZAR Y MARIO RAMÓN, MA$ÍA\ ELENA Y 
MIGUEL JOSÉ DE SALAZAR LUQUE, adquirieron por 
adjudicación de bienes del EXTINTO MIGUEL ÁNGEL

SALAZAR Y CANTORAL, el predio rústicp, ubicado én jla 
Ranchería Ignacio López Rayón, del Municipio de Teapa, 
Tabasco, con superficie de: 123-48*14.88 HAS.

/ - /
“ I.- Por escritura pública número 396, inscrita el 14 de 

febrero del 2003, bajo el número 067 fiel libro general de 
entradas, afectando el predio número 20351 fo lio  45 del jlbro 
mayor volumen 75; la señora MARÍA PLÁCIDA ZÉIINA 
LIZÁRRAGA, adquirió por donación que hizo á su favor el 
señor LIC. OSCAR CANTÓN ZETINA; el prssdio rústico, 
ubicado en la Ranchería Ignacio López {Rayón, del Municipio 
Teapa, Tabasco, con superficie de: 189-81r95 Has. !■

II.- Por escritura pública número 2196, iiiscrita [e l 20 
de a b r il de 1987, bajo el número 101 Idel libró gehetal de 
entradas, afectando el prédio húmero 6723 fo lio  lO&deí libro 
mayor volumen 20; el sehor 1Í.IC. OSCAR CANTÓN ZETINA, 
adquirió por compra que mizo/al señor ¡JOSÉ DEL CARMEN 
MOLLIÑEDO AGUILAR, eí pfedío rústico, ubicado en la 
Ranchería Ignacio López tRajjrón, del Municipio de Teapa, 
Tabasco, con superficie t í i  1p9-81-95 Has., FORMADO POR 
LA FUSIÓN DE 2 PREDIOS DE: 80-75-5,0 HAS:! y 109-46.70 
HAS. ;

“ PREDIOS DE LA FUSIÓN:'

Por escritura pública númerojzS«, inscrit^ el 6 de octubre de 
1961, como Extracto 147, afectando el predio 6723 fo lio  106 
del libro mayor volumen 2rf el señor ¿JOSÉ DEL CÁRMEN 
MOLLIÑEDO AGUILAR, adquinó por compra que hizo a 
ALICIA PEDRERO VIUDA DE BELTRÁN Y \ RAÚL BELTRÁN 
PADRÓN, el predio rústicp, ubicado en ja Ranche,na de 
Ignacio López Rayón, del Municjpip'de Teapi, Tabasco, con 
superficie de: 80-75-50 HAS., FORMADO POR LA FUSIÓN DE 
DOS PREDIOS DE 32-00-00|HAS., V 48-00-00 FÍAS.

Por escritura pública númeroy33,\Inscrita el j3  de junio de 
1950, cómo extracto 38, afectando el predio! número 3225 
fo lio  147 del libro mayor) volumen 12; el señor JOSÉ DEL 
CARMEN MOLLIÑEDO AffijílLAR, Adquirió por; compra que 
hizo a la señora SOFÍA BELTRÁN IDE LEDESÍUIA, el predio 
rústicp, denominado ‘>EL ROSARJTO” , ubíqado en la 
Ranchería Ignacio Lópéz^ayón, dél Municipio de Teapa, 
Tabasco, con superficie de: 46-70-00 ^AS...".

Luego entonces, a l/ haberse acreditadd con la escritura pública en 

comento, debidamente inscrita en el Registro Publico de la Propiedad y diel 

Comercio, respectivo, qué se trata de un predio de Vopiedad particular, que fue 

encontrado debidamente explotado por sus propietarios y que. no rebasa los 

limites de la peaueña propiedad inafectable (400-00-00 cuatrocientas hectáreas 

de agostadero de buena calidad), resulta indubitable que ¿eviene ¡nafecfcble.len 

términos de lo dispuesto, por los artículos 249, 250 y ¿51 de la Ley Federal ide 

Reforma Agraria, ya transcritos, al prindfao del present/s considerando. ¡

33.- Predio "INNOMINADO", propiedad dé MARIO A. GUZIjílÁN, con - 
superficie de 16-00-00 Has., cultivadas con pastura zacate alemán!, grama de 
estrella, cercadas erysu totalidad con/4 hilos de alambre de púas/posterfa de 
retoño y corazón. ' • •

De acuerdo a las constancias obrantes ^n el despaché de mérito! el 
propietario antes señalado fue 

publicados el siete y doce de septiai 

certificadas o historia registra! del

Luego entonces, respecto

notificado legalcnente, a través de edictos, 

iré de dos m¡( cinco, sin qufé aportara copias 

dio de su propiedad.

íl predio que nos» ocupa, oabe decir que si bien 

es cierto fue encontrado debidamente explotado, desacuerdo a lo asentado por el 

comisionado JOSÉ ARISTI BAÑOS illMÉNEZ, en su informé de nueve de dicierribre 

de mil novecientos ochenta y ocho, no menos cierto és qpe no obstante haber sido 

debidamente notificado el poseedor, vio aportó copias, certificadas de las escrituras 

de propiedad correspondientes b la historia registral^del predio en.comento para 

acreditar que se trata de un predio oe propiedad particular, además que denlos 

informes del Registro Público dle la Propiedad y d§! Comercio, de Teapa, Tabasco. 

tampoco se desprende que se trate da un predio njstibo de.propiedad particular y 

que no existen antecedentes regístrales del mismo; ten virtud dé lo cual, éste 

Tribunal Superior arriba a ía convicción de que sejtrata de terrenos baldíos 

propiedad de la Nación, tal alomo lo establece los artículos ,3o.. fracción I y 4o. de la 

Ley de Terrenos Baldíos, Nacionales y Demasías, que a ía letra dicen:

"...Art. 3°; los Terrenos propiedad¿e la Nación que son objeto de la 
presente ley, se considerarán, para sus efectos, divididos en las siguientes 
clases:

I.* Baldíos.

Art. 4®.- Son baldiqs los terrenos de la Nacfén óue no han salido de su 
dominio por título legalmente expedido y que no han sido deslindados ni 
medidos...” . 1 '

En consecuencia, resulta afectable el predio de que Se trata, en términos de 

lo dispuesto por el articulo 204 de la Ley Federal de Reforma Agraria, ya transcrito

al inicio del presente considerando.
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34.- Predio “ INNOMÍNADÓ", propiedad ée MARIO A. GUZMÁN, \con 
superficie de 55-00-00 Has., cultivadas con plantación dé plátano vaiery 
enano, gigante en su totalidad. ' ' '

.1.- Por escrituré pút; tica número 5738, inscrita /el 31 
de enero de 1996, bajo 
entradas, afectando el pr^< 
mayor volumen 48; la 
SÁNCHEZ, adquirió por c 
BEATRIZ BASTAR SASSl 
CARMEN SÁNCHEZ BAS'
Ranchería Ignacio Lóp 
Tabasco, con superficie a

imeno 48 del libro g e n e r i de 
lùmero l|3727 fo lio  166 dej libro 
BEATRI2 ELENA DE SALAZAR 

re que hizo a su favor la ¿enora 
O Ja la sembra GREGORINA DEL 

, el predio rùstico, ub ica lo  en la 
ìz jR ayón, tie l Municipio' Taapa, 

1-16-87.89 HAS.

II.- Por escritura plrfblica número 3489, inscrita el 15 
de abril del 1989, bajo eb número 154 del libro/general de 
entradas, afectando el predio número <11372 fo lio  63 del libro 
mayor volumen 39; la señora GREGÍORINA DEL CARMEN 
SÁNCHEZ BASTAR, adquirió por compra qüe hizo a los 
señores LANDY ETHEL liBDESMA BERTRÁN,/por sí y: como 
apoderado de SERGIO MOSCOSO GALLEGOS,! ZARAGOZA, 
BEATRIZ DEL CARMEN/ TILA SOFÍA, CARLOS MIGUEL Y 
SERGIO MOSCOSO LBDEBMA, LEONEL/RAMÓN, LUVIA, 
LINEY Y LEONARDO m /g UBL LEDESMA BELTRÁN, LESVIA, 
LETICIA, LAYOI Y LORENZO! ANTONIO; LEDESMA BELTRÁN, 
ABENAMAR LEDESMA GONZÁLEZ ; Y TILO TRINIDAD 
LEDESMA DE LA CRUZ, el predio rústico, denominado "LA 
ESTACIÓN", ubicado ¿n la Ranchería .Ignacio López Rayón, 
del Municipio de Teapa, Tabasco, con superficie de: 31-15- 
87.89 HAS.

* lll.- Por escritura pública número 3454, inscrita el 22 
de febrero de 1989,/ bajo el número 61 del libro general de 
entradas, afectando el predio 11/572 folicí 634 dél libro mayor 
volumen 39 los señores LANDY'ETHEL LEDESftflA BELTRÁN, 
por sí y como apoderado de S.ÉRGiO MOSCOSO GALLEGOS. 
ZARAGOZA, BEATRIZ DEL CARMEN, TIÚA SOfÍA, CARLOS 
MIGUEL Y SERGIO MOSCOSO LEDESMA; LEONEL RAMÓN, 
LUVIA, LINEY Y LEONARDO MIGUBL LEDESMA BELTRÁN, 
LESVIA, LETICIA, LAYDI 'Y LORENZO ANTONIO LEDESMA 
BELTRÁN, ABENAMAR LEDESMA 'GONZÁLEZ Y TILO 
TRINIDAD LEDESMA DE LA CRUZ \adquirieron por 
adjudicación de biepes por herencia de l extinto LEANDRO 
LEDESMA O LEANDRO RODRIGO LED^SWlA, el predio 
rústico, denominado "EL MISTERIO", Ubicado -en la 
Ranchería de Ignacio López Rayón, del Municipio de Teapa, 
Tabasco, con superficie de: 31-16,-87.89 HAS. ■

ESTE PREDIO LO ADQUIRIÓ DO^ LEANDRO 
LEDESMA. SEGÚN ESCRITURA PÚBLICA 25. INSCRITA EL 19 
DE NOVIEMBRE DE 1928, en el predio 494 fo lio  33 del libro 
mayor volumen 5."

“ I.- Por escritura pública núrrfero 5739, inscrita el, 1o 
de febrero de 1996, baio el número 56 deí libro general!de 
entradas, afectando el j redlo número 11514 fo lio  205 de? libro 
mayor volumen 39; C. BEATRIZ ELjÉNA DE SALAZiAR 
SÁNCHEZ, adquirió poi compra que hizora su favor ia señora 
BEATRIZ BASTAR SAS30, ¡al señor MARTÍN ALEJANDRO DE 
SALAZAR GURRÍA, el predio rústico, ubicado en la Ranchería 
Ignacio López Rayón, < el Municipio de/Teapa, Tabasco, con 
superficie de: 24-49-88 HAS, /

!L- Por escritura pi 
de abril del 1990, bajolel

iifiblica número 3754, inscrita el 26 
número 20Á del libro genere! de 

entradas, afectando el pieríio número 11514 fo lio  205 del libro 
mayor volumen 39; eil señor MARTÍN ALEJANDRO DE 
SALAZAR GURRIA, adquirió por adjudicación de bienes de fs 
EXTINTA TRINIDAD GURRIA PUUDO DE SALAZAR, el predio 
rústico, ubicado en la Ranchería Ignacio López' Rayón, del 
Municipio de Teapa, Tarasco, con sqperficie/de: 24-49-88 
HAS.

III. - Por escritura [publica, inscrita el 26 de noviembre 
de 1975, como extracto! 51S, afectando' el predio 3204 fo lio  
126 del.libro mayor volumenY*12, la señora TRINIDAD GURRIA 
PULIDO DE SALAZAR, ¡adquirió por adjudicación de bienes 
del EXTINTO JORGE RAMÓN DE SALAZAR GURRIA, el predio 
rústico, ubicado en la Ranchewa de Ignqcio López Rayón, del 
Municipio de Teapa, ^abásco^ con superficie de: 24-49-88 
HAS.

IV. - Por escritura pública\número 6826, inscrita el 12 
de jun io  de 1974, como extracte'213f afectando el predio 
número 3204 fo lio  126 del libro mayor vdlumen 12; el señor 
JORGE SALAZAR SAjA, adquirió ppr adjudicación de bienes

deí extinto MARTÍN/ A. DE SALADAR, él predio rústico, 
ubicado en la Ranchería de Ignacio l\ópez Rayón, dei 
Municipio de Teapa/, Tabasco, con superficie de; 24-49-88 
HAS....” . I A

Luego, entonces, aj  haberse acreditado \:on' la escrito-a pública en 
comento, debidamente íns¿ritayen e[ Registro Púbftcó de la R.-opiedad y del 
Comercio, respectivo, quejsé/trata de un predio de propiedad panicular, que fue 

encontrado debidamente explotado por sus propietario  ̂ y que no rebasa los 

limites de la pequeña propiedad inafectable (400-00-00 cuatrocientas hectáreas 

de agostadero de buena calidad), resulta indubitable que deviene ¡nafectable. en 

términos de lo dispuesto, por los artículos 249, 250 y 251 de la uey Federal de 
Reforma Agraria, ya transcritos, al principio del presente c o n s id e ra n d o .

35.- Predio “ INNOMIN/ 
superficie de 94-00-00 Has., cî  
enano y gigante.

”  propiedad de JO&É ARMENGOL, con 
Itivadas en su to ta lle d  con pJátano valery,

- “ I.- Por escritui 
de septiembre de 1981 
de entradas, afectandi 
libro mayor volumen 
HERNÁNDEZ, adquirí«

p i blica número 3^48, .inscrita él 30 
baj o el número 457 del libro general 
el predio número 11004 fo lio  2^0 del 
37'] el señor CECILIO ARMEftlGOL 
enl copropiedad ¿on JOSÉ RAMÓN 

ARIWENGOL HERNÁNDÉzJpor donación que hizo su/favor la 
señora FLORA HERNANDEZ GONZÁLEZ; quien lo ¿adquirió 
por adjudicación de tóeries del Extinto ! JOSÉ ARMENGOL 
HERNÁNDEZ, el predio Wistico, ubicado ep la Ranchería José 
María y Pavón, de TeaphJ Tabasco, con sjuperficie/de: 61-72- 
23.81 Has. / ¡

"II.- Por escritura/pública número ¡94, inscrita eM 2 de 
marzo de 1937, como/ q^tracto 145, afectando el oredio 
número 1672 fo lio  185 /del libro mayor vplum^n 7; el señor 
JOSÉ ARMENGOL, adquirió por compra cjue hizo a RAMÓN 
HIGINIO ARMENGOL IF., el predio -rústibo, /ubicado en la 
Ranchería José María y Pavón, de Te^p&( Tabasco, con 
superficie de: 190-32-12 Has.”

"i.- Por escritura pública número 3Í348, inscrita el 30 
de septiembre de 1986, bajo el número 457 del libro general 
de entradas, afectando el predio número 11004 fo lio  200 del 
libro mayor volumen 137; el señor JOSÉ RAMÓN ARMENGOL 
HERNÁNDEZ, adquirió en copropiedad, con CECILIO 
ARMENGOL HERNANDEZ, por donac/ón qué hizo su favor la 
señora FLORA HERNÁNDEZ GONZÁLEZ, quien lo adquirió 
por adjudicación do bienes de! Extinto JOSÉ ARMENGOL 
HERNÁNDEZ, ei pre ño rústico, ubicado en la Ranchería José 
María y Pavón, de Teapa, Tabasco, con superficie de:'61-72-
23.81 Has. /

"II.- Por esci itura pública número 94, inscrita el 12 de 
marzo de 1937, o rn o  extracto 145, afectando el predio 
número 1672 fo lio  ¡85 del/libro mayor volumen 7; e: señor
JOSÉ ARMENGOL, 
HIGINIO ARMENGOC

dqui/ió por compra que hizo a RAMÓN 
predio rùstico, ubicado en ia

adquirió 
iL“ Tv ;' el

Ranchería José María Morelos y Pavón, de Teapa, Tabasco, 
con superficie de: 19Q-S2-12 Has....” .

Luego entonces, haberse acreditado ton la escritura pública, en 

comento, debidamente irísenla en el Registró Público de la Propiedad i  del 

Comercio, respectivo, que se trata de un predio de propiedad particular, que fue 

encentrado debidamente explotado por sus propietarios y que.no rebasa los . 
limites de la pequeña propiedad inafectable (400-00-00 cuatrocientas hectáreas 
de agostadero de buena calidad)l resulta indubitable que'deviene ¡oafectable, en 

términos de lo dispuesto, por los artículos 249, 250 y,251 de la Léy Federal de 

Reforma Agraria, ya transcrito!

36.- Predio "INI JpMINADO", propiedad de JAIME PRIEGG
FERNÁNDEZ, con superficu

de alambre y púas, posteria 
de ganado.

De acuerdo a las ci

al principio del presente considerando. -■

de 250-00-00 Has., cultivadas /de plátano.
pastura zacate alemán, pán jola grama de estrella, acotadas cpp cuatro hilos

. -  ■  . i  __   •      . .    Ja _ M b ah A L  r í  9  r t i  a I m c i n d i ole corazón, retoño, instalaciones;' para el manejo

istancias obrantes en el despache de mérito, el 

propietario antes señalado fu€ n̂otificado personal y legalmente, el nueve de mayo
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de dos mil cinco, sin que apoi 

de su propiedad.

ara copias certifióadas o historia registrai del predio

Luego entonces, resdedp al predio quejnos ocupa, cabe decir que si bien 

es cierto fue encontrado debidamente explotado, de acuerdo a lo asentado por el 

comisionado JOSÉ ARISTI BAÑOS JIMÉNEZ, eri su infórme de nueve de diciembre 

de mil novecientos ochenta v ocho\ no menos cierto ós que no obstante haber sido 

debidamente notificado el ppseedon no aportó copjas certificadas de tas escrituras 
de propiedad correspondientes o layiistoria regtaíral de! predio en comento para 
acreditar que se trata de /un predio ne propiedad particular, adeptás que de los. 

informes del Registro PúbjSco de la Propiedad^ del Comercio, de Teapa, Tabasco, 
tampoco se desprende que se trate deyjn predio rústico de propiedad partióular y 

que no existen antecedentes regístralê  /áel mismo; en virtud -;le lo cual, este 
Tribunal Superior arriba a la conviccipft de qqe se trata de terrenos baldíos 

al como lo establece los'artículos 3°.. fracción I y 4o. de la 

Nacionales /Demasías, <̂ ue a la letra dicen:
propiedad de la Nación, 

Ley de Terrenos Baldíos

“ ...Art. 3o; los Terrenos propiedad d^la \N a t¡ón  que son objeto de te 
presente ley, se consweferán/para sus efectos* divididos en las siguientes 
clases:

I.* Baldíos.

A rt 4°.- Son baldíos los terrenos de la Nación que no han salido de su 
dominio por título legamente expedido y que no¡ han sido deslindados ni 
medidos...” .

II.- Poi  escritura pública numeró 10315, inscrita el 26 
de septiembre del 19B7, bajo el número!, 298 del libro general 
de entradas, afectando los predios 163$ y 1640 folios 152 y ,
153 del libro mayor volumen 7; el señor RAMÓN HIGINIO 1 
ARMENGOL ARMENGOL, adquirió por adjudicación de 
bienes de los extintos CECILIO ARMENGOL HERNANDEZ Y 
LILIA ARMENGOL GÓMEZ O /  LILIA ARMENGO DE 
ARMENGOL, el predio rústico, denominado “ LAS cfeLICIAS” , 
ubicado en la Ranchería José María Morelos y pjavón, del 
Municipio de Teapa, Tabasco, cón superficie de: !156-40-00 
HAS., FORMADO POR LA FUSIÓN DE DOS PREDIOS DÉ 78- 
20-00 HAS-, Y 78-20-00 HAS.\ / <

NOTA: LOS EXT N?OS CECILIO ARMENGOL 
HERNANDEZ Y LILIA .ARMENGOL DE /'ARMENGOL, 
adquirieron dos predi is rústicos, ubicados en fa Ranchería 
de José María Morel< « y Payón, del Municipio de Teapa, 
Tabasco, con superfii ¡e cada uno de: 78-20-00 Has.i y 78- 
20-00 has., según Escrituras públicas, inscritas el 43 de 
octubre de 1936,. coma ex&rattos 114 y 115¡{ afectando los 
predios 1639 y 1640 fo l os 752jy 153, del volumen 7 .„ ” .

Luego entonces, al hafcerfee acreditado con la escritura pública en 

comento, debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio, respectivo, que se trata de un predio de propiedad particular, que fue 

encontrado debidamente explotare) por. sus propietarios y que no rebasa los 

limites de la pequeña propiedad/insfect^ble (4 0 0 -0 0 -0 0  cuatrocientas hectáreas 

de agostadero de buena calidad!, resulta indubitable que deviene inafectable, en 
términos de lo dispuesto, por los-artículos ,¿49, 250 y 251 de la Ley Federal de 

Reforma Agraria, ya transcritos/al principió del presente considerando.

En consecuencia, resulta afectable eí predio de qi),e se trafa, en términos de 

lo dispuesto por/él articulo 204 de la Ley Federal de Reforma Agraria, ya transcrito

a nieto del presente considerando.
/

/

37.- Predio “ INNOMINADO” , propiedad de RAMON ARMENGOL
ARMENGOL, con superficie de 
pastura zacate alemán grama 
púas, postería de retoño y corla;

160-00-00 Has., cultivas de píátanjó Valery y 
estrella, eercada^'con 4 hilos de alambre de 

:ón. ¡
J

“ ...I.- Por escritura pública número 15321, inscrita el 
27 de noviembre de 2000, bajo e( número 2075 de l/ libro 
general de entradas, ¡fe riando el predjb número 180CS0 folio 
247 del libro mayor [volumen 65; ta señora GABRIELA 
ARMENGOL ARMENGpL, adquirió por compra que' hizo a 
RAMÓN HIGINIO ARMENGOL ARMENGOL, el predip íústico, 
ubicado en la Ranchería José María! Morelos y Pavón, del 
Municipio Teapa, Tabasco, con superficie de: 5-20-;u0 £lAS. t

II.- Por escribirá pública núméro 10315, inscrita el 26 
de septiembre del 19871 bajo el número 298 deV libro general 

o lios  predios ^639 y 1640 folios 152 yde entradas, afectai 
152 del libro mayo] 
ARMENGOL ARMI 
bienes de los EXTl: 
LILIA ARMENGO

uumen 7; el 
jkL, adquirió

señor R^MÓN HIGINIO 
por pdjudicarión de

OS CECILIO ARMENGOL HERNANDEZ Y 
GOMEZ O LILIA /  ARMENGOL DE 

ARMENGOL, el predio rúistico, denominado “ LAS DELICIAS” , 
ubicado en la RahcheríalJosé Marija Abrelos y Pavón, del 
Municipio de Teafoa, Tabisco, con superficie de: 156-40-00 
HAS., FORMADO POR LAVUSIÓN DE/DOS PREDIOS DE 78- 
20-00 HAS., Y 7B-jE0-00 HAS

NOTA: /LOS EXTINTOS,/; CECILIO ARMENGOL 
HERNANDEZ K LILIA ARMENGOL DE ARMENGOL, 
adquirieron dos predios rústicos, ubicados en la Ranchería 
de José María/Morelos y Playón, d/el Municipio de Teapa, 
Tabasco, con superficie cadauino de: 78-20-00 Has., y 78-20- 
00 has., según/Escrituras públicas, inscritas e| 13 de octubre 
de 1936, comb extractos 1-Í4\y 115j afectando los predios 
1639 y 1640 foíios 152 y 15.Í, de í volumen 7."

"I.- Por escritura/pública número 7626,'inscrita el 3 de 
noviembre de) 2000, bajo el númáro 1^76 del libro general de 
entradas, afe itando el predio número 18239 fo lio  176 del libro 
mayor volumen 66; la señora\ GABRIEL^ -ARMENGOL 
ARMENGOL, adquirió por compra que (hizo a sp favor RAMON 
HIGINIO ARMENGOL ARMENGOL, e \p red io  rústico, ubicado 
en el kilómetro B-5 de la Carretera Vjeapa-San Antonio, del 
Municipio Teapa, Tabasco, con superficie de: 98-20-00 HAS.

38.- Predio "INNOMINADO."', brppiedad de MARÍA ISABEL P. DE 
GRANIEL, con superfìcie cíe 33-6'1-lÓ\Has., cultivadas en su totalidad de 
plátano valery. / i

“ ...I.- Por escritura pública número 10594, inscrita el 
15 de febrero de 1S96/bajo el número 102 dei libro general de 
entradas, afectando él predio número 11143 fo lió  87 volumen 
38; el señor CARLOS GRANIEr \  TORRES, adquirió por 
Donación que hizó a su favor &l\LIC. CARLOS MANUEL 
GRANIER PALAVICINI, el predio ] rústico, ubicado en te 
Ranchería Ign a ro  López Rayón; tle l Municipio Teapa, 
Tabasco, con superficie de: 27-85-9$. I

II. - Por escritura pública número 3859, inscrita el 5 de 
enero dej7 ,1988, bajo el número 5 dei libro general de 
entradas/ afectando el predio 111143 ^fo1ío\87 del libro mayor 
volumen /36; el señor CARLOS' MANUEL GRANIER 
PALAyiCJÑI, adquirió por compra que\hizo a MÁRÍA ISABEL 
PALAVIQINI DE GRANIER, el p red io ’̂ rústico,-denominado 
“ MONTE CARMELO” , ubicado en la Ranchería Ignacio López 
Rayón, del Municipio de Teapa, Tabasco, con superficie de:

27-85-95 HAS.

III. - Por escritura pública número 8'ÍO, inscrita eí 6 de 
diciembre del 1958, coroorextracto núméro 82, afectando eí 
predio 1284 fo lio  45 del libro mayor yplumen 6; la señora 
MARÍA ISABEL PALAVICINI DE GRANIER, adquirfc por 
compra que hizo a MARÍA DEL SOCORRO ARMENGOL DE
r*nr\í-\tvic--* _■ ____ Lü _  _l. _ 1 .  . . . .  _______tíio rústico, denominado “ MONTE

----- -- -------------1 en la /Ranchena Ignacio López' Rayón,
del Municipio de Tea ia, Tapasco, cora superficie de: 33-81-10 
HAS.., ” I '

ORDOÑEZ, el p 
CARMELO", ubicado

Luego entonces, al taberíe acreditado con la es'critura pública en 

comento, debidamente inscrita en/el Registro Público de(/la Propiedad y-idel 

Comercio, respectivo, que se ata/de un predio de propiedad particular, que [fue 

encontrado debidamente explotado por sus | propietarios y que no rebasa , los 

limites de la pequeña propiedad /nafectable (400-00-00 cuatrocientas hectáreas 
de agostadero- de buena calidad)/ resulta indúbitable qiie deviene inafectable, en 

términos de io dispuesto, por los artículos 249, 250/y 251 de ía Ley Federal de 

Reforma Agraria, ya transcritos, s í  principio dei presente, considera-ido.
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39.- Predio "INNOMINADO", prqpiedad de CESAR AUGUSTO 
ALCOCER QUINTAL, con superficie de 83-96-43 Has., cultivadas ccn plátano 
valery y pasturas zacate alemán, «rama de, estrella, cerca do con A hilos cíe 
alambre de púas postería de retoñé y corazón.

“ ...I.- Por escritura pública número 10117, inscrita el 
27 de junio de 2001, bajo el número 364 del libro general de 
entradas; afectando el predio número 18299 fo lio  236 del 
libro mayor volumen 66/ el señor CESAR AUGUSTO 
ALCOCER QUINTAL, adquirió por donación que hizo a su 
favor ¿1 señor FELIPE AUGUSTID ALjCOCER RODRÍGUEZ, el 
predio rústico, ubicado' en la Ranchería HERMENEGILDO 
GAALEANA, det Municipio de Teapa, Y abasco, con superficie 
de: 127-97-85 Hat. \  i '

II. - Por escritura pública número 573, Inscrita el 10 de 
jun io  de 1997,1 bajo el número 510vdel libro general de 
entradas, afectando el predio 12178 fono 116 del libro mayor 
volumen 42, j/el señor FELIPE AUGUSTO ALCOCER 
RODRÍGUEZ, adquirió por compra que fazo al señor CESAR 
AUGUSTO ALCONCER QUINTAL, por si y como apoderado de

. DAVID ENRIQUE ALCOCER RODRIGUE^ el predio rústico, 
ubicado eft la Ranchería HERMENEGILDO GAALEANA, del 
Municipio de Teapa, Tabasco, con superficie de: 127-97-05 
Has.

III. - Por escritura pública número 13.131, inscrita el 3 
de abril de 1992, bajo el número 129 del libro general de 
entradas, afectando el predíoVim ero 12178 folio 116 del libro 
mayor volumen 42; el Seño i  DAVID ENRIQUE ALCOCER 
RODRÍGUEZ, adquirió por compra que hizo a su favor ei ! 
señor CARLOS AUGUSTO ALCOCER QUINTAL, al señor 1 
CARLOS AUGUSTO ALOOCER QUINTAL, AL SEÑOR JO¡SE E. ' 
PRATS SALAZAR, el predio rústico, ubicado en ia Ranchería 
HERMENEGILDO GALE VNA, del Municipip de eapa, Tabasco,
con superficie de: 127-9^-05 Has. ’ ;

IV.- Por escrituré
octubre de 1966, como 
fo lio  90 del volumen 07 
adquirió por compra 
rústico, -denominado 
HERMENEGILDO GAL 
superficie de: 127-97-05

pública número 727, inscrita el 6 de 
retracto 237; afretando ei predio 1577 

el señor JOSÉ E. PRATS SALAZAR, 
(|)ue nizo a RITA GURRÍA, el predio 

"PARAISO” , j de la Ranchería 
íANA, de Teapa, Tabasco, con 
Has...” . .

Luego entonces, al habí 

comente, debidamente inscrita e  

Comercio, respectivo, que se trat¡ 

encontrado debidamente explota' 

limites de la pequeña propiedad

e acreditado con la escritura pública en 

el Registro! Público de la Propiedad y del 
le un predio de propiedad particular, que (fue 

por sus propietarios y que no rebasa los 

ifectable (4p0-00-00 cuatrocientas hectáreas 

de agostadero de buena calidad)/ resulta indubitable que deviene inafectable, en 

términos de lo dispuesto, por los artículos 249.; 250. y 251 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria, ya transcritos, <jl principio del presente considerando.

40.- Predio “ INNOMINADO” , propiedad de MARIO VILLAR FIERROS 
con superficie de 80-00-00 Has., cultivadas con plátano válery y pastura 
zacate alemán, grama de estrella, cercada coñ 4 hilos de alambre de púas 
posteria de retoño y corazónJ

“ ...I.- Por escritura pública 1883, inserti^ el 2°0 (sic) de 
septiembre de 1996,/bajo el/númWo 763 del libro general de 
entradas, afectando/ el predio numero 14296 fo lio  233 del 
libro mayor volumen 50, ia señora PÉTRONA PRIEGO 
FERNÁNDEZ, adquirió ^ór compra nue hizo\a MARIO VILLAR 
FIERROS, el predio/rú^ico, ubicada en la Ranchería Ignacio 
López Rayón, der/M unicip io de \Teapa, \Tabasco, con 
superficie de: 83-96-43 Has.

/
II.- Por escritura pública 464  ̂ inscrita el 14 de 

diciembre de 1963, como extracto número 283 'afectando el 
predio número'1388 folio 150 del libro mayor volunten 6; el 
señor MARIQ/VILLAR RAMÓN, adquirió por cpmpia que hizo 
a DARVELIÒ ASMITIA Y MARÍA S. PEDRERO, \e¡ predio 
rústico, denominado “ SAN JOSÉ” , ubicado en la Ranchería 
Ignacio L¿pez Rayón, del. Municipio de Teápa, Tabasco, con 
superficie de: 03-96-43 Has....".

Luego entonces, al haberse acreditado cory la escritura pública en
i ■

comento, debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del 

Comercio, respectivo, que se tr̂ ta^de un predio de propiedad particular, que fue

encontrado debidamente explotad) por sus propietarios y que no rebasa líos 

límites de la pequeña propiedad ii afectable (400-00-00 cuatrocientas hectáreas 

de agostadero de buena calidad), resulta indubitable que deviene ináfectable, en 

términos de lo dispuesto, pot los artículos 249, 250 y 251 de la Léy Federal de 

Reforma Agraria, ya transcrites, a/principio del presente considerar/do.

41.- Predio “ INNOMINADO” , propiedad de CARLOS ENRIQUE 
QUINTERO TAPIA., con s jperficie de 25-00-00 Has., cultivadas en su 
totalidad con plátano valery y enano gigante.

“ ...I.- Por esetótura pública 7111, inécríta él 26 cíe julio 
de 1977, bajo el nCuriero 357 del libro gerneral/de entradas; 
afectando el predio número 8621 folio 79 dél libro-mayor 
volumen 28, el señlor CARLOS ENRIQUE QUINTERO TAPIA, 
adquirió por compra que hizo al señor LORENZO ANTONIO 
LEDEZMA BELTR&N, el predio rústico, y ubicado en la 
Ranchería Ignacio López Rayón, del Municipio de Teapa, 
Tabasco, con superficie de: 24-95-33.25 Has.i.".

Luego entonces, jal haberse acreditado/con ila escritora pública en 

comento, debidamente inscrita en el Registro Público\ de la Propiedad y del 

Comercio, respectivo, que 

encontrado debidamente 

limites de la pequeña pr̂ i 

de agostadero de buena 
términos de lo dispuesto

se trata de un predio'de propiedad particular, que fue 

explotado por sus/propietarios, y que no rebasa los 

piedad inafectablé (400-00-00 cuatrocientas hectáreas 
calidad), resulta indubitable que deviene inafectable, en 

por los artículos 249, 250 y 251 'de la'Ley Federal de

Reforma Agraria, ya trans critos, al principio del presente considerando.

42.- Predio “ INNOMINADO” , propiedad de LORENZO LEDEZMA, con 
superficie de 29-00-00 \Has., cultivada en su totalidad con plátano valery y 
enano gigante.

"...I.- Por escritura pública 3317, inscrita el 20 de 
marzo de 1989, tíajo el número 110 del libro general de 
entradas; afectando el predio número 11556 fo lio  6 del libro 
mayor volumep 40, el señor CARLOS ENRIQUE QUINTERO 
TAPIA adquirió por compra que hizo al señor LORENZO 
ANTONIO LEDEZMA BELTRÁN, ei predio rústico, ubicada en 
la Ranchería Ignacio López Rayón, del Municipio de Teapa,

Tabasco, con superficie de: 14-62-31 Has.

II.- Por escritura^bública 1413, inscrita e! 25 de 
noviembre de 1.972, como extracto número 284; afectando el 
predio número 7899 fopo 9Í del libro mayor volumen 25, el

lll.» Por escrituré 
1928, como extracto r 
494 folios 33 del libro 
R. LEDEZMA, adquirió 
L. PAYRO, el predio rú¡ 
López Rayón, del 
superficie de: 93-16-97.

HO L EDEZMA BELTRÁN, adquinó porseñor LORENZO ANTO __________ _____________ ______
compra que hizo al señor LEANDRO R. LEDEZMA el predio 
rústico, denominado “ EL MISTERIO", ubicado ¿n la 
Ranchería Ignacio Ló|>ez F ayón, del Municipio de Teapa, 
Tabasco, con superficie de: >0-00-00 ^ías.

pública 62,/inscrita el 6 de marzo de 
imero 9; afectando el predio número 

mayor volumen 5, el señor LEANDRO 
>or ¿ompra que hizo al señor MÁNUEL 
rticé, ubicado en la Ranchéría Ignacio 
unibipio ri;e Teapa, Tabasco, con

Luego entonces, al hal 

comento, debidamente inscrita 

Comercio, respectivo, que se trat. 
encontrado debidamente explot; 
limites de la pequeña propiedad 

de agostadero de buena calidadj 

términos de lo dispuesto, por 
Reforma Agraria, ya transcritos./al

le/se acreditado con la escritura pública en 

el Registro Público de la Propiedad y del 

de un predio de propiedad particular, que fue 
por sus j propicíanos y que no rebasa los 

inyectable (ji00-/ÍO-00 cuatrocientas hectáreas 

ulta indubitable que deviene inafectable, en 
artículos 24*3/250 y 251 de la “Ley Féderal de 
principio deíj presente considerando.

43.-Predio “ INNOMINADO" prtípled^d de RITA GURFflA DE WT con 
superficie de 25-42-00 H a s. ,;c u 11 i V 3 d as¿ n su totalidad con plátano valery.

De acuerdo a las (¿instancias obrantes en el despacho de mérito, el 

propietario antes señaladtj fue/ notificad  ̂ jlegalmente, a trai/és de edictos,
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publicados el siete y docfe de7 septiembre \f)e dos mil cinco, sin que aportara 

copias certificadas o historie registra! del prediq.de su propiedad.

Luego entonces, respecto al predio quje nos ocupa, cabt̂  decir que si bien 

es cierto fue encontrado/debidamente explotado, oe acuerdo a ib asentado; por el 
comisionado JOSÉ ARÍSTI BAÑOS JIMÉNEZ, en su informe de nueve de diciembre 
de mil novecientos ochenta y ocho, no menos cierto es que no obstante haber sido 

debidamente n o tif ic a d o  e l p o se e d o r, no aportó copias certificadas de las escrituras 

de propiedad .correspondientes o la historia registral del predio :en comento para 

acreditar que se trata de un predio de propiedad particular, además que ¡de los 

informes deí Registro Público de la Propiedad y  d e l pomencio. de Treapa, Tabasco, 

tampoco se desprende que se trate de un predio /íistico de propiedad particular y 

oue no existen antecedentes regístrales del m;smo;,en virtud d¡fe lo cual, este 
Tribuna! Superior arriba a la aonv¡i;c¡ón de ĵue se trata de fórrenos baldíos 

propiedad de la Nación, tal como lo establece Ijte artículos 3°., fracción I y 4°. de la 
Ley de Terrenos Baldios, Nacionales y Demasiás, que a la letra dicen: ¡

"...Art. 3o; los Terrenas pro|
presente ley, se considerará^, 
clases:

I.- Baldíos.

piedad ele la Nación que son objeto de la
pars sus efectos, divididos en las siguientes

Art 4°.- Son baldíos los terrenos dej la Nacíón/que no han salido de su 
dominio por titulo legalmente\ekpediclo y¡ que no/han sido deslindados ni 
medidos...". ' y

En consecuencia, resulta/afectable el predique que se trata, en términos de 

lo dispuesto por el articulo 204 de te Ley Federal.de Reforma Agraria, ya transcrito 

ai inicio deí presente considerando.

44. - Conjunto de pequeñas propiedades menores 10-00-00 Has., 
las cuales abarcan una superficie de/35r00-00 Has., que se encuentran 
habitadas por caseríos y toxalmente\culíivad,as de plátano valery.

Respecto al predio fin comentó, el actuario adscrito al Tribunal oficiante, 

manifestó que no fue posible su locqlízdpón física, por lo que sé concluye que tal 

predio no existe dentro de/ radío legal d^siete îlómetros del núcleo gestor, y e r  

consecuencia, este Tribunal Superior ae encuentra impedido para hacer 
pronunciamiento alguno [especio del misino, .ya. que el articulo 203 de la Le> 

Federa! de Reforma Agraria, establece:

‘'...Art. 203.- toflas las fincas cuyos\lin^ero$ sean tocados por un 
radio de siete kilómetros a partir del lugar rqás densamente poblado deí 
núcleo solicitante, serán afectables para fines \de dotación o ampliación 
ejidal en los términos de esta lev...". \

45. - Preáio "INNOMINADO", propiedad de\LEONEL LEDEZMA con 
superficie de Í5-00-00 Has., cultivadas en su totalidad con plátano valery y 
enano, gigante.

De’ acuerdo a las constancias obrantes en el despacho de mérito, e- ■ 

propietario antes señalado fue notificado legáJmente y de manera persona!, el 
trece de julio de dos mil cincor-ejn que aportara copias certificadas o historia 

registra) del predio de su propiedad.\ /

•edio que nos ocupa, cabe decir que si bien 

explotado, de acuerde ¿ lo asentado por el

Luego entonces, respecto al p 

es cierto fue encontrado debí lamente 

comisionado JOSÉ ARIST) B4ÑOS JIMÉNEZ, én su informe dé. nueve de diciembre 
de mil novecientos ochenta y ocho, no menos cierto es que np  obstante haber sido 
debidamente notificado el poseedor, éo aportó copias certificadas de las escrituras 

de propiedad correspondientes o la/historia registra) del predio en comento para 

acreditar que se trata de un Aredicr de propiedad particular, además que de los 

informes del Registro Público de la Propiedad y del Comercio, de Teapa, Tabascc,

tampoco se desprende que se tpté de un predio rusticó de propiedad particular y 

que no existen antecedentes redstrales dé) mismo/' en virtud d e  lo cual, este 

Tribuna! Superior arriba a la convicción dé que se trata de terrenos baldios 
propiedad de la Nación, tal como/lo establece líos artículos 3°., fracción I y 4°. de la 
Ley de Terrenos Baldíos, Nacional^ y Demasías,..que a la letra dicen:

" ...A r t 3o; los Terrenos propiedad/de la Nación que son objeto de ia 
presente ley, se considerarán, para sus/efedfos, divididos en las siguientes 
clases:

I - Baldíos.

Art. 4o.- Son baldíosilos terrenas de la Nación que no han salido de su 
dominio por título legalmente expedidp y que Vio han sido deslindados ni 
medidos...".' /

En consecuencia, resulta afectable eApredio de que se traía, en términos de 

lo dispuesto por el articuloÍ204 de la Ley Federal de Reforma Agraria, ya transcrito 

al inicio del presente considerando.

46. - Predio VlNNOIWNADO” , propiedad de PABLO WADE, con una 
superficie de 96-00-00 Has., cultivada con zacate alemán, grama de estrella, 
cercadas con 4 /  hilos de alambre de púas y poseería de corazón, 
Instalaciones para el manejo de la ganadería.

/  \  \

/  "...Inscrito  en el Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio, de Teapa, Tabasco, e) veinticuatro de octubre 
de /mil novecientos ochenta y tres, bajo el número 376, 
afectando ei predio 10,261, fo lio  216, libro mayor, volumen 
34...".

Luego entonces, al haberse acreditado con la escritora pública e' 

comento, debidamente inscrita en/el Registro Público de la (Propiedad y de 
Comercio, respectivo, que se trata tíe un predio ¿e propiedad particular, que fue 

encontrado debidamente explotado por sus p/opietarios y que no rebasa ios 
limites de la pequeña propiedad inarectable (400-00-00 cuatrocientas hectáreas 
de agostadero de buena calidad), resulta indubitable que deviene iriatectable, en 

términos de lo dispuesto, por los artículos 249, 250 y 251 pe la Ley Federal de 

Reforma Agraria, ya transcritos, al principio dql presente considerando.

47. - Conjunto de pequeñas propiedades menores de 10-00-00 Has, 
las cuales abarcan una supeifscie de ^4-00-00 ¿-las., que se encuentran 
habitadas por caseríos y totalmente cultivada de plátano valery. -

Respecto al predio en comento, e! áctuafio adscrito al Tribunal oficiante, 
manifestó que no fue posible su localización física, por lo que se concluye que tal 

predio no existe dentro del radio/legal de siétje kilómetros del núcleo gestor, y en 
consecuencia, este. Tribunal |Bupenor se encuentra impedido para 'hacer

pronunciamiento alguno respedto del misrnjo, ya que el articulo 203 de la Ley 
Federal de Reforma Agraria, eslabléie: / '  ;

"...A rl. 203.- todas las findás cuyos linderos sean tocados por un 
radio de siete kilómetros aj partir del lugar más densamente poblado deí 
núcleo solicitante, serán aTectables\ para fines de dotación o ampliación 
ejidal en (os términos de este ley...".

48.- Predio "INNCf AINADO", 
PADRON con superficie" c e 48-00-00 
grama de estrella, cercada con 4 hilos 
plátano valery.

piedad de CONSUELO BETRAN 
■as., cultivadas de zacate alemán, 
'.alambre de púas y plantación de

De acuerdó'a las constancias obrantes en el despacho de mérito, el 

propietario antes^sefialado fue notificado legalpWnte y de manera personal, el 

cinco de julio dé dos mil cinco, sin que aportara copias certificadas o historia

registrai del prèdio de su propiedad.

Luego entonces, respecto al predio que nos-ocupa, cabe decir que si bien 

es ciertc/fue encontrado debidamente explotado, de acuerdo a lo asentado por el
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comisionado JOSÉ ARISTI BAÑOS JIMÉNEZ, en su ¿fíformé de nugve de diciembre
/  ! i ;

de mi! novecientos ochenta y ocho, ármenos cieî o es que no obstante haber sido 
debidamente notificado el poseed», no aportó cppias certificadasf‘de las escrituras 

de propiedad correspondientes o/la nistoría registra! del predio pn comento para 

acreditar que se trata de un predio/de propiedad particular, acj^más que de los 

informes del Registro Público de/la Propiedad^ det Comercio, d  ̂ “ eapa, Tabasco, 

tampoco se desprende que se Irate de un predio rústico de propiedad particular y

50.- Predio

que no existen antecedentes 

Tribunal Superior arriba a la

egistrales dej mismo; en virtud de lo cuál, este 

Invicción de que se tratâ /de terrenos baldios

propiedad de la Nación, tal corr d/Io establece, los artículos 3/., fracción I y 4?. de la 

Ley de Terrenos Baldíos, Nacior ales y Demasías, que a la letra dicen:
I \ '

" ...A r t 3o; tos Terrenas propiedad pe la Nac/ón que son objeto de ia 
presente ley, se considerara! para sus efectos, divididos en las siguientes 
clases:

I.- Baldíos.

ArL 4°.- Son- baldío 
dominio por título legalm^ 
medidos...".

terrenos de lia Nación que no han salido i de su 
expedido y Iqqe no han sido deslindados ni

En consecuencia, 

lo dispuesto por el articulo 

al inicio del presente considerando.

¡sulta alóctable eyf>r¡edio de que se trata, en términos de 

:04 de la\_ey Féderal de Reforma Agraria, ya transcrito

"INI^OMIN propiedad de ELIO CARBALLO_ ....  1 ■ “  wc VWDMLLU
CARBALLO, con superficie de BB-00j00 Has., cultivadas con grama de 
estrella, zacate alemán y ¿astura natural cercada en ¿u totalidad con 4 hilos 
de alambre de púas, postaría de retbfiojy corazón.

De acuerdo a las!constancias! obrantes en el despacho dá méri|o. el 
propietario antes señaladojfue npfíficadoyegalmente de rpanera oersonal, el ¡cinco 
de julio de dos mil cinco, j  singue aportar  ̂ copias certificadas o historia registral 
del predio de su propiedaij .  /

Luego entonces/ respecto al predioique\nos ocupa, cabe decir que si bien

es cierto fue encontrado ^debidamente explotado/de acuerdo a lo asentado ¡por el

comisionado JOSÉ/ARISTI BAÑOS JIMÉNEZ) en su\informe de hueve de diciembre 
/  ’> \ j  i

de mil novecientos ochenta y ocho, no menos bierto esque no costante haber sido

debidamente /letificado el poseedor, no apprtó inopias certificadas de las esorituras

de propiedad correspondientes o la. historia registral del predio en comento para

acreditar/que se trata de un predio de propiedad particular, además que be los

informes del Registro Público de la Propiedad y del Comercio, de Teapa, Tabascc.

tampoco se desprende que se trate de un predio raspeo de propiedad particular y
que no existen antecedentes regístrales del mismo; en virtud de lo cual, ¡este
Tribunal Superior aniba a la convicción de qué se trata de terrenos baldios

propiedad de la Nación, tal co m a  o establece los^rticulos 3°., fracción l y 4o. de le

Ley de Terrenos Baldíos, Nacior 3 es y Demasía^ que a la letra dicen;

49.- Predio "INNOMINADO", 'p ro p in a d  de PABLO WADE, con 
superficie de 10-00-00 Has., curvadas qon plátano valery.

De acuerdo a les constancias obrantes!; en el despacho de mérito, el 
propietario antes señálalo fue notificado legalmente de manera personal el cinco 

de julio de dos mil cinco, sin que aportara copias cértificadas o historia registral del 

predio de su propiedad

Luego entonces, respecto al predio que nos ocupa, cabe decir que si bien 

es cierto fue encontrado debidamente explotado, de ' ĉuerdo a lo asentado por el 

comisionado JOSÉ ARISTI BAÑOS JIMÉNEZ, en su infirme de nueve de diciembre 

de mil novecientos ochenta y ocho, no menos cierto es ^ue no obstante haber sido 

debidamente notificado el poseedor, no aportô copias cerificadas de las escrituras 

ae propiedad correspondientes o la historia registral d l̂ predio en comento para 

acreditar que se trata de un predipvde propiedad particular, además que de los 
informes del Registro Público de la Propiedad y del Comercio, de Teápa, Tabasco, 

tampoco se desprende que se trate p e  un predio rustico dé propiedad particular y 

que no existen antecedentes regístrales del misino; en virtud de I6 cual, leste 

Tribuna! Superior arriba a la convicción de que'se trata de terrenos baldios 
propiedad de la Nación, tal comí lo1 establece los artículos 3°., fracción I y 4°. de la 

Ley de Terrenos Baldíos, Nacionales y Demasías, que a la letra dicen;

/propiedad de la Nación que son objeto de la 
[para sus efectos, dividjdos en las siguientes

"...Art. 3o; Jos Terrenos 
presente ley, se considerarár 
clases:

I.- Baldíos.

A rt 4°.- Son baldios loa terrenos de la Nación que no han salido de su 
dominio por título legalmenta expedido ^ que no han sido deslindados r<; 
medidos...".

En consecuencia, resulta afectable el predio de que se trata, en términos de 

lo dispuesto por eí articulo 20jí de !s Ley Féderal de Reforma Agraria, ya transcrito, 

ai inicio del presente considerando!

"...Art. 3o; los Terren'c: 
presente ley, se considerarái.. 
clases:

I.- Baldíos.

Art. 4o.- Son baldíos 
dominio por titulo legalmentj 
medidos...".

s propiedad de la Nación que ^c.n objeto de \ t  
J  para sus efectos, divididos eh las siguientes

s terrenos de la Nación que no h¡in salido de su 
expedido y que no han sido deslindados ni

En consecuencia, resultaUfectable el predio de que se trata, en términos de 

lo dispuesto por el articulo 20ÍI da la Ley Federal de Reforma Agraria, ya transcrito 

al inicio del presente consider¿ndo\

51.- Predio "INNOrAiNADcK  propiedad de JOSÉ DEL C. MOLLINEDG 
AGUILAR, con superficie ae 8Q-OOHOO Has., cultivadas ^jna parte con plátano 
valery, enano, gigante y la otra está destinada para la< ganadería, cultivadas 
con zacate alemán grama de estrella, acjotada con alambre de púas, postería 
de corazón e instalaciones para el rrtanejo del ganado.

"...Inscrito  en el Regtetró Público de la Propiedad y 
del Comercio, de Teapa, Tabásco, el diez de agoste de mil 
novecientos cuarenta y tres, foíio-160, volumen 13...” .

Luego entonces. a! haberse acreditado con la escritura pública en

comento, debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad [y dei 

Comercio, respectivo. que~sé trata de un preato de propiedad particular, que fue 

encontrado debidamente êxplotado por sus ., propietarios y que no rebasa los 
limites de la pequeña propiedad inafectable (400sC)0-00 cuatrocientas hectáreas 

de agostadero de buena calidad), resulta indubitable que deviene inafectatile. en 
términos de lo dispuesto, por los artículos 249,\250 y 251 de la Ley Federal de 

Reforma Agraria,,,ya transcritos, al principio del presente considerando.

52 - Predio "INNOMINADO15, propiedad de JOSÉ DEL C. MOLLINEDO
f ■

AGUILAR, con superficie de 109-00-00 Has., cultivadas una pa rtic ión  plátano 
valery. enano, gigante y la otra está destinada pára la ganadería,] cultivadas 
con zacate alemán, grama de estrella, acotadas con alambré de ¡ púas 
postería de retoño y corazón. /  1

"...Escritura IPúb|i 
Registro Público de ja

- -  ica Número 64, inscrita en' el 
Propiedad y del Comercio, dé Teapa,



48 PERIODICO OFICIAL 1 DE DICIEMBRE DE 2018

Tabasco, el diez de! agdsto de mil (novecientos cuftrérita y 
tres, predio 3486, folio 96p, volumen

Luego entonces, al

comento, debidamente insci ta en e! Registro Público de la/.propiedad y del

Comercio, respectivo, que se

habbrse acreditado con la escritura pública en

trata de un precíio de propiedad/particular. que fue

encontrado debidamente ex ilotado por sus ¡propietarios y /que no rebasa los 

limites de la pequeña propie Jai inafectable {400-00-00 cuatrocientas hectáreas 

de agostadero de buena calicai), resulta indubitable que d'eviens inafectable, en 

términos de lo dispuesto, porros artículos 240, 250 y 251 de la Ley Federal de 

Reforma Agraria, ya transcritos, al principio del presente,-considerando.

53.- Predio "INNOMINADO", propiedad dp JUAN RAMON PULIDO, con 
superficie de 110-25-87 I-fes., cultivadas de plátano enano gigante y valerv, 
zacate alemán, grama da e s tr ila , y natural, cercada con 4 hilos de alambre 
de púas postería de reboño y  corazón instalaciones para el manejo cíel 
ganado. /

"...I.- pó r escritura pública 7¿£9, inscrita el S de 
diciembre de 1897, bajo el núrpero S3Tl; del libro general de 
entradas; afectando el predio f5060 folio 247 del libro mayor 
volumen 53, /el señor L1C. CARLOS ^MANUEL GRANIER 
PALAVIC1N1, adquirió por compra que> hizo a CHEPITA, 
YOLANDA ELENA MARÍA LUISA JUAN RAMÓN, PEDRO 
AGUSTIN, MÍGUEL ANGEL V FRANCISCO JOSÉ PULIDO 
GARCIA, el /predio rústico, denominado';"EL PANALITO” , 

v ’ ubicado en fja Ranchería Ignació López Rayón, del Municipio 
\  de Teapa, Tébasco, con superficie de: 14-21-00 Has.

II.- Por escritura pública\ 2568, inscrita el 17 de 
octubre def 1905,/íajo el núm eroW e del í^bro general de 
entradas; Afectando el predio 7618 yolio 221 tíel libro mayor 
volumen 23, los señores CHEPITA, YOLANDA ELENA, MARIA 
LUISA, JUAN 'RAMÓN, PEDRO AGU¿TÍN, MIGUEL ÁNGEL y 
FRANCISCO JOSÉ PULIDO GARCIA, adquirieron por 
constitución de copropiedad proindiviso, el predio rústico, 
ubicado ,en la Ranchería Ignacio López Rayón, del Municipio 
de Teapa, Tabasco, con superficie de: 110-25*57.97 Has. 
FORMADO POR LA FUSIÓN DE TRES PREDIOS DÉc 28-3&-06 
Hasyf 64-51-96 Has. y 52-57-90.Has...". ■

Luego entonces, .al haberse acreditado- con -̂ la escritura pública en 

comento, debidamente inscrita el Registro Publicó de la Propiedad y , del 

) de un predio de propiedad particular, que1 fue 

por sus propínanos y que ’ no I rebasa í los 

:ectable (400-0t)-00 cuatrocientas hectáreas

de agostadero de buena calida “

Comercio, respectivo, que se trata di 

encontrado debidamente explotado 

limites de la pequeña propiedad ina e

d), resulta indubitable que deviene, ináfectabie; en 

términos de lo dispuesto, por los artículos ^ 9 .  2,50 y 25*1 de la .Léy Federal de 

Reforma Agraria, ya transcritos, al principio del présente considerando.

I : . /
54.- Predio “ INNOlllINApO", propiedad de FERNANDO JOSE 

ESCALANTE PEREZ, con superficie de 28-75-j00 Has., c u ita d a s  con plátano 
vaiery en su totalidad. 1 / ¡

‘'...Inscrito en el Registro Púfcllico de ¡a 'Propiedad y 
de! Comercio de TeajiajTabasco, el Í9 de noviembre de mil 
novecientos setenta í  /nueve, bajo leí número 454 predio 
9103, folio 61, volumen»0..."

Luego entonces, ai hacerse acreditad^ con la escrilura pública en 

comento, debidamente inscrita/ en el Registro Público de la Propiedad y del 

Comercio, respectivo, que se trata\de un predio de propiedad particular, que ¡fue 

encontrado debidamente explotado por sus proletarios y que' no rebasa los 

limites de la. pequeña propiedad inafectable (400-00-00 cuatrocientas hectáreas 

de agostadero de buena calíclad), resufta indubitable que deviene inafectable, en 

términos de lo dispuesto, poj- los artículos 249, 25^ y 251 de la Ley Federal de 

Reforma Agraria, ya transcritos, al principio del presente considerando.

I ■ \ ' ■

55.- Predio "INNOMINADO", propiedad de RUBEN CONTRERAS 
CACERES con superficie de 29-00-00 Mas., cultivadas de plátano vaiery y 
zacate alemán cercadas ¿on 4 hilos de alambre de (púas posteria de corszór 
y retoño. ( \  1

"...Inscrito  en er Registro Público ae la Propiedad y del Comercio» 
de Teapa, Tabasco, el catorce de abril \de mil novecientos 
ochenta, bajo el número 166 del libro genera), predio 9217, folio 
175, volumen 30/.." ■ \  \

Luego entonces, al haberse acreditado con la ^escritura pública en 

comento, debidamente inscrita en el Registro Público de\la Propiedad y idel 

Comercio, respectivo, que se trata de un predio de propiedad particular, que ifue 

• encontrado debidamente explotado bor sus propietarios y que no'»rebasa los 

limites de la pequeña propiedad/inalectable (400-00/00 cuatrocientas hectáreas 

de agostadero de buena calidad , repulta indubitables' que deviene inafectablé, en 

términos de lo dispuesto, por los artículos 249, 25p y 251 de.la Ley' Federal de 

Reforma Agraria, ya transcritos, si principio del presente considerandp. '

56.- Predio “ INNOMINADO", propiedad de M /\kíA OSORIO 
BERMUDEZ, con superficie dn/31-08-34 Has.- cultivadas de plátano en2no, 
gigante, vaiery, zacate alemái f, grama de estrella, cercada /con 4 hilos de 
alambre de púas posteria de corazón.

De acuerdo a las constancias obranies en el despacho de mérito, el

propietario antes señalado fue /notificado legalmente el veintiocho de junio de dos
-/ i i

mil cinco, sin que aportara capias certificadas o historia registrai del predio de su 

propiedad.

Luego entonces, respecto al. predio qué nos ocupa, cabe decir que si bien 

es cierto fue encontrado debidamente explotado, 8e acuerdo a lo asentado por el 

comisionado JOSÉ ARISTI BAÑOS JIMÉNEZ, en su informe de nueve de diciembre 

de mil novecientos ochenta y ocho, no>menos cierto es que no obstante haber sido 

debidamente notificado el /poseedor, no aportó copias certificadas de las escrituras 

de propiedad, correspondientes o la historia registral del predio en comento para 

acreditar que se trata de un predio de propiedad particular, además que de los 

informes del Registro Púplico de la Propiedad y del Comercio, de Teapa, Tabasco, 

tampoco se desprende que se trate de un predio Rústico de propiedad particular y 

que no existen antecedentes regístrales del mismo; en virtud de lo cual, este 

Tribunal Superior .arriba a la convicción de que \se trata-de terrenos baldíos 

propiedad de la Nación, tal como lo establece los artículos 3°,, fracción I y 4o. de la 

Ley de Terrenos Baldíos', Nacionales y Demasías, que'á la letra dicen:

" ...A r t 3°; los Terrenos propiedad de la Nación que son objeto de la 
presente ley, se considerarán, para sus efectos, disididos en las siguientes 
ciases: '

I.- Baldíos.

Art. 4°.- Son bafdíos los terrenos de la Nación que m; han salido de su 
dominio por título legalmente expedido y que no han sido deslindados ni 
medidos...".

*
En consecuencia, resulta afectable el predio de que se trata, en términos de 

lo dispuesto por el articulo 204 de/fa^Ley Federal de’Refprrni'Agra.ia. ya transcrito 

al inicio del presente considerand/.

57.- Predio "INNOMIN« 
MOLLINEDO AGUILAR, con 
plátano enano, gigante y valeiy.

y propiedad de LORENZO! GUILLERMO 
¡rficie de 3,0-67-40 Has., cultivadas con

"...Inscrito  en leí Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio de Teapa,/Tabasco, el ¡veintinueve de abril de 
1985, bajo el número 1BT7 del libro general, predio 10548, folio 
5, libro mayor, volumen 36, teniendo (os siguientes 
antecedentes regístralas:
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"...I.- Por escritura pública núrpero 6323,, inscrita el 26 
de enero de 1988, bajp el número |5 del libre/ general de 
entradas, afectando er predio número H1263 fo lio  207 del libro 
mayor volumen 3J, el señor LORENZO/ GUILLERMO 
MOLLINEDO AGUILAR, adquirió por ¡compra; que hizo a la 
señora IRMA BASTAR IDE SÁNCHEZ, el ¿predio rústico, ! 
ubicado en la Ranchería José María} Moremos y Pavón, de 
Teapa, Tabasco, con superficie de: 46-H6"42^as.

III.* Por esaritura publica númeVo 618 inscrito el 8 de 
septiembre de 1995, bajo eJ número 2G)9/del libro general de | 
entradas; afectando el predio 6174 folp> 250 del libro mayor . 
volumen 17; la señora IRMA BASTAR G|E SÁNCHEZ, adquirió i 
por compra que hizo a la señora/ROSALÍA LUQUE DE ! 
GONZÁLEZ, e l/ predio rústico, /  denominado * '‘SANTA 
ROSALÍA", de la Ranchería qe José María Morelos y. Pavón, : 
de Teapa, Tabasco, con superncie^e: 4Q-16-42 Has...".

Luego entonces, ai haberse meditado icón la escritura públjca en 

comento, debidamente/ inscrita en el Registro Público de^la Propiedad-y del 

Comercio, respectivo, pue se trata de jJn predio de propiedad particular, que fue 

encontrado debidamente explotado ̂ o r  sus propietarios y que no rebasa tos 

limites de la pequeña^prbpiedad irjáfectableWoO-OOrOO cuatrocientas hectáreas 

de agostadero de buena calidad)/resulta indubitable que deviene inafectable, en 

términos de lo dispuesto, porjpís artículos 249^250 y. 251 de \<¡ Ley Federal de 

Reforma Agraria, ya transcritqs, al principio del presente^ considerando.

/  \ i
58.- Predio "INNOMINADO" propiedad de'\ROSA MARÍA CANO 

BRINDIS con superfioíe de 30-50-00 Has., cultivada^ con plátano gigante, 
enano y valery, en st/totalidad. \  |

"...Fue adquirido por escritura pública número 3fj26, de 24 de marzo 
de1982, inscrita en el Registro Público de la Propiedad de Villahermoss, 
Tabasco, en la misma fecha/'é través del Juicio sucesorio a bienes de 
VICENTE TRINIDAD CANO /JIMÉNEZ, ante el Juzgado Mixto de Primera 
Instancia, en el expediente número 39/978...". / j

Luego entonces, al habérse acreditado corjí la escritura pública en

comento, debidamente inserta ep el Registro Públjco de la Propiedad y del

Comercio, respectivo, que se traté de un predio de piopiedad particular, qué fue

encontrado debidamente explotado por sus propietarios y que no rebasa los

limites de la pequeña propiedad /inafectable (400-00-00 cuatrocientas hectáreas 
/ / k I

de agostadero de buena calidadA, resulta indubitable que deviene mafectablje, en

términos de lo dispuesto, por las artículos 249, 25p y 251 de la Ley. Federal de 
I / i . i

Reforma Agraria, ya transcritos!/al principio del presente considerando;

59.- Predio "INNOMIf 
con superficie de 28-04-71 
enano, gigante y valery.

DO", propiedad |de los Hermanos LEDEZMA, 
■fas., cultivadas en su totalidad con plátano

"...I.- Por escriti 
ju lio  de 2001, bajo el 
entradas; afectando ei 
libro mayor volumen

ira pública 111¡16, inscrito et 27 d e - 
número 361 del librò general de 
predio númeroj 15664 fo lio  101 de! 
|6; el séñoij CESAR AUGUSTO

ALCOCER QUINTAL, adquirió por donación que hizo a su 
favor el señor FELIPE AUGUSTO ALCOCER RODRÍGUEZ, el 
predio rústico, dje la Ranchería MARIANO PEDRERO del 
Municipio de- Teapa, Tabasco, con superficie de: 27-96-25 
Has. I  \

II. - Por escritura Pública NúiWero575, inscrita el 10 de 
ju lio  de 1997, bajo él númeVo 513 dfel libro general de 
entradas, afectando el predio 15664 folio! 101 del libro mayor 
volumen 56; si señor FELIPE AUGUSTO ALCOCER 
RODRÍGUEZ, adquirió por compra que hteo al señor'CESAR 
AUGUSTO ALCC >CER QUINTAL, pór si y cpmq' apoderado de 
DELTA BEATR Z RODRÍGUEZ DE ALCOCER, el_ predio 
rústico, ubicado en la Ranchería MARIANO PEDRERO de! 
Municipio de Teapa, Tabasco, con ^upertic íé  de: 27-96-25 
Has. i

III. - Por escrib id  Pública Número 8652, inscrita el 11 
de jun io  de 1986, bajo el número 149 del libro general de 
entradas, afectando Á\ predio 10385 fo lio  90 del librD mayor 
volumen 35; el /senor CARLOS AUGUSÜíO ALCOCER 
QUINTAL, adquirí(i por compra que hizo a los señores JOSE

FRANCISCO, it u Rb id e  Y EDUARDO LEÓN GURRÍA, el predio 
rústico, ubicadb en la Ranchería MARIANO PEDRERO del 
Municipio de/Teapa, Tabasco, con superficie de: '27-95-25 i 
Has. ' \

IV.- Por escritura Pública Número 7734, inscrita el 28 * 
de septiembre de 1964, bajo el número 348 del lib r^genera l 
de entradas, afectando^ekpredio 10385 fo lio  9 0 /de! libro 
mayor volumen 35; loésefiofes JOSÉ FRANCISCO/ITURBIDE 
Y EDUARDO LEÓN GURRÍA, adquirió por adjiKücacrón de 
bienes del EXTINTO JOSÉ ROMULO LEÓN PRIEGO, el óredio 
rústico, denominado "LA CONCEPCIÓN", dé la Ranchería 
MARIANO PEDRERO del Municipio de Teapa/ Tabasco, con 
superficie de: 27-96-25 Has./.". / ¡

Luego entonces, al liabers^ acreditado con/la escritura pública en 

comento, debidamente inscriti en jbl Registro Públicp de la Propiedad y del 

Comercio, respectivo, que se tata Je un predio de propiedad pártiajlir, que fue 

encontrado debidamente explotarte! por sus propietarios y que np rebasa los 

límites de la pequeña propiedad inafectable (400-00-0p cuatrociei/tas hectáreas 

de agostadero de buena calidad), resulta indubitable que deviene''inafectable, en 

términos de lo dispuesto, por los ¿rtículos 249, 250 y 251 de l.é Ley Federal de 

Reforma Agraria, ya transcritos. aí(principio del presente ¡considerando.

60.- Predio "INNOMINAlicir propiedad de M AtilW sALAZAR  GURRIA, 
con superficie de 30-00-00 H^sV cultivadas en su to ta lidad  con plátaho 
valery. enano y gigante. f \  /

"...Inscrito  en ¿1 Registro Público dé'ía Propiedad y 
del Comercio, de Tea^a, Tarasco, el treinta de mayo de mi) i 
novecientos ochenta, | número 248, p red i^  9,241, folió 200, 
volumen 30...” .

l
Luego entonces, al ijaberse afereditadp: con la ¡escritura pública en 

comento, debidamente inscrita en el Registryy Público de; la Propiedad y del 

Comercio, respectivo, que se jrata de un predio de propiedad pari-cular, que fue 

encontrado debidamente explotado por süB propietarios y-'que no rebasa los 

limites de la pequeña propiedad inatacable Y400-00-00 cuatipciertas hectáreas 

de agostadero de buena calidad), resulta indubitable que deviéne inafectable, en 

términos de lo dispuesto,^ por los artículos 24a 250 y 251 de ip Lsy Federal de 

Reforma Agraria, ya transcritos, al/fcrincipíp del presente considerando.

61.- Predio "INNOMINADO", propiedad de CONRADO SALAS 
PADRON con superficie de 61-00-00 Has., cultivadas con zacate alemán, 
grama de estrella y pasté natural, cercado con alambre de púaV, posteria de 
retoño y corazón.

\
De acuerdo/ a las constancias obrantes en el despacho de mérito, el 

propietario antes señalado fue notificado personal y legalmente el diez de mayo 

de dos mil cinco, sin que aportara oG^ias certificadas o histopá registra! del predio 
de su propiedad.

Luego entonces, respecto al óredio que nos ocupé, cabe decir que si bien 

es cierto fue encontrado debidam ínté explotado, de acuerdo a lo asentado por el 

comisionado JOSÉ ARISTI BAÑO 5 JIMÉNEZ, en su informe de nueve de diciembre 

de mil novecientos ochenta y ochi i, np menos cierto es ^jue no obstante haber sido 

debidamente notificado el poseed )r, (no aportó copias certificadas dé las escrituras 

de propiedad correspondientes o la/ historia registral del predio en comento para 

acreditar que se trata de un predio de propiedad particular, además que dé los 

informes del Registro Público de la Propiedad y del Comercio, de Teapa, Tabasco, 

tampoco se desprende que se tras de un predio rústico de propiedad particular y 

que no existen antecedentes remstrales del mismo; en virtud de lo cual, ¡este 

Tribunal Superior arriba a la cqryicción de que se trata de terrenos baldíos 

propiedad de la Nación, tal como/lo establece los artjculos 36., fracción I y 4C. de la 
Ley de Terrenos Baldíos, Nacionalesly Demasías, que a la letra dicen:
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“ ...A rt 36; los Terreno 
presente ley, se considerará^ 
clases:

)> Baldíos.

piedad de la pación que son objete de la 
i sus efectos,; divididos en las siguientes

64.- Predio "INNOMINADO", propiedad dejODiüA QUINTERO ASMITIA

Art. 4®.- Son baldíos los terrenos de la/NacíRn que no han salido de su 
dominio por titulo legalmente expedido y que nò han sido deslindados 
medidos...” .

En consecuencia, resulta afectables predio de que se trata, en términbs de 

le dispuesto por el articulo 2D4 de la Ley^qderal de Refprma Agraria, ya transcrito 

al inicio del presente considerando. /

ESPINÛ2A, THELMA 
MOLLINEDO SIBILL 
inscrito  el veintinueve

/ •
62. - Predio “ INNOMINADO", propiedad de \MANUEL GONZALEZ

MANTECON, con superficie de /54-00-00 Has., cultivadas d i zacate alemán, 
gigante, cercada con 4 hilos/de alambre efe púas, posteria de la región, 
cuenta con corral de madejo divisiones dn cuarteles para el mejor 
aprovechamiento de las praderas. •

“ ...El predjo rústico denominado LAS MARGARITAS, 
ubicado en la Ranchería Manuel Buelta de Teapa\ Tabasco, 
con superficie priginal de 154-00-00 hectáreas, a nombre de 
MANUEL GONZÁLEZ MANTECÓN, inscrito el diecinueve de 
enero de mil novecientos ochenta y tres,/bajo el número 25 
del Libro General de Entradas; afectando/el predio 9643, folio 
48 del Libro Mayor Volumen 33, y con superficie achual de 54- '
00-00 hectáreas; en virtud de una /venta de" ¡100-00-00 
hectáreas; a favor níe \  los señores JORGE ESTEBAN ¡ 
VILLATORO CARPIO J  M/feíA ELENA MOLLINERQ SIBILLA., 
inscrito el veinticuatro dé noviembre de mil novecientos 
ochenta y nueve, bajo el número 54^ del Libro General de 
Entradas; afectando e preaio 11,695 oblio 135 del Lferc Mayor 
Volumen 40; y éstos a su vez disolvieron la copropiedad 
correspondiéndole ur a superficie depO-OO-OO hectáreas, a la 
señora MARÍA ELEI IA MOLLINEDCJ) VSIVILLA /inscrito el 
veintinueve de octub e del año de mjl novecientos noventa y 
uno, bajo e( número T22 del Libro de Entradas; Afectando el 
predio número 11,69!, folio 135 del Libro Mayor/Volumen 40, 
y el señor JORGE ESTEBAN VlÜLATORO fSARPIO, una 
superficie de 50-00-00 Hectáreas, y éste le;: vende a los 
señores ALFONSO TRINIDAD VAÍD1LLO LÓPEZ, MARÍA 
ELENA MOLLINEDO SIBILLA, MARÍA INÉS MOLLINEDO, INÉS 
DEL SOCORRO LÓPEZ AGUILAR, JESUS ¡ MOLLINEDO 
VALENCIA, ELSY SIBILLA ZURITA| IDELfONSO MÉNDEZ 

MOLLINEDO SIBILLA, RAFAEL 
I y AUGUSTO' MOIÍLINEDO SIBILLA, 
de octubre de tnil novecientos noventa | 

y uno, bajo el númerd 7z2 del Libro de Entradas, afectando el 
predio 12,090 fo lio  29 del Libro MayoriVoíumen 42...” .

\  i /
Luego entonces, al /haberse acreditará con la escritura pública en 

comento, debidamente inscrita ernel RegisWj Público de la Propiedad y de! 

Comercio, respectivo, que s|e trata oe un predíoSde propiedad particular, que fue 

encontrado debidamente e/xplotado por susr propietarios y que-no rebasa los 

límites de la pequeña propiedad inagotable (400-00-00 cuatrocientas hectáreas 

de agostadero de buena calidad), resulta'indubitable que deviene inafectable, en 

términos de lo dispuesto,/por los artícelos 249, 2^0 y 251 de la'Ley Federal de 

Reforma Agraria, ya transcritos, a! principiò del presente considerando.

63. - Predio "INNOMINADO", probledad\de ALEJANDRA ASMITIA 
QUINTERO, con superficie de/^77-00-00 Has., cultivadas con zacate alemán, 
gigante, cercado c o n /é ‘hilos de alambre\de púas, posteria de la región, 
instalaciones para el manejó del ganado. \

"...Inscrito  en*el Registro Público de fe Propiedad y del Comercio de 
Teapa, Tabasco, e! 18 de/diciembre de mil novecientos setenta, volumen 25, 
folio 170...” . . '

/
Luego entonces, al haberse acreditado con la escritura pública en

comento, debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del.
/  ■ • ! 

Comercio, respectivo, que se trata de un predio de propiedad particular, que fue

encontrado debidamente explotado por sus propietarios y que. no rebajsa los

limites de la pequeña propiedad inafectable (400-00-00 cuatrocientas hectáreas

de agostadero de buena calidad/rè^ulta indubitable qy/deviene inWectable^ en

términos de lo dispuesto, por Ids artículos 249, 250 y251 de la Le,y Federal de

t| al principio del presente considerammo.

! ; ' i ■ '

Reforma Agraria, ya transcritos

con superficie de 177-00-90 Has., 
grama de estrella, cercados con 4 
retoño y corazón, divisiones | tara el 
instalaciones para el manejo < leí gan

De acuerdo a las constancií

cultivadas con zacate ale*nán, gigante 
hilos de alambre de púas, posteria de 
nejor aprovechamiento de las praderas, 
ido. /'

i /  •.
obrantes en el despacho; de mérito, el

propietario antes señalado fue ruotrfkcspo legalmente el siete y ocho de febrero de 

dos mil seis, por conducto de MARTlljl ASMITIA QlilNTERO, quien dijo ser hijo de 

la buscada, identificándose \con la Credencial de / Elector Número 

AZQNMR7512181827H40Q, del pcüerdo de trecej de enejo de dos mil seis, 

dictado por este Tribunal Superior Agrario, sin que japortar^ copias certificadas o 

historia reg/strai del predio de su propiedad.

Luego entonces, respectadal\predio que nos ócupp, cabe decir que si,bien 

es cierto fue encontrado debidamente explotado, de ácuérdo a lo-asentado por el 

comisionado JOSÉ ARlSTI BAÑjDS JIMÉNEZ, en su infórme de nueve de diciembre 

de mil novecientos ochenta y oi/ho, no menos cierto es\que no obstante haber sido 

debidamente notificado el poseedor, no áportó copiad certificadas de las escrituras 

de propiedad correspondientes o la historia registfal dél predio en comento ¡para 

acreditar que se trata de un/predio de propied^ particular, además que de los 

informes del Registro Pública de la Propiedad ^d e l Comercio, de Teapa, Tabáscc. 

tampoco se desprende que jse trate de un predio rústico ¿¡le propiedad particular y 

que no existen antecedentes regístrales dfelynismo; en ^virtud cíe lo cual, este 

Tribunal Superior arriba a la convicción^dé \aue se trate de terrenos baldíos 

propiedad de la Nación, tal como lo establece loe artículos 3?.. fracción I y 4o. ,de la 

Ley de Terrenos Baldíos, IJapionales yóemasias, Inue a la letr¡a dicen:

“ ...Art. 3®; los'Terreno^propiedad de la Nación que son objeto de la 
presente ley, se considerarán', para sus efectos, divididos en las siguientes 
clases: /  '

I.- Baldíos.

Art. 4®.- Son baldíos los terrenos de la Nación que nc pan salido de su

dominio por titu lo legalmente expedido y que no han sido deslindados ni 
medidos...” . ■

table el predio de que se trataren términos de
•'i

Ley Federal de Reforma Agraria, ya transcrito

En consecuencia, resulta afe 

io dispuesto por el articulo 204 de la 

al inicio del presente considerando.
/

• !

65,- Predio "1NNOM NADO", propiedad de FERNANDO Y ARGELIA 
CANO ALFARO, con supe ficie ide 264-48-50 ¡ Has., cultivadas con zacate 
alemán, gigante, grama de estrena, pastura natural, acotadas con 4 hilos de 
alambre de púas, póste la ¿e la región, divisiones /para el mejor 
aprovechamiento de las pra Jeras e instalaciones para el madejo del ganado.

Por esc ritu fapública númefro 1524, indenta el 27 
de agosto de 1973, como extracto 257¡ afectando eí predio 
7809 fo lio  9 del I brp mayor volumen 25; lós señores 
FERNANDO Y ARGHJA MARÍA CANO ALFARO/'adquirieron 
por compra que hizo p su favor el señpr FERRANDO CANO 
RESENDEZ, a la sWora THELMA IfADRÓ^ VIUDA DE 
GONZÁLEZ, el predio rústico, ubicado en/ la Ranchería 
Manuel Buelta, de Teppa, Tabasco; con superficie de: 263-86- 
50 HAS. M 7

II.- Por esci 
de noviembre del 
libro mayor volui 
GONZÁLEZ, adqui 
PADRÓN VIUDA DJ 
Ranchería Manuel 
con superficie dei

pública numere) 6291, inscrita el 24 
971\ afectando el predio 7809 fo lio  9 del 

¡5; la señora THÉLMA PADRÓN DE 
lió por compra que hfeo a la señora HILDA 

PADRÓN, el predio/rusticó, ubicado en la 
Buelta, del Municipio de Teapa, Tabasco, 

263-86-BO HAS...."../

Luego entonces,/ al habei 

comento, debidamente inscrita en

acreditado con la escritura pública ;en 

Registro Público de la Propiedad y del 

Comercio, respectivo, qjúe se trate de 'ún predio de propiedad particular, que fue 

encontrado debidamente explotado poV/sus propietarios y que no rebasa íos 

limites de la pequeña propiedad inafedtaple (400-00-00-, cuatrocientas hectáreas
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de agostadero de buefia calidad), resolta indubitable qu¿deviene inafectable, en 

términos de lo dispuesto^ por los artículos 249; 250 y 231 de la Ley Federal ide

Reforma Agraria, ya transcritos, ai,£rincipio dqi presente considerando.
\
I ' i

66.- Predio "INNOMINADO", propiedad de MANUEL FERNÁNDEZ 
MURIEL, con superficie d î 45-00-00 Has., cultivadas \con zacate gigante, 
alemán, pastura natural, cercadas con 4 hilos de alambre de W a s, posteria 
de la región, instalaciones'para el manejo del ganado. \

De acuerdo a las constancias obrantes en el despacho de mérito.' el 
propietario antes señalado fue notificado legalmente, ^  través de edictos, 

publicados el siete y doce de septiembre de dos mil cinco?sin que abortara cppias 

certificadas o historia registral del predio de su propiedad. \

/ S  . / ; i
Luego entonces, respecto al predio que nos ocupa, cabe decir! que'd'bien 

es cierto fue encontrado detldamen'e explotado, desacuerdo a lo asentado por el 

comisionado JOSÉ ARISTI B^ÑOS J MÉNEZ, en su ijiforme de nueve^de diciembre 

de mil novecientos ochenta \ ocho, ro  menos cierto que no obstante haber sido 

debidamente notificado el p: seedor, no aportó copia^ certificadas de las escrituras 

de propiedad correspondientes o la historia registral del predio en comento para 

acreditar que se trata de url predio de propiedad particular, además que de los 

informes del Registro Pública de la/Propiedad y del Comercio, de Teapa, Tabasco, 

tampoco se desprende que se trate de un predio rústico de propiedad particular y 

que no existen antecedentes regístrales del mismo;, en virtud de lo cual, este 

Tribunal Superior arriba a ia\ convicción de que se trate de terrenos baldíos 

propiedad de la Nación, tal conWlo establece los artIculosy3°., fracción I y 4°. de la 

Ley de Terrenos Baldíos, Nacionales y Demasías, que a la'letra dicen: 1

/

propiedad de la Nación, tal coito i t  establece los artículos 3°., fracción I y 4°.'de la 

Ley de Terrenos Baldíos. Naciopales y Demasías, que! a la letra-'dicen:

" ...A r t 3°; los Terrenos propiedad de la Néción/que son objeto de la 
presente ley, se consideraránL para sus efectos, ¿lividjdos en las siguieníes 
clases: '• ■

l.- Baldíos. /

Art. 4°.- Son baldíos los terrenos de la Naciot[i que no han salido de su 
dominio por título legalmente expedido y que ño han sido deslindados ni 
medidos...” .

/
En consecuencia. Resulta afectable el pcedio de qu¡e se trate, en términos de 

lo dispuesto por el artículo 204 de la Lt^y Fedéral de Reforma Agraria, ya transcrito 

ai inicio del presente considerando.

68.- Predio '‘^NOMINADO", /  propiedad de RODOLFO CALZADA 
PEDRERO (nombre correcto RODOLFjÓ CALZADA PADRÓN), con superficie de 
35-00-00 Has., cultivabas de plátano valely en su totalidad.

De acuerdo aí las consterícias obrantes en el despacho de mérito!, e! 

propietario antes señalado fue notificado legalmente, el día diez de mayo de dos 

mil cinco, por conducto de GREGORIO REYES DÍAZ, quien dijo ser su empleado, 

identificándose con su credencial de elector número RYD2ÍSJR81121027HY00, 

firmando de recibido el aoúerdo de mérito, sin que aportara copjas certificadas o 

historia registral del predio de su propiedad, \ 1

Luego entonces, respecto al predio que nos ocupa, cabe decir que si bien 

es cierto fue encontrado debidamente explotado, de acuerdo a lo asentado por el 

comisionado JOSÉ ARISTI BAÑOS JIMENEZ, en su informe de nueve de diciembre

presente ley, se considerarán 
clases:

I.- Baldíos.

ara sus efectos/divididos en las siguientesLl üS_ Z , ® d_¿® _ / t í í í , " de mil novecientos ochenta y ocho, río rr enos cierto es que no obstante haber sido
debidamente notificado el poseedor/ no aportó copias cerificadas de las escrituras 

de propiedad correspondientes o I; historia registral del predio en comento para

Art. 4°.- Son baldios/los terrenos de/la Nación que no han salido de su 
dominio por titu lo legalmente expedido que no han sido deslindados ni 
medidos...".

En consecuencia, resulta afectable^l predio.de que se trata, en términos de 

lo dispuesto por el articuló 204 de la L-éy Federal de Reforma Agraria, ya transcrito 

a1 inicio del presente considerando. /  •

acreditar que se trate de un predio dé propiedad particular, además que de jos 

informes del Registro Público de la Propiedad y de! Corpercio, de Teapa, Tabasco, 

tampoco se desprende que se trate de un predio rústico de propiedad particular y 

que no existen antecedentes reg straes del mismo;/ en virtud de lo cual, este
. | i • i

Tribunal Superior arriba a la cor víúbión de que sp trate de tamenos baldíos 

propiedad de la Nación, tal como le establece los artículos 3°.. fracción I y 4°. de la 

Ley de Terrenos Baldíos, Nacionale; v Demasías, quepa la letra dicen:

67.- Predio "INNOMINADO” , propiedaade FRANCISCO LOPEZ A., con 
superficie de 19-004)0 Ras,, cultivadas en su totalidad, de plátano enano, 
girante y valery. /  • ¡

/  : i
De acuerdo a las/constancias obrantes en el descacho de mérito, el

propietario antes señalado fue notificado legalmente, a través de eiietos, 

publicados el siete y do.ee de septiembre de dos mil cinco, sin qlre aportara copias 

certificadas o historia registral del predio de su propiedad. /  \

/  ; í i
Luego entonces, respecto al predio que nos ocupa, cabe decir ‘pue si bien 

es cierto fue encontrado debidamente explotado, de aouerdo a lo asentado por el 

comisionado JOSÉ ARISTI BAÑOS JIMÉNEZ, en su infprme de nueve de diciembre 

de mil novecientos ochenta y ocho, ro  menos cierto que no obstante,'haber1 sido 

debidamente notificado el poseedor, no aportó copia^f certificadas de fes escrituras 

de propiedad correspondientes o la historia registral; del predio en comento para

acreditar que se trata de un prediq de propiedad particular, además que dé los
. ¡ , /  !

informes del Registro Público de la Propiedad y del Comercjo, de T-papa, Tabasco, 

tampoco se desprende que ss trate de un predio rústico dé propiedad particular y 

que no existen antecedentes regístrales del mismo; en virtud /de lo cual, ¡este 

Tribunal Superior arriba a \í convicción de que ¡se trata de’ terrenos baldíos

¿piedad de la pación que son objeto de la 
sus efectosj divididos en las siguientes

" ...A r t 3o; los Terrenos | 
presente -ley, se considerarán, 
clas.es:

. . L- Baldíos.

Art. 4o.- Son baldíos los terfenos de la Naj:¡pn que no han salido de 
dominio por titu lo legalmente espedido y que po han sido deslindados 
medidos...". j \ /¡

En consecuencia, resulta 

■ lo dispuesto por el articulo 204 d 

al inicio del presente considerand

Afectable el predio de que se trate, en términos de 

la Lqy Fed^fel de Reforma Agraria, ya transcrito

69.- Predio "INNÓM 
RESENOEZ, con superficie d 
gigante, pastura natural, acoi 
de retoño y corazón, divis' 
praderas e instalaciones par

.4ADO"A propiedad i de FERMANDO CANO 
1126-0)5-31 Has., cultivadas con zacate aterran, 
adas yfcon 4 hilos de alambre de púas, posteria 
>rje^ para \e l mejor aprovechamiento de > las 
i\ pianejo o^l ganado. 1

...1.- Por escritora pública ¡Inscrita el 1$ de diciembre 
de 1978, bajo el número 484 del libro generaj de entradas: 
afectando el predio /número 8885 fo lio  93 de^ libro mayor 
volumen 29; el séfior FERNANDCÁ CANO ¡ RESSENDEZ, 
adquirió por comjéra que hizo a FRÁRjC^ISCÓ JpSÉ MELO

_  _ _¡ _ _■
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Buelta, del Muniéipio de Teapa, Tabasco, con superficie de: 
62-35-55 Has., firm ado  por la fusión de 4 predios á(' 331.65 
M2.. 27-62-77 Has., 7-14-01-Has. y 56-01-17 Has.

PREDIOS DE LA FUSIÓN: •' ¡

Por documento privado inscrito ¿I (sic).de abi^l de 
1959, bajo el número 129 y 128 del libro general de entradas, 
afectando el predio número 3850 fbllo /27 del libro rrtayor 
volumen 15; el señor FERNANDO JOSÉ MELO FIGUEfeOA, 
adquirió por compra que hizo a REGULÓ ROSADO DÍAZ, dos 
predios rústicos, denominados “ LAS E(UCAMBILIAS",/de la 
Ranchería Manuel Buelta, del Municipio de Teapa, Tqbasco, 
con superficie de: 331,65 M2. y 27-02-77|Has. j

Por documento privado inscritjb el 31 de enero de 
1951, bajo el número 35 y 34 del libro general de/entradas, 
afectando el predio 3850 folio 27 del liqro mayor vpluman 15; 
el señor REGULO ROSADO DÍAZ, adquirió por jp'ompra que 
hizo a CESAR A. MELO, dos predios rlústicos, Denominados 
"LAS BUCAMBILIAS” , ubicado en ja Ranchería Manuel 
Buelta, del Municipio de Teapa, Tabasco, con superficie de:
331,65 M2. y 27-02-77 Has. ;

Por escritura pública número II92, inscrita el 14 de 
mayo de 1960, como extracto 35, afe itando el predio 6456 
folio 8 del libro mayor volumen 19; íel señor FRANCISCO 
JOSÉ MELO FIGUEROA, adquirió po | compra que hizo a 
REGULO ROSADO DÍAZ, el predio rústico, denominado "SAN 
ROMÁN", ubicado en la Ranchería j Manuel Buelta, del i 
Municipio de Teapa, Tabasco, .con superficie de: 56-00-00 
Has. j

Por documento privado inscrito Iel 4 de ábri! dé 1959, 
bajo el número 130, del libro general dq entradas, afectando 
el predio número 87 folio 88 del libro jnayor volumen 1; el 
señor FRANCISCO JOSÉ MELO FIGUÉROA,*. adquirió por 
compra que hizo a REGULO ROSADO D ÍÍZ , el predio rústico, j 
ubicado en la Ranchería Manuel Bueltk, del Municipio de 
Teapa, Tabasco, con superficie de: 7*14-0^ Has...” . ^

Luego entonces, al haberse .acreditado con la escritura pública én 

comento, debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del 

Comercio, respectivo, que se trata de un predio de propiedad particular, que fue 

encontrado debidamente explotado por sus propietarios y que ino rebasa los 

limites de la pequeña propiedad inafectable (400-00-00 hectáreas de agostadero 

de buena calidad), resulta indubitable que deviene inafect^de, en términos de lo 

dispuesto, por los artículo^ 249, 250 y 251 de la Ley Federal de Reforma Agraria, 

ya transcritos, al principiq^del presente considerando. \

70.- Predio/'INNOMINADO", propiedad de GEOSAIN VELÁZQUEZ V.

(nombre correcto GERSAIN VELÁZQUEZ VELÁZQUEZ), con superficie de 17 - 
96-74 Has., cultivadas con zacate/grtima de estrella, cercadas con 4 hilos de 
alambre de púas, posteria de la rqgión\ / I

"...T  I T U L 0.-i
\ f !
\ / ¡ j 

El predio rústico relacionado, Jo 
üante Escritura Púbj'ica número mil 
cuatnp, volumen veinte, de fecha 
mil ndvecíentos ochenta, carrilada 
blica, por venta quq le hizo el senor 
3 que/inscrita en el Registro Público 

Comercio, apampe con le nota 
DE/COMPRAVENTA. CONTENIDO

adquirió la vendedora me 
doscientos cincuenta y 
veintiuno de octubre de 
en ésta misma Notaría Pú 
José L. Ramírez Gómez; 1 
de la Propiedad y del 
siguiente: “ E CONTRATÉ
EN LA ESCRITURA PÚBL ICA lA QUE ESTE TESTIMONIO SE
REFIERE. PRESENTADO HOY A LAS 9:45 HORAS. FUE
INSCRITO BAJO EL NÚM EROl 471 DEL LIBRO GENERAL DE

DICHO CONTRATO EL PREDIO NUMERO 9.337 FOLIO 46 PEI 
1j 1".- Iden tificado  en el R agistrnLIBRO MAYOR VOLUMEN 

Catastral bajo el número d :uenta: 123 ciento veintitrés - De
cuyos documentos el suscrito Notario Dé Fé

Villahermosa, Tabasco, a 21 de enero de 1933, mil 
novecientos ochenta y tres!,\el Contrato de COMPRAVENTA, 
contenido en la escritura pública a que éste Testimonio se 
refiere presentado hoy a las 13:40 horas, fqe inscrito bajo el 
número 44 del libro general de entradas, a fo lio  212 al 216 del 
libro de duplicados volu mera 59; quedanpo afectado por 
dicho contrato el predio númbro 9337 a fo lio  46 del libro 
Mayor Volumen 31; Rec. No. 142580-142518-i>42517....".

Luego entonces, al haberse acreditado con (a escritura pública en 

comento, debidamente inscrita en el Registro Público ‘de la Fropiedad y del 

Comercio, respectivo, que se trata/de un predio de propiedad'particular, que fue 

encontrado debidamente explotado por sus /propietarios y que no rebasa los 

limites de la pequeña propiedad ^afectable’ (400-00-00 cuatrocientas hectáreas 

de agostadero de buena calidad))resulta indubitable que deviene inafectable, en 

términos de lo dispuesto, por los/artículos 249, 2B0 y 251 de la Ley Federal de 

Reforma Agraria, ya transcritos, 3  principio del presente considerando.

71.- Predio "INNOMINADO", propiedad déLU IS  ROMERO 73., con 
superficie de 50-00-00 Has., cultivadas con zacate alemán, gigante, grama de 
estrella, cercadas con 4 hiláis de alambre de púas, posteria de la región, 
instalaciones para el mane^p del ganado.

De acuerdo a las constancias obrantes en el despacho de mérito, el

propietario antes señalado fue notificado legalmente de manera personal,! el 
veintiocho de junio de dos mil cinco, sin que apopara copjas certificadas o historia 

registrai del predio de su propiedad. \

¡ ¡
Luego entonces, respecto al predio qué nos ocupa,|cabe decir que si bien 

es cierto fue encontrado debidamente explotado, de acuerdo a lo asentado por el 

comisionado JOSÉ ARISTl BAÑOS JIMÉNEZ, en su informé de nueve de diciembre

de mil novecientos ochenta y ocho, no menos cierto es que no obstante haber sidoi ’ I
debidamente notificado el poseedor, no aportó coplas certificadas de las escrituras

! i <
de propiedad correspondientes o ia histo 

acreditar que se trata de un predio de p 

informes del Registro Público de la Propie 

tampoco se desprende que se trate de uñ predio aistiqk de propiedad particular y 

que no existen antecedentes regístrales: del mismo;'' en virtud üe lo cual, este 

Tribunal Superior arriba a la 'conviccióri de que se trata de terrenos baldíos 

propiedad de la Nación, tal como lo establece los artículos 3°., fracción I y 4o. de la 
Ley de Terrenos Baldíos, Nacionales y Demasías, que a la letra dicen:

¡ : /
‘'...A rt 3°; los Terrenos propiedad de' la Nación que son objeto de 11 

presente ley, se considerarán, para sus efdctos, divididos en las siguientes 
clases:

i 1
I.-Baldíos. !. |

■ 1 ■ !
A rt 4°.- Son baldíos los te r re n o ^ e  ia Nación que no han salido ds su 

dominio por título legalmente expedido^ y que no han sido deslindados ni 
medidos...1’. ■

ia registrai del predio en comento para 

ropiedad particular, además que de los 

jad y del Comercio, de Teapa, Tabasco,

En consecuencia. Resulta afectable el predio de que se tr«|ú3, en términos de 

lo dispuesto por el articulo 204 de la Ley Federal de Retórfna Agraria, ya transcrito 

al inicio del presente considerando. 1

72.- Predio "INNOMINADO” , propiedad de JOSÉ HERNANDEZ 
LOROÑO, con superficie pe 43-04-15 HaSy, cultivadas con zacate alemán 
gigante, grama de estrella, cercadas coht 4 hilos de alambre de púas, 
posteria de la región coi/d ivfsiones para el r^ejor manejo de la ganadería.

Ppr escritura pública número 5097, inscrita el 27 
de ju lio  de 1995, bajo el número 41Í3 del libro general de 
entradas; afectado el predio número 1^4202 fo lio  139 del libro 
mayor voj^men 50; el señor ^VLOMÓN QUINTERO 1 
MARTÍNEZ' DE ESCOBAR, adquirió, por compra qué hizo a! 
señor SALOMÓN QUINTERO TAPIA, \  el predio rústico, 

•denominado “ SAN JOSÉ” , ubicado en lékRanchería Manuel 
Buelta, del Municipio de Teapa, Tabasco, con superficie de:
40-71-69 Has. ^  \

\  i  V"II - Por escr tura pública número 4338, inscrítii el 24 
de noviembre de ’19 >2, ¡orno bajo el número 662 afectado el 
predio número 1166r fo io 107 del libro mayor volumep 406; 
el señor SALOMÓN i IUII ITERO TAPIA, adquirió, por corhprá y 
unificación de apere alícuota que hizo;' ai señor GERMÁN 
GARCÍA QUINTERC, 11 predio rústicjo, ubicado !fen la 
Ranchería Manuel B ié lla , del ¿flunícipíode Teapa,’Tarasco, 
con superficie de: 40^7l|69.83 Has. I .
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III. - Por escritor: pública número, 10913, inscrita el 2 
de septiembre de 1989, bajo el número 409 del libro penerai 
de entradas, afectad^ <l predio númeroj11667 fo lio  ¡t07 del 
libro mayor volumen! 40; el señor SALOMÓN QUINTERO 
TAPIA y GERMÁN GARCÍA QUINTERO, adquirieron, por 
compra que hicieron ¿ la señora MARÍA i DE LOS ANGELES 
HERNÁNDEZ PRIETO \pE LÓPEZ SODI,i el predio rústico, 
denominado "SAN MIGUEL TENOCHTITLÍUsr, ubicado en la 
Ranchería Manuel Buel ta, del Municipio de Teápa, 'Tabasco, 
con superfìcie de: 40-71470 Has.

IV. * Por escritura pública'número 490, inscrita el 16 de 
mayo de 1964, como Axtacto 109, afectado el/predio 2038 
fo lio  87 del libro rrayor volumen 10, el ¿eñor JOSÉ 
HERNÁNDEZ LOROÑO, adquirió por compra que hia-o a la 
señora JUANA DE LA FUENTE VIUDA t)E «MARTÍNEZ, e) 
predio rústico, denominado “ SAN JOSÉ” ,¡de la Ranchería
Manuel Buelta, del 
superficie de: 40-71-69

Municipio de Teapá/ Tabasco, con 
83H¿a.

\  /  ' ■ ! 
V.- Por escritura publica número 2385, Inscrita el 14 

de septiembre de 1961, como extracto 135, afectado ei predio 
2038 a fo lio  87 del lib io  mayor volumen ?0; là señora JUANA 
DE LA FUENTE VAJDA DE /MARTÍNEZ, - adquirió, por* 
adjudicación de bienes del Extinto GONZALO MARTÍNEZ 
BURELO, el predio I rústico, denorpínado “ SAN MIGUEL 
TENOCHTITLÁN", della Ranchería‘Manuel Buelta, de Teapa, 
Tabasco, con superficie de: 4G-71-70 Has....M.

Luego entonces, al íaberse acre/itado con la -escritura pública en 

comento, debidamente inscril&^ín el : Registro Público de.la Propiedad y del 

Comercio, respectivo, que se trata de un predio de propiedad particular, que fue 

encontrado debidamente explotado por sus propietarios y que no rebasa los 

limites de la pequeña propiedad inagotable (400-00-00 cuatropientas hectáreas 

de agostadero de buena calidad), resulta indubitable que deviene mafectable, en 

términos de lo dispuesto, por los artículos 249, 250 y 251 de la'Ley Federal de 

Reforma Agraria, ya transcritos/al principio del presente considerando.

73.- Predio” ÍNNOMlNADO", propiedad de HORAÓIO LUQUE/VILLAR, 
con superfìcie de 27-66-74 Has., cultivadas con zacate alemán,» gigante 
grama de estrella, cercadas con 4 hilos de alambre dà púas, postdría de lis 
región. /

De acuerdo a las constane as obrantes en el/despacho desmérito, leí 

propietario antes señalado fue r otrficado legalmente dé manera psrspnal el seis 
de jiiíio de dos mil cinco, sin que aportara copias cerificadas o historia registrai 
del predio de su propiedad.

. ¡  \
en consecuencia, resulta afectable el predio de qüe se trata, en términos de

lo dispuesto por el articulo 204 de la/Ley Federal de Reforma Agraria, ya transcrito
al inicio del presente considerando./ '■

74.- Predio "INNOMINADO” , propiedad de FRANCISCO FERNÁNDEZ 
con superficie de 66-90-001 Has., cultivadas con zacate alemán, grama de 
estrella, pastura natural, cercada^ don 4 hilos de alambre de púas,¡posteria 
de la región, con divisiones para él major aprovechamiento^ de las praderas e 
instalaciones para el manejo del ¿anajjo. /  ¡ 1

De acuerdo a las constancias Jobrantes en el despacho de mèrito, el 

propietario antes señalado fue ndificadcí legalmente a través de edictos, los dias 

siete y doce de septiembre de do:¡ mil cinco, sin que aportara copies certificadas o
historia registrai del predio de su ¡impiedad. |

/
i ;

Luego entonces, respecto al pridio que nos ocuipa. cabe decir que si bien 

es cierto fue encontrado debidamente explotado, de aciierdo a lo /asentado por el 

comisionado JOSÉ ARISTI BAÑO^.JIMÉNEZ. en su informe de nueve de diciembre 

de mil novecientos ochenta y ochoAnq menos cierto es que no qbstante haber sido 

debidamente notificado el poseedor! rio aportó copias' certificadas de las escrituras 

de propiedad correspondientes o laihistoria registra! dél predio en comento para 
acreditar gue se trata de un predié pe propiedad partfculaf, además que de ios 

informes del Registro Público de la/Propiedad y del Conierpio, de '-‘eapa. Tabasco, 
tampoco se desprende que se tra/e de\un predio rusticó Ae propiedad particular y ■ 

que no existen antecedentes regístrales del mismo; virtud de lo cual, este 

Tribunal Superior arriba, a la convicción de que se; trata de terrenos baldíos 

propiedad de la Nación, tal como lo establece los articúiqs 3°., fracción i y 4o. de la. 

Ley de Terrenos Baldíos, Nacionales y Demasías, que a la letra dicen:

s propiedad ne/la Nación que son objeto de i? 
para sus efectos, divididos en las siguientes'

“ ...Alt. 3o; los Terrena 
presente ley, se considerarán, 
clases:

[.- Baldíos.

ArL 4®.- Son baldíos l¿s terrenos'de la Nación que no han salido de su 
dominio por titu lo ¡egalmente^expedido y queyno han sido deslindados n; 
medidos...".

Luego entonces, respectoLal predio que nos o^upa, cabe decir que si bien 

es cierto fue encontrado debidamente explotado, de ajcuerdo a lo asentado por;el 

comisionado JOSÉ ARISTI BAÑOS JIMÉNEZ, en su infjorme de nueve de diciembre 

de mil novecientos ochenta y ochoAno menos cierto es que no obstante haber sido 

debidamente notificado-el poseedpn no aportó copias bertificadas de las escrituras 

de propiedad correspondientes q la\ historia registra! ¡del predio en comento para 

acreditar que se trata de un predioide propiedad particular, además que de los 

informes del Registro Público de/la Propiedad y del Comercio, de Teapa. Tabasco, 

tampopo se desprende que se yate de un predio rústjco de propiedad particular y 

que no existen anteceoéntes regístrales del mismo;'; en virtud ce lo cual, este 

Tribunal Superior arriba a la Iconvicción de que sel trata de terrenos baldíos 

propiedad de la Nación, tal conjo lo establece los artículos 3°., fracción l y 4°. de la 

Ley de Terrenos Baldíos, Nacionales y Demasías, que a lá letra dicen:

En consecuencia, resulta afectable el predio desque se traía, en términos de 

lo dispuesto por el articulo 204 de la Ley Federal de Reforma Aeraría, ya transcrito 

al inicio del presente considerando.

-75.- Predio “ INNOMINADO", propiedad de VÍCTOR MANUEL DIAZ 
• DÍAZ, con superficie de 57^5-00 Has., cultivadas con grama, estrella, zacate 

alemán, privilegio, cereadás con 4 hilos de alambre de púa.», posteria de la 
región, divisiones para el mejor aprovechamiento de las praderas e 
instalaciones para el manejo del ganado. /  ;

“ ...Escritura Pública número 4000 (cuatro mii), qué 
ampara un predio rústico denominado j ‘San H ipólito“ , 
ubicado en el kilómetro 53 (cincuenta y tres), de la carreterr 
Villahermosa-Teapa, del Estado de Tabasco, constante ds 
una superficie de 53-11-65 hectáreas; e inscrita en el Registro 
Público de la Propiedad, bajo el número 401 del Libro 
General de Entradas, a folios 1896' a 1*906 de! lib ro /de  
duplicados volumen 67..."

“ ...Art. 3a; los Terrenos propíedadlde la Nación que son objeto de i? 
presente ley, se consideraran, para sus efectos, divididos en las siguientes 
clases:

I.- Baldíos.

A rt 4°.- Son baldícub los terrenos de la Ñación que no han salido de su 
dominio por título legalmente expedido y que^no han siólo deslindados m 
medidos...” .

Luego entonces, al haberse acreditado cpn la escritura pública en 

comento, debidamente inscrita i en e) . Registro Púdico de la Propiedad y del 

Comercio, respectivo, que se traka de un predio de propiedad pai/cular, que fue 

encontrado debidamente explotado por sus propietarios y que' no rebasa los 

limites de ia pequeña propiedad \nafectable (400-00f-00 cuatrocientas hectáreas 

de agostadero de buena calidad), reiulta indubitable ¡que deviene inafectable, en 

términos de lo dispuesto, por los artículos 249, 250 iy 251 de la Ley Federai oe 

Reforma Agraria, ya transcritos, al pnneipio del preserite considerando.
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"...I.- Por(escriti 
9/02/2004, bajo eí núm- 
afectando el predio nú| 
volumen 80; la señora 
ELVIRA ELENA CALZA) 
adjudicación de aiene: 
MEDINA O ELcl^A Al 
rústico, ubicado en la 
de Teapa, Tabasgo, coj

76.- Predio "INNOMINADO" propiedad de Ej-ENÁ Y JORGE ALBERTO 
ALFARO, con superficie! de 58*76-4y7 Has,, cultivadas' en su totalidad con 
plátano enano, gigante yivalery.J

, i /
ira pública número y € 125, inscrita el 
ro 083 del libro gerj^ral de eníradas;
ero 217^6 fo lio  166ldel libre, mayor 

ELVIRA ELENA CALZADA ALFARO o 
A  ALFAROXDE AGulL^R, adquirió por 
de la Extinte MAfeíA ELENA ALFARO 
ARO V!UDA\d &  CALZADA, el predio 
:anehería ManWl Vuelte,\del Municipio 
superficie de a I-31.80.5^7 Has.

II.- Por documento privado, rusento el 2 de sepiiembrs 
de 1931, bajo el número 17 del libro/de entradas; afectando el 
predjo número t305'folio 67 del Jibro mayor voi.umsr. 6; la 
señora ELENA IZARÍA ALFARO VIUDA DE CALZADLA, adquirió 
por compra que hizo a la señora pOLORES MEDINA ALFARO, 
el predio rústico, “ Finca Morelíá", ubicado en. la ^Ranchería 
Manuel Vuelta, | del Municipió de Teapa, Tabáscu. con 

^ - superficie de: 6^-50-00 Has..."/

Luego entonces,! al haberse' acreditado con la escritjra pública en 

comento, debidamente inscrita en/'el Registro Público de la Propiedad y dél 

Comercio, respectivo, que se trata de un predio de propiedad particular, que fue 

encontrado debidamentej explotado por sus propietarios y que no rebasa los 
limites de la pequeña prppiedad infcfecteble (400-00-00 cuatrocientas hectáreas 

de agostadero de buenajealidad}, resulte indubitable que detiene ínafectable, en 

términos de lo dispuestoj, por ios artículos 249, 250 y 251 /de la Ley Federal de 

Reforma Agraria, ya transcritos, al principio del presente considerando.

77.- Predio “ IfjlNOMINAl 
BRINDIS, con superficie de 40M 
plátano valery y enano gigante.

Luego entonces 

comento, debidamente

;DO/\ propiedad de los Hermanos CANO 
•30f70 Has., cultivadas en su totalidad con

“ ...Inserto en el Registro Público de|la Propiedad y 
del Comercio ce Teapaj labasco el treinta de junte de mil 
novecientos ochenta y djok bajo el número 389 afectando el 
predio 12229, fe lio 167, vtjumen 42...”  1

Val habé acreditado con ; la escritura pública en

inscrita ejíiJ el Registro Público de la Propiedad y del 

Comercio, respective, que se trata l̂e un predio de propiedad particular, que fue 

encontrado debidamente explotado! por sus propietarios y que no rebasa los 

limites de la pequeña propiedad (inagotable (400-00-00 cuatrocientas hectáreas 

de agostadero de bueni calidad), resulta indubitable que deviene inafectable, en 

términos de lo dispuest^, por lq¿ artículos 249, 250 y ,251/de la Ley Federal de 

Reforma Agraria, ya trarjiscritos./al pnneipio del presente considerando. .

78. - Predio ‘INNOMINADO1’/,  propiedad/¡de JORGE ALBERTO 
ALFARO, con superficie de 21-33-69 l^as., cultivadas en su totalidad con 
plátano, valery, enano y gigante.

" . . . Inscrito ¿n el Registro\PúbMco de, la Propiedad y 
dél Comercio de T¿apa, TabascoAe! /veintisiete de enero de 
mil novecientos ochenta y seis, ba$ci el número 2^ del libre 
general, folio 159, predio 10,712, volumen 35../'.

Luego entoncés, i)  haberse acreditado con la escrfrjra pública en 

comento, debidamente insertó en el Registro Público de la Propiedad y del 

Comercio, respectivo, ^ue se trata de uri predio de'propiedad particular, que fue 

encontrado debidamente explotado por sus propietarios y- que no rebasa los 

limites de la pequeña ¡propiedad indfectable (400-00-00 cuatrocientas hectáreas 

de agostadero debuerjia calidadj/resulta indubitable que deviene inafectable, en 

términos de lo dispuesto, por los artículos 249, 250 y 251 de le" Le.y Federal de 

Reforma Agraria, ya transcritos, al principio del presente considerando.

79. - Predio “ INNOMINADO'', propiedad de NESTOR ALFARO M., cen 
superficie de 21-33-6& Has., cultivadas en su totalidad aon plátano valery.

“ ...I.- Por esrfitW a pública 349, inscrita el 14 ele 
diciembre de 2004, bajoiel número 742, del Jibro gdnaral.de 
entradas; afectando el predio 22246 folio 19é del libro mayor 
volumen 82; el seño i  JE£ÚS EVARISTO ESÍPADAS GARCIA, 
adquirió por compra que hizo a su favor su/padre RODOLFO 
ESPADAS CASTILLO AL SEÑOR ING. FERNANDO SÓTO 
BADILLO, el predio rustico, ubicado en la Ranchería Manuel 
Buelta, del Municipio |de Teapa, con supeijficie de:. 1 i-OD-OO
Has.

í
“ 11.- Por escritura pública 283, inscrita el 27 de octubre 

de 2004, bajo el número 614 del libro general de eneradas; 
afectando el predio 22¿45 folio 196 del libijo mayor volumen 
82; el señor FERNANDO SOTO BADILLO, adqu/'nc por 
adjudicación de Remave Judicial celebrado por/ la LIC. 
MARTHA PATRICIA CRUE OLAN, Juez Segunde de lo civil de 
primera instancia del Distrito Judicial de! Centro TdbaSco, en 
rebeldía de ios señoras! CARMEN MAZARIEGO/a GUILAR, 
como albacea de la sucesión Intestamenpria yael Extinto 
RAFAEL CRUZ CANTORAI1 el predio rústióo, ubicado en le 
Ranchería Manuel BueltaA del Municipio de Teapa, con 
superficie de: 11-00-00 Has.\ 1

“ lll.- Por escritura pública 168, inscritá/el 27 de marzo 
de 1991, bajo el número 2221 del libro geneyal de entradas; 
afectando el predio 11947 folfb 136 del llbn^ímayor volumen 
41; el Señor RAFAEL CRUZ CANTORAL, adquirió por compre 
que hizo: a NESTOR ALFARO. MANDUJANOÍ e| predio rústico, 
ubicado en la Ranchería Manuel Suelta, be Teapa. con 
superficie de: 11-00-03 Has. \  j

“ IV.- Por escri tura pública 2606,/inserÍ'ai el 27 de enero 
de 1986, bajo el número 23 del Hbrp genera) de entradas; 
afectando el predio ' 0713 folio '(6 (i^e l libro mayor volumen 
36; el señor NESTCR ALFARO MANDUJANO;. adquirió por 
adjudicación de benes de lo ¿ \ EXTINTOR JOSEFINA 
MANDUJANO VIUDA DE ALFARQÍ IRMA JOSEFINA ALFARO 
MANDUJANO y MELLSIO MONT5JO L&PEZ, el predio rústico 
ubicado en la Ran :heria Manuel Súbita, de’ Teapa, con 
superficie de: 21-33-í 9 Has.,.."/ \

) Luego entonces, al qaberse/acreditado concia escritura pública en
comento, debidamente inscrita en pl Registro Público de ',1a Propiedad y de! 

Comercio, respectivo, que se trata ^e un predio de propiedad particular, que fue 
encontrado debidamente explotado por sus propietarios y que no rebasa los 

límites de la pequeña propiedad ínafectable (400-00-00 cuatrocientas hectárea 
de agostadero de buena calidad), resulta indubitable que deviene ínafectable. jen 

términos de lo dispuesto; por los artículos 249, 250 y 251 de la Ley Federal ide 
Reforma Agraria, ya transcritos, al principio del presente/considerárido.

80.- Predio "INNOMINADO", propiedad de RAMON Y LORENZO CANO 
BRINDIS, con superficie de /TX-92-95 Has., cultivadas en su totalidad con 
plátano enano, gigante y valery.'

“ ...L- Por esarituija pública número 3070, inscrita el 8 
de septiembre de 19587, bajo el número ll 60, del libro peinera! 
de entradas; afectando <Ll predio número 7302 folio 16D del 
libro mayor volumen 221 la señora FABIOLA MARTÍNEZ DE 
ESCOBAR DE NICOLAS,! adquirió por cfompra que hizo !a los 

’ señores PEDRO ABNULFO GÓMEZ (MARTÍNEZ y ALICiA 
BASTAR DE GÓMEZ s través de su) apoderado GERMAN 
GARCÍA QUINTERO^, el predio rústico, ubicado én !s 
Ranchería Manuel BUelip del Muníclpiio de Teapa, Ta,basco, 
con superficie de: 11 +05j00 Has. ■

“ II.- Por escritíira pública número 107, inscrita Al 19 de 
mayo de 1977, com o extracto el número 176* afectando ei 
predio número 7302 folio 160 del librq mayor volumen 22; ei 
señor PEDRO ARNUUFO GÓMEZ MARTÍNEZ, adquirió por 
compra que hizo a- te señora EVAljjGELINA BASTAR DE 
MOLLINEDO, el precne rústico, ubiqado en la /Ranchería 
Manuel Buelfa del /Municipio de Teapa, Tapasce, co r 
superficie de: 10-05-00

“ IIL- Por escrituré pública, Inscrita el 5 de enero de 
1970, como extractó 10;\afectando el! p re d i^  número 7302 
fo lio  160 dél libro mayor volumen 22; laiseñopa EVANGELIMA 
BASTAR DE MOLLrNEDO,^dquirió por' compra que hizo ai 
señor SERGIO MOSCOSO\ GALLEGOS,, á  predio rústico, 
ubicado en la Ranchería Manuel Buelté/ dei Municipio de 
Teapa, Tabasco, don superficie de: 10^)5-00 Has. Formado 
por la fusión de dos predios 6-65-23^14^5. y 3-43-77-Mas.

\
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PRIMER PREDIO DE LA )

1.- Según documento primado, insjcrito el 16 ds abril 
de 196 (sic), bajo el número S ^d s ljtb ro  genera! de entrada::; 

- afectando e! predio 7302 fo lip  160ydel libro mayor volumen 
22; el señor SERGIO iWOSGÜSC GALLEAOS, adquirió por 
compra que hizp a la señora,MARÍA üUiSACAREALLO VIUDA 
DE MONTOYA, pl'predio rústico, denominado "SAN MIGUEL", 
de la Ranchería Manuer/Buelta, demUiunicipio d* Teapa, 
Tabasco, con superficie de: 3-43-77 Has\

TERCER PREDIO DE LA. FUSIÓN. 

!.- Según escritura pública 723| . . /
inscrita el» 27 de

SEGUNDO PRECIO DE LA FUSIÓl).

1.- Según escritura pública número 723, inscrita el 6 
de octubre de 1966' como extracto 233 afectando el predio 
6193 fo lio  179 dej/ribro mayor volumen 17; e l^e ñ o r SERGIO 
MOSCOSO GALLEGOS, adquirió por compra que hizo a 
LEANDRO P. LEDEZMA, el predio rústico, denominado ,.MLAS: 
BUGAMBILIAS", de la Ran/cjhería Manuel Buelta, del Municipio \ 
de Teapa, Tabasco, con superficie de: 6-65-23 Has....!’' '

/  .
Luego entonces, al haberée acreditado con la escritura pública en 

comento, debidamente inscrita án el Registro Público dé' la Propiedad y del 

Comercio, respectivo, que se trata/de un predio de propiedad particular, íque fue 

encontrado, debidamente explotitro por sus propietarios y que no rebasa los

septiembre de 196b, como extracto 233 Uíectando ©i predio 
número 6193 fo lio  H79 del libro mayor ve lumen 17;/el señor 
GUSTVO MOSCOSO GALLEGOS, adquiitió por conhpra que 
hizo al señor LEANDRO P. LEDEZMAj el predip njstico, 
denominado "LAS ESUGAMBILIAS", ubied jo  en la/Rancheria 
Manuel Buelta, del Municipio de Teaoa, Tabasco, con 
superficie de: 20-00-00 Has....".  ̂ ¡ i

Luego entonces, al haberse acreditado cjpn la/escritura pública en 

comento, debidamente inscrita! en el Registro Público fie la Propiedad y del 

Comercio, respectivo, que se trata de un predio de propiedad particular, que fue 

encontrado debidamente explotado por sus propietarias y que no rebasa los 

limites de la pequeña propiedad ¡»afectable (400-00400 cuatrocientas hectáreas 

de agostadero de buena calidad), resulta ¡ndubitabl&'que deviene ínafectable. en

términos de lo dispuesto, por Ibs amcuios 249. 25Ó y 251 de la Ley Federal de
\  iReforma Agraria, ya transcrito^, al principio del presente considerando.

limites de la pequeña propiedac ínafectable (400-00-0Q cuatrocientas hectáreas

de agostadero de buena calidad Jresulta indubitable q¿e deviene inaféctable, len 

términos de lo dispuesto, por lo ¡/ artículos 249, 250 y/251 de la Ley/Federal ide 

Reforma Agraria, ya transcritos, principio del presente considerando.
!

81.- Predio "INNOMINADO", propiedad de DORA MAl/íA MARTINEZ, 
con superficie de 49-75-00 í-lks., cultivadas con plátano ;>alery y enano 
gigante en su totalidad. / i ’

“ ...I.- Por escíiUnW pública númedo 212, inscrita el 12 
de enero de 1964, bajo el número 242 /del libro neneraí de 
entradas; afectando ¿I predio número 10¿40 foÍio/45 del libro 
mayor volumen 35;Jla señora DORA MARÍA MARTÍNEZ DE J 
ESCOBAR DE NICuLAS, adquirió por ¡compra'' que hizo al 
señor PEDRO ENEAS CANO AGUIRR$, el predio rústico, 
ubicado en la Ranchería Manuel Bueljta dej' Municipio de 
Teapá, Tabasco, cor superficie de: 34-OOj-OO Has.

"II.- Por escr tura pública número! 398, inscrita el 12 de 
enero de 1966, ba o el número 911 ¿el libro general de 
entradas; afectando el predio número 7^99 folio 157 del libre 
mayor volumen 22; el señor PEDRO ENÉÍAS CANO AGUIRRE, 
adquirió por comp-a que hizo ua su fayor su padre JOSE 
ALFONSO CANO HEENDEZ al isefior $ERGIO‘ MOSCOSO 
GALLEGOS y LID!/ DEL CARMEN LEDEZMA MOSCOSO, el 
predio rústico, ubic ado en la Rai\chería)Manuel Buelta del 

. Municipio de Teaps, Tabasco, con\super!ficie de: 34-25-81.5 
Has. Formado por le fusión de 3 predjos de 3-94-54.5,Has. 17- 
00-31 Has. y 13-30-9 5 Has.

82.- Predio "INNOMINADO", propiedad deiPABLO EDUARDO PRATS 
RIESTRA con superficie de 123-00-00 HaB., cultivadas en su totalidad con 
plátano valery y enano gigante con instalaciones para i» selección deí 
mismo. I , \  1

"...I.- Por aventura pública número1 6806, inscrito el 6 
de diciembre de 199S, bajo el número\534 del libro genera! de 
entradas; afectando el predio 17936 folio 123 del libro mayor 
723, inscrita el 27 de septiembre de 1966, como extracto 233 
afectando el predio número 6193 fo lio  179 del libre mayor 
volumen 65, el señor JOSE ENCARNACIÓN PRjATS SALAZAR, 
adquirió por convenio de donación en pago, celebrado a su 
favor por los señores ,FELICIANO CALZADA PADRÓN, con eí 
consentimiento de syí esposa IVONNE ELSI PRATS RIESTRA 
DE CALZADA, el predio rústico, denominado ‘‘EL CARMEN” , 
ubicado en le Ranchería Manuel Buelta, del Municipio de 
Teapa, Tabasco, con supqFRqie de: 117-09-27.72/Has.".

II.- Por escritura /públika número 213A,/ inscrito el 24 
de enero de 1992, baje/ el número 48 del libro gemirá! de 
entradas; afectando el predio 11868 fo lio  57 ¡Ael libro mayor 
volumen 1, EL SEÑOR FH.ICIÁNO CALZADA PADRON, 
adquirió por compra que hipo al señor PABLO EDUARDO 
PRATS RIESTRA, el 50% del predio rústico, ubicado en lá 
Ranchería Manuel Buelta, don Municipio de Teapa, Tabasco, 
con superficie de: 117-09-27.72 Has.". /

úblicz 5182, ! ¡inscrita el 7 /d e  
nt^s noventa y, bajjo el número/697

iPRIMER PR^JIO DE LA FUSIÓN ^

I.- Por docurhento privado inscrito iei 2 de abril de 
1966, bajo el número 84 dél ,ibro gep®^31 de entradas¡ 
afectando el predio numere/7299 fo lio  157¡del libro mayor 
volumen 22; la señora LIDIA LEDESMA ’¡DE MOSCOSO, 
adquirió por compra qúe hizo a la señora ANGELA 
CARBALLO VIUDA D^/ CARBALLO, el predio rústico, 
denominado “LAS BUGAMBILIAS”, de la Ramchería Manuel 
Buelta, del Municipio de Teapa, Tabasco, con\superficie de: 
3-94-54.5 Has.” . 7

SEGUNDO PREDIO DE LA FUSIÓN. \

II.- Por escribirá pública número 22% inscrita el 19 de 
octubre de 1960, como el extracto 162 afectando el prejdio 
número 6703 folio 97 del libro mayor volumen 209 dél libro 
mayor volumen 20¿ la señora LIDIA DElL CARMEN L./DE 
MOSCOSO, adquirió por compraventa c/ue hizo a ls p f io r  
SAUL PRIEGO CARRILLO y ANGELINA PRIEGO SANGEifJDO, 
el predio rústico, denominado "LAS BUGAMBILIAS", t-ie la ‘ 
Ranchería Manuel Buelta, de Teapa, Tabasco, con superficie 
de: 17-00-31-5 Has]'. ? /

III. - Por escritui 
diciembre de mil noveci
del libro general de eneradas; afectando'él predio número 
11868 fo lio  576 volumen k l ;  el señor P^BLO EOU.fROC 
PRATS RIESTRA, adquírió/en mancomunidad con la séñora 
IVONNE ELS! PRATS RIESTRA DE CALZADA, el ¿radio 
rústico, ubicado en ia Ranchería Manuel del Municipio
de Teapa, Tabasco, con superficie de: 117-ÓD-27.72 Han..” .

IV. - Por escritura |iübl»ca número 72(4, inscrita el 13 de 
febrero de 1958, como extracto 15, aféctamelo el predio 1560 
folio 74 del volumen 7; /el señor PABLO ¡EDUARpO PRATS 
RIESTRA, adquirió por/adjudicación de bienes /del Extinto 
PABLO EFRA1N PRATS SALAt el predio rúsjtíco.iybicado en le 
Ranchería Manuel Buelta, deL Municipio dejTea'pa, T::basco, 
con superficie de: 140-Gp.OO Hqs....". t

Luego entonces, al hJoerse acreditado ccjní/la escritora pública en, 

comento, debidamente inscrita/en el Registro Púb|p<^ de la Propiedad y del 

Comercio, respectivo, que se trata de un predio de propiedad particular, que fue 

encontrado debidamente explotado por susWopiptári^s y que no rebasa los 

limites de la pequeña propiedad inafectable (flOO-.QOjOOi cuatrocientas hectáreas 

de agostadero de buena calidad), resulta indubitable |qué deviene; inafectable, en 

términos de lo dispuesto, por/los artículos 249/250 y 251 de la Ley Federal de 

Reforma Agraria, ya transcritos, al principio del/preserjte considerando.
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83.- Predio "INNOMINADO", propiedad de\ AUGE MARCALLE DE 
BALBOA, con superficie -32-00 /Has., cultivaba? en su totalidad de
plátano enano gigante y¡ valery, se /'encuentra constituid; una casa de 
manipostería. ( !

De acuerdo a las constancias obrantes en el despacho de mérito, el j

propietario antes señalado1 fue notificado legalmente de 'manera personal, el i
i /  l

veintinueve de junio de dqs míl/cinco, sin que aportara capias certificadas o 

historia registraI del predio djs su/propiedad.

Luego entonces, respecto al predio que nos ocupa, cabe deiir que sí bien 

es cierto fue encontrado debidamertíeWtlotado, de acuerdo a lo asentado por el 

comisionado JOSÉ ARISTI éAÑOS/JIMÉ NE2, en su informe de vjueve de diciembre 

de mil novecientos ochenta y ocho no n enos cierto es que no dbstante haber! sido
i , j 1 ;

debidamente notificado el poseedor, no aportó copias certificadas de las escrituras

de propiedad correspondientes o a historia registra! del predio en comento para

acreditar que se trata de gn precio de propiedad particular/además que de los

informes del Registro Públido de la Propiedad y del Comercial, de Teapa, Tabasco,
I 1 ]  t .

tampoco se desprende que| se trate de un predio rústico de propiedad particular y

que no existen antecedenies regístrales del mismo; en Virtud de lo/cual, este 
I \ I ,f i

Tribunal Superior arriba a| la convicción de que se trata de terrenos baldios

propiedad de la Nación, tal jcomo lo establece los artículos ¿3°., fracción I y 4o. de la

Ley de Terrenos Baldíos, Nacionales v Demasías, que a la letra dicen:

“ ...Art. 3°; Jos Tei 
presente ley, se consider; 
clases:

!.• Baldios.

.nos propiedad de Ja Nación que son objeto de la 
arán, piravsus efectos, divididos en las siguientes

Art. 4°.' Son baldíps los/terrenos de la Nación qufe no Han salido oe su 
dominio por título legalícente/expedido y que no han sido deslindados ni 
medidos...” . |

i

En consecuencia, (¡esuHa afectable el predio dé que trata, en términoside 

lo dispuesto por el articuloj 204|de la Ley Federaré Reformé Agraria, ya transcrito 

al inicio del presente considerando. \ /

84.- Predio "In InOMINADO", propiedad de BEATRIZ PEDRERO 
SUAREZ Y HNAS., con superficie de 90¿00-00 Has., cultivabas en su totalidad 
de plátano en distintas variedades/ instalaciones para la selección üol 
mismo, asi como la conétrwgción dq'Viviendas.

1 r  /  \
“...i. Por ^escritura/tública número 2740, inscrita el *i 

de febrero de 1 ¿88, bajjrf el número 58 del libro general de 
entrada; afectando el predio número 11157 fo lio  101., volumen 
38; la señora GRIS^L PEDRERO SUÁREZ, adquirió por 
compra y divislbn de copropiedad que hizo a las. señoras 
LAURA BEATRIZ Y/CARLA ADRIANA PEDRERO SUAREZ, el 
predio rústico, ubicado en la Ranchería Miguel Hidalgo deí 
Municipio de Teapa, Tabasco, con superficie de: *’W6-29-82 
Has., FUSIONAdA CON LA PARTE QUE LE CORRESPONDE 
DE LA COPROPIEDAD QIE TENÍA CON ELLAS UNA 
FRACCIÓN DE [ 32-59-64''"ftms., HACEN UNA SUPERFICIE 
TOTAL DE: 48-89-46 Has \  \  /

xt -a*
"I. Por escritura pública 

agosto de 1973,( bajo como e: 
número 3063 fp lio  157, del 
señoras KARLA, LAUJtA y 
adquirió por colmpra q ie  hizo 
PEDRERO FERNÁNDEZ ja! ARft|L 
predio rústico, lubicado en Is 
Municipio de Teapa, Tarasco. 
Has....". !

número 1518, inscrita el 10 de( 
icto 241 afectando el predio1 

Ibro mayor volumen 11; las 
BR1SEL PEDRERO SUAREZ, 
a su favor el peñor HECTOR 
IANDO PEDRERO BALBOA, ¿1 
Ranchería Miguel Hidalgo dél 
con suparfícifs de: i01-26#8

Luego entoncesj. al haberse acreditado con [la  escrituré pública en 

comento, debidamente [inscrita en\el Registro Público de la Propiedad y del 

Comercio, respectivo, qijie se trata oe un predio de propiedad particular, que fue 

encontrado debidamente explotado \ppr sus propietarios y que no rebasa ios 

límites de la pegueña propiedad inagotable (400-00-00 cuatrocientas hectáreas

de agostadero de buena calidad), resulta indubitable que deviene inafectable, en 

términos de lo dispuesto, por los arreglos 249, 250 y 251 de la Ley Federal |de 

Reforma Agraria, ya transcritos, a! p/incisio del presente ¡considerando. i

85.- Predio ‘'INNOMINADO", bropledad de¡ HECTOR PEDRERO 
FERNÁNDEZ, con superficie daM41-59-0B Has., para la producción agrícola y 
ganadera, cultivadas con plátano valery una parte y la, restante se encuerítrs 
cultivada con zacate jaragua, alemán, grama, 'estrella* cercadas con 4 hillcs 
de alambre de púas y postaría de la regióm

"...L- Copía fotostátíca debidamente certificada de! 
primer testimonio ne la escritura pública ^número S47 
documento de fecha 19 de enero de\l957, pasada ante Ja fe ' j 
del señor licenciarlo Román Ocho» Peralta, ^titular de la ¡ 
Notaría Pública número 2 de esta Ciudad de \)jillahermosa, ! 
Tabascc, de una snperñcle de terreno oe 66-89-C3 sesenta y 
seis hectáreas, octjenta y nueve ¿reas, tn^s centiáreas

NOTA DE / REGISTRO.- El acto Contenido un este 
testimonio fue inscrito con esta fecha a las«nce hóraf, come 
extracto número {¿-trece-, folio ,44 al 46 det lib ro  dé extracte, 
volumen 33 treinta y tres, quedando afectado por dicho 
contrato el predio número 1^*56 mil quinientos cincuenta y 
seis, fo lio  70 setenta, del libró mayor volumen 7 siete: Teapa, 
Tabasco, febrero 6 de 1957./e l Registrador Público.";

“ Primer Testimonio de la escritura pública .número 
20680 documento de fecna 20 de mayo de 2005, pasada ante 
ia fé del señor Licenciado ADÁN AUGUSTO «LÓPEZ 
HERNÁNDEZ, titular de ¿a Notaría Pública Número 27 de esta 
Ciudad de Viltahermosa, Tabasco, de una/superficie \dc¡ 
terreno, de 288-02.B6.86 (DOSCIENTOS OCHENTA Y OCÍrfO 
HECfÁREAS, DOS ÁREA¿ OCHENTA Y SEJ$ CENTIÁREAS, 
OCHENTA Y SEIS FRACjtfíOfoES.". j  !

“ Primer Testimjonio oe la escritura pública númgro 
945 documento de tecina 17 de enero de 19¿>7, pasada ante la 
fé del señor Licenciado ROMAN OCHOA PÉRALTá  titulaif de 
la Notaría Pública Número 2 cié esta Ciudad de Villaherrnósa, 
Tabasco, de una supetlficla terreno, de ¿4-08-80 SESENTA 
Y CUATRO HECTAREAS SEIS ÁREAS, OCHENTA 
CENTIÁREAS.". I j  | /

“ Primer Testimonio /da la eserttur: públic? numero 
1404 documento de feclie 3p de marzo de 1965, pasada ante 
la fé del señor Licenciaos) HABLO GARCÍA AVALOS, titular ce 
la Notaría Pública Número 10 de nsts Ciudad ds 
Villahermosa, Tabasco, de/una superficie áje terreno/da 350- 
00-00 TRESCIENTOS CINCUENTA HECTÁREAS.".

NOTA DE REGISTRO PÚBLICO De ||_A PRÓPIEÍDAD.- 
El contrato contenido en Ja escritura público s que se refiere 
este testimonio fue inscrito con esta feclja a lias  13 trece 
horas, bajo el número/ 1^3 ciento trece', fo lios del 294 
doscientos noventa y cuatro, al 295 doscjentos noventa y 
cinco de( libro de extracto, volumen 41 (cuarenta y uno, 
quedando afectado por dicho contrato el| predio número 
1,760, fo lio  51 del libro' mayor volumen 8, creándose'por la 
fracción a que se refiere esté testimonio e|' predio número 
7,215 siete mil doscientos quince, fo lio  72 setenta y dos del 
Libro Mayor Volumen Í2  veintidós.- Teapa, Tábascc, mayo 10 
de 1965.- El Encangado Registré Público de 
Propiedad..

"Primer Testimonio de escritura pública número 
35381 documento de/fecha 28 de noviembre dé -1251, pasada 
ante la fe del señor Licenciado Mahua Andraále, titu la r de la 
Notaría Pública Número 49 de la (Sudad de México, Distrito 
Federal, documento Icón el cual el ractinto PEDRO PEDRERO 
BALBOA, fue el legítimo propieta/ié de una (superficie de 
terreno de 585-55f-91 QUINIENTAS^ OCHENTA y CINCO 
HECTÁREAS, CINCUENTA Y C IN f O ÁREAS, NOVENTA Y UN 
CENTIÁREAS, temanp del cuál úniiúi y exclusivamente 
quedan a su nombre una superficie de 18-00-00 DIECIOCHO 
HECTÁREAS.” . /  \

“ El contrato contenido en este testimonio fue inscrito 
en esta fecha a las 9 nueve horas, como extrspto número 1 
uno, fo lios 1 uno y 2 dos, dei libro de extractos volumen 28 
veintiocho, quedando afectado por dicho corrtilato el predio 
número 1,760 un mif setecientos sesenta, folio 51 cincuenta y 
uno, del libro mayor vblumen 8 ocho, Teapa, Tabasco. enero 
17 de 1952. E) registrador Público....” . v
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Luego entonces, al haberse acreditado con la escritura publica en 

comento, debidamente inscrita en el Registro Público de/la Propiedad y del 

Comercio, respectivo, que se trat̂  de un predio de propiedad particular;, que fue 

encontrado debidamente explotaob por sus propietarios, y que no rébasa los 

limites de la pequeña propiedad jhafectable (400-00-00 Cuatrocientas /hectáreas 

oe agostadero de buena calidamjresulta indubitable que deviene inagotable, en 

términos de lo dispuesto, por le a artículos 249, 250 y 251 de la Ley/Federai de 
Reforma Agraria, ya transcritos, al principio del presente/considerandy.

86.- Predio rústico Si 
superficie de 51-00-00 Has. 
construida una casa-habrtació!

Nombre, propiedad de HORACIO LUQUE, con 
cultivadas de plátano valery,/se encuentra 

n de manipostería. ’ /

“ ...I. Por escritura pública número 2|604, insgrití; el 13 
de Diciembre de 1989, bajo el número 510 dje! libro genera! de 
entrada; afectando elf predio número 10654 o lio  11yj, volumen 
36; el soñor HORACIO LUQUE VILLAR acjlquiriú por 
adjudicación de biedesldel EÍCTINTO ALMIBAR JOSÉ LUQUE 
PRATS o AMILCAR iLUQUE PRATS, el p re d i) rústico, ubicado 
en ia Ranchería Wj¡anup¡ Buelta, del M u ric tyo  de Teapa,
Tabasco, con super|Ticie\de: 15-34-93.61 Has., formadaLpor la 
fusión de dos predios con superficie de: 1EHÓ6-15.61 Has. y

\  .\ i*

:l\sií

00-28-78 has.

PREDIOS OE LA FUSIÓN

“ II. Por escritura púdlica número ^49, inscrita el 18 de 
Enero de 1952, como extracto número $  afectando el predio 
3808 fo lio  234 djel volumen W ; el sefior AMILCAR LUQUE 
PRATS, adquirió.' por compra\aue hizo a GERMÁN GARCÍA 
ROJÓN, como lalbacea ds l¿ supesión d e . la EXTINTA 
ROSARIO ROJÓN DE GARCÍA, di predio rústicoj denominado 
"FRACCIÓN SAN ROMAN", ubicado en la Ranchería Manuel 
Buelta, dei Mun cipio de Teapa, Tabasco, con ^superficie de: 
15-06-15 Has. /

II!.- Por documento p r ia do , fttscrito el síde diciembre 
de 1059 (sic), bajo el núméro 294 >del libro jde entradas, 
afectando el predio 3705 fgmo 131 del\p1umen¡ 14; el señor 
AMILCAR LUQUE PRATS/adquirió por compra que (sic) a 
TRINIDAD L. CARBALLCVel predio rústico, denominado “ EL 
PARRAL Y ANEXOS", ubicado en la Ranchería Mánuel Buelta. 
del Municipio de Teapa, Tabasco, con superficie de: 
00-31-06.5 Has....". /  \

Luegc entonces, aal/ haberse acreditado con la escritura pública en 

comento, debidamente ¡nerita en el Registro Público de la Propiedad y idel 
Comercio, respectivo, que se trata de un predio de propiedad particular, que fue 

encontrado debidamente explotado por sus propietarios y que' no rebaba los 

límites de la pequeña propiedad inafectable (400-00-00 cuatrocientas hebreas

de agostadero de buena calidad) , In ulta indubitable que deviene inafectable, en 

términos de lo dispuesto, por los/ ar ¡culos 249, 250 y 251 d^ la Ley Federal (de 

Reforma Agraria, ya transcritos, a prncipio del presente considerando, j  ¡
/ ;

i , /  i
87,- Predio rústico Sin Nombre, propiedad de LOjRENZC. MGLLINEDO 

-PRATS, con superficie de 26-0 3-¿0 Has., cultivadas con/plátano válery. 1

informes del Registro Público te la Propiedad y d l̂ Comercio, de Teapa, Tabasbo, 

tampoco se desprende que se trate de ub predio 

que no existen antecedente! registralesqel miái 
Tribunal Superior arriba a la convicción de qu 
propiedad de la Nación, tal como lo establecedlos 

Ley de Terrenos Baldíos, Nac onales y DemasiaV

rústico de propiedad particular y 

mo;' en virtUd dé lo cual, este 
3 se trata de terrenos baldíos 

. artículos 3°., fracción I y 4o. de la 

<Jue a la letra dicen:

" ...A r t 3o; los Terrenos propiedad/de laNNación que son objeto de- ia 
presente ley, se consideraign,’ para sus/efectcjs.'diviclitíos eq las siguientes
clases:

I.- Baldíos.

Art. 4°.- Son baldíos los teñónos de la ilación que no hah salido de su 
dominio por titu lo legalmente expedido y qud no han sido deslindados n! 
medidos . " »

En consecuencia, resulta afectable el predió de que se trata, en términos de 
lo dispuesto por-el artículo 204 de la Ley Federa, de Reforrya Agraria, ya transcrito 
al inicio del presente considerando. ¡ / < .

1 / ;
8B.- Predio rústico Sin Nombre, propiedad de GERMAN! GARCIA 

QUINTERO, con superficie de 29-00-00 Has., cultivadas con plátano vatery, 
se encuentra construida una casa-habitación d¿ manipostería.

De acuerdo a las constJicias obrantes ¡en ¿I despacho de' mérito, el 
¡ I  ¡ i i I

ríficado legalmente de manera persorial, el veinte
aportara copias cerltíficadas o historia registra!

predio que nqs odupa, cabe decir que si bien 

ite explotado, d& acuerdo a lo1 asentado por el 

JIMÉNEZ, en siu infprme de nueve de diciembre 
que no qbstante haber ¡sido

propietario antes señalado fue not 

de abril de dos mil cinco, sin que 

del predio de su propiedad.

Luego entonces, respecto 

es cierto fue encontrado debidami 

cbmisionado JOSÉ ARISTI BAÑO 

de’mil novecientos ochenta y och¿,|no menos cierttb es

debidamente notificado el poseeio .̂ no aportó copjas (:ertifica(j&s de las escrituras 
de' propiedad correspondientes jo  la historia registfal c el precio en comento para 

acreditar que se trata de un predio, de propiedad! particular, además que de los 
informes del Registro Público de la Propiedad y del Co îeroío, de Teapa, Tabasco, 
tampoco se desprende que se trate oe un* predio rústicp p e  propiedad particular y 

que no existen antecedentes regístrales del misino; en virtud de lo cual, este 

Tribunal Superior arriba a ja convicción de qué se/írata de terrenos baldíos 

propiedad de la Nación, tal c o m o  io establece los ajrtíoulĉ s 3°., fracción l y 4°. de la 

Ley de Terrenos Baldíos. Napionales y Demasías, qbe a la letra dicen:

“...Art. 3°; los Terrenos propiedad de l̂ j Nación que son objeto de la 
presente ley, se considerarán, para sus qfecfbp, divididos en las siguientes 
clases:

I.- Baldíos.

De acuerdo a las consWtcias obrantes en el déspacho de mérito,, el 

propietario antes señalado fue nc tincado legalmente de macera persóna!, el veinte 

de abril de dos mil cinco, sin qu<i aportara copias certificqdas o hfetoria registrai 

del predio de su propiedad.

Luego entonces, respecto al predio que nos ocupa- pabe decir que si bien 

es cierto fue encontrado debidamente explotado, de acuenlo a lo asentado por el 

comisionado JOSÉ ARISTI BAÑOS JIMÉNEZ, en su informejde nueve de diciembre 

de mil novecientos ochenta y ocho, no menos cierto es que tío obstante haber sido 

debidamente notificado el poseedor. Vio aportó copias certificadas de las escrituras 
de propiedad correspond.iente| o la historia registrai del predio en comento para 

acreditar que se trata de un predio de propiedad' partícula  ̂ además que de ¡los

Art. 4°.- Son bald 05. ¡os terrenos de la dación qü¡e no han salido de su 
dominio por título legalmente expedido que| no han! sido Deslindados ni 
medidos...".

\

En consecuencia, resulta afectare el predi? de que se trata, en términos de
/

lo dispuesto por el articulo 204 de la Ley Federal eje 

al inicio del presente considerando.

e Reform  ̂Agraria, ya transcrito

89.- Predio "INNOMINADO" propiédad de EUGENIO/SANCHÉZ DEL 
AGUILA, con superficie de 90-00-00 Has., cu tivadas con plátano ienaiiio, 
gigante, valery y una parte y la dfta con zajate alemán grama estrella, 
divisiones para el mejor aprovechamiento de las praderas, instalaciones 
para el manejo del. ganado cercadas jeon 4 hilos de alambre de púas v 
posteria de retoño y corazón.

"...I. Por escritura pública número 2951/ inscritá el 7/ 
de abril de 1987, bajo el numero 91 de! libro general de;' 
entradas; afectando el preqio nijimero 10885 folio 81 volumen
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37, los señores EUGENIO TfelNlfoAD SANCHEZ jbEL ÁGUILA V 
JOSÉ ANTONIO SANCHE;: DEL ÁGUILA, adquirieron pór 
adjudicación de bienns y lonación del EXTINTO EUGENIO 
MANUEL SÁNCHEZ PjfüJWipiN*, el predio raspeo, ubicadcyen 
la Ranchería José María M írelos y Pavón del Municipio de 
Teapa, Tabasco, con ísupenFioie de; 101-01-37 fias, torneado 
por la fusión de dos| predios de : 17-79-28 has y 82*¿2-29
has."

PREDIOS DE . FUSION

Por escritura | pública! número 7, injscriía él 25 de 
febrero de 1935, como extracto 8, afectando el predfd número 
1472 fo lio  235 del libro mayori volumen 6; eljseftop EUGENIO 
MANUEL SANCHEZ adquirió por adjudicación de bienes de la 
extinta LAUREAN A PALflVIC^JI DE SANCHE?; el predio 
rústico, ubicado sn i¿ RencheríJj José María wjorélos y :Pavón, 
del Municipio de Tcaipa, Tabasc\j», con supernove de: 25-67-70 
has. , 1 '

Por escritura pùbica, ins¿rit3 el 30 ¿e| mayo de 1951, 
como Extracto 52, afectando el predio núi?íerc£3715 fo lio  141. 
det libro mayor volérne« 14; el señor /EUGENIO MANUEL 
SANCHEZ PALAVIClÍJi adquirió pd* adjudicación de bienes 
del EXTINTO DON ATHLA SANCHEZ/ALVARJEZ, el predio 
rústico, denominado! “ LA HERMFTA'^pE LA Ranchería José 
María Morelos y  Pav¿n, de Teapa, Tarasco, con; superficie de:
102-85-61 Has...". j 1 A

Luego entonces, al jhaderse acrpd¡tado\ con la'l escritura pública en 

comento, debidamente inscrijta en el Registro Publico de la °ropiedad 'y del

Comercio, respectivo, que sel trata de un predio de pi^ipie^ad particular, que fue
I • 1encontrado debidamente explotado p o r  s u s  propietarios y  que no rebasa los 

limites de la pequeña propiedad ¡^afectable (400-00-00 cuatrocientas hectáreas 

de agostadero de buena calícfad)/ resulta indubitable que deviene inafectable, en 

términos de lo dispuesto, po llos artículos 249, 250 y 25*1 de la Ley Federal de 

Reforma Agraria, ya transcritas, al principio del presente considerando.

'l
90.- Predio . “ INNOMINADO", orÓpífedad de JORGE MACIAS SALAS,- 

con superficie superficie ele 63-004)0 Has., cu ltivadas/cor zacate alemán, 
grama estrella, jaragua, devisicnes jpzrz 1̂ mejor aprovechamiento de las 
praderas, instalaciones para el manejo det ganado cercadas con 4 hilos d e . 
alambre de púas, posteria eje reíoño/y corazón. j j

“ ...Escritura! publica numero ciento ¡seis de fecha ; 
veintiocho d e  agosjto de m¡ni novecientos oenentz y  cuatro, 
pasada ante la fe c|el Licerteiado/José Cerna garcía, Notario / 
Público Numero veintidós de ik Ciudad de Viílahermosa,, 
tabasco, e inscrita jen el Registro Público della Propiedad y/ 
del Comercio de ^u jurisd icción con fecha .veintiséis de 
septiembre de mil ochenta kr cuatro (sic) bajq el numero 346 
del Libro General de Entradas a fo lios 1,175 al 1,178 dal Libro 
de Duplicados volpmen 60, quedando afectado por dicho 
contrato ef predio numero ICL'383 a fo lio  88 $ie¡ Libro M^yor 

• volumen 35...” . \ f  i ■
? ! / i

haberse! acreditado con Ja escrituré pública en 

comento, debidamente inscrita en m  \Registro P u b licó le  la Propiedad y del . 

Comercio, respectivo, que s|e trata L e  uri predio de propiedad particular, que fue 

encontrado debidamente eicplotayo po^ sus propietario^ y qué no rebasa los 

limites de la pequeña propijedad /matéetele (400-00-00 cuatrocientas hectáreas 

de agostadero de buena calidad^), resulta indubitable que qeyíene inafectable¿ en 

términos de lo dispuesto, par Ips articulos\249, 250 y 251 |de la Ley Federal de 

Reforma Agraria, ya transcrito^1! al principio del presente considerando. i

9’!.- Predio “ INNOMINADO” , propiedad de .J'OSÉ IpRDAZ SALGADO, 
con superficie de 94-OO-OO/Has., cultivadas de zacqte alemán, grama estrella, 
jaragua, pastura natura l,|tìivisiones para el\mejcír aprovechamiento deltas 
praderas, instalaciones piara el manejo del ganado, cercabas con 4 hilos de 
alambre de púas, con porteria de retoño y corazón, se encuentra construid? 
una casa habitación de rnémposíería. '

Luego entonces, a

..Dichs^ predio se encuentra bmparapío mediante 
escritura pública| numero 539 quinientos treinta y nueve, 
Volumen número! Cinco de fecha' doce \de  junio , cíe mil 
novecientos, setenta y nueve, pasada ante la'fe/del Licenciado

José Guadalupe del Águila Sánchez, Notario Substitu to de la 
Notaría Pública numero uno de la1 cual es titu lar él Licenciado 
Aníbal Vélez Somarríba de la Ciudad de Comalcalcc, tabasco, 
en ese entonces e inscrita en él registro Público!de la 
Propiedad y del Comercio de/su jurisd icción con fechp dos 
de ju lio  de mil novecientos setenta y nueve, bajo el numero 
273 del libro general de entradas a folios del 871 al 873 del 
libro de duplicados voluntan 502*1 a folios 51 de! libro méyor 
volumen iS ...” .

Luego entonces, al habersL acreditado con la escritura públiqb ¿n 

comento, debidamente inscrita en JbI Registro Público de /la Propiedad [y del

Comercio, respectivo, que se trata de i n predio de propiedad particular, qüe fue 

encontrado debidamente explotadc pnr sus propietarios y que rio reba’sa los 

limites de la pequeña propiedad in. rféptsWe (400-00-00 cuatrocientas hqbtáreas 

oe agostadero de buena calidad), resulta indubitable que deviene inafectable, en 

términos de lo dispuesto, por los ajticplos 249, 250 y 251 de la Ley Federal de 

Reforma Agraria, ya transcritos, a! principio del presente ccjnsiderando./

' 1 I  /92.- Predio "INNOMINADO’l/propiedad de CARÍfOS MACEAS BALBOA, 
con superficie de 32-OC-OO Has.Jputtivadas con zadate alemán y jaragué. 
cercada con 3 hilos de alambre de púas y postaría de l£ región.

De acuerdo a las constantes obrantes en el ¿espacho de mérito, e¡ 

propietario antes señalado fue dosificado legalmentej a través de edictos, 

publicados los dias siete y doce septiembre de dos mi| cinco, sin que aportara 

copias certificadas o historia registj^l d^l predio de su propjed^d.

■ / \ 1 /
Luego entonces, respecté al predio que nos ocupay cabe decir que s¡ bien 

es cierto fue encontrado debidamente explotado, de acue^o a lo asentado por el 

comisionado JOSÉ ARI5T1 BAÑpS JIMENEZ, en su mformejde nueve de diciembre 

de mi! novecientos ochenta y oého, no mebos cierto es/que ho obstante haber síde 

debidamente notificado el poseedor, no aportó copias/certifiqadas c.e las escrituras 

de propiedad correspondientes o la'historie registrgl de! predio en- comento para 

acreditar que se trate de un' predio de propiedad/particular^ ademas que de ¡los 

informes del Registro Público de la Propiedad y  del Comercio! de Teapa, Tabasco, 

tampoco se desprende que /se trate de un predib rústico de pkrcpiedad particular y

que no existen antecedenig^ regístrales del /n\ismo; er. virtud de lo cual, este 

Tribunal Superior arriba a la convicción dé qué. se trata eje terrenos baldíos 

propiedad de la Nación, tal como lo establece los artículos 3°., ¿facción I y 4o. de la 

Ley de Terrenos Baldíos, Nacionales y Demasías, que a la letra dicen: i

/  i -
"...Art. 3°; ios Terrenos propiedad de.la Nación q u e jó n  objeto de la 

presente ley, se considerarán, para sus efectos, divididos las siguientes

rti'.ir

clases:

I.- Baldíos. /

Art. 4°.- Son baldíos los terrenos de ia Nación ¿jue no han ¿alicjo de su 
dominio por título legalmente expedido y que no t/an sido deslindados ni 
medidos...". k !

En consecuencia, resulta afd 

lo dispuesto por el articulo 204 de la 

al inicio del presente considerando. I

. /  /  ■ 
ibie el predio de <J|ue se trata, en términos de

Federal de Reforma Agraria, yá transcrito

93.- Predio "INNOMINAt O” , propiedad de PABLO PÉI^EZ, (nombre 
correcto: PABLO EFRAlN PRATÍ PÉ REZ) con superficie de 28,0-00-00 Has., 
cultivadas una fracción con pláanc valery, enano gigante y oiíra con zacate 
alemán, grama estrella, ja ragu;, 
posteria de retoño y corazón, ci 
las praderas e instalaciones pa ; 
e instalaciones para el manejo i 
habitación de manipostería.

cercada con 4 hijlos de alambre de púas, 
vis ones para el mejor aprovechamiento de 
> ej mejor aprovechamiento de las praderas 
def ganado, se encuentra doitotrultís casa-

"...l.-Por escritura pública numero 14B4, ip^crítnaei 15 
de diciembre de 1998, biijo> el numero 1290 ^ le ljlb ro  genera! 
de entradas, afectando W predio 16763 folko.^00  del libro
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mayor volumen 60; 
RESPONSABILIDAD

la S o c ie d a d  d e  p r o d u c c ió n  de  
LICITADA Y CAPITAL VARIABLE

DENOMINADA “ PALMAMEACA PRODUCE?. SOCIEDAD DE 
P.R.R.L. DE C.V., a travósVde su apoderado el LIC. CARLOS 
ANTONIO PRATS PEREZ, ladquirió por/com jlra que hizo £ 
PABLO EFRAÍN PRATS f>ÉREZY GUSTAVO ENRIQUE PRATS 
PÉREZ, el predio rustico, ubicado en' la Ranchería Miguel 
Hidalgo de Teapa, tabí
formado por la fusión/de 2 predios cffe 163-77-05 y 73-09-06 
has." I

PRIMER PREDIO DE LA ILUSIÓN- !

Por escritura /pública numero 5199, inscrita el 23 de 
mayo de 1988, bajo el numero\165 del libro) general de 
entradas, afectando jbl predio numero 1116G folio ¡112 dél libro 
mayor volumen 3o;j el señor INGAPABLO EFRAÍN PRATS 
PÉREZ, adquirió pop donación que hizo a su favor la señora 
ALICIA PÉREZ SOILIS VIUDA DE PRATS, el pr¿dio rustico 
denominado “ SAN (JOSÉ", ubicado elt is Ranchíeria ‘Migue! 
Hidalgo, del municipio de Teapa, TabasV.o. con superficie de: 
163-77-95 has. ^  i
\ „  1

Por escritura pública numero 5166, inscrife e l 19 de 
febrero de 1980, bajo el/numero 79 del libro general de 
entradas, afectando e! predio numero 11168 fo lio  Ufe del libro 
mayor volumen 38; la señora ALICIA PEREZ SOLIS VIUDA DE 
PRATS adquirió por donación que hizo a su fa^ior ING. 
PABLO EFRAIN PRATS* PEREZ, el predio rustico deno\ninado 
''SAN JOSÉ", ubicado en la Ranchería Miguel Hidajgo, del 
municipio de Teapa, Vabasco, con superficie de: 1 ¿3-77-95 
has.

Por escritura pública numero 2403, /inscrita el 8 de 
marzo de 1985, bajo el mimero 103 del lib ro  general dé 
entradas, afectando el predio numero 9225 fo lio  183 del libro 
mayor volumen 30; el señbr PABLO EFRAlfa PRATS PÉiREZ, 
adquirió por donación que hizo a su favor/ la señora ALICIA 
PEREZ SOLIS VIUDA DE PRATS, el predio rustico
denominado “ SAN JOSÉ P A I............
Ranchería Miguel Hidalgo, del ¡ 
con superficie de: 163-77-95 ha

WAHUACAr’, ubicado en -la 
nunicipio de Teapa, Tabasco,

Por escritura pública número 103Í, inscrita e! :28 de 
marzo de 1980, baje si numero 154 dejl libro generé de 
entradas, afectando el predio/ numero 9Z2¡5 folio 183 ddl/líbro 
mayor volumen 30; Is señora ALICIA PÉREZ SOLIS VIUDA DE 
PRATS adquirió por adjudicación de bifenes del 0yTlNTC 
GUSTAVO E. PRATS SALÍ, o GUSTAVCf ENRIQUE ^PRATS 
SALA, el predio rustico denominado “ SAN/ JOSÉ 
PALMAHUACA", ubicado en la Ranchería [Miguel Hidalgo, del 
municipio de Teapa, Tabasco, con superficie de: 163-77-95 
has. /  i /

SEGUNDO PREDIO DE LA FUSION!

ública de permuta, insedi’ 
:tracto 7 afectándole! predi

ita el 27 de 
predio 1498 folio

Por escritura
enero de 1941, como Extracto
12 del volumen 7; ¿\ señor GUSTAVO} ENRIQUE PRATS 

* PEREZ, adquirió por* permuta que hizo a isu favor la señora
SOLEDAD E. PRATS DE ANGELES, bl /p red io  rustico 
denominado “ SAN /JOSÉ PALMAHUACA!',/ ubicado en la 
Ranchería Miguel Hidalgo, del municipio de Teapa, Tabasco, 
con superfìcie de: 85-59-06 Has.

/ M ■Luego entonces, ai haberse acreditado ,oon la escritura pública jen
l • \

comento, debidamente inerita en e! Registro Públicp de la Propiedad y del 

Comercio, respectivo, que ¡se trata de un predio,'de propiedad particular, que fue 

encontrado debidamente/explotado por sus propietarias y que no rebasa líos 

límites de la pequeña propiedad inafectable ,<400-00-00 cuatrocientas hectáreas 

as agostadero de buenalcalidad), resulta indubitable que deviene inafectable, en 

términos de lo dispuesto:'por los articulqs 249, 250 y 251 de la Ley Federal de 

Reforma Agraria, ya transcritos, al principio del presente considerando.

94.- Predio "INNOMINADO", propiedad de CARLOS FERNÁNDEZ 
QUINTERO con superficie de 200-00-00 Has., cultivadas una fracción icón 
plátano enano y gigante, valery y la otra con pastizales de jaragua, grama 
estrella, zacate alemán, divisiones para el mejor aprovechamiento de las 
praderas e Instalaciones para el manejo del ganado, cercadas con 4 hilos de 
alambre de púas, posteria de corazón y retoño, se encuentra construida luna 
casa habitación de manipostería.

“ ...a).- Escritura Pública Núi 
que ampara una si/perficie 
denominado “ Las Coripmtas” , 
“ MIGUEL HIDALGO", Mbnicipic 
propiedad de la C. AIDA MÁ!fRÍA S
de usufructo sucesivo 
FEDERICO JIMÉNEZ SA 
y VÍCTOR FRANCISCO J

mero 501 (quinientos uno), ' 
ie  87-20-25/ hectáreas, 
bicado en ,1a Ranchería - 

de Teapa; Tabasco,¡ 
NZ PONCE; con derecho; 

vitalicio a favor dje los señores'1 
ÑS, LlOSÉ ANTONIO JIMÉNEZ SAIN? 
MÉNEZ SAINZ.

I
i

A l

3re 502 (Quinientos dos). 
Je 86-0Cj-00 hectáreas. 

La4 Conchitas", /ubicado &n; is 
Municipio : de Teáps,

b) .- Escritura Púplicsj Núm 
que ampara una superfìcie 
denominado “ Fracción Las 
Ranchería “ MIGUEL HIDALGO ’,
Tabasco, propiedad de Iess (jfc. MARTHA EUpENIA CEl.ORIO 
CONSTANDSE, í SOFIA iUDElW RÜ1Z y IZARÍA EUGENIA 
SOLANA MARTÍNEZ, coni cferechoj de usufructo sucesivo y 
v ita lic io s favor de los señores FEDERICO JIMÉNEZ ¿¡AINZ,
JOSÉ ANTONIO JIMÉNEZ SAIRlfe, VÍCTpR FRANCISCO 
JIMÉNEZ SAINZ y AIDA MA|SÍA SAINZ PONC¡=.

c) .- Escritura Púbiida Número 503 {quinientos tres),
que ampara una superficie pe 86-OD-OO hectáreas, 
denominado “ Fracción (Las Conchitas", j ublcapb en le 
Ranchería “ MIGUEL HlDALGOt, Municipio efe Teapa, 
Tabasco, propiedad de las CC. MARTHA EUGENIA CELORIO 
CONSTANDSE, SOFIA ADEItÁ RUIZ DE JIMÉNEZ y MARÍA 
EUGENIA SOLANA MARTÍNE2DE {JIMÉNEZ,)con/derecho de 
usufructo sucesivo y [ vitalicio a favor de /ios señores 
FEDERICO JIMÉNEZ S/WNZ, JOSÉ ANTONIO illiylÉNEZ SAINZ. 
VÍCTOR FRANCISCO JIm ÉNEZ\s a |nZ y A1DÁ/MARÍA SAINZ 
PONCE...". I ^  ! y

Luego entonces, al haberse ac4di(ado cor/ Ip escritura pública en 

comento, debidamente inscrita en e! Registro Púbjico be la Propiedad y aei 

Comercio, respectivo, aue se trata de un predio de prop inad particular, que fue 

encontrado debidamente explctado por susWop/etarios que no rebasa los 

limites de la pequeña propiedad inafectable Aot/OO-OO cuatrocientas hectáreas 

de agostadero de buena calida*)), resulta indubitable que deviene.inafectable, en 

términos de lo dispuesto, por los artículos 24 f V °  y 251 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria, ya transcritos, al principio d^lípresente considerando.

95.- Conjunto de pequeñas propiedades menores dei 10-00-00 Has. 
cultivadas en su totalidad con plátano c|e la variedad vatery, donde se 
encuentran caseríos de cada uno denlos pequeños propietarios abarcando 
una superficie de 97-75-00 Has. j ¡

Respecto al predio en comentó, el actuario adscrito al Tribunal oficiante, 

manifestó que no fue posible su localización física, por lo que se^oncluyq que tal 

predio no existe dentro del radio fegal de siete kilómetros del núcleo gestor, y en 

consecuencia, éste Tribunal Superioil se j encuentra impedido pa/a hacer 

pronunciamiento alguno respecto del nfismoj ya que el artipulo 203 be la Ley 

Federal de Reforma Agraria, establece: ¡ . ¡ ‘

"Art. 203.-Todas las fincas c¿iyos linderos sean/tocaclos/por un radio 
de siete kilómetros a partir del lugar más densamente poblado del núcleo

oíación o afmpliacion ejidal en iossolicitante, serán afectables para ñries de d 
términos de esta Jey.” .

En tal virtud.- al no encentrarse localal izado físicamente dentro del radio 

legal el predio en cuestión, no puedtí hacerse |!>i‘o.nunciafniento alguno respecto de

la afectabilidad o inafectabilidad d(p{’ mismo.

96.- Predio "INNOMINADO” , proi 
OPORTO con superficie de ^0-w0-00 Has 
grama estrella, cercadas con/3 hilos de a 
retoño y corazón. k j

Por esoíitura foública 
de noviembre de 19fifr, comò e x tra e  
entradas, afectandg el predio 6082 
volumen 17, el señor JOSÉ/GARRII 
por compra que /hizo a AMISTE! 
predio rústico denominado “ LA GU 
Ranchería Miguel'Hidalgo, del Mun 
con superficie de. 20-00-00 Has.\.".

piedad de JOSÉ CARRILLO 0  
, cultivadas con zacate alemán, 
ambre pe púas, con postería de

número B10 inscrita el 25 
:o 230 del libro general de 
fo lio  7Ò del libro mayor 

LLO DOlpORTÓ, adquirió 
DES SÁNCHEZ CRUZ, al 
^DALUPÉ**, ubicado en la 
cipio dé Teapa, Tabasco,
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Luego entonces, al h 

comento, debidamente /inscrits 

Comercio, respectivo, que se t 

encontrado debidamente explol 

limites de la pequeña propied«< 

de agostadero de buena calida 

términos de lo dispuesto, por 1 

Reforma Agraria, ya transcritos,

97.- Predio "INNO(WIN 
superficie de 29-40-00 Has., 
estrella, cercadas con 3 
corazón se encuentra construí

aberse acreditado con lá, escritura pública en 

en el Registro/Público dfe la Propiedad y del 

:iata de un predjá de propiedad particular, que fue 

itado por sus propietarios y* que no rebasa los 

inafectable (401^-00-00 cuatrocientas hectáreas 

d). resulté indubitable que devane inafectable. en 

)s artículos £49, 250 y 251 de\ja Ley Federal de 

al principio/dei presente considepndo. '

/ADO", propiedad de PABLO BALBOA P., don 
cultívalas con zacate alemán, jaragua, grarpa 
>s/de\ alambre de púas, postería\de retoñe y 
iica una casa-habitación de manipostería.

f C A: Que la nota de 
es la siguiente;, 
primero de mil 
REINSCRIPCIÓN del t

“ ...LICENCIADO ALFONSO CASTILLO BOCÁNEGRA, . 
DIRECCIÓN GENER/f. DBL REGISTRO PÚBLÍCD DE LA 
PAROP1EDAD Y DEL pOMBRCIÓ EN EL ESTADO ,-,C E R T I F  , 

reinscripción del presente/documentc 
..Vilbhermosa, Tabasco, / marzo 1'., 

loveiientos setenta f  y / ocho.- La 
uisi :ontjato de Compraventa contenido en 

este documente, prí sentado bajo el núm ero /5*1 del libro/ 
general de entradas, a jfo lio  99 del Libro de Extractos/ 
Volumen 28, quedan
predio número 8,729 la ¡folios 137 del Libro ¿layor 23.- En 
virtud de encontrarse Idejstruido el predio 2,05j5 folio 121 del 
libro Mayor Volumen1D[.-^ecibo No. 50956...” .

Luego entonces, al 

comento, debidamente inscrit; 

Comercio, respectivo, que se t 

encontrado debidamente ex| 

limites de la pequeña propiedai 

de agostadero de buena calidé 

términos de lo dispuesto, por 

Reforma Agraria, ya transcritos

ttsrse acreditado con la escritura' pública en 

el Registro Público de la Propiedad y de!
j\

afe de un predio de propiedad particular, que fue 

wdo por sus propietarios y que' no rebasa ios 

iq inafectable (400-00-00 cuatrocientas hectáreas 

3), resulta indubitable’que deviene inafectabie, en 

|s artículos 249, 250 y 251 de la Ley Federal de 

al principio del presente considerando.

98.- Predio "INNOMlífl 
AGUILAR, con superficie de 
grama estrella, zacate alemá^i 
de las praderas, instalación« 
4 hilos de alambre de púal 
construida una casa-habitací

ADO” , propiedad de JÓSE RICARDO LÓPEZ 
105-69-62 Vías., cultivadas con zacate jaragua, 
, con divisiones para el'mejor aprovechamiento 

para el manejo de la/ganadería, cercadas con 
postería dáyretoño/y cor&zón, se encuentra 

án de mamposterís.

ibre '1 
2C, afectanr 
or volumen

” ...1.- Por esi 
de Noviembre 
de entrada: 
libro mavor »u u ih í i : 
ISTE y MARCOS 
por compra que hís-há 
e! predio rústico, ubi 
Municipio de Teapa, 
Has.” .

ture pública número 2773, inscrita el 28 
, bajo el número7 824 d^l libro genera! 
í e! predio núm j^o 16550 fo lio  237 del 
59; los señores ÁLFONSO; ESPADAS 

TONIO ESPADÁS GARCÍA, adquirieron 
ron a JOSÉ RICARDOyLÓPEZÍAQUILAR, 
ado on la Ranchería Miguel Hidalgo, del 
Tabasco, don supsrfioie de:- 52-39-74

I.- Por escriíuj 
marzo de 197S, baj 
entradas, afectando e 
m ayor vo lum en 20 
AGUILAR. adauiriñ pi 
LÓPEZ VIUDA DE LO 
Ranchería Migue! Hic 
con superficie de: 52

<¡ públlc^i número 2594, inscrita1,-el 14 de 
el número 95 del libro genera! de 

predio número 8943 folio 151 c|el libro 
el /señor JOSÉ RICARDO - 'LÓPEZ 

- edmpra que hizo a DEFINA AGUILAR 
PEZ/} el predio rústico, ubicado .-¿n la 
aleó, del Municipio de Teapa, Tabasco, 
3S-V4 I-Jas.” .

volumen 39; el señorfi JOSÉ RICARDO . LÓPZ '.AGUILAR, 
adquirió por compra qpb hizo a LUZ DE ALBA l¡.ÓPEZ DjE 
JUAREZ, el predio rúsí¿o, ubicado en ls Ranchejria f/lígu'el 
Hidalgo, del Municipio ilelTeapa, Tabasco, con superficie de:

■ 26-19-88 Has.” . M  ;

"IIL- Por escritura pública número 2594, inspriUi ql 14 
de maree de 1979, bajo el número 95 del libro gjeneral de 
entradas, afectando en precuo 8942 fo lio  150 del vo|umen 29; 
la señora LUZ DEL ALB ^ LÓPEZ JUÁREZ, adquirió por 
compra que hizc s JDELFIWA AGUILAR LÓPEZVAUDA DE 
LÓPEZ, ei predio rústico, Ubicado en la Ranchería Miguel 
Hidalgo, del Municip¡¿ de Teapa, Tabasco, con supérñcie de: 
26-19-58 Has...". [  \

| ■
Luego entonces, al ¡naberse aareditado con ia esoritura pública en 

comento, debidamente inserta en el Registro Público de la Propiedad y del 

Comercio, respectivo, que se trata de un predio de propiedad particular, que fue 

encontrado debidamente exjlotado por sus\ propietarios y'que> no rebasa los 

limites de la pequeña propiedad inafectable (^00-00-00 cuatrocientas hectáreas 

de agostadero de buena calidad), resulta indubitable que/éeviene!inafectable, en 

términos de lo dispuesto, per los artículos 249, 250 y 2¿1 de la Ley Federal de 

Reforma Agraria, ya transcritos; al principio del presante considerando.

/ \

99.- Predio rústico Sin Nombre, propiedad ¡Jte^Eí-iRIQUE ZEPEDA M. 
cor superficie de 22-00-00 Has., cultivadas/ con zacate alemán, iaragua 
cercadas con 3 hilos de alambre de púas, y postería de retoño y corazón. i

“ ...L- Por escritura pública ¿íúmero 12798. inscrita e!
14 de diciembre de 2004, bajó el ntsmero 740 dei libro gene^al 
de entradas, afectando el predio 22305 folio 06 nal iibre . 
mayor volumen 83, los señores RODOLFO ÉSF'ADAS 
CASTILLO Y ALFONSO ESPADAS ISTE, adquirieron por 
compra que hicieron a su copropietario EUCLIDÉS RAMÓN 
ASMITIA, la parte alícuota del predio rústico, ubicado en la 
Ranchería Miguel Hidalgo, del Municipio de Teaipa, Tabasco, 
con superficie de: 7-07-16 Has...” . /

“ L- Por escritura! pública número 4976/inscrita el 17 
de octubre de 1991, bajó el número 679 del lineo general de 
entradas; afectando el ¿redio 9567 fo lio  20 (peí libro mayor ; 
volumen 32, el señor ECL1DES RAMÓN ASMITI/V adquirió en 
copropiedad con RODOLFO ESPADAS j CASCILLO Y ¡ 
ALFONSO ESPADAS ISTE, por compra cjue hicieron a . 
ENRIQUE ZEPEDA MORALES, a través de s¿ apoderado, el 
predio rústico, ubicado en ia Ranchería Miguel Hidalgo, del. 
Municipio de Teapa, Tarasco, con superficie de: 7-07-16 
Has...".

Por escritura pública número 61H7, inscrita el/5 
de noviembre de 1981, bajo e! número 442 del libro general 
de entradas, afectando el pitadlo 9567 fo lio  20jdel libro mayor 
volumen 32, ei señor ENRIQUE ZEPEDA MOFOLES, adquirió 
por compra que hizo a  CECILIO RAMpN PEDRERO 
MAZARIEGO, el predio/ rústico, denominado ¡"CANUTILLO’', 
ubicado en ia Ranchería Miguel Hidalgo, dej Municipio de 
Teapa, Tabasco, con superficie de: 7-07-16 Has...". i

"IV.- Por escritora pública número 46401 in sc rití el 10 
de abril de 1970, bajo el número 153 del libro gen¿Val de 
entradas, afectando él predio 8930 fo lio  138 dkl librp mayor 
volumen 29, el ¿señor CECILIO RAMÓI^¡ PEDRERO 
MAZARIEGO, adqueló por compra que hieo /a  JOSÉ 
ENCARNACIÓN PRATS SALAZAR, el predio rústico, ubicado 
en ia Ranchería Miguel Hidalgo, del M unicipio/de Teapa, 
Tabasco, con superficie de: 58-5Q-00 Has...".

“ L- Por e sc ritj 
de Noviembre de 19S7 
de entradas, afectandi 
libro mayor volumer 
ISTE y MARCOS AN 
por compra que hicien 
el predio rústico, ubi¿ai 
Municipio de Teapa, 
Has.” .

ral publica número 2773, inscrita el 28 
, balo el número 824 del librp general 

el predio número 11546 fo lib  236 del 
9; líos señores ALF0NSÒ ESPADAS 

TÓNÍO ESPADAá GARCÍA,! adquirieron 
JOSÉ RICARDO LÓPÉZ/a QUILAR, 

doíen la Ranchería Miguel Hidalgo, del 
Tjal^asco, con superficie dq: 26-19-88

"li.- Por escr 
1990, bajo el númei' 
afectando el predio

¿uh« 200, inscrita el 13 de (agosto de 
■o lf18 de! libro general de¡ entradas,.' 
’ ’'•ijiero 11546 fo lio  236 del libro mayor

. aliLuego entonces,. ají haberse acreditado con Iq' ^soltura pública en 

comento, debidamente inscrita en el Registro Público -de \la Propiedad y del 

Comercio, respectivo, que se trata de un predio de propiedad particular, que fue 

encontrado debidamente explotado por sus propietarios y q'pe no rebasa los 

limites de la pequeña propiedad inafectable (400-00/00 cuatrocientas hectáreas 

de agostadero de buena calidad), resulta indubitable! que deviene^:inafectable, en 

términqs de lo dispuesto, por los artículos 249, 250 y 251 de la i\ey Federal de 

Reforma Agraria, ya transcritos, ai principio del presente considerandp.

/  \
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100.- Predio rústico Sin Nombre, /propiedad de CECILIO RAMON 
PEDRERO MAZARIEGO, con superficie de 57-50-00 Has., cu ltíva o s  en su 
totalidad con zacate alemán, jaragua, grama estrella, con divisiones'-pare e| 
mejor aprovechamiento de praderas e Instalaciones para el manejo de la 
ganadería, cercadas con 4 hilos de ̂ alambre de púas y posíeria deda región.

"...I.- Por escrituró p iblica número 4620, ¡nscritó el 10 
de abril de 1979, bajo al r úmero 153 del libro gerferal de 
entradas, afectando el piledio 8930 fo lio  138 ddl libró mayor 
volumen 29, el s e flir  CECILIO RAMÓN FjEDRERO 
MAZARIEGO, adquirió por compra que hizo al señor JOSÉ 
ENCARNACIÓN PRATS SnUAZAR, el predio rústico, ubicado 
en la Ranchería Miguel iHldalgo, del Municipio ye Teapa, 
Tabasco, con superficie de:j58-50-00 Has...” . . j  j ,

II.- Por escritura pública número 2962, inscrita el 18 
de Enero de 1968, comoi pctracto número 8; afectando el 
predio número 1519 del libro mayor volumen ¡7; eí señor 
JOSÉ ENCARNACIÓN PRA.JS SALAZAR, adquirió[por compra /  

la señora ROMANA DEL CARMEN .PRATS /
denominado "SAN ¡VICENTE" y /  1

' en la Ranchería Miguel Hidalgo, 
basco, co r superficie de: 150-26- 

85 Has., formado por la fuslipn de dos predios con suoerficie 
de 106-50-00 Has., y 22-94-¿á85 Has. ;

que hizo a 
SALAZAR, el predio rusticó 
“ SANTA CRUCITA", ubicad \ 
de! Municipio de Teapa, Tí

lll.- Por documental privado, inscrita el 11 ;de 
septiembre de 1935, como extracto 38; afectando el precio 
número 1518 y 1519 folios!31 y 32 del libro may^>r volumen 7; 
la señora ROMANA DEL OARMEN PRATS SALAZAR, adquirió 
por compra que hizo a su favór su oadre el señor LOR.ENZO 
R. PRATS, a la señora RAMONA DEL CARMEN BASTAR 
VIUDA DE PRATS, las fin ias  denominadas “ SAN VICENTE" y 
“ SANTA CRUCITA’1, ubicado en\la Ranchería Mí¡guel íHidalgo, 
del Municipio de Teapa, fTabasop, con superfrclje dex. 209-49- 
32 Has....“ . j  V

Luego entonces, al haberse acreditado con la j escritura pública: en 

comento, debidamente inscrita jn  el Regifetro Público la ¡Propiedad y¡del 
Comercio, respectivo, que se traja de un predio de propiedad particular, que; fue 

encontrado debidamente explotado por sus\propietarips |  que no rebasa' los 

limites de la pequeña prooiedac inafectable (400-00^3)0 cuatrocientas hectáreas 

de agostadero.de buena calidad), resulta indubitable qué dqviene inafectable, en 

términos de lo dispuesto, por Iqs artículos 249, <60 y 251 de la Ley Federál de 

Reforma Agraria, va transcritos, aTprincipio del pf'esqnte considerando. (

101.- Predio “ INNOMINADO“ , propiedad He JOSÉ FRANCISCO 
MOLLINEDO, superficie de 276-00-00 bías., cultivadas con zacate alemán, 
estrella, jaragua, divisiones para el mejor aprovechamiento de las praderas, 
instalaciones para eí manejo del ganado cercadas non 3 njifos de alambre de 
púas, posteria de retoño y corazón, se encuentra construida una case- 
habitación de manipostería (bodega;). \-

“ ...Ek SUSCRITO LICENCIADO CAR|ÍOS MARIO 
OROPEZA CORREA, REGISTRADOR PÚBLICO DE ¡ LA
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, DE ESTA Ciudad. 1! ■

C E R T I F I C A :  Que practicada la búsqueda 
correspondiente en los libros del Archivo dé esta oficina, el 
predio a que se refiere la solicitud anversa, y  a petición del C. 
LORENZO CONSTANTINO y GILBERTO JCjSÉ MOLLlNjEDO 
ROCA., con supsrñciR de: 390-55-956 H^s., quienes / son 
actualmente loe propietarios. ,

1.- Los señores .LORENZO CONSTANTINO y 
GILBERTO JOSÉ MCLLINEDO ROCA, 1 adquiriera.^ por 
donación que en su favor ‘hizo la señoné LILIA AGUILAR 
VIUDA DE MOLLINEDO elí predio rustido ubicado' en la 
Ranchería Francisco Javiefi Mina de Teaba, Tabaspo, con 
superficie de: 390-65-25 H¡as., que se localizar. -,a! Norte 
Arroyo de! Cocona y Greta Conde de Cbno ai Sur, ejido 
Eureka y Belén, heredda-os de Hernán Calzada Río 
Puyacatenco, Predio San Jopé de Maximiliano Méndez al Este 
Greta Conde de Cano ejido Mina y Matamoros y Río 
Puyacatengo y al Oeste predio El Rosaho y ( Arroyo del 
Cocona mediante escritura/ número945B dejfechá 20 de juüc 
de 1987, pasada ante la del Notario Públicd No. 2 de la 
Ciudad de l-l. Cárdenas, ÍTabasco inscrita Icón fecha 9 de 
septiembre de 1907 bajo ¿I número 274 del lj,bro general de 
entradas afectando el predio número 8438 f^fio  146 del libro 
mayor volumen 27 / V ' ■

2.- Por escriture! Pública No. 
diciembre de 19S2, la Señora LILIA A 
MOLLINEDO, adquirió /por adjudicado

,/lae fecha 28 de 
GUIPAR VIUDA DE 
fri extrajudicial de

Bienes por Herencia d bienes del extinto\ LORENZO S. 
MOLLINEDO SALA el predio* rústico co^i superficie de 390- 
65095 (sic) Has., inscrito el primero de j t i i io  dfe 1984 bajo e! 
número 8438 folio 146 riel libro mayor vo li men ^7.

J ,3.- Por escrituija Pública HoJ 2219, de fecha 7 de 
octubre de 197fi, los señores LORENZO S, MOLJNEDp SALA, 
y LILIA AGUILAR DE MOLLINEDO, constituyeron copropiedad 
sobre el predio rústico 'depominado/LA ES MERALDA ubicado 
en la Ranchería Francisco Javiep Mina, del Municipio de

Has., que se 
Puyacatengo 
el Ejido Mina

Teapa, Tabasco, con superficie de: 390-85-95 
localizan al Norte Arroyo El Cocería, Al Sur Rio 
Al Este, los-predios La Guadalupe El Rosé rito ¡y 
y Matamoros y al Oeste el Cerro/Cocona irscnta lcon techa 19 
de noviembre de 1976, bajo /e l número, 36/ del Libro de 
Extractos afectando el predio/hümero 8436 fo lio  1146 volumen
27.

/
4.- Por escritura Pública No. 1

\(
de fe^lha 5 de

septiembre de 1940 los señores LORENZO S. MOLÜJNEDO y 
LILIA AGUILAR DEj  MOLLINEDO, i disolvieron la 
mancomunidad del predio rústico denóminado LA 
ESMERALDA con superñcie/pe 390-65-95 ifasí, de las cuáles
le correspondieron a le 
MOLLINEDO una superfici/í 
LORENZO S. MOLL1NEDC 
inscrita el11 de septiembr 
extractos afectando los 
Mayor Volumen 3 y 1921

señora LILfA/ AGUILAR ¡DE 
de: 305-73-78I Hasv y al. señor 
una fracción |«¡e 84-92-17 Has., 
le 1940 bajo el/No. 28 del libró de 
líos No. 647 Folio 150 del /libro 
121 del Libro'¡Mayor volumen 9.

5.- Por escritura | Pública No. I j í / d e  fecha 30 de 
septiembre de 1939 a¡f señora LlfJA AGUILA^ DE 
MOLLINEDO, adquirió pof-¿ompra que h¿c al señor R¿GJ=AEL 
MOLLINEDO la mitad tJei predio rustico ubicado.', en la 
Ranchería Francisco Javier Mina del tóu iic ip io  de Teapa, 

- tabasco, con superficie üc 390-65-95 Hbs,, inscrita /el 6 de 
octubre de 1539, bajo el No. 19 cíeí libro dje extracto Sffectandc 
el predio No. 647 Folie 15j¡! del libro Mayor Volumen 39...” .

Luego entonces, al hab¿k 

comento, debidamente inscrita ¿n 

Comercio, respectivo, que se traía

se acreditado jeojr. la escritura pública en 

el Registro Públibo de Aa Propiedad y del 

iie un predio propiedad particular, que fue 

encontrado debidamente explotado! por sus propietarios y que no rebasa los 

limites de la pequeña propiedad inafectable (400-00-00 cuatrocientas hectáreas 

de agostadero de buena calidad), resulta Indubitable cjue/deviene inafectable, en 

términos de lo dispuesto, por Ibs artiiulos 24á, 25D yl2¿1 de la Ley Federal de 

Relorma Aararia. ya transcritos! al principio del presénti/considerándo.
\ i .1

102.- Predio "INNOItol 
(NOMBRE CORECTO: AÑSEfj 
0C Has., cultivadas con 
instalaciones para el man^ji 
alambre de púas, posteria d

de junio de 15C6, b 
Entradas; afoctado qi 
mayor volumen 36

UÑADO” , \propiedadV de ANSELMO LONARTE, 
.MO IDUARTE WADE), Icon superficie de 4&-00- 

f astura alemán, Jarapua, grama estrella, con 
io de la ganadería', ^cfercadas con 4 hilos de 
la región.

...1.- Por escritura Pública Núrrjero ^749, inscrita el 12 
>ajo el número ^83 del Libre General de 

I predio númeroyl0758 io jio  214 del libro 
el señor CECPLIO RAMON PEDRERO 

MAZARIEGO, adquiipó Para su h ij’o ^ANTIAGO PEDRERO 
RAMÍREZ, por compte que hizo a lok senbres ANSELMO 
IDUARTE WADE Y JOSEFA RAMÍREZ MÁYO DE IDUARTE, el 
predio rústico denominado '‘CGfCONITOtV ybicaoo en la 
Ranchería Miguel Hidalgo de! Municipio Tabasco,
con superficie de: 42-79-53 Has. '

II.- Por escritura Pública Número 15¡¡ 
de octubre de 1973, como Extracto número 
predio número 1449 folio 212 del libro mayoi 
señor ANSELMO IDUARTE VjifADE, adquirió 
hizo a la señora GUADALUPE MORALES 
predio rústico, denominado ‘’COCONITO 
Ranchería Miguel Hidalgo^óel Municipio de 
con superficie de: 42-79-^3 Has.

DE

1,\inscrita eM1 
24;, afectando el 
r voiumen 6; el 

oor cpmpra que 
AGUILAR, el 

, ubicado en la 
Te^ipa, Tabasco,

i l l -  Por escritura/Pública Número 1394,(inscrita el 5 dé 
qctubre de 1972, comq Extracto número í 51, afectanjio el 
predio número 1449 fotio 2 |2  dei libro mayer volumeq 6; la 
señora GUADALUPE MORALES DE AGUILAR, adquirió por 
compra que hizo a! | seriar LIC. JOSÉ RI|CARDO ÜÓPEZ
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AGUILAR, e¡ predici rístied, denominado /"EL COCONITO", 
ubicado en la Ranchería Miguel H idalgo/del Municipio de 
Teapa, Tabasco, coij su perfide de: 42-79-53 Has.

IV - Por escijitun Pública 769, inscrita el 16 d£ enero 
de 1969, como Extracto número 24, afectando el predio 

. número 1449 fo lio  12121 volumen 6; el LfC. JOSÉ RICARDO 
LÓPEZ AGUILAR, ¡adquirió por compra,1 que hizo.'s ELOY 
ROSADO MOLLINEDO, Ull predio rústico denominado “ EL 
COCONITO” , ubicado en lia Ranchería Miguel Hidalgo del 
Municipio de Teapa, Tabasco, cor, superficie de: 42-79-53 
Has...". j y j

I iLuego entonces, a habatse acreditado icón la escritura pública <en 

comento, debidamente inscrita e«i\el Registro Público de la Propiedad y del 

Comercio, respectivo, que se trata de un prèdio dé propiedad particular, que fue 

encontrado debidamente explotado por sus propietarios y qu? no rebasa nos 

limites de le pequeña propi adad rmafèctable (400-00-00'cuatrocientas hectáreas 

de agostadero de buena ca idadí resulta indubitabl^ que deviene ¡nafectable, en 

términos de lo dispuesto, pur los artículos 249, 250\y/251 de lá Ley Federal de 

Reforma A araría, ya transcrios, i l  principio del preserve considerando.

\  / \  -

103,- Predio "INWOMJ^NADO", pMppiedqtí (fe. HEBERTO BAUTISTA 
PEREZ, con superfìcie ce 92-00-00 Hak, cultivabas con grama estrella, 
zacate alemán, privilegio, divisiones parava! rñejor-aprovechamiento de las 
praderas, instalaciones p ira  [el manejo devanado , cercadas con 3 hilos áe 
alambre de púas, con póstdrfa de la región/ se encuentra, construida 'una 
casa-habitación de mamplosíj&ría. k

“ ...I.- Por Escritura Pública Número 3881, inscrita el a 
de marzo de *¡983, u5jo el número *11 Exiel lí^ro general de 
entradas, afectando el predio número 9896 fol^o 101 del libro 
mayor volumen Í3 ; el señor HEBERTO BAUTISTA PÉREZ, 
adquirió por compra que hizo a LEONIDAS W Ap^ MEDINA, el

En tal virtud, alLncfencontrarse localizado fisicamente dentro del radio

predio rústico, 
Ranchería Miguel 

. con superficie de

agosto de 1943, 
número 3088 fo l i

denominado “ CEYLAN” , ubicado en ta 
Hidalgo del Municipio de Teapa^ Tabasco, 
34-00-00 Has. \

II.- Por Escritura Pública Número 13, inscrita ei 27 de
como Extracto 132, afectando el predio 

o 14 dei libro mayor vo lum en jl^ ; el-señor
LEONIDAS WAOÉ MEDINA, adquirió por compré/¡que hizo al 
señor ANTONIC PADRÓN MEDINA, el precio rústico, 
denominado “ CliYLAN” , ubicado en la Ranchería Miguel 
Hidalgo y Costilla, deí Municipio de Teapa, Tabasco, con
superficie de: 34|oÓ-00 Has....” ,

Luego entonces,! al haberse acreditado con la escritura pública en 

comento, debidamente inscrita en el Registro Público <de la Propiedad y del 

Comercio, respectivo, qut se trata de un predio de propiedad paricular, que fue 

encontrado debidamente 

límites de la pequeña pr 

de agostadero de buena 

términos de lo dispuesto],

explotado por sus propietarios y que; no rebasa ios 

Dpiedad inafectable (400-00-00 cuatrocientas hectáreas 

calidad), resulta indubitable qiie deviene inyectable, en 

por los artículos 248, 250 y 1251 de la '-ey Federal oe

Respecto al predio t ento, el actuarioadscrito ai Tribunal oficiante

manifestó que no fue po^iblé.su localización física, porjlo qué se: concluye que tal 

predio no existe dentro cjelradio legal de siete kilómetips del núcleo gestor, yien 

consecuencia, éste Tribuna! Superior se encuentra ./impedido para hacer 

pronunciamiento alguno I respecto deAmismo, ya que bí articulo 203 de la Ley 

Federa! de Reforma Agraria, establece: ^

“ Art. 203.- Todajjías fincas cuyW linderos'sean tocados ppr un radio 
de siete kilómetros a riartlr del lugar i^as densamente poblado del núcleo 
solicitante, serán afectables para fines dé dotación o ampliación ejidal en líos 
términos de esta ley.” , I \  •'

legal el predio en cuestión, no puede hacerse pronunciamiento alguno respecte de

f|ÍZ2

py¿

la afectabilidad o inafectabilldad de. mismo. \

105.- Predio rústico Sin Nombré, propiedad de ^>ABLO EDUARDO 
g a r c ía , con superficie de 44-00-00 /Has., cultivadas cor; grama estreJIs, 
jaragua, instalaciones para el manejó de de la ganadería y  cercada con 3 
hilos de alambre de púas y postería $je la región.

“ ...Volumen 21, folio 2, predio 6900. DOCUMENTO 
PRIVADO NÚMERO 241* relativo a la compraventa de una\ 
fracción de terreno rústico de una superficie de 20-00-00 I 
hectáreas, segregado deílpredio rústico denominado “ SANTA 
CECILIA” , ubicado en la Ranchería Miguel Hidalgo, Municipio !

favor de NAHUIW QUINTIERO CARRILLO.
'\

Reforma Agraria, ya transcritos, al principio del present¿ considerando.

104.- Conjunto de pequeñas propiedades ¡menor de /?.0-00-00 Has., 
cultivadas con zacate jaragua, alemán y grama estrella natural, acotadas en 
su totalidad con 3 hilos de ¡alambre dé púas, fbosterfa tíé la región se 
encuentra construido ur¡ ca$erf¿) de cada uno de los propietarios.

DOCUMENTO PÚBLICO NUMERÓ 1lf5, donación det‘ 
predio rústico que .irtecede, ubicado eri la Ranchería 
“ MIGUEL HIDALGO” , superficie 49-00-00 hectáreas, otorga 
JEHOVÁ GURRÍA PUJDO e favor de PABLO EDUARDO
GURRÍAGURRÍÁ...”7 I ) / .

Luego entonces, al haberse acreditado corj la * escritura pública en 

.■comento, debidamente inscrita en el Registro Públido de la Propiédad y del 

Comercio, respectivo, que se trata de un predio de propiedad particiilar, que fue 

encontrado debidamente explotado por sus propietarios y que np rebasa los 

limites de la pequeña propiedad ¡«afectable (400-00-00 cuatrocientas hectáreas 

dé'agostadero de buena calidad), resulta indubitable cj¡ue deviene'inafectable, er. 

términos de lo dispuesto, por los artículos 249, 250-J 251 de la Ley Federal cíe 

Reforma Agraria, ya transcritos] al piW ipio del presente considerando.

106.- Predio rústico ¿in Nombre, propiedad ¡de FRANCISCO RABELO 
CUPIDO, con superficie de/zi-OO-OQ Has., cultivadas pon pastizales aptos 
para la ganadería cercadas/er su totalidad con alambíe de púas y  posteilía
de le región. / \  i

De acuerdo a las ionstancias oWantes en despacho de mérito, iel 

propietario.antes señalado (Le notificado legalmente, ,el dieciséis de enero de dos 

mil seis; de manera personal, identificándose con .credencial de elector número 

RBCPFR4311G227HS0Ü, a quien se le hizo saber acuerdo de trece de enero de 

dos mi' seis, dictado por este Tribunal Subérior, sin\que aportara copias 

certificadas o historia registral del predio de su propiedad. \

Luego entonces, Respecto al predio que nos^ocupa, ca^e decir que si bien 

es cierto fue encontrado debidamente explotado, de acuerdo á lo  asentado por el 

comisionado JOSÉ ARISTI BAÑOS JIMÉNEZ, en su informe de r\ueve de diciembre 

dé mí! novecientos ochenta y ocho, no menos cierto es que no- obstante haber sido 

debidamente notificado el poseedor, nb aportó copias certificadas )de las GSCiiturSS 

de oropiedad correspondientes o la tstoria registral dej predic^eh comento para 

acreditar que se trata de un predio de propiedad particular, arlemos que de los 
informes del Registro Público de la Propiedad y del Comercio, deT^apa, Tabasco, 

tampoco se desprende que se traté'cfcun predio rústico de propiedad partlpularv 

que no existen antecedentes regístrales deJ mismo; en virtud de lo cual., este 

Tribuna» Superior arriba a la corvicciin de que se trata r e  témenos bjaldíos 

propiedad de la Nación, tal como le est; blece los artículos -yj., fracción I y 4o! de La 

Ley de Terrenos Baldíos, Nacionale. y Demasías, que a la \efra dicen: i

“ ...Art. 3°; ios Terrenos propiedad de )a Nacióijí que son objeto de la 
presente ley, se considerarán, pstalsus efectos, divididos en las siguientes 
clases:

I.- Baldíos.

AtL 4®.- Son baldíos los íerienos de la Nación [que no han salido de su 
linio por título legalmente excedido y que no fían sido ^deslindados nidominio 

medidos...” .



1 DE DICEMBRE DE 2018 PERIODICO ÛFICIÀL 63

En consecuencia, resulta afectable el predio de que se trata,/en términos de 

lo dispuesto por el artículo 204 de te Ley Federal de Reforma Agraria, ya transcrito 

ai inicio del presente considerando./

I

107.- Predio "INNOMINADO", propiedad de GOBIERNO DEL ESTADO, 
Secretaria de Pesca, con superficie de 120-00-00 Has., reserva para Fomento 
Pesquero. j ' j j

■‘ ...Escritura Pública Numero -0727, Inscrita ¿n él Registro Público de 
la Propiedad y del Comercio, oe Teapa, Tabasco, el t^éinta y uno de enero de 
mil novecientos ochenta y Cirilo, bajo el número 55ypredio 9,975, fo lio  IB0, 
libro mayor, volumen 32-...". >\ ■

j  i
‘Luego entonces, al haberse acreditado con la esertura pública en

! ' I. comento, debidamente inscrita en el Registro Público jde la Propiedad y del 

Comercio, respectivo, que se treta de un predio <fé propiedad particular, que fue 

encontrado debidamente explotado por sus propietarios y que no rebasa los 

limites de la pequeña propiedad inafectable (4p0-00-00 Hectáreas de agostadero

de buena calidad), resulta indubitable que deviene inafectpble, an términos de lo 

dispuesto, por los artículos 249. 250 y 251 áe la Ley Federal de Reforma Agraria, 

ya transcritos, al principio del presente co/isiderando. i

. \

108.- Predio "INNOMINADO", propiedad de JESÚS GURRlA PULIDO, 
con superficie de 125-00-00 Ha^., cultivadas con zacate alemán, pángola, 
jaragua, con divisiones para el/mejor aprovechamiento\tie las praderas e 
instalaciones para el manejo del ganado cercadas con 3 hilos dé\alambre de 
púas y postería de retoño y corazón se encuentra construida', una casa- 
habitación de manipostería. ^

“ ...1) Escritura pública Número 377 (trescientos 
setenta y siete), que ampara un predio rústico ubicado en la 
Ranchería "MIGUEL HIDALGO Y COSTILLA!", Municipio de 
Teapa, Tabasco, con una superficie de^25^66-66 hectáreas.
Inscrita en el Registro PÍúbHco de la Propiedad bajo el número 
254 del Libro General oie Entrada, a folios ¿e! 838 al $40 del 
libro de duplicados volumen SO. ! j

/ . ' '2) Escritura Pública Número 68‘i (seiscientos ochehta
y uno), que ampara la fracción número |siete del ¡jntigjiuo 
predio rústico denomn^ído "Rancho Pandjo” , ubicado en la 
Ranchería "Miguel Hicalgo” , Municipio dej Teapa, Tabasco, 
constante de 25-76-6(1/ hectáreas inscrita en el Registro 

.Público de la Propiedad'bajo el número 94,jfolio 246 del Libro 
de Extractos volumen 4p; j

3) Escritura Pri/vbda de Compraventa; de una fracción
.*Iía  n ie t in n  InpHn " P a n r h n  P a n iin "  m k r r a H n

con el número de lote, yiúmero A, ubicadlo en la Ra/icherís 
Miguel Hidalgo de Te?pa,(Tabasco, con superficie de 25-66-66 
hectáreas; inscrita án el\ Registro Publicó de la Propiedad, 
bajo el número 367, folio SO del Libro de Entradas, quedando 
afectado por dicho contrallo el predio númiero 6,729, folio 33 
del Libro Mayor Voliímen 2®; |

4) Escriture Pública Número 680 (seiscientos 
ochenta); que ampara una fracción marcada; con él número S, 
del antiguo predio rústico denominado '(Rancho Pando", 
ubicado en la Ranchería “ Miguel H ida lgd",: Municipio de 
Teapa, Tabasco, ¿onstante de 25-76-66 hectáreas inscrita en 
el Registro Públifco de la Propiedad bajo el húmero 7.45, del 
libro de Extractos volumen 42, quedando afectado por dicho 
contrato el predio número 6 733, fo lio  37 /cié Libro Mayor 
Volumen 20. j \  j  '

5.- Extracto de le EscrituraXpúbl.tca 235 (doscientos 
treinta y cincoU que ampara 25-76-66vhectare3/5, ubicadas en 
la Ranchería Miguel Hidalgo, Municipio de Tqapa, Tabasco; 
inscrita bajo eí número 213, folios 712,Y13, y 7(14 del libro de 
3052, volumenTSfio 35 del Libro Mayor v&(umeni 11...’"

términos de lo dispuesto, por los artículos 249, 250 y 251 ,de la Ley. ¡federal de; 

Reforma Agraria, ya transcritos, al principio dei presante considerando, i

/'■  ; 1

109.- Predio "INNOMINADO", propiedad (te L/UIS E. GURRÍA PULIDO,, 
con superficie de 16-00-00 Has.r cultivadas Je pastizal cercadas en su 
totalidad con alambre de púas y postaría de la reglón. . /i . \ j-  . ■

“ ...1) Escritura pública 137 (ciento tfeinta y siete} que 
ampara la donación que hizo el ahora extinto LUIS E. GURRÍA 
PULIDO, a favor de sus hijos JUANA j LUISA, RASURO, 
ARTURO, CARMEN JOSEFA CLUDIA i ÜUZ y EDUARDO 
GURRÍA MÉNDEZ, de una superficie de 2-£8-57 hectáreas a 
caria uno, ubicadas en le Ranchería "ll/ll!GUEL Hip'ALGO", 
Municipio de Teapa, Tábaqco; Inscrita en r'í Registro'Público 
de la Propiedad bajo el i( limero 701, djet libro General de 
Entradas; s folios 4641 ai 4644 del libfo de duplicados 
volumen 73. * •

2.- Escritura pública). 226 (doscientos veintiséis) que 
ampara la compraventa de/1-00-00 hectárea celebrada entre 
los CC. RAMIRO GURRÍA MENDEZ como v«ndjad¿r y JUANA 
LUISA GURRÍA MÉNDEZ.domo compradora) predio que a su 
vez . fusionó con la superijj6cíe\ descrita en te¡| escritura citada 
en el punto anterior, obteniéndose una superficie total de 3- 
16-87.72 hectáreas a favor de los menore^ jhíjos .de ésta 
última JORGE ALBERTO y CUARISSA MARÍA de apellidos 
CALZADA GURRÍA; inscrita en el Registrq/Público de la 
Propiedad, bajo el folio 238 del Libro General de Entradas; a 
folios del 1112 al 116 dellfibro de auplicados/^ólumen 80.

1) Volumen 40, 
PÚBLICO 155.- Compn 
rústico ubicado en 
segunda sección, 
Hectáreas, coiindanciq

V

folio 13, predio 11j57& DOCUMENTO 
avenía de la totalidad! de un predio 
[a Ranchería “ MIGUEL HIDALGO" 
oa, Tabascoy superficie 13-91-33.57 
s: Suroeste.-\ 282.16 metros con el 

ejido "Aldams", 7.18 eén terreno de Jefíová García Pulido de 
por medio la carretera y 24.26 metros con zonta federal del 
arroyo “ Cocona” ; Sureste.- 264.04; fw e s te .- 4Í5.65 y 17.46 
metros con terrenos ae la persoga Vantes referida y al 
Noroeste.- 97.43, 95.10, 90.67 y  1/10.85' metros con zona 
federal Arroyo "Cocona” , otorga el/5eñonEDUARDO RAMÓN 
GURRÍA PULIDO a favor de P^BLO EDUARDO GURRÍA 
GURRÍA. Inscrito el 17 de abril de/l989 a fo lios 793 al 800 del 
libro de duplicados Vol. 65, según escritura pública número 
3504 pasada ante la Fe del Notário Público número uno de 
Teapa, Tabasco....". /  \ .

w

Luego entonces, al haberse Acreditado con la escritura pública ¡en 

comento, debidamente inscrita en el'Registro Público de la ^Propiedad y !del 

Comercio, respectivo, que se trata d f un predio de propiedad particular, que fue 
encontrado debidamente explotado por sus propietarios y que fío rebasa los 

limites de la pequefia propiedad inafectable (400-00-00 cuatrocientas hectáreas 

de agostadero de buena calidad), i esulta indubitable que deviene jnatectable, en 

términos de lo dispuesto, por los trtícnlos 249, 250jy 251de/la Ley Federál de 

Reforma Agraria, ya transcritos, al ( riñe pió del presejite considerando.

110.- Predio "INNOMINAC 
con superficie de 8-00-00 Has., di

O" propiedad de JUAN VICENTE GALAN, 
lioadas a la agricultura.;

De acuerdo a las constancias obrantes eri el despacho de njérito, el 

propietario anles sefialado fue rrpmficado legalícente y| de iacuerdb a lias 

investigaciones efectuadas por el LICENCIADO ABEL FRANCISCO MAGAÑA, 

actuario adscrito al Tribunal Unitaip Agrario dei Distrito ¡29, dicho predio es 

propiedad actual de PABLO EDUAh DiO GURRlA GURRlA, quien se identificó con 

Cédula Profesional, los dias nueve iy diez de febrero de dos [mil seis,/del Acuerdo 

dictado por este Tribunal Superior, de trece de enkro del ímismo/año, sin que

aportara copias certificadas o histq gistral del predio de sb propiedad.

Luego entonces, al haberse acreditado con la \escritura pública en 

comento, debidamente inscrita en e! Registro Público de la Propiedad y del 

Comercio, respectivo, que se trata de un predio de propiedad particular, que fue 

encontrado debidamente explotado por sus propietarios y \pue no rebasa los 

limites de la pequeña propiedad inafedtable (400-00-00 cuatrocientas hectáreas

J
Luego entonces, respecto) 

es cierto fue encontrado debidai 

comisionado JOSÉ ARISTI BAÑ1 

de mil novecientos ochenta y ocl

al precio que nos ocupa, cébe /decir que si bien 

ente explotado, de acuerdóla lo asentado por el 

¡S JIMÉNEZ, en su informe de ribeve de diciembre 

o. no merips cierto es que notab/stante haber isido

de agostadero de buena calidad), resulta indubitable que deviebe inafectable, len debidamente notificado el poseepor, no aportó coplas certifica'tW de las escrituras
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de propiedad correspondientes Jo la hi$toria\registral del prpd.io en comente para 

acreditar que se trata de un predio de propiedad particular, ademas que de los 

informes del Registro Público de la Propiedad ^ del Comercio, de Teapa, Tabasco, 

tampoco se desprende que sejtrate de un predio rústico'de propiedad particular y 

que no existen antecedentes/regístrales del mismo; .’'en virtud de lo cual, este 

Tribunal Superior arriba a lÍ/conv¡cc¡ón de qué se trata dê  terrenos baldíos 

propiedad de la Nación, tai como lo establece los awiculos 3°., fracción I y 4C. ide ía 

Ley de Terrenos Baldíos, Nacionales y Demasías, q u e \la  letra diaer:

“ ...Alt. 3°; los Terrenos propiedad d|é la Nación que Spn objeto de le 
presente ley, se considerarán, para sus efectos, divididos en las siguientes 
clases: , ' i i

I.- Baldíos. 1

Art. 4°.- Son baldíos los terrenos de la Nación que no han^alido de su 
dominio por título legalmente espedido y que no han/éido deslindados 
medidos...". ' ' 1

En consecuencia, resulta a ectable el predio de pje se trata, eñ términos de 
le dispuesto por el articulo 204 de 

ai inicio del presente considerando.
a L< y  Federa) de Reforma Agra na/ ya transcrito

111. - Predio “ INNOMINADO’), propiedad de GEOVA GURRIA PULIDO, 
con superficie de 29-00-00 HasL (cultivadas con zacate alemán, jaragua, 
instalaciones para el manejo del panado cercadas con 3 hilos de alambre de 
púas y postería de la región.

3) Volumen 33, fofio 85, predio ¡11141.* Documento 
Público número 405.- Corfipraventa del predio rústico "SAN 
FRANCISCO", ubicado ert \a  Ranchería; MIGUEL/HIDALGO, 
Municipio de Teapa, Tab^ísclo, superficie 20-00-00 hectáreas, 
coiindancias: al Norte (58/t metros cón JESUS GURRÍA 
PULIDO, al Sur.- 550 metros con arroyo “ Del /Rosario", al 
Este.- 707 metros con arroyo YCocona" yial Oeste.- 37.metros 
con PABLO EDUARDO/MURRIA GURRÍA, ofbrgan a las 
señoras MARÍA EUGENIA GALÁN GÓMEZ y M^RIA TORRES 
GALÁN GÓMEZ DE RÁSELO, la favor dé PAb Lo EDUARDO 
GURRÍA GURRÍA. Inscrito el 22 ne diciempre de 1987 a folios 
del 1956 al 1958, del libro de duplicados lvotumen 63; según 
escritura pública número 2644 pasada antte/la fe del Notario 
Público Número Tres./.". \  1 / ^

Luego entonces! al haberse abreditadfj con la escritura pública en 

comento, debidamente inscrita en el Reiaistro./Ppblico de ls-Propiedad y del 

Comercio, respectivo, nue se trata de uhjíred^o de propiedad particular, 

que fue encontrado debidamente explotado porWus propietarios y que rio 

rebasa los limites qe la pequeña propiedad\ inafectable (400-00:00 

cuatrocientas hectáreas de agos tado  'de bi^ena calidad), resulta 

indubitable que deviene inafectable, ^n términos de lo dispuesto, por los 

artículos 249, 250 y 251 de la '̂éy Federal. de\Reforma Agraria, ya 

transentos. al principio del presenté'considerando\ \

112. - Predio "INNOMINADO" /p rop iedad de GEQVA GURRIA PULIDO, 
con superficie de 48-00-00 Has., /cultivadas con grama estrella, zacate 
alemán, jaragus, divisiones para el'mejor aprovechamiento de lás praderas, 
corrales, mangas cercas con 3 hi[é>s de alambre de púasl postería de retoño 
y corazón y se encuentra constn^da una -casa-habitación de mamposteria.,

De acuerdo a las constancias obrantes en el despacho de mérito, el 

propietario antes señalado fue notificado legalmente y de, acuerdo a las 

investigaciones efectuadas pdr el LICENCIADO A9EL FRANCISCO MAGAÑA, 
actuario adscrito al Tribunal Unitario Agrario del Distrito 2S, djeho predio es 

propiedad actual de PABLO EDUARDO GURRÍA GURRÍA, quieri'se identificó con 

Cédula Profesional, los días nueve y diez de febrero de dos/nil seis, el ¡Acuerdo 

oictado por este Tribunal Superior; de trece de enero del Teísmo año, ditítado por 

este Tribunal Superior, sin que a[ ortara copias certificada^ o historia registra! del

predio de su propiedad.

Luego entonces, respecté al predio'que nos ocupa, cabe ciecir/que si bien 

es cierto fue encontrado debidanjiente explotado, de acuérdo a lo asentado por ei 

comisionado JOSÉ ARISTI BAÑOS JIMÉNEZ, en su ínfonme de nueve'de diciembre 

de mil novecientos ochenta y octo, no menos cierto es que no obstante haber sido 

debidamente notificado el posee jor,; no aportó copias certificadas de tas escrituras 

de propiedad correspondientes o la historia registra! déi predio en comento para 

acreditar que se trata de un prsdjo de propiedad particular, además que úe los 

informes del Registro Público de'Id’ Propiedad y del Comercio, de Teapa, Tabascc-. 

tampoco se desprende que se tibíe de un predio rústíccj de propiedad particular y

que no existen antecedentes rebistrales del mismo; efi virtud de lo cual, este
A \ ¡

Tribunal Superior arriba a la convicción de que se trata /de terrenos baldíos 

propiedad de la Nación, tal como lo establece los artículos 3°/., fracción l y 4o. de -la 

Ley de Terrenos Baldíos, Naciorales y Demasías, que a la letra dicen:
t
t\ ,

“ ...A rt 3°; los Terrenas propiedad de la Nacipñ que son objeto dejta 
presente- ley, se considerarán, paré sus efectos, divididos en las siguientes 
clases: '

(.- Baldíos.

Art. 4o.- Son baldías los terrenok de la Nafcióri qué no han salido de su 
dominio por titulo legalmente expedido y q u e n o  h a n s id o  deslindados ni 
medidos...". /  \

\ .
En consecuencia, resulta afectable el ^rédio de que sé trata, en términoside 

lo dispuesto por el articulo 204 de la Ley Federal de Reforma1, Agraria, ya tránsente 

al inicio del presente considerando.

113.- Predio Rústico, Sin Nombfe, propiedad de EDUARDO PULIDO 
GURRIA, con superficie de 24-00-00 Has., destinadas a la agricultura.

"... Inscrito en el RegjStro Público de la Propiedad y 
del Comercio de Teapa, Tabjásco, el veintidós de diciembre 
de mil novecientos ochenta y siete, a folios 1956 a 1958/dei 
libro de duplicados, volumen 63, según Escritura Pública 
número 2644...” .

/  ;

Luego entonces, al haberte acreditado con la eseptura pública en 

comento, debidamente inscrita er el Registro Público de \a! Propiedad y dei 

Comercio, respectivo, que se trata du un predio de propiedad^pariicularjque fue 

encontrado debidamente explotad 3 oor sus propietarios y  /que no rebasa los 

límites de la pequeña propiedad ira1?ctabie (400-00-00 cu^irocieotas hectáreas 

de agostadero de buena calidad), rssulta indubitable que deviene inafectable, ^n 

términos de lo dispuesto, por los art culos 249, 250 y 251 /de !a Ley Federal de 

Reforma Agraria, ya transcritos, al principio del presente considerando/ '
/

114.- Predio rústico Sin Nombre, propiedad de-RAMON/RODRIGUEZ 
VALENCIA, con superficie de 42-/¡j9-63 Has., cultivadas con zócate .alemán, 
grama estrella jaragua con divisiones para el mejor aprovechamiento de Has 
praderas, cercadas con 3 hilos m  alambre de púas/ postese de retoñe y

Privada, el 9 de énero/de 1946, 
qe entradas; afectando, el predio 

6; /a  señora 
(adquirió por

“ ...I.- Por Escrita 
bajo el número 3 del fita 
1283 fo lio  44 del Ubjro taayor volumen 
ESPERANZA VALENCIA DE RODRÍGUEZ, 
compra que hizo al señor uVJACEDONIO RALOMEQUE, el 
predio rústico denominado "EL CHAMIZAL^ ubicado en la 

r aiK i hai Mnni^inn-, ¿e Tacotalpá, Tabasco, conRanchería Ceiba del Municipi! 
superficie de: 42-79-53 Mas.

/

II.- Por Documento Privado, el 9 dé' noviembre de 
1942, bajo el número/94 del libro de entrad is; afectando el 
predio 1283 fo lio  4 4 /de! libro mayor volumen . 6; el señor 
MACEDONIO PALOMEQUE, ad q u W  por cpr^ipra que hizo a 
ANTONIO ALVARADO, e! predio rústícp; denominado 
“ FRACCIÓN CHAMJ2LAL", ubicado ten la f^aníjherla Ceiba del 
Municipio de Tacptalpa, Tabascy, compuesta de una 
Caballería o sean diez Santies.
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I.- Por Escritura Pública Número 1859, inserta el 18 
de noviembre de T996, bajo el númeroV93 del libro general 
de entradas; afectando el predio 2967 Nft>liol 217 del libro 
mayor volumen 12; LOS SEÑORES REGINÓ RODRÍGUEZ 
VALENCIA Y ESPERANZA RODRÍGUE^ VALENCIA, 
adquirieron por adjudicación de llene s  del EXJINTO RAMÓN 
RODRÍGUEZ VALENCIA, el predio rústico, upicado en 
Ranchería Ceiba de! Municipio >de Tacotalpa, Tabasco, con 
superficie de: 42-79*53 Has. /  '

IL- Por documento privado, inscrito el 15\ de; octubre 
de 1942, bajo el numere Z2 idel libro general de entradas, 
afectando el predio 2051/"Yolio 113 del libro mayor volumen 
10; el señor RAMÓN RODRÍGUEZ V., adquirió por compra^que 
hizo a don ANTONIO AL ARADO, el predio rústico, ubjéado 
en la Ranchería Ceiba d el Municipio de Tacotalpa, Tarasco, 
con superficie de: 42-79-53 fjas...” . /  i-

Luego entonces, al habsrsé acreditado cor. la escetur^ 

comento, debidamente inscrita (n  ¿I Registro Público de le Propiedad/y del 

Comercio, respectivo, que se tratii de un predio de propiedad particular, que fue 

encontrado debidamente explota'lo/por sus propietarios y /que no rebasa los 

limites de la pequeña propiedad hafectable (400-00-00 cuatrocientas hectáreas 

de agostadero de buena calidad), resulta indubitable que déviene inafectable, en 

términos de lo dispuesto, por los artículos 249, 250 y 251 jde la Ley/Federal de 

Reforma Agraria, ya transcritos, alorinoipio de!, presente considerando'.

115- Predio "INNOMINAÍo ,̂ propiedad de ALFREDO RODRIGUEZ M.; 
con superficie de 106-49-81 Has\, cultivadas con zjacate ajenian, grama 
estrella, divisiones para el mejor aprovechamiento de lias praderas, cercadas 
con 3 hilos de alambre de púas, posteria de retoño y porazófl, se encuentra 
construida una casa-habìtacijòn, as\ como instalaciones para el manejo de 
ganado. j ' '

“ ...I.- Por Escritura Pública inscrita el $ de marzo de 
1931, bajo el número 95 del libro de entradas!; afectando el 
predio 1294 fo lio  96 del libra mayor volumen 6$ el señor 
ALFREDO RODRÍGUEZ, adquirió por compr^ que hizo al 
señor RODULFO CONDE, corno apoderado jdp la señora 
REBECA CONDE CONDE, el piWdio rústico, ubicado en la 
Ranchería Ceiba del Municipio de Tacotalpa, ^Tabasco, con 
superficie de: 104^49-81 Has.” \  ^

L- Por Escritura Pública Número 1859, jinscrita el 18 
de noviembre dé 1996, bajo el número 493 ile l| libro general 
de entradas; afectando el predio 2967 -fqfio 217 del libro 
mayor volumen 12; LOS SEÑORES^ REGílNO I RODRÍGUEZ 
VALENCIA i  ESPERANZA RODRÍGUEZ i VALENCIA, 
adquirieron por adjudicación de bienes d4l EXTIjNTO RAMÓN 
RODRÍGUEZ^VALENCIA, el predio rdsjúco, ubicado en la 
Ranchería Ceiba del Municipio de Tac^tplpa, Tabasco, con 
superficie de: 42-79-53 Has. / '

II.- Por documento privado, inscrito el 15\dé octubre 
de 1942, bajo el número 82 del lib fo general dé entradas, 
afectando el predio 2051, fo lio  11,3 jde\ libró mayor volumen 
10; el señor RAMÓN R O D R ÍG U E Z ^  adquirió por compra que 
hizo a don ANTONIO ALVARADp, ¿I predio rústico^ ubicado 
en la Ranchería Ceiba del Munjcipüo de Tacotalpa, Tabasco, 
con superficie de: 42-79-53 Hast..".

Luego entonces, al haberse acreditado con la escrituré: pública en 

comento, debidamente inscrita en eJ Registro Público de la Propiedad, y del 

Comercio, respectivo, que se trata d\L jn  predio de propiedad particular, que fue 

encontrado debidamente explotado ppr sus propietarios y que no rebasa los1

limites de la pequeña propiedad imrfsctable (400-00-00 cuatrocientas hectáreas
i f  , I

de agostadero de buena calidad), n sulla indubitable que deviene inafectable, en 

términos de lo dispuesto, por los a títulos 249, 250 y 251 de la Ley Federal de 

Reforma Agraria, ya transcritos, al p ipcipio del presente copsideranoo.

116.- Predio "INNOMINADO” , propiedad de ESPERANZA VALENCIA 
VDA. DE R., con superficie de 42Í-76-53 Has., cultivadas con zacate alemán, 
grama, estrella, jaragua, cercadas con 4 hilos de alambre de púas, poste ría 
de retoño y corazón, ins ta la c ión^  para él manejo delígánado, acotadas con

3 hilos de alambre de púas poét^ria de la región se encuentre construida 
una casa-habitación de mampostera.

“ ...I.- Por Escritura tPriyada, el S de leñero /d(r 1946. 
bajo el número 3 del Ip ro  ne entradas.; afectando/ el predio 
1283 fo lio  44 del lipro mayor volumen) 6; ia  :»eñora 
ESPERANZA VALENCIA DE RODRÍGUEZ* adquirió por 
compra que hizo al lseñor\ MACEDONIO PALÓMEClUE, el 
predio rústico denominado TEL CHAMIZAL” , ubicado en la 
Ranchería Ceiba del Municipio de Tacotalpa, .Tabasco, con 
superficie de: 42-79-53 Has.

II.- Por Documento Privado, el 9 (je noviembre de 
1942, bajo el númerd 94 del libro de entrabas; afectando el 
predio 1283 fo lio  del libro Vnayor volumen 6; el señor 
MACEDONIO PALOMEQUE, adquirió por tom pra qué hizo £ 
ANTONIO ALVARA30, el predio rústico denominado 
‘'FRACCIÓN CHAME AL” , ubicado\en la/Rapchería Ceiba del 
Municipio de Tacotalpa, Tabasco, /compuesta de una 
Caballería o sean diez Santles....".

Luego entonces, ai haberse acreditado cop la escritura pública ¡en 

comento, debidamente inscrita en el Registro\Públ¡jco de la ¡Propiedad y idel 

Comercio, respectivo, que se trata de un predio de pi|opiedad particular, que ffue 

encontrado debidamente explotado por sps propietarios y que no rebasa dos 

limites de la pequeña propiedad inafectable (400-06-00 cuatrocientas hectáreas 

de agostadero de buena calidad), resulté indubitable tye  deviene inafectable, en 

términos de lo dispuesto, por los artículos 249, 120 y¡251 de ja Ley Federal de 

Reforma Agraria, ya transcritos, al principio deí presente considerando.

117.-Predio "INNOMINADO", propiedad de CARLOS ARMANDO CANO 
CONDE, con superficie de /0-Q0-00 Has., cultivadas contrabate alemán, 
jaragua, grama de remolino, divisiones para el mejor aprovechamiento de las 
praderas, instalaciones paral el nranejo del ganado, cerg?das cor^ 4 hilos de 
alambre de púas, posteria da la región, una casa-habitación de mamposteris.

"... Inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de 
Teapa, Tabasco, el nueve ds noviembre de mil novecientos setenta y siete, 
bajo el número 431, predio 7579, fplio 79, volumen 75...” .

Respecto al predio ant j s  sepalado, el Tribunal^Jnitario Agrario d e l  Distrito 

29, con residencia en la Ciudad de Villahermosa. Estédo de Tabasco1, adjuntó al ■ 

despacho de mérito, copia debbdarpente certificada dé la sentencia1 recaída en el 1 

juicio agrario 194/2002, relativi alípoblado “LÁZARO/ CÁRDENAS DEL RÍO", del 

Municipio de Jalapa de la Entidad antes indicada, trece de agosto de dos mil 

cuatro; mediante la cual se resolvió procedente la acción de controversia agraria 

intentada por el ejido antes sefiajado, quedando firmé la compraventa que realizó 

la Secretaria de la Reforma Agraria, respecto a una superficie c’e 93-73-20.33 

(noventa y tres hectáreas, setenta y tres áreas, veinte centiáréas, treinta y tres 

miliáreas), de los predios denominados "LA TRjINIDAD" "EL MALETÍN",:' 

ubicados en el Municipio de 'nacotalpa, Tabasco, a ¡favor de/veintidós sujetos de 

derechos agrarios, y cuya propiedad\correspondia a|CARLQ¡$ ARICANDO CANO 

CONDE, teniendo además co/no constituido legalmer^te al pjido precitado.

Luego entonces, la /superficie bue nos ocupa,/ deviene inafectable, en 

términos de lo dispuesto pqr el articulo ^2, primer párrafo de la Ley Federal de 

Reforma Agraria, que a tetra dice:

"A r t  52.- Los derechos que sobl 
núcleos de población serán inalienables, 
intransmisibles y, por lo tanto, no podrán ei 
hipotecarse o gravarse, en todo o en 
operaciones, actos o contratos que se hay¡ 
llevar a cabo en contravención de este precf

biehes {agrarios adquieren Jos 
(prescriptibles; inembargables e 
«.ningún caso ni en forma algún? 

Sérán inexistentes las 
jecutado o qué se pretendan 

jptó

118.- Predio "INNOMINADO", propiedad de\SANTIAGO MOLLINEDO; 
con superficie de 140-00-00 Has., gíiltivadas con, zacate alemán, grama 
estrella, jaragua, pastura natural, ^divisiones para el manejo de ganado, 
cercadas con 3 hilos de alambre efe púas, posteria de retoño y corazón, la 
construcción de una casa-habitación. _ v

“ ...I.- Por escritura pública número 1507, inscrita el 5 
de enero de 1972, cómo extracto número 2, afectando el . 1
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predio 7823 fo lio  23 del libro mayor volumen 25;/é ' señor 
SANTIAGO MOLLINEDO SALA, adquirió por compra que hizo 
a ANGELA VALENCIA DE MOLLINEDO, el predio Rústico “ SAN'. 
AGUSTÍN” ,jde la Ranchera Ceiba de Tacotalpa, Tabasco.. con l 
superficie <&: 140-00-00 nae. ¡ ,

a  l l  ■» <• /
II.- Pbr escritura pública número 09, inscrita el 15 de I 

marzo de 1954, como e Tracto 23 afectando el predio 4021 
folio 200 volumen 15; la señora ANGELA VALENCIA DE ! 
MOLLINEDO, adquirió por compra que fjizo a JESÚS j 
VALENCIA ESQUIVEL, si jredio rústico denominado "LA 
TRINIDAD” , de la R anc ie ra  Ceiba de Tacotalpa, Tabasco,! 
con superficie de: 7S9-0I -00 Has...” . !

Luego entonces, a! habersi acreditado con a escritura pu.blica en 

comento, debidamente inscrita en ni Registro Público de la Propiedad y del 

Comercio, respectivo, que se tratn de un predio de propjedad particular, que fue 

encontrado debidamente explotai lol por sus propietarios y que no rebasa los 

limites oe la pequeña propiedad inafectable (400-00-00 ‘cuatrocientas hectáreas 

de agostadero de buena calidad), fesulta indubitable que! deviene ir,afectable, en 

términos de lo dispuesto, por los artículos 249, 250 y 2$1 de la Lpy Federal de 

Reforma Agraria, ya transcritos* aI/principio del presente considerando.

119.- Predio "INNOMINADO", propiedad de JOSÉ .MARTÍN RUEDA 
FERRER, con superficie de ks-OOWO Has., cultivadasVcori zacate alem in, 
privilegió, jaragua, divisiones/para dj mejor aprovechamiento de las praderas 
cercadas con 3 hilos de alambre de Rúas, postería de la región, instalaciones 
para el manejo del ganado,/construido una casa habitación con metenaies 
de la región, / ' • '

“ ...1) Por e icritu ra  púolica número 3616,\ {tres míí 
seiscientos d iec isé í), que ampara un predio propiedad de! C.
JOSÉ MARTÍN RUEDA FERRER, denominado “ Los Horacios’-, 
ubicado en la Ranchería Ceiba Pqvacatengc de! Municipio de 
Tacotalpa, Tabasijo, con superficie de 7-00-00 hectáreas, 
inscrita en el Registro Público de Impropiedad bajo ehnúmerc 
149 del libro General de Entradas; ayolios del 491 del lib ro  de 
Duplicados volunten 7, quedando afeytaclo por dicho contrate 
er predio número 666 fo lio  166 de! libno/mayor volumen13.

2} Escritura Pública Numen» . 10,403 (d ie i 
cuatrocientos tres), que ampara tres predios,
C JOSÉ MARTÍN RUEDA FERRER; 1) Predio 
denominado “ SAN ANTONIO", ubicado en la Rancharía 
“ Ceiba Puyacatengo", Primera Sección, Municipio '.de 
Tacotalpa. Estadc de Tabasco, constante de 42-004)0; Z) 
predio rústico denominado 7LA SOMBRA", ubicado en la 
Ranchería “ Ceiba Puyacatengo", Primera Sección, Municipio 
de Tacotalpa, Tnbesco. con una superficie de 42-79-53 
hectáreas y 3) Predio rústico denominado,,Fracpíór. La 
Revancha", ubicado en la Ranchería “ Ceiba Puyacatengo” ; 
Segunda Sección, Municipio de Tacotalpa, Estado de 
Tabasco, con superficie de 17-11^0 hectáreas, f

3) Dos Certificai 
número 543567, de 
novecientos ochenta 
superficies de 42-79-5;

idos de inafectabiíidad Granadera con 
recha veinticuatro ’be piay© de m il; 

y ocho, que ampafoñ diversas; 
hectáreas y 42-00-00 heptáreas...”  ,

Luego entonces, al habe'rse acreditado con lá escritura pública en: 

cemento, debidamente inscrita en el Registro Público [je la Propiedad y del 

Comercio, respectivo, que se tra a de un predio de propiedad partícula/. que fue 

encontrado debidamente explotado por sus propietarios y que no rebasa los 

límites de la pequeña propiedad jnafectable (400-00-00 cuatrocientas hectáreas 

de agostadero de buena calidaduresulta indubitable quejdeviene inyectable, en 

términos de lo dispuesto, por los artículos 249. 250 y2líjl de la Ley Federal de 

Reforma Agraria, ya transcritos, al principio del presente considerando.

120.- Predio rústico Sin Ndmbre, propiedad de ALFREpQ SOBERANO 
SOSA, con superficie de 29^00-00 Has., cultivadas con Iza caté gigante, grama 
estrella, y pastura natural, dedicabas a la ganadería, acotabas con alambre 
de púas, y postería de la región. \ f

“ ...1) Por ¿ e n tu ra  pública número 3616j (tres mil 
seiscientos dieciséis}, que ampara un predio prqpiédad del O.
JOSÉ MARTÍN RUEDA FERRER, denominado "L o i Horacios” ,

ubicado en la Randhería Ceibá Puyacatengo del M unicipio de 
Tacotalpa, Tabasoo, con superficie de 7-OO-Ot) hectáreas. 
Inscrita en el Registro Público oe la Propiedad bajo el número 
149 del libro General de Entradas; a fo lios del 491¡<Je1 libro de 
Duplicados vo lum in 7, quedando\afeetado por dicho contrato 
el predio número 666 folio 166 de lubro mayor' voluVnen 3.

2) Escritura Pública Núnrero 1-0,403 ¡(diez mil 
cuatrocientos tres), que ampara tresXprecUos, propiedad del 
C. JOSÉ MARTÍN RUEDA FERRER; 1} Prediq rústico 
denominado “ SAN ANTONIO” , u b ic a d  en la Ranchería 
“ Ceiba Puyacatengo” , Primera Seccióitr^JIAunicipio ele 
Tacotalpa, Estado de Tabasco, constante de; 42-C{0-00; 2) 
predio rústico denominado “ LA SOMBRA” , ubicado en la 
Ranchería “ Ceiba Puyacatengo” , Primera Sección, Municipio 
de Tacotalpa, Tabasco, con una superficie de 4£-79-53 
hectáreas y 3) Predio rústico déhominadónFracción La 
Revancha” , ubicado en la Ranchería “ Ceiba Puyacatengo” , 
Segunda Sección, Municipio de Tacotalpa, Estadal de 
Tabasco, con superficie de 17-11-8/0 hectáreas.

3) Des Certificados de inafectabiíidad Ganadera con 
número 543567, de fecha veinticuatro de mayo ú fí mil 
novecientos ochenta v ocho, que amparan diversas 
superficies de-42-79-53 ^éctereas y 42-00-00 hectáreas...”

Luego entonces, al haperse acreditado con la escritura, pública en 

comento, debidamente inscrita (en el Registro Público de )a Propíedadjy del 

Comercio, respectivo, que se trqta de un predio de propiedad particular, que fue 

encontrado debidamente explotado psr sus propietarios )f que no reb?sa los 

limites de la pequeña propiedad inafectable (400-00-00 cuatrocientas hectáreas 

de agostadero de buena calioadj), resilta indubitable que deviene inafectable. en 

términos de lo dispuesto, por lol artículos 249, 250 y 251 jde la Ley Federal de 

Reforma Agraria, ya transcritos, al principio del presente considerando.

121.- Predio’MNNOMINAbCT propiedad de AVELINO HERNANDEZ 
PEREZ, con superficie de 30-W-00 Has. cultivadas | con grama estrella, 
jaragua y remolino cercada conWíambre de púas, postería, de retoño, pileta 
pozó y corral para et manejo desganado se encuentra construida una case 
con material de la región. I

" . . . ‘l) Por escritura pública número 3616, (tres mil 
seiscientos dieciséis), q^ie \>mpara un predio prqpiedad/del C.
JOSÉ MARTÍN RUEDA RERPEER, denominado “ Los Horacios", 
ubicado en la Ranchen^ Ceiba Puyacatengo del (Municipio de 
Tacotalpa, Tabasco, don superficie de 7-00-00 hectáreas.
Inscrita en el Registro Público de ia Propiedad b^jo el/número 
149 del libro General de Entradas; a folios del 49^ del libro de 
Duplicados volumen x  quedando afectado por dicho' cdntratc 
el predio número 666ffolic 166 qet libro mayor volumen 3.

2) Escritura' Pública Número 10,403\< (diez mil 
cuatrocientos tres),/que ampara V e s  predios, propiedad del 
C. JOSÉ MARTÍN/ RUEDA FEfeRER; 1) Prefijo rústico 
denominado “ SANi ANTONIO” , ubicado en lp \Rancheria 
“ Ceiba Puyacatengo", Primera ^Sección, Municipio de 
Tacotalpa, Estado/ de Tabasco, constante de: 42VOP-QO; 2) 
predio rústico denominado “ LA SOMBRA” , .ubicaidc en ia 
Ranchería'"CeibaiBuyacatengo” . Primera Sección, Municipio 
de Tacotalpa, Tabasco, con una superficie de ^42-79-53 
hectáreas y 3] Predio rústico denort^inádo"Fracifión La 
Revancha", ubicado en la Ranchería “ Ceiba Puyacatengo” , 
Segunda Sección, Municipio de Tacotalpa, Estado de 
Tabasco. con superficie de 17-11-60 hectáreas.

3) Dos Certificados de inafectabiíidad Ganadera con 
número 543567, de fecha veinticuatro de mayo de\mil 
novecientos ochenta y ocho, qué amparan diversas 
superficies de 42-79-53 hectáreas y 424)0-00 hectáreas..."

Luego entonces, al haberse acreditado con la escritura pública e 

comento, debidamente inscrita en el Registro Público de ta Propiedad y d 

comercio, respectivo, que se trata de un predio de propiedad particular, que íl 

encontrado debidamente explotádo por sus propietarios y que^nó rebasa le 

limites de la pequeña propiedad inafectable (400-00-00 cuatrocientas hectárea 

de agostadero de buena calidad), resulta indubitable que deyierje inafectable, e 
términos de Ip dispuesto, por los artículos 249, 250 y 251 de la Ley Federal c 

Reforma Agraria, ya transcritos, al principio del presente considérando.
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122.- Predio rústico Sin Nombre, propiedad de HÉCTOR CUSTODIO 
A., con superficie de 11-30*40 Has., con zacate alemán, grama estrella, 
pastura natural, cercada en su totalidad se encuentra construida una casa 
con material de la región. , !

"... T
vendedor

i T U L Q> El predio rústico lo adquirió el 
mediante Escritura Pública número dos mil

cincuenta y ocho, volumen veinticuatro de féchaí veintiocho 
de enero de mil novecientos setenta y seis, cartulada en el 
antiguo protocolo por/ receptoría del Juzgado Mixto de 
Primera Instancia del Octavo Partido Judicial, cfel Estado, y 
en mayor cantidad de ¿erreno, pero que deb idoo la erosión 
que ha sufrido s consecuencia de la Zona Federal del C^üce 
del Rio Puyacatengo, ¿a superficie real y física jes la que se 
menciona en la Clausula Primera de éste; Instrumento 
Público; la que inscripta en el Registro Publico *de la 
Propiedad y del Comercio, ¡aparece con la nota shguient^: "EL 
CONTRATO DE COMPRAVENTA CONTENIDO EN LA
ESCRITURA PÙB JCA A QUE SE REFJERE i ESTE
TESTIMONIO. FUE INSCRIPTO COMO EXTRACTO NUMERO
37. FOLIO DEL 15(8 AL 159 DE LIBRO DE EXTRACTOS.
VOLUMEN 52. 0 íUEDANDO AFECTADO PlOR' DICHO
CONTRATO EL PRÉDIO NÙMERO 1795. FOUO 85. DEL LIBRO
MAYOR. VOLUME»' a. Y CREANDOSE POR LA F FACCION A
QUE SE RE FIERE ESTE ACTO EL PREDIO NÛ&5ÉRO 8319.
FOLIO 27 DEL LIBRO MAYOR. VOLUMEN 27".- Identificado en 
el Registro Catqfetral bajo el rkimero de cuenta" 1226 mil 
doscientos veintiséis.- De cuyos documentos/ él suscrito 
Notario DÁ Fé.” ^  \

“Villahermosa, Tabaco, a 3l\<£e enero/«de 1983, mil 
novecientos ochenta y tres.- EL Contrato de COMPRAVENTA, 
contenido en la escritura pública a que este/Yestiynonio se 
refiere presentado hoy a las 10:30 horas, fue inscripto bajo el 
número 65 dei libro general de entradas, a fo lios  127 al 131 
del libro de duplicados volumen 59; quedando afectado por 
dicho contrato el predio 8319 a fo lio  27 del libro Mayor
Volumen 27. Rec. No. 182459-142614 -142¿16.’\/ \

...DICHO predio se encuentra úíscrito en el Registro 
Público de la Propiedad y  del Comercio de su jurisdicción 
bajo la siguiente nota d e s c r ip c ió n : Jalapa, Tabaspo; a 16 
de enero de 1991.- Fue Inscripto bajo el número 10 /del Libro 
General de Entradas;/a fo ios del 27 al 34 d#l /L ib ro  de 
Duplicados Volumen 9/ quedando afectado el prejdio número 
938 fo lio  188 del libro mayor/olumen 4.. -i

"NOTA DE INSCRIPCION:

Jalapa, Tabasco; a 
novecientos nóvenlja y

diecinueve de mapzo de mil 
ocho.- EL CONTRATO DE

COMPRAVENTA, coni enido < n la Escritura Public^ a que este 
testimonio se refiere prese itado hoy a las 2:33 horas, fue 
inscripto bajo el número 12* del libro general de;entradas; a : 
fo lios del 328 al 331 del labro de duplicados Volumen 16; 
quedando afectado pdr dieras contrato el predio ijiúmero 3555 
a fo lio  55 del libro mayor volumen 15.-Rec. No. 6^7818...” . /

Luego entonces, al hábersfe acreditado con la ¡escritura pública en 

comento, debidamente inscrita \en jel Registro Público de; la Propiedad y del 

Comercio, respectivo, que se trara é e  un predio de propiedad participar, que fue 

encontrado debidamente explotado por sus propietarios y que np rebasa los
\ / r

limites de la pequeña propiedad inafectable (400-00-00 cuatrocientas hectáreas 
de agostadero de buena calidad),/resulta indubitable que deviene inafectable, en 

términos de lo dispuesto, por los/atticulos 249, 250 y 251 de la ,L¡ey Federal de 

Reforma Agraria, ya transcritos, sf prnpeipio del presente considerando.

\ f
123.- Predio “ INNOM&NADO\, propiedad de GREGORIO MERINO 

BASTAR, con superficie de 24 7-76-66 Has., cultivadas corjígrama de estrella, 
remolino, jaragua, gigante, /zacate alemán con drvisiepras para el mejor 
aprovechamiento de las praderas, instalaciones para el/mjanejo del ganado, 
cercadas con 4 hilos de alambre de púas, postería de Retoño y corazón, se 
encuentra construida una cpsa-habitaci^n de mampost^ríai

/. I
“ ...TITULO.-/ El predio \  rústico relacionado io 

adquirieron los declarantes, mechante escritura pública de 
protocolización de los inventarios, avalúos/ y adjudicación 
número (3877) tres mil ochocientos\setenta/y siete,; üu fecha 
treinta de octubre de rriil novecientos noveríta1vcartiilando en 
esta propia notaría, la que inscripta en el F^glstro Publico de

SIGUIENTE: “ ...él acto de protocolización de los inventarios, 
avalúos y adjudicación de bienes por herencia, contenido en 
esta escritura pública a que este testimonio se' refiere, 
presentado hoy a las 9:05 horas, fue inscripto bajo número 
20 del Libro General de Entradas; i  fo lios dei 57 a\i 88 cfel 
libro de duplicados volumen 9; quedando afectado ef predio 
número 941 al folio 191 del libro mayor volumen E)
Registrador Público de la Propiedad y del Comerció.- LIC. 
ALFONSO FONS CANTOÍ- ftlRMA (LEGIBLE.- El /sello la 
Oficina de Autorizar.-/ Identificado, en el Q¿partamerfyc 
Catastral bajo el número de < menta: 642.- De cuya escritura ‘el 
suscrito Notario Da Fe/'. /  ■

“ NOTA DE INSCRIPCION: I /  '

Jalapa, Tabanco; a diecisiete ’‘de diciembre de mil 
novecientos noventa y urt!o.- EL ACTO DE CONVENIÓ DE 
DIVISIÓN DE MANCOMUNIDAD Y CONSTITUCIÓN DEL 
DERECHO DE SERVIDUMBRE DE PASO, qlontenído en esta 
Escritura Pública a jue este testimonio de refiere, bajo el 
número 262 del libro general de entradas; a fo lios del 933 al 
934 del lib ro  de duplicados volumen 9; queidando afectado el 
predio número 1448 jfolip 198 del libro rrjayor volumen 6.- 
Rec. No. 1002008....".! /  |

Luego entonces, al hitarse acreditado cori la escritura pública en 

comento debidamente inscrita lén e' Registro Público de la Propiedad y del 

Comercio, respectivo, que se traía de un predio de propiedad particular, que fue 

encontrado debidamente explorado por sus propietarios y que no rebasa los 

limites de la pequeña propiedad inafectable (400-00-0(j) cuatrocientas hectáreas 

de agostadero de buena caiidsp), Resulta indubitable que deviene inafectable, en 

términos de lo dispuesto, por ¡os  artículos 249, 250 y 2£>1 de la Ley Federal de 

Reforma Agraria, ya transcrito ,̂ al principio del presente considerando.

124.- Predio "INNOMINADA", propiedad de \ JESUS MOLLINEDO 
VALENCIA, con superficie/ de 1404)0-00 Has., cultivadas cor pastura de 
grama de estrella, remdlino, jarabua, zacate alendan, con divisiones 
debidamente establecidas, cercadas, con alambre de púas, de 4 hilos, 
instalaciones para el manejo del ganaop, postería de la región.

De acuerdo a las (constancias oWantes en el despacho de mérito, el 

propietario antes señalado (fue notificado legalmente los díaslffoce y trece de julio 
de dos mil cinco, por conducto de THELMA^yiOLLJNEDP S|EÑLLA, quien dijo ser 

hija del buscado, identificándose ante el Actuario del; Tribunal oficiante,, y bajo 

protesta de decir verdad/firmó de recibido el 'citatorip relativo,’ sin que aportara 

copias certificadas o histeria registral del predio op su'propiedad.

Luego entonces, respecto al predio que nq's ocupa, cabe decir que si bien 

es cierto fue encontrado debidamente explotado,, de acuerdo a lo asentado por e 

comisionado JOSÉ ARIST! BAÑOS JIMÉNEZ, en su informe de nuevéde diciembre 

de mil novecientos ochenta y ocho, no menos/cierto es que no obstante haber sido 
debidamente notificado e! poseedor, n6 aportó oopias certificadas de las Escrituras 
de propiedad correspondientes o la/historii registral del predio en comento para 

acreditar que se trata de un predio de propiedad particular, además qúé de los 

informes del Registro Público de la/Propiedad y del Comercio, de Teapa/Tabasco,
I I  I : i

tampoco se desprende que se trate de un Ipredio Rústico de propiedad particular y 
que no existen antecedentes reg strales idel mismo; en) virtud de .-lo/ cual, este 
Tribunal Superior arriba a la convicción de que se trbta de terrenos baldíos 

propiedad de la Nación, tal como l<j> establece los artículos c 

Ley de Terrenos Baldíos. Nacionales y Demasías, que a la

3®., fraccióri I y 4®. de la 

etra dicen:/

"...Arí. 3°; los Terrenos propiedad de la Nació i  que son objeto de la 
presente ley, se considerarán, para /sus efectos, divic idos en 'las siguientes 
clases: /

L- Baldíos.
/

la Propiedad Comercio, aparece con Ija NOTA

A r i 4e.- Son baldíos los teitenos de la Nación que no han salido de su 
aominio por título legalmente expedido y que no han sido deslindados ni 
medidos...”. l

1 /
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En consecuencia, resulté afectable el predio de que ke trata, én términos de 

le dispuesto por ei articulo 204 de/ la Ley Federal de Reforma Agraria, ya transcrito 

a¡ inicio de! presente considerando. \

125.- Predio rústico Sin Nombre, propiedad de ROBERTO GONZALEZ 
CORNELIO, con superficie d a 28-00-00 Ñas., cultivado desacate merquerón, 
grama de estrella, corral, pileta, pozo, cercada cpn 3 hitos de alambre de 
púas, posteria de retoño construida una casa-haíbítaciónlde material de la
reg ión. /■ j  \ i

De acuerdo a las constancias obrantes 6n despabho de mérito, el 

Tribunal Oficiante informó q|je! e! propietario an/es señalado 'jué notificado de 
manera persona! ei once d^rnayo de dos mil/cinco, sin que\éportara copias 

certificadas c historia registra! dlel predio de su propiedad '.¡
■ / \

Luego entonces, respecto at predio que nos ocupa, cabe dejnir que si bien 

es cieno fue encontrado debidamente explotado, de acuerdo a lo asentado por el 

comisionado JOSÉ ARISTI BAfjoS JIMÉNEZ, en su informe de nueve \jfe diciembre 

de mil novecientos ochenta y ocho, no ryienos cierto es que no obstantévhaber sido 

debidamente notificado el poseedor, n<J aportó copias certificadas dé las escrituras 

de propiedad correspondientesj o la historia registral del predio en-comento para 

acreditar que se trata de un predio de propiedad particular, además qué* de los
informes del Registro Público dé ta 

tampoco se desprende que sejtrap de

que no existen antecedentes 

Tribunal Superior arriba a la 

propiedad de la Nación, tal conn 
Ley de Terrenos Baldíos, Nació

1.- Baldíos.

'¡edad y del Comercio, pe Teapa, Tqbasco, 
un predio rústico de propiedad particular y 

í s  del mismo; en virtud de lo cuajl; este 

inviedión de que se trata de terrenos Joaidios 
lo esiablece los artículos fracción 1 y 4*. de la 

ikles y Demasías, que a la i t̂ra dicen: j

— I <“ ...A rt 3o; ios terreno:; propiedad de ia Nación que son objeto de Ja
presente ley, se considerará i  para sus efectos, divididos en tas siguientes 
clases:

Art. 4®.- Son baldíos lbsta¿renos de la Nación qbe rio han ¿alido de su 
dominio por título legalmente expedido y que no hap sido deslindados ni 
medidos..;” . \¡

U  : /En consecuencia, resu ta Afectable el predio de que pe trofei en términos de 

lo dispuesto por el articuío 2CX de la. Ley Federal de Reforma Agiría, ya transcrito 

al inicio del presente considera i(p.

126. - Predio rústico i in  Noriobre, propiedad de FRANCISCO Y JOSÉ
LAZARO VELÁZQUEZ, con s jjperficiQ de 21-39-76 Has., cultivadas con Zarate 
Taiwàn, grama de estrella, dercada ci>n 3 hilos de aianybée de púas, posteria 
de retoño y corazón, corra: de manejo, pileta se encuentra construida una 
casa con material de la región. \

11. . Inscrito 4L el Registrp Público de la Propiedad y 
del Comercio de Tejapa, Tabasclj, el veintiocho junio de 
1976, bajo el número 219 del libro general, afectando el 
predio 6167, fo lio  j l5 B  del libro mayar, volumen 17...y.

Luego entonces. Jal ! haberse acredmado; con la escritura pública en 

comento, debidamente inLsta en el Registro,^Público de la Propiedad y del 

Comercio, respectivo, que se trata de un predio «íe propiedad particular, que fue 
encontrado debidamente explotado por sus ,'propietarios y  que\ rio rebasa los 

limites de la pequeña propiedad inafectable/(400-OOJ90 cuatrocientas hectáreas 

de agostadero de buena calidad), resulta indubitable que deviene ¡^afectable, en 

términos de lo dispuesto, po| los artículos 249, 250 y 251 de la Léy Federal de 

Reforma Agraria, ya transcritas, al principio del presente cons¡derando\

127. -Predio “ INNOiyilNAOí i", propiedad de FAUSy/lNO H. GÒNZALEZ 
D., con superficie de 21-39L76 Ha :., cultivadas con zacate merquerón ta iw ar,' 
cercadas con 3 hilos de alambre de púas, posteria dé retoño, »e encuentra 
construida una casa con njaterSaljde la región.

“ ...I.- Por EserltjurJ Pública número 3949, inscrito el 24 
de abril de 1995, baji i él número 188 del flibro general de 
entradas, afectando el predio número 358 fòlio 108 volumen 
2; LOS SEÑORES CA RLfOS HEBERTO, CRILIZ GAUSTINO) Y 
CESAR GONZÁLEZ CUilMÁN, adquirieron j por DONACIÓN, 
que hizo a su favor el ¿el lor FAUSTINO HEBERTO GONZÁLEZ 
DÍAZ, el predio rùstie i, Denominado “ SAN |MIGUEL"ubioado 
en la Ranchería Cerbi Puyacatengo, del Municipio de 
Tacotalpa, Tabasco, c< ni superficie de 21-39-76 Has. ■

II. - Por escribir i|pública 2636, inscrita el 10 de/enero 
de 1986, bajo el núm jro 3; del libro general de entradas; 
afectando el predio ni ¡mero 358 fo lio  1008|del libro mayor 
volumen 2; el señor FAUSTINO HEBERTO GONZÁLEZ DÍAZ, 
adquirió por compra que hizo a SARA DÍAZ GÓMEZ, el predio 
rústico ubicado en leí Ranchería Ceiba Púyaeatengc. del 
Municipio de Tacotalpi.jTabaseo, con superficie dé 21-39-76

■■ Has.

III. - Por escrib ía  pública 400, inscrita leí 4 de abril de 
1963, como extracto 7p, afectando el predio 6^66^folio 152 del 
volumen 17; la señora SARA GÓMEZ, adquirió por compra 
que hizo a MANUEL VELÁZQUEZ JIMÉNEZ, elypredio rústico 
denominado “ SAN MIGUEIr', ubicado en la Ranchería Ceiba 
Puyacatengo, del Municipio de Tacotalpa,/(Tabasco, con 
superficie de 21-39-76 Has...y.

Luegc entonces, al haberse\acreditado con lai escritura pública en 
comento, debidamente insoria en el TRegistro Público dij le Propiedad y de! 
Comercio, respectivo, que se trata de urypredio de propiedad parhcular, que fue 

encontrado debidamente eajlotado por pus propietarios ^  que cío rebasa los 

limites de la pequeña propiedad inafectablfe (400-00-00 cuatrocientas hectáreas 

de agostadero de buena calidad), resulta indubitable que devjene inafectable, en 

términos de lo dispuesto, por los artículos 24fe 250 y 251 dé̂ Ja Ley Federal de 

Reforma Agraria, ya transcritos, al principio del presente considerando.

128.- Predio “ INNOMINADO” , propiedad «fe JOSE TRINIDAD PRIEGO, 
con superficie de 80-00-00 Has., cultivadas con sacate gigante, merquerón 
taiwan, con divisiones para el mejor aprovechamiento de las praderas, 
instalaciones para el manejo de ganado, cercada con 3 hilos( de alambre de 
púas posteria de retoño y corazón./

"... I.- Por escritura pública 4752, inscrita el ,20 de 
mayo de 1973, como Extracto 69, afectando el predio número 
1794 fo lio  85 del libro méyor volumen 8; los meqores JOSÉ 
TRINIDAD, ENRIQUE y ÍMARTHA MARÍA PRIEGO^BRINDIS'' 
adquirieron por compra ¡que hizo a su favor su papre el señor.
JOSÉ TRINIDAD PRIEGO ROMERO al señor/ ARMANDO ¡ 
PEDRERO BALBOA f l  predio rústico denominado "LA. 
PROVIDENCIA DE SA6 MIGUEL” , ubicado en la Ranchería j 
Ceiba Puyacatengo, d :l Municipio dé* Tacotalpa, Tabasco, / 
con superficie de B5-59 00 Has. > j

II - Por escrib ir i pública 1423, inscrito el primero dé 
febrero de 1973, comp Extracto 23, afectando el predio 
número 1794 fo lio  85 nel libro mayor volumen 8; ei señpr 
ARMANDO PEDRERO BALBOA adquirió por cjompra qué hizo 
al señor SANTOS VALENCIA MENDOZA, el ¡predio rústtto 
denominado “ LA PROVIDENCIA” , ubicado ep la Ranchéria 
Ceiba Puyacatengo, dell Municipio de Tacotalpa, Tabasco, 
con superficie de 85-59-Oy Has. :

/II.- Por escritura publica 39, inscrita el |6 de febrero de 
1963, como Extracto 29,infectando el predio número .1794 
fo lio  85 del libro mayorl volumen 8; el señor SANTOS 
VALENCIA MENDOZA adquirió por compra que hizp a los 
señores ROBERTO GONZALEZ Y SARA DÍA Dlf G., el predio 
rústico denominado “ LA PROVIDENCIA", ubicado en. la 
Ranchería Ceiba Puyagatengo, del Municipio lie Tacotalpa, 
Tabasco, con superficie de 83r59-00 Has...” . \ /

\ 1 *
Luego entonces, al haberse acreditado con la 'escritura pública en

\  1comento, debidamente inscrita en el Registro Público de) la Propiedad y de! 

Comercio, respectivo, que se trata de un predio de propiedad particular, que fue 
encontrado debidamente explotado por sus propietarios y  Kjue no rebasa los 

limites de la pequeña propiedad inafectable\(400-00-0Q,j/cuatijocientas hectáreas 

oe agostadero de buena calidad), resulta indubitable qúe devifene inafectable, en
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términos de lo dispuesto, ptjfr los artículos 241 250 y 251 deila Ley Federal de 

Reforma Agraria, ya transcritos, al principio del presente considerando.

1 2 9 .'Predio ‘MNNÚWMÚADO’’, propiedad; de LUIS; SALAZAR (Nombre 
correcto: LUIS FRANCISCD'DE SALAZAR GURRfA), con Supérfiéie de 500-00- 
00 Has., cultivadas con zacate gigante, merqueró^, taiwan, grkma de estrella, 
pastura natural, divisiones para el mejor/áprovechamiepto ias praderas, 
instalaciones para el manejo de ganado pe gran escala, cercadas con 3 hilos 
de alambre de púas, posterra de retoño y corazón,¿se encuenti/a construida 
una casa habitación, existe una parte .que la dedica a la agricultura, siembra 
de maíz. >

“ ...I.- Por escritura pública número 80, inscrita ef 4 de 
mayo de 1969, bajo erjnúmero 62 del libro general \de 
entradas, afectando el predio 776 fo lio  29 del libro mayor 
volumen 4; la señora WCIA^DEL CARMEN DE SÁLAZAR\ 
GURRIAt adquirió por disolución de copropiedadj/que tenía \ 
con el señor LUIS FRANCISCO DE SALAZAR ¿URRIA, el | 
predio rústico ubicado ¿r la Ranchería Ceiba p/ryacatengo, | 
del Municipio de Tacotalpa, Tabasco, con superficie de: S57- j 
91-25 HAS., formado pon 11 fusión de dos predios de: 100-00- j 
00 HAS-, Y 457-91-21 HAS., correspondíéndole/a Üa primera i 
una fracción constante [de una superficie de:í 278-95-62.50 j 
HAS.

* II.- Por escritura húmero 929 y 2004 insjcrrtas el 1RO/
De Diciembre de 1979 y|27 de Septiembre de 4963, bajo loé- 
números 504 y 59 del libro general de entradas); afectando el 
predio 3346 fo lio  21 volumen 13; el señor LUIS FRANCISCÜ 
DE SALAZAR GURRIAjV LICIA DEL CARMEN1 SALÁZÁR 
GURRtA, adquirieron pqrlcompra que hicieron ¡a los señoijes 
MARTÍN ALEJANDRO, 9 0 fL A  DOLORES Y FABRIOLA DE LÓS 
ÁNGELES DE SALAZAR1 GSJRRIA y el señor VÍCTOR MÉNDEZ 
TORRES, dos predios rústicos, ubicados en Ua Ranchería 
Ceiba Puyacatengo, del Municipio de Tacotalpa., Tabanco, 
con superficie de: 457-! 1-25 HAS. Y 100-00-00 H^$.

Luego entonces, respeco slpredio que nos ocupa^jcabe señalar que si 

bien es cierto se encontró debida
i

lamente explotado por su pi£>p¡etárip, también lo 

es que de acuerdo a las escrituras da propiedad antes serdjadajs. amparan una 

superficie de 557-91-25 (quinientas cincuenta y siete hectáipa^, noventa y una 

es deair. excede los limitas/ de' la pequeña
\/
/•-

áreas, veinticinco centiáreas)

propiecad inafectable en 157-9 1-25 (ciento cincuenta y siete hectáreas, noventa y 

una áreas, veinticinco centiár 

agostadero de buena calidad a 

de lo dispuesto por el articulo \

as), las 400-00-00 cuatrocientas hectáreas) de 

las que tierte derecho; por lo/an'terior, en términos 

50 de la LeyVederal de Retqrma'jAgraria, aplicable

a contrario sensu, resultan afectables las citadas 157-91/25 (ciento cincuenta y 

siete hectáreas, noventa y una áreas, veinticinco centiáreas).

\ \ *,

130.- Predio "INNOMINADO", propiedad de TRINIDAD PEREZ 
PALOMEQUE, con superficie de 42-00-00 H as\/cu ltivadas ê on grama de 
estrella y pastura natural, cercadas con alambre de púas y posteria de 
retoño, se encuentra construida una pileta corf’akde manejo\y una casa- 
habitación con material de la región.

■ “ ...Villahermosa, Tabasco, a 22/de Agosto de 1984mil 
novecientos ochenta y cuatro.- /  EL CONTRATO )DE 
COMPRAVENTA, contenido en la escritura pública a que e^te 
Testimonio se refiere presentado Aoy a las 9:10 horas fye 
re inscrito bajo el número 106 del fibro general de entradas,\a 
fo lios 711 a! 713 del libro de duplicados volumen 2^ 
quedando afectado por dicho contrato el predio número 183  ̂
a fo lio  183 del fibro mayor volumen 1.- Ree. No. 09Ú11,9.

Luego entonces, al haberee acreditado con la escritura publica en 

comento, debidamente inscrita en el Registro Público de Ja Propiedad ¡y del 

Comercio, respectivo, que se trat¡¡ dê  un predio de propiedad particular, q le  fue 

encontrado debidamente explotado 

limltes.de la pequeña propiedad 

de agostadero de buena calidad) 

términos de lo dispuesto, por los ;

Reforma Agraria, ya transcritos, al p

or sus propietarios y! que no rebasa los 

inafelctable (400-00-00 cuatrocientas hectáreas 

resi Ita indubitable que deviene inafectable, en 

; articjlos 249. 250 y 251 ¡de la Ley Federal de 

prin< ipio del presente considerando.

131.- Predio “INNOMI^a J o ”, propitdad de los -HERMANOS 
BARBERIOS con superficie de S¿4-2b-72 Has., cultivadas] de zacate/estrells y 
pastura natural, pastura gigante nepicada a la cría de bovinos actuadas cor, 
A hilos de alambre de púas yposiedia de la regiqn.

"...I.- Por escritur 
29. de octubre de 1965, bd 
de entradas; afectando el i 
mayor volumen 2; la seño!* 
de albacea de la sucesión 
ARIAS O NICOLÁS BARBÉ 
herederos MARÍA ROMEjf 
Y SERAFÍN BALBER1C 
ubicados en la RancherÉ
de Tacotalpa, Tabasco,/con 
formado por la fusión 
60-03 has., de las i 
ÁLVAREZ, se le adjudi

Predio de la furfión:

pública número 2572v inscrits el 
»I número I56 del libro general 
io número 341 fo lio  |91 del/libro 

LUISA ÁLVAREZ, en su ca/ácter 
EXTINTO NICOLÁS .^ARpERIO 
ARIAS, adjudicó a fávor/de los 

pARBIERO |A„ GLORIA, PEDRO 
¡VAREZ, loé predios, rústicos 

Puyacatengo, del lytunicipio
superficie {de 27-23-7¿:44 has 

edios de 20-42-79.33/has., y 6- 
■señor SERAFÍN BÁRBERIC 
Acción de 6-80-92.36 Kas.

1
1,- Por escritura pública numero 1336, iiyscrita^el 5 de 

abril de 1972, como/extracto 94,\ afectando ;e1 predio 6161 
fo lio  237 del libro mayor volumep 17;, el señor NICOLÁS 
BARBERIL) ARIAS, adquirió por c
LÓPEZ ROSALES,¡el predio ............. ......  —
Esperanza” , ubicadiLen la RancheriaVceiba/Puyacatengp, del 
Municipio de Tacotalpa, Tabasco, coVi sjuperficie de 7-07-71 
Has. y  ^

SEGUNDO PREDIO DE LA FUSIÓN: . \
/  ; \

2.- Por escritura pública 298, \ inscrito el 12 \de 
diciembre de 1961, como extracto 396, afectando el precio 
4092 fo lio  22 del libro mayor volumen 16; el señor NICOLÁS 
BARBEY ARIAS, adquirió por corqpra que hizo a los señores, 
GENARO LÓPEZ MEJÍA Y JOSÉ DEL Cá Ir MEN LÓPEZ C„ el 
predio rústico denominado “ El Porvenir", ubicado en la 
Ranchería Ceiba Puyacatengo, de Tacotalpa, Tabasco, con 
superficie de 21-39-76 Mal ...” . j  ¡ '

Luego entonces, al h ibei se acreditado con la escritura pública en 

comento, debidamente inscrita en el Registro Público dej la Propiedad y del 

Comercio, respectivo, que se trata le un predio de ¡propiedad particular, que fue : 

encontrado debidamente expíe tadu por sus propietarios j  que no retíase jos 1 

limites de la pequeñj propiedad ir afectable (400-00-00 cuatrocientas hectáreas I 

de agostadero de buena caiidac). resulta indubitable que deviene ¡nafettable, en 

términos de lo dispuesto, por loL Artículos 249, 250' y 251 {de la LeyVederal de 

Reforma Agraria, ya transcritos, a  principio del presente considerando;

132 - Predio "INNOMIiÍÍaDO” , propiedad de ¡CARLOfe ENRIQUE 
SOLORZANO (nombre correcto MBcRTO ENRIQUE SOLQRZANp OROPEZA), 
con superficie de 52-00-00 Kas.\ cultivadas conl zacate! gigante, grama de 
estrella y pastura natural, deaicádas a la cria db bovinos aceitadas con 3 
hilos de alambre de púas y posteria de la región.

J78, ¡n"...1.- Por escritura pública número 378, inscrita el C de 
abril del 2005, bajo el número 196 dell libro ¡generai de 
entradas, afectando el fpredi¿( número 1530 fo lio  3Cf de l1 libre 
mayor volumen 7; la sepora MIREYA BALBOA CAÑO1, adquirió 
por compra qüe hizo al ios señores FRANCISCO DE LA CRUZ 
JIMÉNEZ Y NATIVIDAD GALLEGOS CAMBRÀNO, ubicado en la 
Ranchería Ceiba Puyacatengo! del Munic pío de Tacotalpa 
Tabasco, con superficie de: -64-52 Has., formado por l¿ 
fusión de 2 predios del 6-95-00 h^s. y 54-89- 32.61/Has. '

Predios de la fu: ;ión

1.- Por escritur; i pública número 4243, /inscrita el 27 de 
ju lio  de 1992, bajo el r úmero 192 d «  fibro general de entradas; 
afectando el predio número 1530\folio 3p del libro jnayor 
volumen 7; los señor ís  FRANCISCO^DE L ^  CRUZ JIMÉNEZ Y 
NATIVIDAD GALLEG(j)£ CAMBRANOAadqúirieron por compra 
que hicieron al señor ISIDRO PALOMEQDEL como apoderado 
de MARÍA ROMELIA BALVERIC )^LVAREZ Y GLORIA 
BARBERIO ÁLVAREZ, el predio a l l i c c i  ubicado ¿n \z 
Ranchería Ceiba Puyacatengo, del Municipio de Tacctlaípa, 
Tabasco, con superficie de 6-95-00 has., fbrpiado por la fusión 
de 2 predios de: 5-87-29.70 has. y 01-07-70^1) Has.
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1.1- Por escritura pública número 2572, inscrita el 29 de 
octubre de 1985, ba|o el número 156 del libro’ general de\ 
entradas; afectando los predios/números 338 y 339 folios 88 y 
89 deM ibro mayor volumen las señoras MARÍA ROMELIA < 

ÁLVAREp Y GLORIA BARBERIO ÁLVAREZ, 
iJlcaci^fi de bienes del extinto NICOLÁS

BAL VERIO 
adquirieron por adju

Ceiba Puyacatengo, 
adjudicándose cada 
93.36 has.

Segundo predi o dé la fusión:

BARBERIO ARIAS, e predio rústico ubicado en la Ranchería
dèi Municipio de Tacotalpa, Tabasco, 

una fracción de: 6-80-93.36 has¿, y 6-80- :

2.- Por escritura p\i 
noviembre de 1991, 
entradas; afectando 
volumen 6; los seño 
NATIVIDAD GALLEO 
que hicieron a los señoi 
OROPEZA Y BERTHA MAl 
rústico ubicado en 
Municipio de Tacotalpa, 
52.61 has., formado por la 
has., 15-01-33.11 has., y  21

(lica número 4088, inscrita el 27 de 
il número 267 del libro general de 
lio 12443 fo lio  193 del libro mayor 
.NCISCO DE LA CRUZ jjlMÉNEZ Y 
IBRANO, adquirieron por compra 
d-BERTO ENRIQUE SO¡LÓRZÁNO 

:¡K CABRALES AGUILAR', el predio 
icheria Ceiba Puyacatengo- del 

jbasco, con superficie de: 54-89- 
isión de tres predios de; 18-48-47 

I9-72.50 has.

__Por escritira  pública número 2384, inscrita el 12 de
febrero de 1985, ta jo  el /número 29 del libro general de 
entradas; afectando el predio número 238 folio 238 volumen 1; 
el señor ALBERTO ENRIQUE _ SOLÓRZANO OROPEZA, 
adquirió por com pr; que Hizo JOSÉ DE LA CRUZ ^ÁNCHEZ, el 
predio rústico, ubiqado efn Ib Ranchería Ceiba Pjjyajsatengo, 
del Municipio de Tacotalola, Tbbasco, con superficie de: 18-48- 
47.50 Has. / l

__ Por escritjra  pública número 2449, inscrita ei 7 de
junio de 1985, bajo al nqmero «7 del libro general de entradas; 
afectando el predio 284/folio 8(4 del libro mayor volunten 2; el

PRIMER PREDIg/DE LA FUSIÓN:

I ,  - Por documento privado, inscrito el\ 15 ‘ ds 
noviembre de 19712 /(sic), bajo el número 220' ¿Sel libro 
general de entradas; afectando el predio numeró 7872 folio 
238 del libro mayor volumen 24; el señor MANUÉL GARCÍA 
DOMÍNGUEZ, adquirió por compra que h izo /a  ÉAÚSTO 
SÁNCHEZ GARCÍA, eí predio rustico, ubicado en/la Rahchería 
Ceiba Puyacatengo,/del Municipio de Tacotalpa, Tdbaseo, 
con superficie de: 2-D0-00 has.

SEGUNDO PREDIO DE LA FUSIÓN: /

II. - Por documento privado, inscrito el/13 de agosto de 
1970, bajo el núfpéro 306 del libro general de entradas; 
afectando el predja 7752 folio 118 del libré» mayor volumen 
24; el señor MANIHEL GARCÍA PÉREZ, adquirió por ccvhjpra 
que hizo a PASCASIO ASCENCIO DÍAZ Y |¿UISA D. BAREBRY, 
el predio rústico denominado "La Victoria", ubicado «tí, la 
Ranchería Ceiba Puyacatengo, del Municipio dé Tacotalpa: 
Tabasco, con superficie de: 2-00-00 h^s.

TERCER PREDIO DE LA FUSIÓN:

3.- Por documento privado^ inscrito el 13 de abril de 
1939; afectando el predio 1813^ folio 10 dei libro mayor 
volumen 9; el señor MANUEL GÁRCÍA, adquirió por compra 
que hizo a FRANCISGCTRAMÓN Y WiARlA AR^IENGOL,1 el 
predio rústico^ ubicado en lk Ranchería Ceiba Puyacatengo, 
del Municipio de-Tacótaipa, (Tabasco, con superficie de: 42- 
79-53 has...". /

señor- ALBERTO E vIRH 
por compra que htac 
rustico, ubicado 
Municipio de Tacojalp 
Has.

ÍUE SdLÓRZANO OROPEZA, adquirió 
JOSEFINA MÉNDEZ MÉNDEZ, el predio 

Ranchería Ceiba Puyacatengo, del 
Tabasqo, con superficie de 15-05-42

\

j_F*or escrilur¿ pública numero 2322, inscrita el.23 de
noviembre de 1984, ¿tajo el número 163, del libro genejral de 
entradas; afectandoíel predio 198 fo lio  198 del volumen 1; 
BERTHA MARÍA dABRALES AG ^LjAR, adquirió po r eomprs 
que hizo a NICANDRO DE LA CFJUZ .SANCHEZ, e! 
predio rústico, ubicado en la Ranchería/Ceiba Puyacatengo, 
del Municipio de Tacotalpa, Tabasco\eoh superficie de: 2^-39- 
72.50 H as../'. \ /

Luego entonces, al haberse 

comento, debidamente insoria en el 

Comercio, respectivo, que se trata de 

encontrado debidamente explotado pi

Luego entonces.

Comercio, respectivo, que
encontrado debidamente 

limites de la pequeña prc

al haberse acredifa^jcon la escritura (pública en 

:omento, debidamente irísenla en el Registro Público de la Propiedad y del
se trata de un predio de propiedad particular, que fue

explotado por/sus propietarios y que no rebasa los 

piedad inafedíable (400-00-00 cuatrocientas hectáreas 
de agostadero de buena ¿alidadj./feéulta indubitable que deviene inaféctabie, en 

términos de lo dispuesto.jpor los artíceos 249. 250 y 251 ¿de la Ley Federal de 
Reforma Agraria, ya transcritos. ¿I principio del presente considerando, j

acreditado con la. escritura pública en 

Registro Público de la Propiedad y del 

un predio de propiedad particular, que fue 

or sus propietarios; y que no rebasa los 
limites de la pequeña propiec ad inagotable (400-00-00 cuatrocientas hectáreas 

de agostadero de buena calid ad), resulta indubitable que deviene inafectable, en 

términos de lo dispuesto, por ôs artículos 249, 250 y 251 de !a Ley Federal de 

Reforma Agraria, ya transcritos! al pincipio del presente coijisiderantío.
\ !
\  ! -

134.- Predio ‘'INNOMINADO", propiedad de JOSF MARÍA Y 
FILADELFO, VALENCIA DE LJA' CRUZ, con superficie de" 17'-OS-2C Mae., 
dedicadas z la agricultura; m a í^  fríjol, arroz y siembra de árbotes frutales.

“ ...I.- Por escriAra pública número 5447» insc-iís el 
26 de febrero de 1996,/b^jo ei número 016 del libro general 
de entradas; afectandó efípredio número 2825 fo lio  145 del 
libro mayor volumen 'ifí; el\señor JOSÉ MARÍA VALENCIA DE 
LA CRUZ, adquirió par disolución cíe copropiedad que'tenis 
con e! señor FILADELFO VALENCIA DE LA C.RUZ( el predio 
rústico, ubicado en lia Ranchería Ceiba Puyacatengo, del 
Municipio de Tacota$>a, Tabasco, con superficie dp: 8-54-10
Has. I

"INN'133.- Predio 
con superficie de 28-10 
estrella y  pastura naturél, 
de alambre de púas y pisteria jde retdño.

OMINADO” , | ropiedad de MANUEL GARCfA PÉREZ, 
OQ HaJ»., cultivadas con zacate njierquerónjgrama de

"...1.- Pqi 
13 de agosto de

mayor volumen 
adjudicación d< 
GARCÍA PÉREZ

dedicada a a cria de bovinos*, acotadas con 3 hilos

r escritura píública número 5581, inscrito el 
1996, pajo e|í número 182 del libjro general de 

entradas; afectando el ¿redip número 2940 fol¡c4l90 del libro 
12; conSiene el acto de fusión pe predios y 

bienes d<j\ EJCTINTO MANUEL' GARC:(a  o  

o GARqiA/DOMÍNGUEZ, sobre |tres predios
rústicos, ubicados en la\ Ranchería Ceiba Puyacatengo, dei 
Municipio de Tncotalpa, Tabasco, con superficie, de: 2-30-00 
has., 2-00-00 h^s., y 14-S1-63 has., los cua les‘ fusionados 
resultó una superficie 5c: ',7-76-52.58 has., ipoi /nueva 
remedición, de la  cual se Adjudicó al señor MIGUEL ÁNGEL 
GARCÍA CORNELIO, una fracción de: 4-34-26.29 Has., jnscrita 
en el predio 2940 fo lio  190 .volumen 12; el 13 de (agosto de 
1996, bajo el número 182 del libro general de entradas.

II.- Por escritura públicaYiúmero 395, inscrita el 9 de 
marzo de 1963, como Extracto 6V afectando el predio 5035 
folio 65 del libro (mayor volumen 16; los señores JOSÉ 
MARÍA y FILADELFO VALENCIA DE LA CRUZ; adeju-rieror, 
por compra que Hicieron a EXECnJIEL PÉREZ, ei. oredio 
rústico, denominado “ FRACCIÓN LA NUEVA PROVIDENCIA” , 
de la Ranchería Cfeiba del Municipio Qf Tacotalpa, Tsüascc, 
con superficie de:|17-08-2Q has...". '

Luegc entonces. ¿Khaberse acreditado ct̂ n la escritura pública en 
comento, debidamente inscrita en el Registró Públióg de la Prqpiedad y del 
Comercie, respectivo, que se trata de un predio de propiedad par.icuiar, que fue

encontrado debidamente explotado por sus propietarios v que no rebasa los
/  * ‘ -

limites de la pequeña propiedad inafectatjle (400-00-00 cuatrocientas hectáreas: 

de agostadero de buena calidad), re s u lta  in d u b ita b le  q u e  deviene'inafpctable, e r  

términos de lo dispuesto, por los artictílos 249, 250 y 25lde la Ley Federal .de 
Reforma Agraria, ya transcritos, al priricipio del presente considerando.

135.- Predio “ INNOIÚMN^DO” , propiedad de ROSA NELLY MENDEZ
S  r í n i l  C 1 1 A r x r f in í o  «Us T lf l  U m  « . . . l i t . . « J a .  •  . . .TORRES, con superficie de 200-00-00 Has., cultivadas con zacate giganti

merquerón, taiwan, grama íde estrella y pastura natural, dedicada a la cría de 
bovinos, con divisiones para &¡ mejor aprovechamiento de <as praderas 
instalaciones para el manejo de ganado; cercadas con 4 hilos dé alambre de
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púas, posteria de retoño 
habitación de mampostera i.

y corteón, se ^b u e n tra  construida una casa- para el manejo de ganadd acotadas con 3 hilos qi 
de la región. I

e alambré de púas, posteri?

- Por escritura pública número.109(7, inscrita el 9 
de agosto de 1988 bajo il número 122 del libro' general de 
entradas; afectando el predio número 710 fo lié  ¿10 de llib tb  
mayor volumen 3; lé señoíra ROSA NELLY MÉNbEZ TORRES, 
por compra que- hizo i  la señora MARÍA DE LA ÓRIÍIZ 
TORRES CORNELlb VIUDA DE MÉNDEZ, [adquirió por 
adjudicación de bienes de herencia del Extinto CARMEN 
MÉNDEZ CRUZ, eí predi? rústico, ubicado en; la Rancharía 
Ceiba de Tacotalpa, \Tatasco, con superficie de: 200-QD-00 
Has.

PREDIOS DE Úa /f u SIÓN:

___ Por documento privado, inscrito el 1£ de febrero 
de 1954, bajo el número 39 de! libro general Úe entradas; 
afectando eí predio número 1908 fo lio  108 de l\lib ro mayor 
volumen 9; el señor uAKMEN MÉNDEZ CRUZ, adquirió por 
compra que hizo aj l í  señora ALICIA ALyAREZ DE 
EVERAROO, el predio rustico, denominado "Ipl Rétiro", 
ubicado en la Ranchería Qeiba Puyacatengo, deli Municipio 
de Tacotalpa, Tabascó, con superficie de: 50-00-00\has.'

I \ • ;
__Por escritora pública número 465, inscrito el 7 de

enero de 1955, como Extracto 10, afectando él predio 
número 1908 fo lio  n08 del vúlumen 9; el señor [CARMEN 
MÉNDEZ CRUZ, adquirió porAcompra que hizo \al señor 
DIGNO MÉNDEZ TpRRES, el predio rústico, dérfcminado 
"LAS DELICIAS” ,/ ubicado en la Ranchería Ceiba 
Puyacatengo, de Tacotalpa, Tabanco, con superficie de: 
50-00-00 has.

Porleécritura pública número''891, inscrita ei 12 
de noviembre de 1979, bajo el número 457 del lib/o.general 
de entradas, afectando ei predio 9107 fo f o 65 volumen 30, la 
señora Guadalupe Morales de Aguilas-adquirió por compra 
que hizo a los señores MARIO SERGIO, JOSÉ FRANCISCO Y 
LILIA MERCEDES TORRES, el predio' rústico, ubicado en ts 
Ranchería Ceiba de Tacotalpa, Tabasco, con superficie de: 
100-00-00 has., formado por la fusión de 2 predios cío 50-00- 
00 has., cada uno.

/ ¡
PREDIOS DE LA FUSIÓN: '

|

__Por escritura pública número 458, Inscrita el ¿4 de ,
enero de 1955, como Extracto 28, afectando el predio 
número 3147 fo lio  69 del libro mayor volumen 12;, los ! 
señores MARIO SERGIO, JOSÉ FRANCISCO Y LILIA j 
MERCEDES TORRES, adquirieron por adjudicación de I 
bienes del Extinto BENJAMÍN TORRES^ el /preelio rústico, ' 
denominado “ EL ESFUERZO", ubicado en la Ranchería ! 
Ceiba, de Tacotalpa, Tabasco, con superficie de: 66-66-66

I ¡ i

__Por escritura pública número 773?, inscrita el.8 dé
enero de 1960, afectando el predio número 3146 folio 68 dél 
libro mayor volumen 12; los señores JCÍs É FRANCISCO Y 
MARIO SERGIO TORRES LÓPEZ, adquirieron por compra 
que hicieron a JOSÉ DEÍLA CRUZ ROJAS, el predio rústico, 
denominado “ EL CARMEN” , ubicado en la Ranchería Ceiba, 
de Tacotalpa, Tabasco, cjbn superficie de: ¡100-00-00 Has/..".

__Por escritura pública númé
abril de 1960, como Extracto 59; e l :
TORRES, adquirió por compra que 
BOCANEGRA SANTOS, el predio rúsYi
ESPERANZA", de la '  Ranchería/ L ~ ~  . ---------
Municipio de Tacotalpa, Tabasco,' con superficie del.100- 
004)0 has...". /

> 129, inscrito él 23 de 
■ CARMEN MENDEZ 

zo al señor RAFAEL 
denominado "LA 

éiba Puyacatengo,

Luego entonces, al haberse acreditado con la escritura  ̂pública en 

comento, debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y óei 

Comercio, respective, que se trata de/un predio de propiedad particular, que fue 
encontrado debidamente explotado por sus propietarios y que no rebasa losi 
limites de la pequeña propiedaofíhafectabie (400-00-00 cuatrocientas' hectáreas: 

de agostadero de buena calida«), lesulta indubitable que deviene indfectabie, en . 

términos de lo dispuesto, por Ips «rtículos 249, 250 y 251 de la L^y Federal dej 

RefarrrtS'Agraria, ya transcritos) al p rincipio del presénte considerando, '
y

i  '
136.- Predio “ INNOM1NA DO", propiedad de OSCAR) PRIEGO, con 

superficie de 50-00-00 Has., cultvadas con pastizales dedicados a la cria y 
engorda de ganado bovino, o\pnos con instalaciones para él m anejo/de 
ganado, cercado con 4 hilos de Alambre de púas y postería de \% región.

“ ...Inscrito en etí Registro Público de la Propiedad y 
deV Comercio de Teapa, Tabasco, el 19 de eneré de mi! 
novecientos ochenta y tres, bajo el número 19, jdel libro 
general, afectando el (predio 9,851, fo lio  56, de l'vo lum en 
33...". I

Luego entonces, al héberse acreditado con la escritura pública en 

comento, debidamente inscrita en ei Registro Público de Propiedad y del 
Comercio, respectivo, que se rata de un predio de prop¡edad|pan:cular, que fue 

encontrado debidamente expotado por sus propietarios y que no/rebasa los 
límites de la pequeña propiedad inafectable (400-00-00 cuatiocientás hectáreas 

de agostadero de buena calidad), resulta indubitable que deviene ^afectable, en 
términos de lo dispuesto, poj los artículos 249, 250 y 251 d? la./Ley Federa! de 

Reforma Agraria, ya transcritos, al principio del presente considerando.

137- Predio "INNOMINADO", propiedad de /y_FONSO MORALES 
nombre coméelo JORGE ANTONIO MORALES PÉREZ), Por] superficie de 100- 
n ™ U «  r...Ith/arias dJzacate gigante, estrella de ^fripa, pastura natural, 

aprovechamiento de las praderas, instalaciones
00-00 Has., cultivadas de 
d iv is iones‘ para el mejor)

Luego entonces, al haberse acreditado con jla escriture pública en

comento, Debidamente inscrita gín el Registre Púb|ico\ de la Propiedad y dei
i \ '

Comercio, respectivo, que se tratis de un predio de propiedad particular, que fue 
encontrado debidamente explotado por sus propieljarios y que no rebasa los 

limites de la pequeña propiedad inaiectable (400-001-00 cuatrocientas hectáreas 
de agostadero de buena calidad i, resulta indubitable'que deviene inafectable, en

términos de lo dispuesto, por los artículos 249, 250 jy 251 p e  la Ley Federal de
\ \ /i

Reforma Agraria, ya transcritos, jal principio del presente considerando.

138.- Polígono No. I.- 
12 propietarios menores de

con superficie de 6 pV 8 *15 ^las., -ocupado por 
10-00*00 Vías., dedicados1 a la Agricultura y 

Ganadería y acotado entre si ron 4 hilos oe alambije de púa^.

"...L- Por escritura pública. núme/¿ 12860, inscrita el 
25 de noviembre de 1986, bajo e l núrrjero 149 del libro 
general de entradas) afectando el'toredio! 480 fo lio  \23Q dél 
libro mayor volumén 2; ©I señor\/ANÍBAL PALÓMEQUE 
HERNÁNDEZ, adquirió por compra^ que hizo a \MARÍA 
AMPARO HERNÁNDEZ DE PALOMEOyE.j el predio rustico, 
ubicado en la Ranchería Ceiba Puyacaterjigo, de Tacotalpa, 
Tabasco, con superficie de: 60-00-QÓ Has

II.- Por documento privado. inscrltV  el 19 de ayusto 
de 1956, bajo el número 125 dei libro general de entradas; 
afectando el predio 3335 folio 8' del libro mayor volumen 19; 
la señora MARÍA AMPARO HERNÁNDEZ IDE PALOMHQUE, 
adquirió por compra que ,hizo a RAMÓN ARMEMGOL 
FERNÁNDEZ, el predio rústico, ubicado en la Ranchería 
Ceiba Puyacatengo, de Tacotalpa, Tabasóo, con superficie 
de: 12-28-22 Has...". ■

“...I 
de noviembre

• Por escritura pública número 647/inscrita el Tf, 
•re de 1 9 ^  bajo el número (44-1j  afectando el

~ !\/e
señor MEDARDO OL 
hizo al señor ISA

:>n superficie de: 12-28-22 Has..."

“ ...I.- Por esdritu 
23 de abril de 1974, corr 
6034 fo lio  21 del librl 
TORRES PALOMEQUIE, 
ÁNGEL TORRES MÉNDI 
Ranchería Ceiba Puyac; 
Tabasco, con superficie

predio número 3305 fp lió  227 del libro mayor/voíumen 12; pl 
VILLEGAS, adquirió por compra que

___ __ OLAN DÍAZ, e /predio rústiob,
denominado “ SAN IS9DRO", ubicado en \q ranchería  Ceiba 
de Tacotalpa, Tabasco, c

■a pública número 1653; inscrita el 
o Extracto 150, afectando el piyédio 

mayor volumen 17»j el señor OVIDIO 
, adquirió por compra que hizo a 
EZ, el predio rústico, ubicado/en la 
■i tengo, del Municipio de: Tacotalpa, 

je: 06-14-11 Has..!
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“ ...I.- Por escjritjire pública numeré 1656, in'scrila el 
25 de abril de 1974, colino Extracto 155; aféctando/el predio 
número 8061 folio 13 c£»l libro mayor voíúlrnen 26; el señor 
ASTERIO TORRES fW-DMEQUE, adquirió ¿por compre que 
hizo al señor MIGUEL./ ANGEL TORRES MENDE¿, el predio 
rústico, ubicado en l¿ Ranchería Ceiba, qel Mjünicipio de 
Tacotafpa, Tabasco, con Superficie de: 9*22-65 Has...” .

v l l  i  i >Luego entonces, al haberse acreditado con lia/ escritura pública en 

comento, debidamente inscrita en el Registro P ub licó le  la Propiedad y del 

Comercio, respectivo, que se (rata da un predio de propiedad particular, que fueT ,~
encontrado debidamente exootadp por sus propietario^ y que no rebasa los 

limites de la pequeña propiedad inafeotable (400-OCyÓD r^uatrocientas hectáreas 

de agostadero de buena calidad), resulta indubitable que deviene ir,afectable, en 

términos de lo dispuesto, por tos articulo^ 249, 25Ó y 251'̂  de la Ley Federal de

Reforma Agraria, ya transcrito», al principio\del presente considerando.
/ \

J  - \
-139.* Predio rústico “ INNOMINAbp", propiedad del C. ElADIO 

NAVARRO, con superficie ce 60-00-00 HasAse encontró acotado con 3 hilos 
de alambre de púas, dedica los a la explotación Agropecuaria.

„.PRIMER TESTIMONIO/
\

De la escritura pública /relativa a\la adjudicación por 
herencia a bienes dei extinta Eladio Navarro Caipacho o 
Eladio NAVARRO C., y el contrato de capación \s  titule 
gratuito que celebran de un /aparie como donante los Sres. 
Alejandro Navarro "orres y Miguel Ángel Navarro TonW  y de 
la otra parte como donatarios sus hermanos ivfycanor 
Palomeque Baliina, Manuel Antonio y Marlene Paíomeque 
Vallina, respecto de un ¡ predio rústico ubicado sin la 
Ranchería Ceiba Puyacatenpo. Tacotalpa, Tabasco.. 
constante de un Superficie de 67*24-52 Has./ denominado'. 
“ San Miguel11, Macüspana, Tabasco, a veintiocho de muyo de
mil novecientos ncjv4ntal y siete. / \

Núm. 7D 9 Volumen CXHX Arjo 1597

Comercio, respectivo, que 

encontrado debidamente

- NOTA DE In SCRIPCIÓN: ; /

Jalapa, Tarasco; a uno de ju lio  dé mil novecientos 
noventa y siete. El acto de fusión de precios, adjudicación 
de bienes por heé< neis, y el contrato de] donación a, título 
gratuito, contenioc en Ip escritura pública a q u f este 
testim onio se reñsn, presentado hoy a las 12:44 horas, íue 
inscrito  bajo el numero 0"9 del libro general de entradas; a 
fo lios del 353 al 367 del libro de duplicados volunta»/ 15; 
quedando afecta Jo\ por /dicho acto y Contrato el predio 
número 532 a fo) o 32 del libro mayor vo!iumen 3.- Rec. No. 
443739...".

Luego entonces, 3l nhbérse acreditado con la escritura pública en 

comento, debidamente ¡mienta!en el Registro Púbjicc de .la Propiedad y oei 

se traW de un predio de propiedad particular, que fue 

sxplotsjbo por sus propietarios y  que no rebasa ios 

límites de la pequeña pro >iedadjiriafectable (400-00*|00 cuatrocientas hectáreas 

de agostadero de buena c 

términos de lo dispuesto,

Reforma Agraria, ya transcritos,Jal principio del presenté'considerando.

í
140.- Predio rús:ico / ‘INNOMINADO’’ , propiedad de) C. JOSÉ UUÍS 

ROSADO Y LILIA TORRES ti., con superficie d? 50-pb-0C Has., sa encontró 
acotado con hilos de alambre de qúas, dedicados a la explotación 
Agropecuaria. ' 1 \ r i

De acuerdo a lai; constancias obrantes en el cjespacho de mérito; los 

propietarios antes señalados fueron notificados\legalmenté de manera personal, el 

once de mayo y cuatro ^yeinto de agosto/de ^os mí! ci'pco, sin que aportaran 

copias certificadas o historia registral deí predio dé\su propiedad

alidadi, resulta indubitable ^ue/deviene inafectable, i en 

por lojs artículos 249, 250.yj 251 de la Ley Federal.de

Luego entonces, 

es cierto fue encontrado

\

>s c^u,

de mil novecientos ochenta y ocho/no menos cierto e$ que no Obstante fia&sr S/ric 

debidamente notificado el poseedor, no aportó copias certifícadas\de las escrituras 

de propiedad correspondiente? o la historia registral del predio en comento1 para 
acreditar que se trata de un predio de propiedad particular, además que de los 

informes del Registro Público de la Propiedad y del Comercio, de Teapa;, Tabasco, 

tampoco se desprende que se trW 

Que no existen antecedentes ren
í

rales del mismo)' en virtud de lo/ cual, este
Tribunal Superior arriba a la Convicción de que §e trata de terrenos baldíos 

propiedad de la Nación, tal como lo 

Ley de Terrenos Baldíos, Nación? les
establece los artículos 3°., fracción I y 4o. de la 

y Demasías, q i¿  a la letra dicen:/

respecto al predio que nos ot^upa, debe decir que si bien 

debidamente explotado, de acuerdo a lo asentado pop el

Íopiedad de la/ Nación que s c i objeto de l?. 
re sus efecto?, divididos en/las siguientes

! /

“ ...A rt 3°; los Terrenos 
presente ley, se considerarán, 
clases:

I.- Baldíos.

A rt 4“.- Son baldíos los/tbrrenos de la ¿ación que qo han salido de su 
dominio por titu lo legalmentej espedido y que no han sido deslindados ni 
medidos...".

En consecuencia, resulté afectable el predio de quq'se trate, en términos de 

lo dispuesto por el articulo 204fde la \ey Federal jde R e fr ía  Agraria, ya transcritd

A,al inicio del presente considerado. /

141.- Polígono No. fl.- con superficie de lT -004)0 Has., ocupado por 3 
propietarios menores de 10-00-00-nas., dedicado a la Agricultura y 
Ganadería y acotado entrejsí con 4 hilos, de alambre de púas.

“ ...Villahertfnosa, Tabasco\vejñtiuno de noviembre de 
mi! novecientos ochenta y tres.- (Itegiblep Escritura Pública a 
que este testimonio se refiere, péfesentedo hoy a les 9:05 
horas, fue inscrito bajo el númerpó.19 qel Libro General de 
Entradas; a folios del 1,861 al 1,865 «leí Libro de Duplicados 
Volumen 1; qued indo afectado y¿or dicho contrato el predio 
número 67 fo lio  57 del Libro Aflayor A ju m e n  1.- Rec. No.
392225, 392347...]*._

Luego entonces, al haberse' acreditado coV tá  escritura pública en 

comento, debidamente inscrita en .él Registro Público de la . Propiedad y del 

Comercio, respectivo, que se trata r'de un predio de propiedad particular, que fue 

encontrado debidamente explotólo por sus propietarios y que no rebasa' los 

limites de la pequeña propiedad inafectable (400-00-00 cuatrocientas hectáreas 

de agostadero de buena calidad), resulta indubitable que deviene ¡nafectable, en 

términos de lo dispuesto, prj/ los artículos 249, 250 y 251 de la Ley Federal de 

Reforma Agraria, ya transcritos, al principio del presente considerando. \
O r

/
142.- Predio rústico /“ IWNOWIINADO” , propiedad del C. TRINIDAD 

PEREZ PALOMEQUE, con siípei Fíele de 46-21-44 H as/, se encontró) acotaoo 
con 3 hilos de alambre de pú ÍS , jedicados a la explotación Agropecuaria.

: ' j

De acuerdo a las coistancias obrarles en el1 despacho de/mérito, el 

propietario antes señalado fue noi ficado legalmente de/ manera peroq/ial, el once 

de mayo de dos mil cinco, sin qui i aportara coplas cerificadas o bistòrta registral 

del predio de su propiedad. 1

Luego entonces, respecio al predio que nos ocupa, cabe decir que si bien 

es cierto fue encontrado debidamente explotado, de ¿cuerdo a lo'asentado por el 

comisionado JOSÉ AR1STI BAÑofe JIMÉNEZ, en su informe de n/ievede diciembre 

de mii novecientos ochenta y ocno\ no menos cierto e¿ que no obstante haber sido 

debidamente notificado el poseepob no aportó copias fcertificadas ae las escrituras 
de propiedad conespondienteslo la\histona registral ilel predio en comento para 

acreditar que se trata de un c^d io  ae propiedad particular, además que de ios 

informes del Registro Público efe la Propiedad y del Cojneijcio, de Teapa, Tabasco,

comisionado JOSÉ ARISTl BAÑOS JIMÉNEZ, en su informe deijueve de diciembre tampoco se desprende que trate de\in  predio rústiqq'de propie'dad particular y
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que no existen antecedentes regístrales, del mismo; !¿n virtud de lo cual, este 

Tribunal Superior arriba a la convlcc¡ón\ de que se (trata de terrenos baldíos 

propiedad de la Nación, tal como lo estable^ los articulas 3“ ., fracción I y 4o. de la 

Lev de Terrenos Baldíos, Nacionales y Demasías, que a Iq letra dicen:

i  y  i." ...A rt 3°; los Terrenos propiedad de\la Nacitpn que son objeto de le 
presente ley, se considerarán, para sus efjscnps, divididos en las siguientes 
clases:

l.» Baldíos.

Art. 4°.- Son batdí>s los terrenas de la Nación que no han salido de su 
dominio por título legalmente expedido y que no laam sido deslindados ni 
medidos...". \

V

En consecuencia, resulta afectable el predio de que sé trata, en términos de 

lo dispuesto por el artículo 204 de-ía Ley Federal de Reforma Agraria, ya transcrito 

ai inicio del presente considerando. \

Respecto al predio que nos ocupa, cabe decir que si bien es cierto fue 
encontrado debidamente explotrfdo\de acuerdo a lo asentado portel comisionado 

JOSÉ ARISTI BAÑOS JIMÉNEZ, o í su informe de^/nueve de diciembre de mi 

novecientos ochenta y ocho. |no menos cierto es ^que no obstante haber sido 

debidamente notificado su pre suntol propietario, no/aportó copias'certificadas de

las escrituras de propiedad cpi 

comento para acreditar su 

fundada de que se trata de 

consecuencia, resulta afectabl

.Ja Ley Federal de Reforma Agraria

■respondientes o ¡fe/historia registraI del predio en 

titularidad; luego eptonces, existe' la presunción 

terrenos baldíos impiedad de la Nación, y en

i, en términos de loj dispuesto por él articulo 204 de

propiedad del C. ANGEL 
TORRES PALOMEQUE), can 

do con 3 hilos de alambre de

143.- Predio rustico! "&INOMINADO"
TORRES (NOMBRE CORRECTO? JOSÉ ÁNGEL 
superficie de 16-88-79 Has., s(s/encontró acota' 
púas, dedicados a la explotación Agropecuaria.

"...L- Por escritura pública número 2703, inscrita el 25 
de marzo de 1986, bdja el número 37ldel libro general de 
entradas; afectando aj predio número 369 fo lip  139 del libro 
mayor volumen 2; el señor Héctor Torrea Muñoz, adquirió por 
compra que hizo a Ángel Torres Paiomeque, el predio 
rústico, ubicado ery la Ranchería Ceiba Puyacaterigo, de! 
Municipio de Tacotalpa, Tarasco, con superficie de 6-14-00
Has. 7

IL- Por documento príVado, inscrito\el 5 de octubre de 
1957, bajo el núíñero 225 del libro general de entradas; 
afectando el predio 3395 folio Ó8 del libro riayo r volumen 13; 
el señor José Ángel Torres Paiomeque, adquirió por compra 
que hizo a! señor Simón Áhrarez Tellahejjhe, el predio 
rústico, denominado “ El Tormentq", ubicado pn la Ranchería 
Ceiba Puyacatengo, del Municipio / ie  Tacotalpa, Tabasco, I 
con superficie ne: 6-14-00 Has...*'. ^

Luego entonces, al haberse acreditado con Ip escritura pública en 

comento, debidamente inscrita en el Registro Público be la Propiedad y del 

Comercio, respecfivo/jgue se trata de un predio de propiedad particular, que file 

encontrado debidamente explotado jo r  sus propietarips y que no rebasa Itjis 

¡imites de la pequeña propiedad inyectable (400-00-00 cuatrocientas hectáreas 

ce agostadero de buena calidad), pfesulta Indubitable que deviene inafectable, en 

términos de lo dispuesto, por los'art'cjlos 249, 250 y 251 de\la Ley Federal de 

Reforma Agraria, ya transcritos/ál principio del presente considerando.

/

"...I..
!Por escritura p ib lica  número/675. inscrifa jel 9 

de mayo de 1966, ecpno Extracto 71; afectando el predio 
número 3349 fo lio  22 (del libro mayor volumen 13; el señor

adqóiríó por 
el predio rú: 
la Ranchería 
i, Tabasco, con

César Comelio Pérefe,
Gonzalo Comelio S.
Trinidad", ubicado er 
Municipio de Tacotalpa,
Has.

I.- Por docum< nto ¿rivado, inscH 
de 1946, bajo el número ^57 del libro J¡|) 
afectando el predio 3349 folio 22 del l ib $  
el señor Gonzalo Com ìlio/s., adquirió 
Francisco Armengol fi., ¿I predio rúsfti 
Carmen", ubicado enl la Ranchería ÍC 
Tabasco, con superfìcie qe: 21-46-66 Has

compra que. fcüzo.a_ 
Stic o, denominado "La 
Ceipa Puyácatenqo, del 
“ “  superficie de íj-40-65

. to el 30 de Octubre 
¡lieneral de g ira d a s ; 

mayor volomen *I3; 
* compra que hizo a 
o, denominado "El 
iba, de /Tacotalpa,

Luego entonces, a! ha 

comento, debidamente inscrita 

Comercio, respectivo, que se 

•encontrado debidamente expíe 

limites de la pequeña propiedd 

de agostadero de buena calidad), 

términos de lo dispuesto, por/ los 

Reforma Agraria, ya transcritos, al

rse acreditado con ta^escriiura pública en 

el Registro Publico ele la Propiedad y dei 

tde un predio eje) propiedad particular, que fue 

por sus proletarias y que no rebasa los 

(ectable (400^(i0-flfc cuatrocientas hectáreas 

indubítaÓ e/que deviene inafectable, en
! / - i

ilos 249, 233 y 251 de la Ley Federal ¡de 

nte considerando.

145.- Predio rústfco "1NNOMIN. 
PEREZ PALOMEQUE, con superficie de 
con 3 hilos de alambre def púas,

De acuerdo a las constancias o^rar 

propietario antes señalad^ fue notificado^legair 

de mayo de dos mil cincorsin que apoftara 

del predio de su propiedad.

propiedad del C. TRINIDAD 
)\Has., se encontró acotado 

la explotación Agropecuaria.

¡n \el despacho de mérito, el 

nt|e de manera personal el once 

is!certificadas o historia registra!

Luego entonces, respectq'al predio que nos 

es cierto fue encontrado debidamente explotado.

comisionado JOSÉ ARISTI BAI^OS JIMÉNEZ, en su
i

de mil novecientos ochenta /ocho, no menos cierto 

debidamente notificado el pbseedor, no aportó copi«: 

de propiedad correspondientes o la historia registre I 
acreditar que se trata de un predio de propiedad 

informes del Registro Público de la Propiedad y del 

tampoco se desprende que se trate de un predio n i 

que no existen antecedentes Regístrales del misn i 

Tribunal Superior arriba a la ‘Convicción de que 

propiedad de la Nación, tal com ) le establece ios ai 

Ley de Terrenos Baldíos, Nacior ales v Demasías, qi

" ...A r t 3°; los Terreno 
presente ley, se considerarán 
clases:

oqup^, cabe decir que s: ¡bien 

aclueVdo s lo asentado por e' 

informe de nueve de diciembre 

es que mo obstante haber: sioo

s certificabas de las escritures 

I del predio en comento para 
Dartjcuiar. aden'iás que de los 

Domercjo, de Téapa. Tabasco
i

istioo ele propiedad particular^
i

io; ep virtud de lo cual, este
t

se /trata de terrenos baldíos 

ir(iculos 3e., fracción I y 4o. de la 

a la letra dicen:

> propiedad de la'
para sus efectos

Nación que son objeto de ís 
divididos en las siguientes

I.- Baldíos. !

Art. 4°.- Son baldíos ios| terrenos de la isla 
dominio por título legalmente Icscpedido y qite 
medidos...". \j :

ción qpe no han salido de s i; 
no han sido deslindados ni

144.- Predio rústico "INNOMINADO", propiedad de! C. CESAR 
CORNELIO PEREZ, con superfictede 9-40-65 Has., semencontra fecotado con 
3 hilos de alambre de púas, dedíéa^gs a la explotación Agropecuaria.

En consecuencia, resulta/afectable el precio 

lo dispuesto por el articulo 204 îe la Ley Federal jde 

al inicio del presente considerando. \

/ \ l
146.- Predio rústico “ INNOMINADO",', 

TORRES LOPEZ, con supei/ficie de fco-60-55 HáS 
hilos de alambre de púas, ¿ed¡cados\s la exploíí i

Por escritura púdica ryimei i 
de ju lio  de 1986/bajo el número'' 93 
entradas; afectando el predio número 35'

de que se trata, en términos de 

Reforma Agraria, ya transcrito

propiedad de la C. LILIA 
se encontró acotacc con 3 

ción Agropecuaria.

p 2777, inscrita eM9 
iel libro general de 
i i  folio 100 del libro
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señora l lL IA  MERCEDES TORRES 
LÓPEZ, adquirió /por compra que hizo a lós señores MARÍA 
LILI MUÑOZ CRUZ, JOSÉ DOLORES, JOSÉ «BENJAMÍN, CRUZ 

F r a n c is c o /  y e Ls y  t o r r e s  m u ñ o z  y
RIO ALVAREZ corno tutor.de MARCELA Y 

TORRÉS MUÑOZ, lamparte alícuota 
quedando en copropiedad con MARIO SERGFP TORRES, del

mayor volumen /2; la

MARIA JOSÉ 
SERAFÍN BARI 
FLOR DE MAÍRÍA

predio rústico, ubicadc 
de Tacotalpa, Tabasco, 
cual ya se separó Marti

en la Ranchen'^ Ceibas del Municipio 
cor superficie de 30-01^0 Has., de ie 
o Sergio Torres, to n  superficie de:7- 

65-41 Has., quedando una superficie actual de 2¿V95-41 Has.

II. - Por escritura pública número 2637, inscrita el 07 
de febrero de 1935 bajo el numere 23 del libro general de 
entradas; afectando el predio 350 folio 100 del lloro mayor 
volumen 2; la señora CONSUELO LÓPEZ, adquirió por 
adjudicación extra judijia l de bienes de la entinta ROSARIO

MARÍA TORRES LÓPEZ o ROSARIO MARÍA TORRES, que fue 
donado en el mismo L^cto a favor de LTLIA MERCEDES 
TORRES LÓPEZ, quedando en copropiedad con Mario 
Sergio, JOSÉ FRANCISCO Y LILIA MERCEDES TORRES', Iz 
cuarta parte alícuota! del predio rústipo, ubicado enj la 
Ranchería Ceiba, del/Municipio de Tacotalpa, Tabasco, oon 
superficie de: 30-60«5p|HaB. f

1 ¡  l / IIII. - Por documento privado, inscrito el 25 de ju lio  de 
1946, bajo el núme ci 1fJ2 del libro general de entrapas, 
afectando el predio ; 5Í3 folio 100 del volumen 2; los. señores 
MARIO SERGIO, JC s|É ^RANCISCO, j LILIA MERCEDES y 
ROSARIO MARÍA TOARES, adquirieron-por compra que/hizc 
a su favor el señoi JOSÉ BENJAMÍN TORRES, al ^efíor 
FRANCISCO ARMENGoL FERNÁNDEZ, el predio rústico 
ubicado en la R anearía Ceiba del Municipio de Tacptalpa, 
Tabasco, con superficie tie: 30*60-55 Has...*1. /

Luego entonces, al nacerse acieclitadoj con la escritura pública e-

comento, debidamente inscrita! fen e! Reoistro Público de \d  Propiedad v de
7 /
lt£ de un predio propiedad particular, que fueComercio, respectivo, que se u 

encontrado debidamente expíe Ikdo por sus propietarios yj que no rebasa los 

limites de la pequeña propiedadunafectable (400-Op-00 cuatrocientas hectáreas 

de agostadero de buena calida i )\resulta indubitable que/deviene inafectable, en 

términos de lo dispuesto, por (os artículos 249, 250;y 251 de la Ley Federal de 

Reforma Agraria, ya transcrito^, al principio del preserttp considerando.

Y
“ INNOMINADO", propiedad de! C. ROBERTO 
correcto*: ROBERTO ¿ÓPEZ BARRUETA). con 

encontró acotado con 3 hilos de alambre de 
ión Agropecuaria. \

A BEATFUZ PICATA VÁZQUEZ Directora 
e la Propiedad y del Cor^ercio.

147.- Predio rù s tic i 
LOPEZ BAUTISTA (nombJe 
superficie de 35-00-00 Has/, 
púas, dedicados a la explcftaciii

- . . . l ic e n c Ia d
del Registro Públíio c 

C E R T I F. . . . .  I C A - Que practicada\ la búsqueda 
correspondiente jen fus libros piel archivo de esta oficina, y 
con base en los patos regístrales proporcionados, el predio z 
que se refiere ¿n la solicitud qu&antecede se encuentra 
actualmente a nombre de:/ROBERTO LÓPEZ qlARRUETA, 
con superficie de: 32-28-28/ Has.J y su. historia registra! es la 
siguiente:

'lM e d ia n te  é scriíura pública número. 9674\ds fecha 
13 de diciembre de 1965 pasada ante la fe del Licenciado
JORGE PÉREZNIETÓ/ÉERNÁNDEZ, Notario Público 'Número 
3 de esta Ciudad, e señor ESTEBAN TORRES Celebró la 
fusión de los predios rústicos, ubicado en la Ranchería de 
Puyacatengo del Municipio ds Jalapa, con superficie; de 1G- 
41-16 Has., denominado La Escoba que vierte del fo lió  28 del 
libro mayor volumsíi 47 y eí con superficie de 9-42-72.50 
Has., denominado San Antonio y El Rosario que viene del 
folio 146 del libro nteyor volumen 51 y que por co lin d ir entre 
sí se unen para foifniar una superficie mayor de 27-83-68.50 
Has., rectificacióní de superficie d e l/p red io  citado, por 
haberse llevado un nuevo levantamiento topográfico; resultó 
con una superfiefe de 32-28-28 Has/, com praven^ de le 
totalidad del predi 3 antes mencionada, otorgó el Sr 
ESTEBAN TORRE«); torí ei consentimiento de su esposé le 
SRA. TRINIDAD QORNELIO PALOMEQUE DE TORRES, a 
favor del SR. ING : EILIPE DE JESÚ|S DE LA P£ÑA RUIZ, 
inscrito el 30 de ene-olde 1986, bajo él número 523 del libre 
general de entradlas, ¡a folios 1867: el 1872 dél libro de

duplicados volutiteli I j0 ,  quedando afectado el predio S7751 
fo lio  101 del libro mayar volumen 265. j i

2. - El señor KELIPE DE JESÚS DE LA* PEÑr. RUiZ
vendió a favor del Si'J ROBERTO DE l|a  PEÑA MARSHALL a' 
predio antes descrito, con superficie de: 32-28-2ÍÍ Ha?, 
según escritura púbnca número 13Q2Ípasada ante i» fe cíe 
LICENCIADO FELIPE jAMILCAR MAR GALLI MÚNDO, Notarte 
Público Número 1 d¿ (frontera, CentiaJiTab., inscrito ói ¡7 de 
jun io  del 1991, bajo ¿I número 5893¡ del libro generai de 
entradas, a folios 21223 al 21225 de) libro de duplicados 
volumen 115, qued^ndo\afectado el predio 67751 fo lio  101 de 
libro mayor volume/n 26¿ i

3. - El señor Roberto de la PefT¡a Marshaíí, vende i t  
totalidad del predio antás citado denominado La Escoba 
ubicado en le Ranchería. Puyscatengp del Municipio cíe 
Jalapa, Tabasco, a favor del Sr. ! ROBERTO LÓPEZ 
BARRUETA, con Superfìcie de 32-28-26 rijas., con las medidas 
y colìndancìas / siguientes i. al Noreste 132.00 M, con 
AlfonsoTorres, Suroeste 13T.00 M, cop herederos cíe la 
sucesión de JUANA CORNELJO, Sureste! 1,450.00 M, con ei 
Sr. ESTEBANJTORRES y a \  Noroeste 1,289.00 M, con 
SALVADOR P^IREZ, según escritura pública número 7318 
pasada ante la fe del Licenciado FÉLfiX JORG -  DAVID 
SAMBERINO Motario Público Número 21 dèi Centro, Tabascc, 
inscrito e! 17 oe marzo de 1998 a fqlios def'^12010 ai 12011dei 
libro de D u p l.voi. 122, anotado e n ^ l predio 67751 folie 101 
del libro mayor volumen 265...’’.

"...LICENCIADA BEATRIZ PLAT^-VÁZQUEZ Directora 
del Registro Público de la Propiedad y del Coúpercic.

C E R T I F I C A . -  Que practicada )a búsqueda, 
correspondiente en los libros del archivo de oficina, y 
con base en tos datos regístrales proporcionadas, ;>! predio s 
que se refiere en )& solicitud que antecede se sncueníx; 
actualmente a .nombre de: ROBERTO LÓPEZ BARRUE7/. 
con superfic iede : 5-70-60 Has., y su historia registra! es ir 
siguiente: / \ /

Mediante escritura pública número;9547 de féjchs -.4 
de agosto de 1967 pasada ante la fe del Licenciado ENRIQUE 
PRIEGO OROPEZA, Nctaria Público Nún/ero 2 de Cárdenas. 
Taba , se celebró el contrato de compt&venta, los señores 
FELIPE y MIGUEUNaJ CORNELIO PALÒMEQUE, vender a 
favor del señor ROBERTO LÓPEZÓB/vRRUETÀ, el i predio 
rústico, ubicado en la Ranchería pe Puyacatengo riel 
Municipio de Jalapa, T 3bas:o, con superficie de 5-70-6L Has., 
localizado al norte; ccn propiedad de líos hermanos PÉREZ 
NAVARRO; a! sur; ccW propiedad de- MANUEL C0RÑELIO 
ROMERO; al este; con terrenos nacionales; al opste, con 
zona federa! del rio PuVac^tengo, Arroyo Lagartera y camino 
vecinal, inscrito el 23 septiembre dé 1987, bajo/el numere 
5242 del libro general de /entradas, fo lios 25009 al 25011 dei 
libro de duplicados voi. i  11; quedando afectado ei predio 
número 74592 fo lio  142 fíe! libro mayorjvol. 289. ,

No omito manifestarle: que del predio <¡n cuestión de 
lo solicitado no se pued© ampliar is in firm ación en virtud de 
encontrarse destruido pl volic 13 del IÍ(bro mayor voi. 55 de 
los antecedentes regístrales...". ; /

"...LICENCIADA BEATRIZ PLATA V/2QUEZ Directora 
dei Registro Público de Is Propiedad y dql/Óomercio.

j  \  yC E R T I b i C A\- Que prap^icade \z búsqueda 
correspondiente en /los libro^ del arch'ivo de esta oficina, y 
con base en los dat¿s registróles pro.pbrciionadcs, el predio z 
que se refiere en /la solicitud que/ante¿etíe se encuentra 
actualmente z nombre de: ROBERTO LÓPEZ BARRUETA. 
cor. superficie de/ 4-0G-95 Has.\ y su historia registrai es le 
siguiente de ios últimos veinticinco años e fa fecha:

/  y
1.- Mediante escritura' publica núipero nueve mil 

doscientos ochenta y uno, pasada, ante la te del Licenciado 
CARLOS MARÍN ORTIZ, Noiario Publico Núinéro 14 d t  esta 
ciudad, el señor MANUEL C O R N EO  ROMERO, vende a 
favor del señor ROBERTO LÓPEZ BARRUEjA una fracción 
dei predio rú&filco denominado “ SaiV Luis’V.'ubicacio en le 
Ranchería Puyacatengb del M unieipiAde Jalapa, Tabasco, 
con superficie de 4-08-98 Has., oon las siguientes 
colindancias: a! NÉ: 282.80 M, con nROB^RTO LÓPEZ 
BARRUETA, a! SE: 225.35 M, con RICARDO PÉREZ 
PALOMEQUE, al/'NW: 166.12 WL, con MANUEL CORNELIO 
ROMERO v al-' SW: 165.60 M., con ROBERTO LÓPEZ
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BARRUETA, inscrito el 25 de agosto de 1996,' bajo el número 
8913 del Libro General de Entradas, a folios dei 39410 al 
39412 del l{t>ro do duplicados volumen 122, afectando al 
predio número 135540 folio 190 del libro mayor valdrían 534.

zl- Por escriture privada de fecha catorce de!'mes de 
junio del año mil novecientos setenta y une, arte los testioos 
NOÉ GONZÁLEZ PALOWIEQUE y JOSÉ LU l^ROSADÜ C. el 
Sr. ELEOZINE CORNELIO LÁZARO dona a favor de su ipropio 

EJO ROMERQíuna fracción del 
‘La E sperarla", ubicadojen la 
Municipio de Jalapa, Tabl, con 
nscrrto el 9 de agosto de 1971

propiedad de la Nación, tal como lo empiece loslartldi 

Ley de Terrenos Baldíos. Nacionales  ̂Demasías, Ipué

el predio número 15920 folio
re inscrito el 2 de enei 
131380 fo lio  180 del libro

c d i  1996, a fectándose el P redio

Luego entonces, al haberse

ma^

hijo el Sr. MANUEL CORK 
predio rústico denominado 
Ranchería Puyacatengo peí 
superficie de: 6-00-00 Has.,
bajo el número 1746 del libre general tjp entradas, afectando 

13 del líbhb mayor yolumeh 65 y

or volumen 517...".
I I

acreditadlo con la escritura pública en 

i e| Registro [Público de lay Propiedad y delcomento, debidamente inscrita e 

Comercio, respectivo, que se trata dsun predio jde propiedad/particular. que fue 

encontrado debidamente explota® /por sus propietarios y -'que no rebasa ios 

Hmiies de la pequeña propiedad irlaTectable (40p-00-0Q cuatrocientas hectáreas 

de -agostEÓero de buena calidad',, resulta indubitable que péviene inafectable, en 

términos óé lo dispuesto, por los dríticulos 249, 250 y 25/i de la Ley Federal de 

orma Agraria, ya transcritos, alromcipio del presente considerando.

o. Ill.-/c i

ulos 3°.. fracción I y 4C. oe la 

3 la letra dicen:

'■...Art. 3°; los Terrenos p jo p ie t fe d  de /á  Nkcióp que son objeto de \z 
presente ley, se considerarán, pára sus efectds, divididos en tas siguientes 
clases: i \ •

I.* Baldíos.
/

jn  que no han sa lido de  suArt. 4°.- Son baldíos ios jerrenos- de fe Nacib 
dom in io  p o r títu lo  legalmente pxpodido y qye no han s ido deslindados 
m ed idos ...’’ . I \ i j

En consecuencia, result  ̂afectable el predio tiij que se trata, en términos de 
lo dispuesto por el articule 204 ¿e /a Ley Federal de fijasfonma Agraria, ya transcrito 

a! inicio del presente considerarlo.

di^ériÉSEXTO.- En las condioones apuntadas, resulta afectable para satisfacer las

148. - Polígono No. III.-/con superficie dé 79-88-60 Has., ocupado por 
'1 5  propietarios menores de' 10-00V00 Has dedicados a is Agricultura y

Ganadería y acotado entre s i^ o n  4 hnos de a ta ñ e re  de púas.

Respecto al predio en comentcAel actuado'̂ adscrito al Tribuna! oficiante, 
manifestó que no fue posible su localización física. ¿or lo que se.-concluye que tal 

predio no existe dentro del j a  dio legal de Wfe'kilónrptros del núcleo gestor,'y en 

consecuencia, éste Tribunal Superior se/ encuentra impedido para hacer 

pronunciamiento alguno respecto del misnFiV ya que, el articulo 203 de la Ley 

Federal de Reforma Agrada, establece:

"A rt. 203.-Todq¿ las fincas Cuyos lindaros sean tocados p or um radio 
de siete  k ilóm etros  a ^partir del lugar más densam ente pob lado  del núcleo 
so lic ita n te , serán afectab les para;ñnes de dotación  o am pliac ión  ejída! en los 
té rm inos de esta ley.’!. /

En tal virtud, al no encóntrarse localizado fínicamente dentro del radie 

lecal el predio en cuestión, no/puede hacerse pronunciamiento alguno respecto de 

la afectabilidad o inafectabilid’ad del mismo.

149. - Predio rústico "INNOMINADO", propiedad del C. RUBEN 
CASTRO LOPEZ, con superficie de 21-50-60 Has., se encontró acotado con 3 
hilos de alambre de ^pas, dedicados a is explotación Agropecuaria.

De acuerdo a las constancias obrantes en el despacho  ̂de mérito.! el 
oropietario anies señalado fue notificado legalmerite, a través de edietbs. 
publicados los dias siete y doce de septiembre de dos mil cinco, siij que aportára 
copias certificadas c hisrona registral del predio de $íu propiedad. /

/  I J
Luego entonces, respecto âl predio que nos ocupa, cabe pecir que Si bien 

es cierto fue encontrado debidamente explotado.íde acueroo a lo asentado por e¡

comisionado JOSÉ ARISTI BAÑOS JIMÉNEZ, enisu informe de npeve de diciembre
1 ! ! / •

de mil novecientos ochenta y ochol no ménos ciejrto es que no obstante haber $¡dc 

debidamente notificado el poseedor, no ^portó capias certificaos !de las escrituras 
oe propiedad correspondientes o la historia regstral del predio en comento para 

acreditar que se trata de un predio de( propied id partículâ ! además que dé los 
informes de! Registro Público de la Propiedad y ¿leí Comercie, de Teapa, Tabasco. 
tampocó se desprende aue se trátele un predip rústico cíe propiedad particular y 

^.Gue nc existen antecedentes regístrales del mjismc, en virtud de lo cual, este 

^•Tribunal Supenor am'ba a la convî pión de que se/trata de terrenos baldíos

necesidades agrarias del núcleo gestor denominado “LAS'pEUClAS" del Municipio 

de Teapa. Estado de Tabasco. una superficie total de 2.074-3l-26 {dos milsetenta 

y cuatro hectáreas, treinta y una áreas, veintiséis cent¡¿reas). ipor ls  v is  d e  d o ta c ió n  

de tierras a tomars^de los predios que en seguida jse señalan y que quedaron 

enlistados en el considerando precedente con los numerales siouientes
!

• 3.- 150-00-00 (ciento cincuenta/isotáreasj j \
/ T / i7. - 15-68-89 (Quince hectáreas/sei :enta' y ocho airees, pchenta y nueve

centiáreas). j  /  \ j
8. - 15-00-00 (cuince hectáreas ceitiéíeasl.

1 13.- 200-00-00 (doscientas hectáiea )̂.
' J I- ■

23.- 16-00-00 (dieciocho hectáreas).]

I /

33.- 16-00-00 (dieciséis hectáreas). ¡ /

T ■ !;■ 36.- 250-00-00 (doscientas chcvjenlá hectáreas) (

43.- 25-42-00 (veinticinco hectájeasl cuarenta y d¿5 áreas).

45.- 25-00-00 (veinticinco hecjáfeas)'.
. . I

48. - 48-03-00 (cuarenta y ochMhectárfeas).

49 . - i O-OO-OG (diez hectáreas)^ \

/
. 50.- 38-00-00 (treinta y ocho Hectáreas)\

. \  \ / 1 
56.- 31-08-34 (treinta y un henáfeas. octyo/áreai. treinta 

centiáreas). ¡ \

61.- 61-00-00 (sesenta y un j  hectáreas); y

64  .- 177-00-00 (ciento seteiia y siê e jiectáiipas;
I V \

66. - 45-00-00 (cuarenta y anco hectáreas). ■

67. - 19-00-00 (diecinueve hectáreas).'

68. - 35-00-00 (treinta y ciéco hectáreas'

71.- 50-00-00 (cincuenta/hectéreas).

v cuatro

73.- 27-66-74 ¡veintisiete hectáreas, sesentá y : 
centiáreas;. I / \

74 .- 66-90-00 (sesenta/yseis hectáreas, novenff árQas).

- 83.- 27-32-00 (veintisjjlte'hectáreas. treinta y do

- 87 - 26-00-00 (veintiséishectáreas).

.. B8 - 26-00-00.¡veintiséis hectáreas).

92.- 32-00-00 (treinta y dos hectáreas).

\

¡(sisjáreas, setenta y cuatro

;\^reés).
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106.- 21-00-00 (veìntiina hectáreas). /

110.- 8-00-00 (ocho h€ otáreas).

] \ /112.- 48-00-00 (cuareria ypcbo hectáreas).

124. - 140-00-00 (cient|) cué renta hectáreas).

125. - 28-00-00 (veintiocno hectáreas). I

L  !140.- 50-00-00 (cincuenta tectáreas).

142.-46-21-44 {cuareitaç 
cuatro centiáre« s).

!seis hectáreas, veintiuna áreas, cuarenta y
/

145.-16-60-00 (dieciocho redáreas, sesenta áreas).

149.- 21-50-60 (veinti ma h ¡etéreas, c^icuenta éreasjl sesenta centiáreasj

Todos ellos afectables, de conformida^ con lo dispuesto por el articulo 20¿ 

de la Ley Federal de Refor-na Fgr^ria. comq terreno^’ baldíos, propiedad de la 

Nación.

Asi mismo, resultar, afectables Be los preÓ'i^é señalados con los numerales 

4, propiedad de FRANCISCO FERNANDEZ MOftfeT.una superficie de lOO-OD-OO

(cien hectáreas) de agostadero) de bui 

propiedad de FRANCISCO 

(ciento cincuenta y siete he

-edera! de Reforma Agrarj; 

copiedad inafedabie.

La superficie anterior,

calióad, asi como del número '129, 

DE IsALAZAR GUARÍA,. una superficie de 157-91-25 

rfáreas.- noventa N un arpas, veinticinco centiáreas) de 

agostadero de buena calidad, refepetándole/a amboóipropietarios una superficie de 

¿00-00-00 (cuatrocientas híctái/eas) de lp mWma calipad de tiertas; lo antenor. en 

términos de lo dispuesto per el!artlculci/Í50. pplioable\s contrario sensu. de la Ley
I J s, por rebasar los\límites permitidos para la pequeña

\

deberá destinarse ¿are beneficiar a los treinta'y dos 

campesinos capacitados, cuyos nombres quedaroi\señaladps en el considerando 

uarto de ia presente resolución, reservándose las superficies necesarias para 

jel poblado, parcela escolar, unidad, agrícola industrial 

productiva para el desarrollo integral de la juventud, de 

acuerdo con los artículos 9 D. 101 y 103 de la Ley Federal de Reforma Agraria.

constituir la zona urbana' 

para la mujer y la unidad

Por lo expuesto

articulo 27 de Consti

el diecinueve de mayo de

fundado y ¿o* apoyo además en la fracción XIX del

;ución Politici; los Estad.es Unidos. Mexicanos; los
'  \

artículos 189 de la Ley Aeraría; 1o, 7o í  la fijacción 11,/íel cuarto transitorio de la Ley 

Orgánica de los Tribunale» Agrarios, y en ¿umplimiénto a la ejecutoria pronunciada

dos .mil cuatro, por el Décimo Tercer Tribunal Colegiado

Materia Administrativa del Primei 

5455. és de resolverse y se

RE

PRIMERO.- Es procedente 

campesinos del poblado 

Teapa. Estado de Taoascc

SEGUNDO.- Es 

una,superficie total de 2

Circuito, e í̂. e! Toca número DA. 416/2003-

HE LV  E:

í /  ■ ■
le ¿ia de potación de Tierras promovida por 

denominadp ¿AS DEÜICIAS. ubicado en sí Municipio de

/

hectáreas): 36.- 250 30-00

de dolarse yjse dota allnúdeo agrario oue nos ocupa, de 

una,superficie totai oe_£ 074-31-26 (dis mil seterta y cuatro hectáreas, treinta y ur. 
áreas. veintiséis centiáreas). a tomarsfe de los predios óue señaló el comisionaeo 

JOSE ARISTI BAÑOS JIMÉNEZ, en tu  infórmele/hueve de diciembre de mil 

novecientos ochenta y ocho, con/los húmeros s ie n te s :  3.- 150-00-00 (cíente 

cincuenta hectáreas)-. 7.. 15-66-89 |(quincl hectárea^sesenta y ocho áreas, ochenta 

y nueve centiéreas); 8 - 15-OO-Od (quinci hectár/dp): 13.- 200-00-00 (doscientas 

hectáreas). 23.- 16-00-00 (dieciocho \heetárea/r. 33.- 16-00-00 (dieciséis

(veinticinco hectáreas, cuarerjta y dos\/ áreas)! 45 - 25-00-00 (veinticinco 
4í ■ / A \

hectáreas); 6.- 46-00-00 (cuarenta y odhb hectáreas); 49- 10-00-00 (diez

nectáreas): 50 - 38-00-00 (treintB y ocho /Nectareas); 6^6.-31-08-34 (treinta y un

nectáreas, ocho áreas, treinta/ y cuatro' centiáreas,); 61t- 61-00-00 (sesenta y une

hectáreas.); 64 - 177-00-00 (piento Retenta y V e,e hectáreas); 66 - 45-00.0C

(cuarenta y cinco hectáreas); ji7.- 1,9-OO-OC (diecinueve hectáreas]: 68.- 35-00-00

(treinta y cinco hectáreas); 71.-^0-00-00 (cincue\ta h¿etéreas), 73 - 27-66174

(veintisiete hectáreas, sesenta y/éeis áreas, setenta y'cuatrp centiáreas): 74.- 66-

90-00 (sesenta y seis hectáreas, noventa áreas);\ 83\- 27-32-00 (veintisiete

hectáreas, treinta y dos árejfs); 87.- 26-00-00 (veintiséis heifareas): 88.- 26-00-00

(yeinriséis hectáreas); 924 32-00-00 (treinta y dos hectáreas): 106.- 21-00-00

(veintiuna hectáreas); 1/0.- 8-00-00 (ocho hectáreas); 112.- 4^-00-00 (cuarenta y

ocho hectáreas); 124)- 140-00-00 (ciento cuarenta hectáreas): 125.- 28-00-00

(veintiocho hectáreas): 140.- SO-oA/o (cincuenta hectáreas); 142.- 46-21-¿¿

(cuarenta y seis hectáreas, veintiún/áijaás. cuarenta y'cuatro centiáreas); 145.- i t -

60-00 (dieciocho hectáreas, sesenta! /rees) y 149/ 21-50-60 (veintiuna hectáreas.

cincuenta áreas, sesenta centiáre/s): iodos ellos Afectables, de coiiormidad cor, ic

dispuesto por el articulo 204 de la Ley Federal d¿ Reforma Agraria como terrenos
baldíos, propiedad de la Nación, h ) / / )

Asi mismo, resultan afee adíes los predi/s señalados con lis  numerales 14, 

propiedad de FRANCISCO FERNANDEZ MO¿ET„-una superfiiie de 100-00-00 

.(cien hectáreas) de agostadert /de buena caidad, asi como/de) número 122. 

propiedad de FRANCISCO DE BALAZAR GUARIA. una superficie de 157-91-25 

(ciento cincuenta y siete hectáreas, noventa y i/n áreas, veinticinco centiáreas) -de 

agostadero de buena calidad, respetándoles a arribos propietarios una superficie de 

400-00-00 (cuatrocientas hectáifees) de la misma, calidad de tierras: 10 anterior, en 

términos de lo dispuesto por el; aniculo 250, aplicable a contrario sensu. de la Ley 

Federal de Reforme Agraria. por\rebesar los límites permitidos pars la peaueña 

propiedad inafectable. La supérfici^ anterior, deberá localizarse conforme al piano 

proyecto que obra en autos y destinarse para óehfeficiar a los treinta y dos 

campesinos capacitados, cuyos nombres quedaron^eñalados en el considerando 

Cuarto de ¡a presente resolución, reservándose 1^ superficies necesarias para 

constituir la zona urbana del poblada parcela eÿcoipr. unidad agrícola industria1 

para la mujer y la unidad productiva para el desarrolló integral de la juventud, os 

acuerdo con los artículos 9Q, 101 y 103 dfe la Le» Federal de Reforma Agrana.

\ / l
TERCERO.- Con inopia cenificadaW  la present^ resolución, nolifiquese a: 

Décimo Tercer Tribunal Colegiado en Matepfe Administrativa del Primer Circuito, con 

residencia en México. -EjMstritc Federal;/lo\anterior a ^efecto de hacer de ;su 

conocimiento el cumplimiento que este Ói-gano^Cotegiado rta dado a !a ejecutoria ae 
mérito. ¡ ¡ \  \

CUARTO.- Puhíiquense los  ̂puntos resolutivos de\esta <$entencia en 

Boletín Jud'Cia! Agrario1! 'e  inscríbanse en el Registro Agrario Nacional, para o je  

expida los certificados de derechas correspondientes.'

QUINTO.- Inscríbase el Registro Público de la Propiedad y deí Comercie 

correspondiente y publiquese en el Diario Oficial de la Federación para los efectos a 

que haya lugar.

¡scientas Vincuentai hectáreas); 43.- 25-42-00
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SEXTO.- Notifiquese a/* l^s interesados y" comuniqúese por oficia al 

Gobernador del Estado de Tabéscol y a ^Procuraduría'Agraria; ejecútese y en su 

^oportunidad. archívese el exper^ientj oanp asunto concluid^.

Asi. por unanimidad-di volds. lr resolvió el Tribunal Superior Agrario; firman 

los Magistrados que lo intec an. lanti el Secretario General de Acuerdos que 

autoriza y da fe.

SECRteT/RIO GENERAL ok AOUERBfoS

/  . V / l NT
\

q u in t a n a  MIRANDA \

MéXICO, DISTRITO FEDERAL. A

tO N  FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 22, FRACC! 
LOS TRIBUNALES AGRARIOS, EL SECRETARIO 
TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO, LICENCIADO JESÚ
........................................... C E R T I F I C

QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTÁTICA, 

SETENTA Y  TRES (173) FOJAS ÚTILES. SON

ION III DE LA LEY ORGANICA DE 

GENERAL DE ACUERt OS DEL 
ISANLÉN LÓPEZ:- --

,,LA SENTENCIA DICTADA POR ESTE TRIBUNAL 

"llU ICIO AGRARIO 360/93, RELATIVO AL

MUNICIPIO TÉAPA, ESTADO DE TABASCO, DI 

JURISDICCIONAL, LA QUE SE EXPIDE PARA 

UNITARIO AGRARIO DEL DISTRITO 29 CON 

TABASCO. DOY FE......................................

CONSTANTE EN 

$XACTA REPRODUO 

SUPERIOR AGRARKj). 

PlOBLADO “ LAS DI 

INDICE DE ESTE 

SER ENVIADA AL 

SEDE EN VILLAHél

E üi

TI 111

CIENTO

GIÓN DE 

. EN EL 

CIAS", 

ÓRGANO 

BUNAL 

RMOSA,

I

UC. JESÚS ANLÉM LÓPEZ

Coiajó élR/SGL/MAOA/brf

SI Suscrito, Secretario de¡ Acuerdos dsi Unitario
Agrario dri Distrito Nío. 29J CERTIFICO quíí la o r z z z i z  co
pia. la cnai cosnta de m i_______ ícias úfees, concuerda
ffcl y correctamente con la¿ Constancias que pbnn ea ai c:- 
r. aliente número 3 S T  1 __ t arrcgfioildiaa«  ai po-

Hcnnid?id era
la CisK¡2iá

■IsaícI^ -j U-i-.r ..a y dc¡ sñioicipic-
?3-‘odo de Tabaco. LA L-f

.iu io  de iecnc 1 ■
Tirarcc

-o C^ctzco edee Z O ..
n i s ír  4 ,

•• 5CmÍ¿3»Ui*?
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Gobierno del 
Estado de Tabasco

Tabasco
cambia contigo

'4018, Año del V Centenario del Encuentro 
de Dos Mundos en Tqbasco”

o Oficial circula los miércoles y sábados.El Periodic

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de 
Administración e Innovación Gubernamental, bajo la Coordinación 
de la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 
Gobierno.

Las leye$, decretos y demás disposiciones superiores son 
obligatoriás por el hecho de ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en 
el mismo, favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolás 
Bravo Esq. José N. Rovirosa # 359, 1° piso zona Centro o a los 
teléfonos 131 ̂ 37-32,312-72-78 de Villahermosa, Tabasco.


